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Introducción 

En la h1stoña de los conflictos armados internos en América Latina, la finna de los 

Acuerdos de Paz para El Salvador, con los que se da fin a doce años de guerra, es un 

caso inédito, hasta antes de la paz guatemalteca. Efectivamente, varios factores, entre 

los que mencionaremos los más relevantes, permiten considerarlo as[ : 

• La guerra finaliza por la via política, mediante un proceso de negociación, en 

el cual participa activamente la Organización de las Naciones Unidas, que 

asume et papel no sólo de mediadora sino también, y esto es de singular 

importancia, de verificadora de los acuerdos suscritos por las partes en 

conflicto. 

• La verificación internacional por parte de este organismo de los compromisos 

contraidos en materia de derechos humanos se realiza antes del cese 

definitiva de fuego y durante el proceso de cumplimiento de los acuerdos; 

es decir. no se deja al libre arbitrio del Estado, sino a la existencia de una 

instancia supranacional -que representa a la comunidad internacional- el 

constatar la efectiva protección y vigencia de los derechos humanos. Este 

hecho sienta un precedente de participación de la ONU como verificadora 

activa en conflictos armados internos. 

• Los acuerdos establecen las bases politicas para lograr la democratización 

del Estado y se proclaman como un punto de partida para la construcción de 

una sociedad más respetuosa de las diferencias entre sus componentes, 

contribuyendo a romper con la tradicional cultura del autoritarismo. 

En cuanto a la importancia de la temática de los derechos humanos en los Acuerdos 

de paz, ésta radica en que por primera vez en América Latina se logran concertaciones 

pollticas en la materia, que involucran tanto al Estado como a una fuerza guerrillera. 



Este tema no se circunscribe al Acuerdo de San José sobre Derechos Humanos. sino 

que está presente explícita e implícitamente en todos los puntos centrales de Ja 

agenda global de fa negociación. Para el cumplimiento del espíritu y la letra de Jos 

compromisos en esta materia que están presentes en los Acuerdos de Paz, se 

requirieron transformaciones sustanciales de los pilares en los que hasta ese momento 

se había fincado el Estado salvadoreño: cambios en Ja estructura y actuación política 

de las Fuerzas Armadas, en la concepción de seguridad nacional y seguridad pública. 

efectivo control civil sobre los militares, y reformas al sistema judicial. Todos estos 

elementos están contenidos de manera puntual en el resto de los acuerdos, por Jo que 

podrlamos decir que su cumplimiento cabal implica reformas estructurales del aparato 

estatal salvadoreño. 

Desde nuestro punto de vista, Jos derechos humanos son Ja columna vertebral del 

conjunto de Acuerdos de Paz. El examinar en detalle Ja incidencia que sobre el 

efectivo goce de estos derechos tiene su cumplimiento. nos llevaría a realizar una 

tarea cercana a la interpretación de fa totalidad de lo convenido. tarea que, con los 

recursos y el tiempo de que disponemos, está fuera de nuestro alcance. Consideramos 

que lo más apropiado es centrar nuestro análisis en la revisión de los Acuerdos, desde 

las siguientes dimensiones. 

La primera se refiere al estudio de fas medios o mecanismos establecidos por Jos 

Acuerdos para asegurar Ja efectiva vigencia de los derechos humanos en el país y 

dotar al Estado de instrumentos apropiados para hacer efectivo su deber, frente a la 

ciudadanía y a Ja comunidad internacional, de respetarlos y garantizarlos. 

En este punto retomamos Ja clasificación presentada por el Dr. Pedro Nikken 

(presidente del Instituto Interamericano de Derechos Humanos) en su primer informe 

como Experto Independiente nombrado por la Asamblea General de Naciones Unidas, 

según la cual en Jos Acuerdos se previeron ciertos órganos y procedimientos 

especiales e interinos, vinculados con la verificación del respeto a Jos derechos 

humanos hacia el porvenir, como ocurrió con la función de la Misión de Observadores 

de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) y, entre otros, con la investigación y 
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evaluación de 1a Comisión de la Verdad. También se establecieron medios 

permanentes. referentes a la creación de la Procuraduria para la Defensa de los 

Derechos Humanos y la Policta Nacional Civil, asi como al fortalecimiento, a través de 

reformas, del Sistema Judicial, expuestos en la siguiente figura. 

Medios 
Especia los 

• En los Acuerdos do Paz quedaron establecidos medios 
para 1a efectiva protección, garanUa y goce de 1os derechos 
humanos 

•!• M1sl6n do Observadores de las 
Naciones Unidas en El Salvador 
(ONU SAL) 

• Acuerdo de San José 
sobro Derechos 
Humanos. 

• Acuerdo de Chaputtepec. 

• Acuerdos de México. 

Medios 
Permanentes •:• Po11cia Nacional Clvil 

• Acuerdo de Chapullepec. 

--------t-l • Acuerdos de México 
• Acuerdo de Nueva York. 

•!- Reformas al Sistema Judtctal • Acuerdo de Chapu1tepec. 

• Acuerdos de México. 
• Acuerdo de Nueva York. 
• Acuerdo de Chapultepec. 

La segunda dimensión consiste en examinar \os aportes de la experiencia salvadoreña 

en cuanto a la protección y promoción de los derechos humanos, a partir de la 

verificación activa, 11evada a cabo por las Naciones Unidas, de los compromisos 

contraídos por el gobierno salvadoreño y el FMLN, para to cual nos basamos 

fundamentalmente en los informes presentados por: el Secretario General de Naciones 

Unidas, e1 Director de \a División de Derechos Humanos de la ONUSAL y los del 

Experto Independiente de la Comisión de Derechos Humanos: asi corno en los análisis 

realizados por el Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana 

(IDHUCA). 
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Con este fin, ordenamos la presente investigación con base en la clasificación 

elaborada por Pedro Nikken. 

En el capitulo 1 presentamos información sobre el marco histórico de la guerra civil y 

sus efectos en el irrespeto de los derechos humanos de la población salvadoreña. 

En el capitulo JI pasamos revista al proceso de diálogo-negociación entre el Gobierno y 

el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional, los acuerdos suscritos, así 

como al proceso de instrumentación de los compromisos contra idos por ambos. 

En el capitulo 111 analizamos el Acuerdo de San José sobre Derechos Humanos y el 

derecho internacional aplicable a El Salvador. 

En los capítulos IV y V nos abocamos a la revisión de Jos órganos y procedimientos 

especiales arriba referidos, es decir, Ja Misión de Observadores de las Naciones 

Unidas en El Salvador y la Comisión de la Verdad; asi como a los medios 

pennanentes: Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, la Policía 

Nacional Civil y las reformas al Sistema Judicial. 

Esta investigación no la hubiéramos podido realizar sin el gran apoyo y aliento de la 

Maestra Irene Sánchez Ramos, investigadora del Centro de Estudios 

Latinoamericanos y del Dr. Víctor Ferrigno con quienes tuvimos largas y fructíferas 

conversaciones sobre la realidad salvadoreña. Contamos con Ja valiosa colaboración y 

asesoría metodológica del Dr. Alfredo Andrade Carreña, coordinador del Centro de 

Estudios Básicos en Teoría Social de esa facultad. El Dr. Eliseo Ruiz nos enseñó a 

apreciar a este .. pulgarcito de América'", sin Ja información y documentación que nos 

proporcionó desde El Salvador, Ja culminación de este esfuerzo hubiera sido 

impensable. La paciencia y profesionalismo de mi entrañable amiga Oiga Clemenzó ha 

permitido que para el lector este trabajo sea menos aburrido. A todos ellos mi 

agradecimiento y reconocimiento. Las limitaciones, que seguramente subsisten y son 

muchas. son de mi exclusiva responsabilidad. 

México, D.F., agosto de 1997. 
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Capítulo 1 

Antecedentes 



Antecedentes 

E\ Salvador en la pr;mera mitad del presente siglo se caracterizó por la 

consolidación de la ollgarqula como principal actor económico y politice. De 1900 
a 1930 se habla afianzado económicamente a partir de la ascendente producción 

y exportación del café. pero durante ta crisis de 1929 los ingresos por exportación 

se redujeron drásticamente, aumentó el desempleo y el salario rural cayó en un 

50o/o. El descontento popular creció, las exigencias de reforma agraria se 

acrecentaron. la pobreza se profundizó, creando las condiciones para el 

alzamiento campesino e indigena de 1932, dirigido por el Partido Comunista, que 

desembocó en la masacre de entre diez a treinta mil salvadoreño'. 

Tras la insurrección campesina, las Fuerzas Armadas se erigieron como una pieza 

fundamental del control político al asumir las riendas del aparato estatal. Los 

grupos oligárquicos, en estas condiciones, hicieron un traspaso de cuotas de 

poder al estamento militar abriendo con ello un periodo de varias décadas durante 

el cual el ejército dirigió el destino del pals. 

El Estado salvadoreño mantuvo sus bases oligárquicas a través de la mediación 

de las Fuerzas Armadas. La presencia del ejército al frente del aparato estatal 

garantizó el férreo control que requería la oligarquía por cuanto reprimla 

prácticamente cualquier tipo de manifestación por parte de la población2
• Es asi 

, A nivel politico, el ~ntecedente inmediato de la insurrección fue las elecciones que se 
realizaron en 1931, por primera vez sin candidato oficial, en las que resultó triunfador 
Arturo Araujo, quien posteriormente fue depuesto por un golpe de Estado organizado por 
jóvenes oficiales. A fan de obtener reconocimiento diplomático. los golpistas entregan el 
poder al vicepresidente electo, general Maximiliano Hemández Martinez, quien a ta postre 
ejercerla, durante 13 ai'\os, una dictadura unipersonal y anliprogresista. Alain Rouquié, 
Guerras y Paz en Centroamén·ca, (México: FCE. 1994), p. 59. 

2 Cabe resaltar que "... después de 1932, grupos de terratenientes comenzaron a 
organizarse para defender sus intereses. La denominada '"Guardia Civica" (Guardia 
Nacional) fue estructurada y financiada por grandes propietarios de tierras para recoger 
información y controlar a los campesinos bajo una estructura paramilitar", (a fin de cumplir 
los objetivos de orden y defensa de la propiedad privada, especialmente en las áreas 
rurales). Entre la Guardia Nacional y los grandes terratenientes se estableció una suerte 
de connivencia. "'Los comandantes locales acostumbraban prestar servicio o alquilar 
soldados a los terratenientes. Con el mismo propósito, el ejército organizó y armó 
paramilitares. Estos grupos llegaron a constituirse en un red de inteligencia y en 
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Antecedentes 

como el ejérc\to se convirtió en una institución por encima de cualquier 

organización po1tUca. Si bien existlan partidos po1iticos. éstos básicamente eran 

instituciones que surglan y desapareclan al calor de las coyunturas electorales. 

Carlos Vilas señala que desde ta década de los cincuenta se inició un acelerado 

desarrollo capitalista de c~rácter marginador y desigual, enmarcado por dictaduras 

que combinaron el fraude electoral sistemático con la represión abierta. carentes 

de espacios de legitimidad para las demandas sociales y palmeas de las clases y 

grupos afectados por este desarro\lo. Entre 195 y 1979, El Salvador vivió un auge 

económico {el PlB creció 4.7°/o en los años 50's, 5.5°/o en los 60's y 6.4°/o en los 

70's) que estuvo acompañado de un proceso rápido e intenso de desposesión 

campesina y progresiva proletarización de la fuerza de trabajo, incremento de la 

pobreza urbana y reforzamiento de la concentración de los ingresos3
• 

Durante los años cincuenta se dan dos procesos interrelacionados: la 

modernización y diversificación de la producción agricot~. impulsándose la 

agroexportación {que se inicia al introducir el cultivo del algodón y ta caña de 

azúcar): y la industrialización, en ta que et Estado se convierte en un factor 

dinamizador. La primera, provocó no sólo la diversificación productiva, sino 

además la concentración del capital en las mejores tierras. 

Edgar Jiménez en su análisis sobre estos procesos. refiriéndose específicamente 

a la industrialización, señala que •• ... las características industria1izantes de la 

economia tradicionalmente agroexportadora en expansión van a producir un 

crecimiento de la industria entre 1945 y 1960: en los cinco primeros años, éste se 

instrumentos de terror toca\". Ver. Rodolfo Cardenal, "El fracaso del Estado sa\vadorel"\o", 
en ECA, (San Salvador: UCA. ano XLVIII, no. 534-535, abril-mayo, 1993), p. 361 y el 
Informe del Grupo Conjunto para la investigación de grupos armados ilegales con 
motivación po/itica, (San Salvador: s.e., 1994), p. 13. 

3 Carlos M. Vitas, .. Después de la revolución: democratización y cambio social en 
Centroamérica", en Revista Mexicana de Sociologfa, (México: lnstituto de Investigaciones 
Socia\es-UNAM. no. 3, julio-septiembre, 1992). pp. 4-5 y del mismo autor: Morcados. 
Estados y Revoluciones. Centroamérica 1950-1990, (México: Centro de Investigaciones 
lnterdisciplinarias en Humanidades-UNAM, 1994, 1994). Carlos Vilas es investigador 
titular del Instituto de Investigaciones 1nterdiscipl\narias en Humanidades. de la UNAM. 
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A.rllecedentes 

Incrementará en más del 70o/o. continuando a lo largo de la década siguiente a 
una tasa media anual de más del 5°/o". 

En los ai'\os sesenta. el acelerado proceso de industrialización se dio en el marco 
del Mercado Cornún Centroamericano (MCCA)5

• Este fenómeno se vio 

influenciado en todos los sentidos por la nueva politica estadounidense. 
cristalizada en la Alianza para el Progreso. Al aumento de la inversión directa e 
indirecta, correspondió un proceso tendiente a favorecer un cambio politico que 
permitiera, de una parte. el surgimiento controlado de sindicatos, asesorados y 
financiados por el .. sindicalismo libre", y de otra, la represión de los sindicatos 

independientes, asl como el surgimiento de organizaciones paramilitares como la 
Organización Democrática Nacionalista (ORDt::.NY', en 1961, y el reforzamiento de 
los cuerpos de seguridad. 

Al referirse al proceso de integración centroamericano, Alain Rouquié indica que 
éste: 

..... (evitó ) que se (hicieran) reformas indispensables para constituir un 
mercado interno. El éxito de esta estrategia, lejos de favorecer una 
homogeneización social que un desarrollo equilibrado hubiera podido 
promover, (reforzó) a las burguesias locales, cuya concentración y peso se 
(acrecent6)"7

• 

' Edgar Jiménez C., '"El Estado, la industrialización y la oligarqula en El Salvador", en El 
Salvador. Estado olígárquico y desarrollo económico y socia/ 1945-1979. Cuaderno de 
Trabajo no. 6, (México: CINAS, marzo. 1986). p.9. 

5 El Mercado Común fue creado por el tratado general de integración firmado, en 
Managua, en diciembre de 1960, por cuatro paises, a los que en 1962 se sumó Costa 
Rica. Entra en vigor para Nicaragua. Honduras, El Salvador y Guatemala en junio de 
1961. Si bien la creación de un espacio comercial común estimula el intercambio 
intrarregional, el MCCA se reduce a una zona de libre cambio y a un mecanismo 
destinado a fomentar las inversiones extranjeras. Alain Rouquié, op. cit., p. 91. 

e ORDEN realizó principalmente servicios de inteligencia. con recolección de información, 
senalando y tomando acciones directas contra los '"enemigos" del régimen, fueran estos 
reales o simplemente sospechosos. Sus miembros actuaban en estrecha relación con las 
fuerzas de seguridad. Esta organización fue disuelta oficialmente, en 1979, por la Junta 
Revolucionaria de Gobierno. Sin embargo, muchos de sus miembros fueron incorporados 
a nuevas organizaciones con objetivos similares. Informe del Grupo Conjunto ... op. cit., p. 
13. 

7 Alain Rouquié, op. cit., p. 93. 
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Antecedentes 

Ligados a la expansión industrial. o más bien, como consecuencia del modelo de 
desarrollo instrumentado, se generaron, durante los anos sesenta y setenta. 
diversos fenómenos económicos y sociales, tales como: la concentración 
económica en la industria; la formación de una clase obrera. igualmente, 
concentrada y organizada en sindicatos; la formación del ejército de reserva; un 
proceso de centralización; la urbanización del país; surgimiento de capas medias; 
crecimiento de la población escolarizada, y el fortalecimiento de la actividad 
comercial y bancaria. También se presenta un severo deterioro de las condiciones 
de vida de amplios sectores de Ja población. el cual estuvo acompañado de 
transformaciones sociales que permitieron que esos mismos sectores de la 
población tomaran progresiva conciencia de sus derechos y, a la postre, llegaran 
a cuestionar severamente al régimen. 

En conflicto entre Honduras y El Salvador, en la denominada "guerra de los cien 
dfas" o "la guerra del futbol", julio de 1969, marcó el final del MCCA y provocó un 
grave problema en el segundo, ya que significó la expulsión de aproximadamente 
diez mil campesinos salvadoreños que por falta de tierras cultivables en su pais se 
hablan instalado en terrenos desocupados o baldfos de Honduras. De acuerdo 
con los analistas. este hecho estuvo estrechamente vinculado con la profunda 
crisis polltica y social de los años setenta. 

En los anos sesenta, al interior de la Guardia Nacional se formaron las estructuras 
vinculadas o enclavadas en instituciones del Estado, que posteriormente, en la 
década de los ochenta, estarfan asociadas a los denominados "escuadrones de la 
muerte". De esta forma surgieron: ORDEN. a la que ya nos referimos, y la Agencia 
de Seguridad Salvadoreña (ANSESAL)8

• Con respecto a las funciones y 
propósitos de estos grupos. Rodolfo Cardenal indica, en su análisis del informe de 
la Comisión de la Verdadº. que: 

8 ANSESAL funcionó como el centro de anélisis y procesamiento de información política 
sobre individuos y organizaciones sospechosas de ser subversivas. Esta agencia también 
fue disuelta por la Junta de Gobierno en 1979. Informe del Grupo Conjunto ... op. cit., 

° Como veremos en el capftulo IV, la Comisión de Ja Verdad fue creada por los Acuerdos 
de Paz como una instancia para investigar graves hechos de violencia ocurridos de 1980 
a 1991. 
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Antecedentes 

"'La Guardia Nacional. ORDEN y ANSESAL, e indudablemente otras 
unidades de seguridad del Estado, consolidaron la hegemonía militar 
sobre la sociedad civil. Su objetivo era descubrir a los supuestos 
subversivos en la sociedad para defender el pafs de la conspiración 
internacional. El control de la subversión interna se convirtió en la prioridad 
defensiva del Estado, pero al mismo tiempo estimuló la represión. Es 
Importante observar que la actividad destructiva de los escuadrones de la 
muerte comenzó mucho antes que la guerra. La eliminación ffsica de los 
presuntos subversivos. identificados por las redes de inteligencia, la 
violencia que ello implicó y el terror que sembraron no está vinculado a Ja 
guerra. sino a la forma de entender la politica y de tratar al adversario 
político. A poco tiempo sucedió lo inevitable, la Fuerza Armada dominó a Ja 
sociedad civil, por medio del control y fa represión .. 10

• 

En El Salvador, la continuidad de :os gobiernos militares desde Ja matanza 

campesina de 1932 se vio enfrentada a desafíos provenientes de las demandas 

de democratización de los grupos emergentes de las clases medias y del 

movimiento sindical urbano. 

En el plano politice. las primeras expresiones consistentes de oposición partidaria 

se dan en los años sesenta con el Partido Demócrata Cristiano (PDC), el cual 

participó en las elecciones legislativas de 1964 y 1968, apoyado, sobre todo. por 

el voto de los sectores urbanos de clases medias. En 1966 aparece el Movimiento 

Nacionalista Revolucionario (MNR). de tendencia social demócrata. 

Por otra parte, hay un crecimiento del movimiento sindical. tanto en número de 

organizaciones como de afiliados. el número de sindicalizados en la industria 

aumentó de 26 mil en 1962 a 65 mil en 1976, y se generó una activación de la 

protesta en esta rama. En 1968 y 1971 se llevan a cabo dos importantes huelgas 

magisteriales. 

También surgen organizaciones campesinas estimuladas por las nuevas prácticas 

pastoral de la iglesia católica; sin embargo, dada la prohibición legal, las nuevas 

organizaciones sólo podían tener existencia como asociaciones de intereses 

mutuos. y no como sindicatos orientados hacia la negociación colectiva u otras 

actividades relacionadas con el trabajo. 

10 Rodolfo Cardenal. op. cit, p. 361. 
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Antecedentes 

A mediados de 1976, durante la presidencia del coronel Arturo Armando Malina 

{1972-1977). se trató de ejecutar un tibio proyecto de transformación agrarta 

encaminado a reducir los niveles de tensión social en el campo; para entonces los 

trabajadores sin tierras y el campesinado pobre mostraban niveles crecientes de 

organización, pero los intereses conservadores de los terratenientes forzaron a 

introducir refonnas al proyecto e incluso pudieron imponer al último presidente 

militar. al general Carlos Humberto Romero (1977-1979). cuyos dos años en la 

presidencia se caracterizaron por medidas represivas extremas11
• 

En las elecciones presidenciales de 1972 y de 1977. el gobierno realizó dos 

grandes fraudes a favor del partido oficial. el Partido de Conciliación Nacional12
• en 

ambas ocasiones las manifestaciones de protesta fueron reprimidas. A partir de la 

primera se inició una etapa de terrorismo de Estado, en la cual la represión se 

incrementó y masificó. alcanzando a trabajadores rurales. campesinos y activistas 

sindicales. Estas acciones estatales demostraron a buena parte de los actores 

politices que el espacio de la polltica institucional se cerraba para cualquier 

propuesta de refonna. 

Las protestas populares, en el campo y las ciudades. fueron cada vez más 

recurrentes y amplias; realizándose huelgas. invasiones de tierras y 
manifestaciones. Se entró a una crisis de gobernabilidad. los brotes 

insurreccionales fueron continuos, las manifestaciones populares cada vez más 

violentas y, en tanto contaron con medidas de autodefensa, el control de los 

aparatos represivos se fue minando. 

11 Al respecto Vitas explica que: "El triunfo de la oligarqula en esta confrontación 
enardeció la agresividad de los terratenientes y de los servicios de seguridad contra los 
activistas rurales y los sacerdotes reformistas. Aumentaron los ataques a los sacerdotes, 
a los que los terratenientes los responsabilizaban de la agitación campesina, y a edificios 
parroquiales, lo que a su turno tuvo como respuesta el aumento de las protestas y 
movilizaciones populares". Carlos Vilas, Mercados, Estados ... op. cit., p. 98 

12 Estas elecciones fueron ganadas por una alianza amplia. denominada Unión Nacional 
Opositora (UNO), entre el PDC, el social demócrata MNR y la Unión Democrática 
Nacionalista (UDN). que era el frente electoral del Partido Comunista. En la elección de 
1972, se le asigna la presidencia al coronel Arturo Armando Malina; en la de 1977, al 
general Carlos Humberto Romero. 

7 



Antecedentes 

En los af'\os 7o•s. se dio un proceso que condujo a que El Salvador se sumergiera 

en la guerra civil. En estos años se presentó un acelerado desgaste de la 

dominación oligárquica que impidió al conjunto de los sectores sociales y politices 

existentes en el pais expresar sus intereses por la via legal e institucional. La 

incapacidad de los grupos dominantes de introducir cambios que moderaran los 
términos brutales de la explotación social y de aceptar aperturas del sistema 

politice, hacia los sectores medios que podrian haber actuado como factores de 

moderación del conflicto. y el fracaso del reformismo militar por sus propias 

limitaciones y por la intransigencia de la oligarquia arrojaron a El Salvador a una 

espiral de violencia que se extenderla por más de una década13
• 

El proceso de efervescencia organizativa se vio reforzado y asumió una 

caracteristica distinta cuando, a principios de la década, surgieron las primeras 

organizaciones político militares,., éstas -nacidas tras un largo proceso de critica 

al interior del Partido Comunista- surgieron bajo una concepción estratégica muy 

novedosa en esos años: el manejo combinado de la labor polltica directa con las 
masas y la construcción de la via armada. 

Bajo esta concepción, las nuevas organizaciones politice militares empezaron un 

trabajo estrecho con las organizaciones populares del campo y la ciudad. En 
algunos casos retomaron buena parte de las acciones organizativas ya iniciadas. 

en algunos otros. comenzaron por construir organizaciones en sectores donde no 

existfan. Como produc~o de esta estrategia, hacia fines de esa década, el 
movimiento popular salvadoreño cobró una fuerza impresionante: es la época de 

los grandes frentes de masas. cada uno de los cuales -tal como se conoció años 

más tarde- respondlan a la linea de una de las organizaciones político militares'!>. 

13 Carlos Vilas, Mercado. Estados ... op. cit., p. 100. 

14 El 1 de abril de 1970 se constituyen las Fuerzas Populares de Liberación Farabundo 
Martl (FPL). Posteriormente, en 1972. se fundó el Ejército Revolucionario del Pueblo 
(ERP): las Fuerzas Armadas de la Resistencia Nacional (RN), en 1975; el Partido 
Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos (PRTC), en 1976 y el Partido 
Comunista Salvadoret'\o, fundado en 1930, que postulaba la lucha electoral como centro 
de su estrategia. en 1980 realizó un viraje hacia la lucha armada. 

1
$ En 1975 se creó el Bloque Popular Revolucionario (BPR), ligado a las FPL; en 1977, 

surgieron las Ligas Populares 28 de febrero (LP-28), articuladas al ERP; en 1974, se 
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Frente al deterioro económico producto del clima de violencia generalizada. la 
evidente ingobernabilidad del sistema politice, el aumento de la lucha popular, la 
sangrienta represión llevada a cabo por el general Carlos Humberto Romero. 
confirmada por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la OEA. que 
visitó el pafs en 197816

• y a los intentos estadounidenses de impedir que en El 
Salvador se produjera un proceso similar al de Nicaragua, se dio el golpe militar 
del 15 de octubre de 1979 para destituir al general Romero. 

Carlos Vilas explica que el objetivo polltico del golpe era doble: por un lado, frenar 
et baño de sangre en el que el pais se encontraba sumergido en los últimos años; 
por el otro, impulsar un conjunto de reformas económicas y sociales que fueran 

fundó el Frente de Acción Popular Unificada (FAPU), cuyo brazo armado fueron las FARN 
(el FAPU fue una escisión del ERP; en esta relación FAPU-FARN, primero surgió el frente 
popular y luego la organización militar): en 1979, se fundió el Movimiento de Liberación 
Popular (MLP) como un frente de masas del PRTC -ese partido efectuaba acciones 
militares con comandos urbanos denominados Comandos Armados de Liberación (CAL), 
que posteriormente se convirtieron en ejército durante el desarrollo de la guerra. La Unión 
Democrática Nacionalista (UON), brazo político del PC, fue la primera organización de 
masas, pues fue creada en 1970. Raúl Benltez, La teorla militar y la guorra civil en El 
Salvador, (México: UCA. 1989). p. 212. 

18 En el bienio 1977-1979 se llevaron a cabo, por parte de observadores Internacionales, 
cuatro Investigaciones sobre la violación a los derechos humanos en El Salvador -el 
Reporte del Departamento de Estado al Congreso de los Estados Unidos (1978); el 
Informe de la Comisión Parlamentaria de Gran Bretaf'\a {diciembre, 1978); el Informe y 
dictamen de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos de la OEA (noviembre, 
1978) y el Reporte del Consejo Internacional de Juristas (1978)- en las que se 
constataron sistemáticas violaciones a los derechos humanos y se sugirieron 
recomendaciones al gobierno salvadoref'\o a fin de que garantizara el respeto y el 
cumplimiento de tales derechos. A principios de 1979, la OEA habla planteado la posible 
sanción al régimen snlvadoreiio por violaciones a los derechos humanos consignados en 
la Convención Americana de Derechos Humanos. 

En los meses comprendidos entre enero de 1978 y septiembre de 1979 se registraron 
727 asesinatos por motivos políticos, otribuidos a los cuerpos de seguridad. Mientras que 
para 1978 el promedio mensual de asesinatos por motivos políticos era de 12, en los 
primeros meses de 1979 esta cifra aumentó a 64 por mes. Gabriel González, "¿Genocidio 
y guerra de exterminio en El Salvador?", en ECA. (San Salvador: UCA, año XXXV, no. 
384-385, octubre-noviembre, 1980), p. 984. 
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una alternativa de cambio pacifico a Ja convocatoria revolucionaria de las 

guerrillas17
• 

Ese mismo día. 15 de octubre. los golpistas emitieron. en el lapso de algunas 

horas, dos proclamas distintas. En la segunda, el ejército retomó algunas 

demandas que: 

•• ... hablan sido formuladas por Jos partidos opositores legales y que 
constitufan reivindicaciones generales de democratización de la sociedad: 
con el objeto de cesar la violencia y la corrupción, prometfa disolver (al 
grupo paramilitar) ORDEN y combatir a las organizaciones extremistas 
cuyas actividades violaran los derechos humanos; para garantizar la 
vigencia de un Estado de derecho que permitiera convocar a elecciones, 
planteaba legalizar a todos los partidos políticos, independientemente de 
su ideología: decretar una amnistía general para los exiliados y los presos 
politices; respetar los derechos de sindicalización y expresión ... En lo que 
concierne a las medidas tendientes a lograr 'una distribución equitativa de 
la riqueza nacional" preveia sentar las bases para llevar a cabo reformas a 
!:xf:~~~~~ .. ~~ de la tierra, en los ámbitos financiero, tributario y de comercio 

De octubre de 1979 a marzo de 1980 se sucedieron tres Juntas de Gobierno: 

La primera. del 17 de octubre de 1979 al 3 de enero de 1980, estuvo formada por 

los coroneles Adolfo Majano y Jaime Abdul Gutiérrez y tres civiles: el rector de la 

Universidad Centroamericana (UCA), Román Mayorga Quirós, el Hder del MNR, 

Guillermo Manuel Ungo y el industrial Mario Andino. En estos meses el coronel 

Majano y los sectores progresistas de la junta civico militar intentaron impulsar las 

reformas de la proclama. Este esfuerzo no se consolidó por la acción de dos 

fuerzas: las organizaciones revolucionarias. que exigieron una definición real a la 

Junta, y el sector derechista de Ja Fuerza Armada y de los grupos paramilitares, 

apoyados por la oligarquía. A esto debe af'iadirse " .... el carácter elitista del golpe 

de octubre. su falta de arraigo popular, el ascenso del terror represivo, y las 

17 Carlos Vilas, Mercado, Estados ... op. cit., p. 11 O. 

111 Sara Gordon, Crisis politica y guerra en El Salvador. (México: Siglo XXI - Instituto de 
Jnvestigaciones Sociales/UNAM, 1989), p. 278. 
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divisiones internas del propio gobierno militar. (que también) conspiraron contra la 
realización de sus intensiones reformistas"1

". 

Después de una primera crisis. el 10 de enero de 1980 se constituye la segunda 

Junta formada por Ja Democracia Cristiana (OC) y los militares. Tres civiles 

formaron parte de ella: fos demócrata cristianos Héctor Dada Hirezi y José 

Morales Erlich. y José Ramón Avalas Navarrete. La OC ingresó al gobierno en 

virtud de un "Pacto PDC- Fuerzas Armadas'' promovido por funcionarios de la 

embajada de Estados Unidos; de acuerdo con algunos observadores. mediante 

esa alianza se pretendía excluir de la Junta de Gobierno a Jos elementos civiles y 
militares más progresistas. Dicho pacto consolidó a la democracia cristiana en el 

poder hasta marzo de 1982. 

El ejército aceptó las reformas que apareclan en el programa de la democracia 

cristiana. El 5 de marzo se promulgó la ley de la reforma agraria que previó Ja 

expropiación de más de 500 hectáreas. Dos días después, se nacionalizaron las 

instituciones de crédito y ahorro. A ello se sumó la nacionalización del comercio 

exterior del algodón. los productos del mar, el café y el azúcar. 

La violación sistemática a los derechos humanos por medio de mecanismos 

legales de excepción20 y las acciones represivas de los cuerpos de seguridad y el 

ejército. así como Ja impunidad con la que se permitió actuar a Jos grupos 

paramilitares, quienes atentaron contra dirigentes populares, incluidos los 

u~ Carlos Vilas. Mercado. Estados ... op. cit .. p. 1 OO. 

20 En marzo se estableció el estado de sitio y el de emergencia, también se emitieron, 
entre otros, Jos siguientes decretos represivos: decretos 264 y 265. mediante los cuales 
se reformó el Código Penal, definiendo como crímenes contra el Estado las tomas de 
edificios públicos, las ocupaciones de poblaciones, marchas. etc., cerrando los canales de 
manifestación no violenta. Con el decreto 296 se prohibieron las huelgas o suspensión de 
labores a los empleados públicos. Por medio del decreto 507 podían ser capturados todos 
los sospechosos de ser subversivos y se validó la competencia de los tribunales militares 
en los casos de sedición y rebelión. IDHUCA y Harvard University. La resistencia no 
violenta ante /os reglrnenes salvadoreflos que han utilizado el terror institucionalizado en 
el periodo 1972-1987, (San Salvador: UCA, 1988), pp. 81-82. 
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dirigentes de las organizaciones que integraban el gobiemo21
• detonó la segunda 

crisis en el gobierno con la renuncia de varios de sus miembros. 

De enero a abril de 1980 se dio un paulatino retiro de los integrantes progresistas 

y honestos de la junta, desde Salvador Sarnayoa, quien se incorporó a las FPL, 

hasta Enrique A\varez Córdova, quien renunció al Ministerio de Agricultura y 

Ganaderfa y fue el primer presidente del Frente Democrático Revolucionario. 

La crisis de la segunda Junta de Gobierno se proyectó al propio Partido 

Demócrata Cristiano. El 3 de marzo, Héctor Dada Hirezi renunció a la Junta y al 

PDC. Un número importante de dirigentes de primera linea rompió con el partido, 

para formar el Movimiento Popular Social Cristiano. aunque muchos debieron salir 

al exilio para salvar sus vidas. 

El 9 de marzo, José Napoléon Duarte fue llamado para reemp\az;;ir a Héctor Dada. 

A fines de marzo se constituyó la tercera Junta, lo que significó el regreso de los 

representantes de la oligarquia al control del aparato estatal. El 13 de diciembre 

de 1980, Duarte fue nombrado primer presidente civi1 de El Salvador, dirigió a los 

cuatro miembros de la Junta Civíco Militar, la cual asumió funciones legislativas. 

El coronel Jaime Abdul Gutiérrez fue nombrado vicepresidente y comandante en 

jefe de las Fuerzas Armadas. El coronel Adolfo Majano fue retirado de la Junta, 

ofreciéndole el puesto de agregado militar en España22
• 

21 Los grupos paramilitares. apoyados por los sectores más recalcitrantes del ejército 
asesinaron, el 23 de febrero de 1980, al dirigente del PDC y procurador de la República, 
Mario Zamora y al mes siguiente, el 24 de marzo, fue asesinado el arzobispo de San 
Salvador, monseñor Osear Arnutfo Romero, mientras oficiaba una misa. Con respecto a 
este hecho, la Comisión de la Verdad concluyó en su informe que el exmayor Roberto 
D'Aubuisson dio la orden de asesinar al Arzobispo y dio instrucciones precisas a 
miembros de su entorno de seguridad, actuando como "escuadrones de la muerte"'. de 
organizar y supervisar la realización del homicidio. Durante los funerales, una bomba 
estalló frente a la catedml de San Salvador, la multitud estim;:ida en 50 mil personas, 
presa del pánico fue ametrallada. Esta acción dejó un saldo de 27 a 40 muertos y más de 
200 heridos. 

22 "Cronologla de sucesos relacionados con la crisis política de El Salvador", en ECA, 
(San Salvador: UCA. año XXX.VII, no. 403-404, mayo-junio, 1982), p. 352. 
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Con relación al movimiento popular. en este periodo surge. et 11 de enero de 

1980. ta Coordinadora Revolucionarla de Masas {CRM) formada por cinco frentes 

de masas (el Bloque Popular Revolucionario. las Fuerzas de Acción Popular 

Unificada, la Unión Democrática Nacionalista, \as Ligas Populares 28 de febrero y 
e\ Movimiento de Liberación Popular). Una de las expresiones más palpables del 

gran consenso social y po\itico que iba ocumu\ando el sector democrático

revo1ucionario de la sociedad fue la manifestación de más de cien mil personas, 

convocada por la CRM, el 22 de enero, la cual fue reprimida por la Guardia 

Nacional. dejando más de un centenar de heridos y un número no determinado de 

muertos. 

El lapso que va de abril a agosto se caracterizó por to que algunos analistas 

denominan como e\ ascenso insurrecciona\ de las masas23 y por la unificación de 

las distintas organizaciones2", lo que se dio en el contexto de una represión 

indiscriminada en las ciudades contra \os frentes de masas y los sindicatos, y en 

el campo contra la población rural organizada. 

23 Se producen dos grandes huelgas. La primera. en junio en la que un millón de 
trabajadores paralizan el pais, después de ésta el ejército y la Guardia Nacional atacaron 
ta Universidad Nacional, matando a entre 22 y 40 estudiantes y destruyendo las 
instalaciones. La segunda huelga se realizó del 13 al 15 de agosto, paralizó en un 70º/o 
las actividades económicas; fue violentamente reprimida, dejando un saldo de 129 
muertos. 

2
" El 18 de abril se formó et Frente Democr3lico Revolucionario (FDR), que inc\uia a los 

social demócratas del MNR, los disidentes de izquierda del Movimiento Popular Social 
Cristiano, encabezados por Rubén Zamora Rivas, la Asociación de Empresarios del 
Transporte, la Universidad Nacional, la Asociación de Estudiantes Universitarios. el 
Movimiento Independiente de Profesionales y Técnicos (MIPTES) y el Comité de Unidad 
Sindical, que reunia a cinco centrales sindicales influidas por los grupos politices 
militares: la Federación Nacional Sindical de Trabajadores Salvadoreños (FENASTRAS), 
la Federación Sindical de Trabajadores de la lndustria de Alimento, Vestido. Textiles, 
Similares y Conexas de El Salvador (FESTIAVTSCES). la Federación Sindical 
Revolucionaria (FSR). la Federación Unitaria Sindical Salvadoreña (FUSS) y dos 
sindicatos independientes de izquierda (Seguro Social y textiles). Todos ellos formando 
un frente común con la CRM. 

Con respecto a las guerrillas, el 22 de mayo se constituyó la Dirección Revolucionaria 
Unificada (ORU), en principio con tres miembros, como una primera etapa en el camino 
hacia ta unidad revolucionaria. Alain Rouquié, Las fuorzas pollticas en América Central, 
(México: FCE. 1994). pp. 93 y 95. 
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Raúl Benitez describe los últimos meses de 1980 en los siguientes términos: 

"De agosto a diciembre se observa el decremento del movimiento 
insurrecciona! de las masas urbanas debido a dos factores: la gran 
represión desatada y la necesidad de vincular la insurrección urbana a la 
fuerza del ejército popular. En estos meses se hizo palpable que una 
insurrección general por si sola no podia derrotar al ejército. Los esfuerzos 
por constituir un mando único en base a una comandancia general 
cristalizaron cuando, a partir de la Dirección Revolucionaria Unificada, se 
constituyó el FMLN, el 10 de octubre"25

• 

Los escuadrones do la muerto20 

El golpe de 1979 profundizó la militarización de la sociedad y condujo a que tanto 
los grupos oligárquicos como militares consideraran que las reformas propuestas 
en el programa de la primera Junta de Gobierno amenazaban seriamente su 
posición de poder y privilegio, esto contribuyó a la consolidación de los 
escuadrones de la muerte. 

Estos grupos se dedicaron a eliminar a todos aquellos que favorecian o apoyaban 
las reformas. De esta manera, miles de personas percibidas como simpatizantes o 
como miembros de la oposición fueron asesinadas por elementos del ejército. de 
la Policia de Hacienda, de la Guardia Nacional. de la Policia Nacional y por civiles 
que contaban con la colaboración de altos oficiales militares. quienes, 
inicialmente. se limitaron a servir de meros ejecutantes o ejecutores. Pero más 
tarde. se fueron apoderando gradual y progresivamente de los escuadrones y los 

2~ Raúl Benitez, La teorla militar ... op. cit., p.247. 

29 Para una revisión más amplia sobre los escuadrones de la muerte. ver: Amnistla 
lntemacional, Los Escuadrones da la muerte; una estrategia gubernamental, (Madrid, 
Editorial Amnistfa Internacional. 1988); Los escuadrones de la muerle en El Salvador, (El 
Salvador, Editorial Jaraguá. 1994); Comisión de la Verdad para El Salvador. De la locura 
a la esperanza. La guerra de 12 afias en El Salvador. Informe de fa Comisión de la 
Verdad para El Salvador. ([México]: AMDH/ Comité de la Verdad en México. s.f.). pp. 139-
144; Informe del Grupo Conjunto ...• op. cit. y Rodolfo Cardenal, op. cit., p.360-366. 
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utilizaron para su lucro personal o para promover determinados objetivos 
ideológicos y/o politices. 

Después del golpe de Estado, la actividad de los escuadrones de la muerte fue 
financiada mediante diversos mecanismos: oficinas de seguridad del gobierno; 
secuestros extorsivos y aportes de miembros adinerados de la oligarquta dentro y 
fuera del pals. También tuvieron apoyo de personas derechistas de Argentina. 
Venezuela, México y otros paises de América Latina. 

La Comisión de la Verdad identificó dos clases de escuadrones de la muerte: 
unos estaban dirigidos por civiles y otros por la Fuerza Armada. aunque muchas 
veces las fronteras entre ambas organizaciones desaparecfan. 
Independientemente de su dirección. en general. los escuadrones de la muerte 
actuaban en coordinación con el ejército y como una estructura de apoyo para sus 

actividades27
• 

En 1988 Amnistia Internacional (Al} dio a describió, en uno de los informes más 
completos que se hayan publicado sobre estos grupos, la forma como operaban: 

.. La eliminación de oponentes del gobierno, reales o imaginarios, aun 
cuando no sea ordenada por los jefes superiores de las Fuerzas Armadas, 
es permitida a menudo gracias a los poderes discrecionales delegados a 
los mandos inferiores y, por consiguiente, raramente es objeto de 
Investigaciones judiciales o procesamientos. Los lleven o no a efecto, las 
amenazas de los escuadrones aterrorizan y disuaden a los oponentes 
reales o potenciales del gobierno y a los simpatizantes de la oposición. El 
abandono de cadáveres mutilados en lugares públicos. la publicación de 
listas de amenazas de muerte en la prensa local y el envio a la gente de 
Invitaciones a su propio funeral. todo ello tienen un propósito, sembrar el 
terror" 28

• 

27 Al respecto, el Grupo Conjunto explicó en su informe que; "Las actividades de estos 
grupos ilegales fueron dirigidas polttlca, económica y operativamente, a partir del ano 
1979. por un poderoso grupo de civiles y militares que establecieron el marco ideológico y 
la agenda de la ·guerra sucia•. Alegando razones de tipo ideológico, este grupo actuó 
clandestinamente. abarcando en sus operaciones asesinatos. sabotajes. secuestros, 
intentos de golpes de Estado y otras actividades criminales•. Informe del Grupo 
Conjunto ... op. cit .• p. 11. 

28 Amnistla Internacional, Los Escuadrones de la muerte ... op. cit.. p. B. 
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Una de las más importantes conclusiones de Al fue que estos grupos ilegales 
eran simplemente un montaje utilizado para proteger a las autoridades de la 
responsabilidad de las torturas. desapariciones y ejecuciones extrajudiciales 
cometidas siguiendo sus instrucciones. 

Entre 1979 y 1983, este sistema de terrorismo de Estado eliminó o lanzó a la 
clandestinidad a un creciente movimiento popular. Todos los opositores al 
gobierno, incluyendo a los potenciales -sacerdotes, profesores, estudiantes, 
ltderes sindicales, abogados y disidentes del PDC- se convirtieron en víctimas. 
Los crímenes perpetrados por los escuadrones contribuyeron substancialmente a 

la cifra de 39 mil asesinatos pollticos ejecutados durante este periodo. Esta etapa 
de la estrategia del ejército fue descrita por Joaquín Villalobos, en ese entonces 
comandante del FMLN. como ''genocidio necesario"29

• 

Después de la ofensiva de enero 

En 1980 se produjo la polarización total del país, fue cuando la guerra sustituyó a 

ta polttica como eje del conflicto social. En enero de 1981 estalló la guerra civil 
abierta con ta denominada "Ofensiva General Militar" llevada a cabo por el Frente 
Farabundo Marti para la Liberación Nacional (FMLN) contra el régimen. La 
ofensiva no tuvo el éxito esperado por los revolucionarios. Los cinco ejércitos 
insurgentes no pudieron coordinarse y las acciones, aunque tuvieron un alto saldo 
de muertos y destrucción física, no impactaron en la estructura de la Fuerza 

Armada. 

Todo el ano de 1981 fue de enfrentamiento entre las fuerzas militares del FMLN y 

las tropas de ejército gubernamental. Las organizaciones de masas pasaron a 
engrosar las filas del ejército guerrillero, el que comenzó a tener una continua 
presencia rural y semi urbana. 

zg Daniel Siegel y Joy Hackel, "El Salvador: la nueva Visita de la contrainsurgencia", en 
Contrainsurgencia, proinsurgencia y antiterron"smo en los 80. El arte de la guerra de baja 
intensidad. (México: Grijalbo/Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 1990), p. 151. 
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En cuanto a los partidos poltticos. a partir de 1981 se redefinió su papel en el pats. 

Los sectores más cercanos a la oligarqufa le quitaron su apoyo al Partido de 
Conciliación Nacional y fundaron. en septiembre. el Partido Alianza Republicana 

Nacionalista (ARENA). 

A fines de ese año. el FMLN-FDR hicieron una propuesta de paz ante la XI 

Asamblea General de la OEA. con el propósito de poner fin a la guerra. la cual fue 

rechazada por el gobierno. lo que produjo un endurecimiento de las acciones 

guerrilleras. Meses antes, el 28 de agosto, a nivel internacional se promovió una 

solución negociada a la guerra. un comunícado de los gobiernos de México y 

Francia fue dado a conocer. en él reconocian al FMLN-FDR como una "fuerza 

politíca representativa". El gobierno salvadoreno respondió con una severa 

protestas diciendo .. que no era función ni de la República Francesa ni de México, 

ni de ninguna otra nación el hacerse responsable de proponer soluciones a los 

problemas internos de El Salvador, ni tampoco de ninguna entidad decirle al 

mundo, a su antojo, quien era el que en ese país tenia autoridad política y 

legitimidad". El 3 de septiembre, los ministros de Relaciones Exteriores de nueve 

paises latinoamericanos: Argentina, Bolivia. Colombia, Chile, Guatemala, 

Honduras, Paraguay, República Dominicana y Venezuela, dieron a conocer una 

declaración calificando el comunicado franco-mexicano de abierto 

.. intervencionismo"30
• 

El gobierno salvadoreño -tras repeler la ofensiva y superar los momentos más 

criticas. inició. a partir de febrero, un proceso de redefinición de carácter 

estratégico. Comenzó un proceso de inslítucionalización cuyas primeras 

expresiones se dieron a nivel jurfdico con una serie de reformas que permitieron, 
como primera fase, reacomodo de las fuerza políticas31 que culminó con la 

promulgación de una nueva Constitución en 1983. 

30 "Cronologfa de sucesos relacionados ... ", op. cit., p. 362. 

31 El proceso global de institucionalización vivió dos fases: la primera tenia como intención 
el reacomodo del bloque hegemónico que habla sufrido un serio revés producto de la 
ofensiva y sus consecuencias: en un segundo momento -y una vez lograda tal 
recomposición· las reformas juridicas se dirigieron a modificar el sistema polftico como tal. 
Irene Sánchez y Víctor Ferrigno. Los acuordos de paz en El Salvador: historia de una 
negociación novedosa, (México: Mimeo, 1993), p. 10. 

17 



Antecedentes 

En el mismo tenor. Raúl Benltez señala que después de la ofensiva: 

"A nivel politice, se busca que las nuevas fuerzas, que anteriormente eran 
Incluso consideradas como una •amenaza• para el poder oligárquico, como 
el PDC, logren restaurar el sistema politice. Para ello se impulsa un 
proyecto reformista contrainsurgente. cuyas partes medulares son 
diseraadas por el gobierno de Estados Unidos -es el caso de la redefinición 
de la reforma agraria. cuyo proyectos son financiados por la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (AID) del gobierno estadounidense. En esta 
restauración polltica se intenta legitimar al régimen a través de la 
Asamblea Constituyente. elegida en marzo de 1982 ... " 32

• 

El 22 de marzo de 1982, el mayor D'Aubuisson, dirigente de ARENA, fue 

designado presidente de la Asamblea Constituyente, luego de una alianza con el 

Partido de Conciliación Nacional. Siete días después, esta asamblea eligió a 

Alvaro Magaña como presidente provisional de la República, después de un pacto 

entre cinco de los seis partidos que obtuvieron representantes en et gobierno. 

Magaña fue propuesto por la Fuerza Armada y avalado por la embajada de 

Estados Unidos en El Salvador. 

El proyecto de institucionalización se concretó con las elecciones presidenciales 

llevadas a cabo en marzo de 1994, en las cuales triunfó José Napoleón Duarte, 

candidato del PDC33 • La transparencia de este proceso electoral nunca fue 

cuestionada seriamente. por lo que en los hechos el nuevo gobierno logró un alto 

nivel de legitimación a partir del cual -entre otras cosas- le permitió manejar la 

32 RaUI Benttez. "El Salvador 1984-1988: guerra civil, economía y política", en Realidad 
Económica y Social, (México: s.e., vol. 1, no. 6, noviembre-diciembre, 1988), p. 529. 

33 El PDC venció a ARENA en la segunda vuelta, con el 53.5% de los votos. El partido 
triunfador centro su campaña en un '"pacto social" con las organizaciones campesinas Y 
sindicales, junto con la promesa de un diálogo inmediata con los insurgentes para 
restablecer la paz. Mediante el '"pacto social'" se estableció una alianza electoral y 
programática entre la DC y la Unión Popular Democrática (UPO), un conjunto de 
asociaciones populares creado con ayuda de la AFL-CIO estadounidense que 
reivindicaba el "sindicalismo libre". Cuarte se comprometió a continuar y mantener las 
reformas estructurales, lograr el pleno empleo e iniciar conversaciones de paz con el 
FMLN-FOR. Ver, Alain Rouquié, Guerras y Paz ... op. cit., pp. 247-248. 
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deslegitimación de la lucha armada. El pafs entró asi en un nuevo periodo politice 

donde paulatinamente se fue arraigando los mecanismos formales de 
dominación34 • 

En los siguientes años. la lucha politica legal. en el contexto del desarrollo de la 
guerra contrainsurgente. se dio principalmente entre el PDC y el partido ARENA. 
La Democracia Cristiana. a partir de 1984, no logró conquistar de manera total el 
apoyo del alto mando de las Fuerzas Armadas y de la oligarquia, por lo que se 
sostuvo con el respaldo del gobierno de Estados Unidos. José Napoleón Ouarte 
buscó imprimir una nueva imagen a su gobierno, para lograr este objetivo su 
discurso se basó en que la democracia cristiana era la "tercera fuerza"' que no 
compartia proyectos extremistas, ni de "'ultraizquierda" ni de "ultraderecha". 

Impacto de la estrategia contrainsurgento en la situación de los derechos 

humanos 

Esta readecuación en el sistema de dominación salvadoreño se inscribió en el 
marco de la estrategia contrainsurgente impulsada por el gobierno de Ronald 

Reagan. 

En los primeros años de la década de los ochenta el conflicto en El Salvador 
adquirió atención y dimensión internacional. El gobierno de Estados Unidos 
comenzó a inscribir el conflicto salvadorei"io dentro del marco de la confrontación 

Este-Oeste. 

Coincidiendo con el triunfo del Frente Sandinista de Liberación Nacional en 
Nicaragua. el ascenso de Ronald Reagan a la presidencia de los Estados Unidos 
y el creciente fortalecimiento militar del FMLN. en estos años comenzó la 
reformulación de la doctrina militar estadounidense referida a los conflictos no 
convencionales, que cristalizarla con la llamada .. Doctrina Reagan". ésta configuró 

una estrategia global. ausente tras la guerra de Vietnam. que: 

3-4 Irene Sanchez y Victor Ferrigno, op. cit., p. 9. 
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•mantuvo ciertos principios que inspiraron a la •estrategia de reacción 
flexible•. desarrollada durante el gobierno de Kennedy. La 'reacción nexible' 
sostenla la vigencia de un espectro de conflictos, con dos tramos no 
nucleares (la contrainsuryencia y la implicación directa de fuerzas armadas 
no convencionales). La 'doctrina Reagan' conserva la idea de una gama o 
escala de violencia creciente. En la cúspide ("alta intensidad') se situarla el 
embate nuclear, táctico o estratégico; a nivel intermedio ('intensidad 
media'), la guerra convencional y las intervenciones limitadas. Y en el 
peldaf'io inferior se emplazarfan los conflictos de baja intensidad los que, a 
la vez. serian los más probables y acuciantes"35

• 

Los Conflictos de Baja Intensidad (CBI) o Guerra de Baja Intensidad (GBI) fue el 

concepto fundamental de la nueva doctrina. mediante el cual, entre otras cosas. 

se buscaba impedir la intesvención directa del ejército estadounidense. pero que 

no la excluia. Para los estrategas del Pentágono ese involucramiento debia ser 

evitado mientras fuera posible, ya que era percibido como un signo de debilidad, 

es decir, podla constituir una serial de que Estados Unidos habia "perdido la 

iniciativa estratégica". Al explicar las causas por las que estos conflictos se 

consideran. desde la perspectiva de Estados Unidos. de baja intensidad. Ana 

Maria Ezcurra indica que: 

"La GBI cambia la naturaleza de la guerra, la hace irregular, la prolonga y 
la convierte en un embate político ideológico. Se trata de un conflicto 
prolongado de desgaste no convencional. por lo que no es simplemente 
una versión en escala menor de una guerra convencional .. 36

• 

La autora también indica que algunos analistas consideran que con la 

denominación "baja intensidad" se buscaba minimizar el tipo de implicación 

estadounidense. Sin embargo, para los paises que sufrieron estos conflictos fue 

de "alta intensidad" por los efectos devastadores y por sus altos costos en todos 

los sentidos. 

35 Ana Maria Ezcurra. Intervención en América Latina. Los conflictos de baja intensidad, 
(México: Instituto de Estudios y Acción Social. 1988). p. 90. 

36 ldem .• p. 93. 
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La Guerra de Baja Intensidad tenla tres componentes o tipos de intervención 

centrales: el antiterrorismo. la contrainsurgencia y un inédito apoyo. con tramos 
abiertos. oficiales y públicos. a los movimientos contrarrevolucionarios. 

Como parte de la reformulación de la doctrina estadounidense, se da una 

revatoración de la contrainsurgencia, ámbito en el que Estados Unidos posela 

más tradición y experiencia. 

En esta revaloración estuvo presente la necesidad de reunificar los diferentes 

elementos que conformaban tradicionalmente a la contrainsurgencia. a saber. la 

táctica militar. las tareas de inteligencia. las operaciones psicológicas y la acción 

cívica, y enmarcar1os en un plan total donde ningún aspecto era secundario. sino 

cada uno se complementaba entre si. de esta manera, la nueva 

contrainsurgencia, a diferencia de la aplicada en Vietnam, reforzaba con la misma 

intensidad los aspectos militares como los no militares de la lucha37
• 

La estrategia de GBI con miras a aplicarse en todo el Tercer Mundo. encontró en 
el conflicto salvadoreño. el primer campo de experimentación en el aspecto de la 

contrainsurgencia. 

l) La estrategia contralnsurgento en El Salvador 

La estrategia del ejército salvadoreño se basó inicialmente. en 1980, en la "guerra 

sucia•. librada por una amplia red paramilitar. Se desató una amplia represión. a 

rafz de la Reforma Agraria. esta politica desarrollada deliberadamente por las 

Fuerzas Armadas fue apoyada por los Estados Unidos38
• Los operativos de los 

37 Ver. Irene Sánchez. Ramos. "El Salvador, 1986: El carácter global de la 
contrainsurgencia'". ponencia presentada al VII Congreso Centroamericano de Sociología, 
Tegucigalpa, Honduras, 2-7 de noviembre, 1986, p. 2. 

38 AJ finalizar su periodo, James Carter estaba apuntalando la economla salvadorei"la y 
había comenzado a proporcionar ayuda militar letal y no letal para '"apoyar para que el 
progreso politice tenga mayor probabilidad para conducir a la democracia". Tommi Sue 
Montgomery. '"Combatiendo a la guerrilla: Estados Unidos y Ja estrategia de conflictos de 
baja intensidad". en ECA, (San Salvador. UCA, año XLVI. no. 510. abril. 1991). p. 280. 
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escuadrones de la muerte constituian la principal actividad del aparato 
salvadorel"\o de seguridad para impedir que la oposición se organizara. 

En los primeros meses de 1981, los estrategas reaganeanos definieron a nivel 
interno su politica hacia Centroamérica a partir de tres principios b8isicos3g: 

Derrocar a los sandinistas. 

Establecer una base permanente en Honduras, y 

derrotar militarmente al FMLN. 

Para cumplir esto último, el gobierno de Estados Unidos proporcionó ayuda militar 
para duplicar los efectivos del ejército salvadoreño, modernizar el armamento de 
todas las ramas de las Fuerzas Armadas y para dar el apoyo logistico necesario. 
La valoración salvadorena, en esos términos, era la siguiente: "un aumento 
sustantivo de las Fuerzas Armadas era una precondición para una solución militar 
a la guerra". 

También para lograr la derrota del FMLN, a partir de 1981, el grupo militar 
estadounidense en El Salvador buscó tres objetivos dirigidos a las Fuerzas 
Armadas salvadoreñas, resumidos en el térmíno "profesionalización": 

1. Persuadir al cuerpo de oficiales salvadorenos para que se subordinaran 

voluntariamente a la autoridad civil. 

2. Las Fuerzas Armadas necesitaban demostrar respeto por los derechos 
humanos. En este punto debemos decir que para el gobierno de Ronald 
Reagan el problema de los derechos humanos era mucho más un asunto de 

relaciones públicas que de moral. Demasiados cadáveres en las calles y 
demasiadas masacres significaban serios problemas con el Congreso 
estadounidense para poder conseguir nuevos y mayores fondos para El 
Salvador. 

3. El ejército necesitaba racionalizar sus propios métodos internos para 

gobernarse. 

39 ldem. 
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En el periodo que va de 1981 a 1983 se caracterizó por la ausencia de triunfos 

militares por parte del ejército salvadoreño. En lo que toca a los aspectos no 

militares tampoco se logró un gran avance. 

En 1982 el FMLN intensificó sus acciones contra objetivos militares; entre enero y 

septiembre realizó 782 sabotajes dinamiteros e incendiarios, número 

significativamente mayor que el del año anterior, la embajada estadounidense 

estimó los daños producidos a la infraestructura económica en 98 millones de 

dólares. Asimismo, la guerrilla llevó a cabo operaciones a gran escala en la capital 

y ocupó temporalmente centros urbanos del interior del pafs'º. 

El año 1983 representó el momento de conversión del conflicto armado en guerra 

total. es decir, donde ambos contendientes invirtieron todos sus recursos politices 

y militares en la lucha. Del lado de la Fuerza Armada salvadoreña la táctica 

contrainsurgente aplicada, a partir de ese año, estuvo respaldada por la estrategia 

de baja intensidad, basándose en tres proyectos interrelacionados'1
: 

1. Convertir a los militares salvadoreño en un poderosa fuerza contrainsurgente a 

fin de derrotar al FMLN-FDR. 

2. Llevar a cabo programas dirigidos a "ganar las mentes y los corazones .. de la 

población, para obtener el apoyo civil y contribuir al desarrollo de la economfa. 

Se realiza, a profundidad, el control de las poblaciones42
• Esto se referia a: 

desplazamiento de comunidades, desarraigándolas de sus lugares de 

origen mediante bombardeos masivos, destrucción de viviendas y 
cosechas, para reubicarlas en nuevos asentamientos (''aldeas estratégicas" 

40 Comisión de la Verdad. op. cit., p. 24. 

41 Ver. Daniel Siegel y Joy Hackel, op. cit., p. 151; Ana Marfa Ezcurra, op. cit., pp.136-
139, asi como Irene Sánchez, op. cit .• p. 3. 

• 2 Ana Maria Ezcurra indica que el control de poblaciones era un punto medular de Jos 
conflictos de baja intensidad. ya que "Supone objetivos de influencia ideológica, 
básicamente, se dirigen a la edificación de un consentimiento organizado (en lo que 
concierne a la conformación de patrullas de autodefensa civil). Pero no sólo recurre a la 
persuasión. El control conlleva, muy marcadamente, el recurso de la coerción 
(reclutamiento y traslados forzosos). Op. cit., p. 139. 
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o equivalentes): la organización de la Defensa Civil (redes de 

colaboradores en las zonas que debfan ser desalojadas de guerrilleros). 

También se llevaron a cabo operaciones psicológicas y acciones cfvicas"'3 • 

Todo lo anterior significo. en la práctica, desconocer la diferencia entre 

combatientes y no combatientes; de hecho. la población ubicada en las 

zonas de control rebelde pasaron a ser blanco de los ataques del ejército 

salvadoreno a fin de obligarla a formar parte del proyecto contrainsurgente 

y. una vez separada de la guerrilla, entonces si, el aniquilamiento de esta 

última. 

3. Reemplazar al régimen militar por un gobierno civil de "centro" capaz de liquidar 

tanto a la "extrema izquierda" (léase insurgencia) como a la "extrema derecha", 

y lograr el apoyo nacional e internacional. Para conseguir un mlnimo de 

legitimidad fue necesario impulsar cambios de carácter jurídico que crearan 

condiciones para consolidar los procesos electorales como el eje central del 

sistema politice. 

A principios de 1984. el FMLN controlaba extensas áreas del Oriente, del Centro y 

del Norte del país. Sin embargo, a finales de enero, el ejército empezó una serie 

de operativos masivos para retomar el control del mayor número posible de 

pueblos y preparar las elecciones presidenciales de marzo de 1984. Después de 

las elecciones las Fuerzas Armadas siguieron tratando de destruir la retaguardia 

real y potencial del FMLN, es decir. la población civil. 

En 1985, el nuevo carácter del que se pretendió dotar a la táctica contrainsurgente 

(incremento de los bombardeos y el uso de desembarcos helitransportados) 

requirió del aumento de unidades que. por supuesto, fueron inmediatamente 

proporcionadas por Estados Unidos. A esto se aunó también la necesidad de 

aumentar el número de efectivos del ejército. La política de reclutamiento forzoso 

43 Dentro de la GBI el objetivo estratégico era la construcción de un consentimiento activo 
y organizado de la población. más que el control del territorio (aunque no lo excluia). 
Sobre todo, se buscó promover un "alineamiento" favorable de la población civil, se 
intento gestar un consenso de base para lo cual se consideraba crucial la acción cfvica y 
las operaciones psicológicas. fdem .• p. 96. 
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realizada en ese años tuvo ese carácter y estaba encaminada al lanzarñiento de 

un nuevo plan. 

Este nuevo plan contrainsurgente, que comenzó a instrumentarse en 1986, tuvo 

una visión de mayor integración de los componentes militares y no militares 

inscritos en el esquema estratégico de la GBI. Su fase militar inició en enero, con 

la Operación Fénix (para "ganar las mentes y los corazones" de la población en el 

área de Guazapa}. Los aspectos de reestructuración económica del pais, con 
miras a financiar la guerra fueron incorporados en el paquete de medidas 

económicas presentado por José Napoleón Ouarte a principios de ese año, el cual 

fue denominado popularmente como "el paquetazo". Con el plan "'Unidos para 

Reconstruir" -que consistió esencialmente de operaciones sociales, económicas y 
psicológicas y cuyos planteamientos se basaron en que la guerra eran 90°/o 
polttica y sólo el 10º/o militar- se intentó involucrar a la población en la tareas 

contra insurgentes. 

Se desarrolla una polttica de desplazamiento forzoso de la población. De ahl, 

también, la sistematicidad de los bombardeos aéreos indiscriminados. los cuales, 

de ser un elemento complementario (que, por lo demás, nunca dejaron de ser 

intensos), para 1986 fueron el eje de las campañas del ejército. De hecho, la 

intención de "sacar al pez del agua". más que buscar directamente el 

aniquilamiento de la guerrilla, significó la aplicación del terror sobre la población 

civil. 

Irene Sánchez señala al respecto que: 

"Si bien las fuerzas del FMLN no reciben golpes que impliquen su 
debilitamiento militar. los danos sobre la población civil fueron enormes. 
Esto da cuenta de que la táctica del ejército va dirigida a derrotar al FMLN 
atacándolo de manera Indirecta, es decir, diezmando su fuerza a través de 
la aplicación del terror y el asesinato sobre quienes constituyen su base 
social y que son considerados por el ejército como la retaguardia de los 
rebeldes. Esto explica que en el discurso gubernamental. se haya 
sustituido el término de 'población civil' por el de 'masas·; el primero 
supondria el carácter de 'no combatiente', mientras que, mediante el 
segundo, el ejército asume que se trata de civiles que forman parte del 
'apoyo loglstico' de la guerrilla y, por tanto, son también un objetivo 
militar'''". 

44 ldem., pp.17-18. 
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La globalidad inherente a la nueva estrategia contrainsurgente derivó en la 

profundización de la aplicación de los elementos no militares, principalmente de Ja 

"guerra psicológica" a través de la manipulación de la información y el uso de la 

propaganda con miras a cambiar la imagen del ejército tanto internamente ("para 

atraer a sectores polfticamente indecisos"). como al exterior. 

Durante el gobierno de Napoléon Duarte (1984-1987). ganar Ja batalla ideológica 

resultó tan importante como triunfar en el plano militar: de ahi la creación, en 

1985, del Ministerio de Cultura y Comunicación, éste tuvo la misión de centralizar 

la información sobre todos los aspectos de la vida nacional (sobre todo de la 

guerra). Irene Sánchez explica que: "En muchas ocasiones las criticas emitidas 

desde (este Ministerio) hacia personas u organizaciones determinadas, 

antecedfan a las desapariciones y asesinatos efectuados por los escuadrones de 

la muerte" ' 5
• 

Debido a la guerra civil, la crisis económica y otros factores se dio la 

reorganización y consolidación de Ja derecha polltica encabezada por el partido 

ARENA, que acusó a Duarte de ineficaz en el esfuerzo contrainsurgente. Los 

dirigentes de ese partido dirigieron un nuevo discurso político basado en un agudo 

nacionalismo, criticando la implementación de la GBI por su fracaso en lograr la 

derrota militar del FMLN. Por estas razones. a las cuales se agregaron otros 

factores como la enfermedad de Duarte y acusaciones de corrupción contra 

miembros del Partido Demócrata Cristiano, ARENA logró un triunfo arrollador 

sobre la OC en las elecciones legislativas y municipales de marzo de 1988 y un 

año después. la presidencia. De acuerdo con Carlos Losada: 

"A partir de marzo de 1989, cuando ARENA ganó las elecciones presidenciales y, 
sobre todo, a partir de junio, cuando asumió formalmente el poder ejecutivo, en El 
Salvador empezó una vertiginosa polarización entre el proyecto contrainsurgente y 
el proyecto revolucionario ... mientras la democracia cristiana estuvo en el poder, 
los polos de la confrontación no parecían tan claros_ La manipulación 
propagandlstica de los recursos ideológicos del Estado permitió al PDC 
presentarse como un "centro democrático" entre dos extremas, aunque, de hecho, 
compartiera con la derecha su común rechazo al proyecto revolucionario"48

• 

4~ Ibídem .. p. 11. 

"
5 Carlos Losada. "La coyuntura política después de la ofensiva". en ECA. (San Salvador: 

UCA, ano XLV, no. 495-496, enero-febrero, 1990). 
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11) Situación de los derechos humanos47 

Como lo hemos senalado. la radicalización que condujo a la guerra civil en El 

Salvador tuvo como una de sus más dramáticas consecuencias la sistemática 

violación a los derechos humanos de la población. 

Entre 1980 y 1983 se institucionalizó la violencia; durante esta etapa, el gobierno 

desarrolló una tendencia represiva. que algunos autores caracterizaron como una 

guerra de exterminio, con la que se pretendió la eliminación sistemática de la 

población civil recurriendo a los asesinatos y Ja desaparición selectiva e 

indiscriminada contra cualquier sector de oposición o percibido como tal, 

provocando el temor y la desconfianza de la población-. La represión en las 

ciudades se dirigió contra las organizaciones politicas, los gremios y Jos sectores 

organizados de la sociedad salvadoreño. También en estos años se iniciaron, en 

el marco de operaciones militares contrainsurgentes, los ataques indiscriminados 

contra la población civil no combatiente y ejecuciones sumarias colectivas que 

afectaron particularmente a la población rural40
• Se registraron graves matanzas 

como las del rlo Sumpul (14-15 do mayo de 1980), la del río Lempa (20-29 de 

octubre de 1981) y El Mozote (diciembre de 1981 ). 

De 1983 a 1987, periodo que la Comisión de Ja Verdad denominó ''Enfrentamiento 

armado en el marco de las violaciones'". el gobierno y el ejército visualizaron a la 

población civil, en las zonas bajo control del FMLN, como "objetivos legítimos de 

ataque", ocurriendo las violaciones más sistemáticas de las Fuerzas Armadas 

"
7 Para este apartado retomamos, básicamente. la periodización presentada en el 

apartado 111, denominado "Cronologla de la violencia" del Informe de la Comisión de la 
Verdad para El Salvador, op. cit., pp.17-32. 

48 La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, citando a la embajada de Estados 
Unidos, ser'\aló que el número promedio de personas que habrlan sido asesinadas por 
razones pollticas en El Salvador fue cerca de 300 al mes durante el ar'\o de 1982; según 
la Oficina de Tutela Legal del Arzobispado. el número ascendió a 500 personas 
mensuales. rdem., p. 18. 

" 9 De acuerdo con informes del Socorro Jurldico, entre enero y diciembre de 1981, se 
produjeron 16 266 muertes, de las cuales 7 916 eran campesinos. Ibídem. 
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contra la población rural. a través de bombardeos aéreos indiscriminados e 
Incursiones de infanteria. lo que provocó masacres, destrucción de comunidades y 
el desplazamiento de un millón y medio de personas. En 1987 se dio una 
reactivadón de las actividades de los escuadrones de la muerte. 

En las ciudades las violaciones a la vida. a la integridad fisica y la seguridad de 
las personas persistieron, no obstante se observó una reducción numérica de las 
victimas relacio~ada con una mayor selectividad, debida fundamentalmente a la 
presión estadounidense, específicamente del Congreso50

• 

Con relación a las acciones del FMLN, la Comisión de la Verdad apuntó que éste: 

..... fortaleció su estructura y dio muestra de poder en la esfera militar. 
Realizó acciones a gran escala y ejerció el control territorial, aunque 
temporal, de diferentes lugares del pal s. A partir de 1985, usó 
indiscriminadamente minas que causaron muchas muertes en la población 
civil. Se desarrolló una intensa campaña de destrucción de objetivos 
económicos, lo que ocasionó grandes pérdidas materiales. Se practicó la 
toma de rehenes y el asesinato, en particular de los alcaldes municipales y 
de funcionarios gubernamentales en las zonas conflictivas o cercanas al 
conflicto. La guerrilla intentó asl demostrar tanto dentro como fuera del 
pais la existencia de una "dualidad de poder'' en El Salvador''51

• 

50 En diciembre de 1993, et entonces vicepresidente de Estados Unidos. George Bush. 
visitó El Salvador, en donde condenó públicamente las actividades de los escuadrones de 
la muerte. Presentó al presidente Alvaro Magaña una carta de Ronald Reagan en la cual 
habla una lista de funcionados civiles y militares identificados por Estados Unidos como 
vinculados a los escuadrones de la muerte. "El número de asesinatos se había convertido 
en un problema público en Washington, justamente cuando el gobierno salvadoreño 
necesitaba urgentemente un aumento de la ayuda militar y económica para evitar que la 
insurgencia lograra l<J desestabilización total. Aparentemente, Bush les explicó que si 
querfan aumentar el apoyo, el ejército salvadoreño debía controlar las actividades de los 
escuadrones, pues de lo contrario, encontrarfan dificultades en el Congreso 
estadounidense". También exigió el retiro de algunos oficiales de la Fuerza Armada Y de 
los cuerpos de seguridad asociados con las violaciones a los derechos humanos. Para 
algunos observadores, esta visita evidenció el efecto de la presión de Estados Unidos en 
la reducción de las violaciones. Ver, Segundo Montes, "El problema de los derechos 
humanos en El Salvador'', en ECA, (San Salvador: UCA, ai'\o XLIV, no. 493-494, 
noviembre-diciembre, 1989). p. 1095 y Comisión de la Verdad, op. cit.. p. 25. 

51 ldem .• p. 26. 
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En el lapso que va de 1987 a 1989, la violencia resurgió con un claro incremento 

de los ataques al movimiento laboral -que habla mostrado una clara reactivación 

en 1986, con el inicio de las actividades de la Unidad Nacional de Trabajadores 

Salvadoreños (UNTS) y la Unión Nacional Obrero-Campesina (UNOC)-, asl como 
a los grupos de derechos humanos y a las organizaciones sociales. 

Por otra parte, el resultado del Debate Nacional organizado en 1988 por la iglesia 

católica y las encuestas sistemáticas sobre el sentir de la población mostraron una 

voluntad decidida para llegar pronto a la paz. el cese de la violencia y la 

resolución de la crisis económica. Ignacio Ellacuria señalaba, en marzo de 1989, 

que podfa estimarse que la mayor parte de la población, incluso los votantes por 

ARENA, estaba, no sólo en favor de la paz sino en favor de una paz pronta. 

lograda no por la via militar. sino por vias polfticas, que incluyeran la negociación. 

De acuerdo con el padre jesuita, asesinado meses después por el ejército en 

medio de la ofensiva del FMLN: 

"Si se toma el proceso desde 1975 puede apreciarse hasta 1981. con la 
ofensiva final, un acelerado crecimiento cuantitativo y cualitativo de masas 
organizadas en busca de un pronto triunfo revolucionario. No sería 
aventurado decir que cerca de un 20o/o de la población se movia 
activamente en esta linea, cuya máxima manifestación fue la movilización 
de enero de 1980. La masacre de 1980-1982 y la nueva linea del FMLN. 
no sólo interrumpieron el crecimiento, sino que lo transformaron hacia la 
lucha armada. Hoy en dfa puede estimarse. que debido a los cambios 
estratégicos del FMLN, el movimiento de masas vuelve a reactivarse, pero 
no es realista sostener que más de un 10%J de la población esté decidida a 
entrar activamente en el campo de la lucha armada y de la insurrección. 

En favor de la paz pronta y duradera está la mayor parte (de la población). 
Si excluimos como máximo un 20º/o que todavfa confiaría en la pronta 
solución militar del conflicto. puede estimarse que el resto se inclinarla por 
conseguir la paz incluso con concesiones importantes. Unos podrían 
postergar un tanto sus ideales revolucionarios y otros estarian dispuestos 
a convivir con una izquierda progresista. a la que indispensablemente 
tendrfan que ofrecer el cumplimiento de sus demandas principales" ~2 • 

52 Ignacio Ellacurfa. "Una nueva fase en el proceso salvadoreno", en ECA, (San Salvador: 
UCA, al'lo XLIV, no. 485, marzo, 1989), pp. 186-187. 
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Como veremos en los siguientes capitulas, los acontecimientos posteriores le 
darlan la razón. 

De 1989 a 1991 se dieron dos tendencias contradictorias que afectaron a la 
sociedad salvadoreña. por un lado. se acentuaron los actos de violencia y las 
denuncias de violaciones a los derechos humanos, principalmente durante y 

después de la ofensiva del FMLN de noviembre de 1989, y por el otro, el proceso 
de negociación cobró un gran impulso que condujo a la firma de los Acuerdos de 
Paz. 
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Capítulo 11 
Los Acuerdos de Paz de 

El Salvador 



Acuerdos de Paz 

A. El Proceso de Diálogo-Negociación entre el Goblemo de El Salvador 

yel FMLN 

En el marco. resef\ado en el capitulo 1, se desarrolló el proceso de diálogo-negociación 

entre el FMLN y el gobierno salvadoreño (ver figura de la siguiente página). 

Los antecedentes de Ja negociación se remontan a las reuniones de diálogo que se 

realizaron en las poblaciones de La Palma y Ayagualo, Departamento de 

Chalatenango. El 8 de octubre de 1984, el presidente José Napoleón Duarte en un 

discurso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, dio a conocer el marco 

general de su oferta de paz y convocó a la guerrilla a una reunión de diálogo para el 15 

de octubre de ese mismo é!ñO. Ese dia, las delegaciones del FMLN-FDR se reunieron 

con la representación del Gobierno. en La Palma; el arzobispo Arturo Rivera y Damas 

fungió como mediador en el encuentro. el principal acuerdo de esta reunión fue la 

creación de una comisión mixta encargada de estudiar las propuestas presentadas por 

ambas partes, desarrollar mecanismos para la incorporación de todos los sectores de 

la vida politica. estudiar medidas para la humanización de la guerra y tratar todos 

aquellos aspectos que condujeran a la paz. 

La segunda ronda de diálogo se celebró el 30 de noviembre, en Ayagualo, donde las 

Partes no llegaron a ningún acuerdo. Ambos encuentros fracasaron debido a las 

posiciones encontradas sobre las condiciones de t•na posible incorporación del FMLN 

a la vida política. El presidente Duarte ofreció una amnistia y la legalización del Frente 

para que participara en la vida política como partido. a cambio del abandono de las 

armas. El FMLN, por su parte, respondió con una contrapropuesta que implicaba su 

participación en un gobierno provisional que llamarla a elecciones y reorganizaria a las 

Fuerzas Armadas. 
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Proceso de Diálogo 
Reuniones más importantes entre representantes del Gobierno y la 

Comandancia General del FMLN 

!,· 

10/Enero/1981 
Ofensiva Gral. del 

FMLN 

dispuesto a incorporarse al 
proceso electoral apoyando ~ 
plataforma electoral do la 
Convergencia Democr!lica, si las 
elecciones se posponían 6 meses 
y se estableclan ciertas 
condicionesmlnimasparae!l1bre 
juego democratico 

~~ 
:·'.i} 

• El gobierno sa~adore~ admite 
implici~mente la legitimidad del 
movimiento revolucionario como parte 
bel~erante 

''fi 
:·•¡r: En la dedaración final los presidentes solicitaron al Secretarlo General de 

Diciembre, 1989 
Cumbre de 
presidentes 

centroamericanos on 
Naciones Unidas su mediación para la reanudación de conversaciones entre 
el gobierno do El Salvador y el FMLN. 

~ . . . COiia Rica 
, ... ·~r~~~~~tf;{·(':·1:_\jf~:~~~~J.:;I?~ '~.:·.};·.:: ~}il~~~~;~brJ~~j~~~-\rl!~l 

Reuniones de 
Diálogo 

• Por primera vez, ta comis~n 
gubemamen~I contó con 
represen~ción fomnal de la Fuerza 
Armada. 

Dic., 1989yEnero,1990 

En forma separad~ gobierno 
y FMLN solicitaron al Sno. 
Gral. de las N.U. fungiera 

como mediador. 
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El 7 de agosto de 1987 se produjo lo que para algunos fue el inicio del proceso de paz: 

los presidentes de los cinco paises centroamericanos (Guatemala. Nicaragua. 

Honduras. Costa Rica y El Salvador) firmaron los "Procedimientos para establecer la 

paz firme y duradera en Centroamérica", denominados también procedimientos de 

Guatemala o Esquipulas 11, por haberse iniciado las conversaciones en la ciudad 

guatemalteca de ese nombre1
• 

Con arreglo al Acuerdo de Esquipulas 11, los presidentes centroamericanos se 

comprometieron a impulsar un proceso democratizador de sus paises, promover et 

diálogo nacional. decretar una amnistia general. lograr una cesación efectiva del fuego 

y promover la celebración de elecciones libres, pluralista y honestas. También 

solicitaron a todos los gobiernos interesados que pusieran fin a su apoyo a las fuerzas 

irregulares o movimientos insurreccionales, y reiteraron su compromiso de impedir el 

uso de su territorio para desestabilizar otros paises de la región. Para el logro de estos 

objetivos. los presidentes establecieron una Comisión Internacional de Verificación y 

Seguimiento. integrada por los cancilleres de los Estados de Centroamérica, del Grupo 

de Contadora y del Grupo de Apoyo. y por los Secretarios Generales de las Naciones 

Unidas y de la OEA. 

El Acuerdo de Esquipulas 11, firmado por el presidente José Napoleón Duarte. abrió un 

espacio politíco que permitió que, a fines de 1987. retornaran dirigentes poltticos del 

FDR. sin garantías del gobierno pero con la autorización para reanudar sus actividades 

politicas, quienes formaron una coalición denominada Convergencia Democrática con • 

Ja que participaron en las elecciones presidenciales de 1989. 

En el periodo que va de 1987 a 1989 se avanzó en lo que la comunidad internacional 

denominó "la humanización del conflicto". Sin embargo. la violencia resurgió con un 

claro incremento de los ataques al movimiento laboral, grupos de derechos humanos y 

organizaciones sociales. El FMLN desarrolló una campaña de secuestros, ejecuciones 

1 Esquipulas 1 fue una declaración hecha en mayo de 1986 en la que los cinco presidentes 
afirmaban su compromiso con la paz. la cooperación y la soberanfa nacional. 
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sumarias y asesinatos contra civiles asociados o simpatizantes del gobierno y de la 

Fuerza Armada. Se estancó el proceso de diálogo y se evidenció que los vacfos. 

complicidad o negligencias de las instituciones facilitaron violaciones de los derechos 

humanos y se constituyeron en los obstáculos principales para el logro de la 

pacificación2 • 

En este periodo fue cuando se manifiestó claramente la reactivaci~n de las 

organizaciones sociales. después de anos de lenta reconstrucción de sus estructuras 

destruidas por la tremenda represión de que fueron objeto a comienzos de la década 

de los ochenta. 

La fase decisiva del proceso de diálogo-negociación se presentó a partir de 1989. 

cuando el 23 de enero, el FMLN dió a conocer, en medio de la coyuntura electoral 

previa a las elecciones presidenciales, su .. Propuesta para convertir las elecciones en 

una contribución a la paz·. en la cual se manifiestó dispuesto a incorporarse al proceso 

electoral, apoyando la plataforma de la Convergencia Democrática, si las elecciones se 

posponian por seis meses y se establecian ciertas condiciones minimas para et libre 

juego democrático. Si bien la propuesta rebelde interesó a amplios sectores sociales y 

pollticos del pais, no prosperó por el rechazo de ARENA, el cual la boicoteo. 

Carlos Acevedo en su ensayo .. Balance global del proceso de negociación", publicado 

en Estudios Centroamericanos, señala al r-especto que: 

·A partir de ese momento (con la propuesta de la guerrilla). se empiezan a 
perfilar las Ideas-fuerza que habrán de guiar en adelante la estrategia 
negociadora del FMLN, a la vez que comienza a configurarse una nueva 
coyuntura nacional, regional e intemacional, que dotará de un nuevo horizonte 
al proceso, al punto que ARENA acepta comprometerse en la discusión de una 
salida negociada al conflicto." 3 

2 Comisión de la Verdad para El Salvador, De la locura a la esperanza. La guerra de 12 años 
en El Salvador. Informe do la Comísión de la Verdad para El Salvador, ([México, D.F.]: AMDH/ 
Comité de la Verdad en México, s.f.), p. 32. 

3 Carlos Acevedo, "Balance global del proceso de negociación entre el gobierno de El 
Salvador y el FMLN", en ECA, (San Salvador: UCA, año XLVII, no. 519-520, enero-febrero, 
1992), p. 17. 
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El 19 de marzo de 1989 se llevaron a cabo las elecciones presidenciales en las que 

triunfó el candidato del partido Alianza Republicana Nacionalista (ARENA}, Alfredo 

Cristiani, quien se presentó con una postura moderada y una visión renovada de su 

partido, al que en arios anteriores se le habla relacionado con los escuadrones de la 

muerte. En su discurso inaugural, del 1° de junio, Cristiani prometió alcanzar la paz e 

iniciar un diálogo con la guerrilla. 

El 7 de septiembre de ese año, la comandancia guerrillera anunció la suspensión de 

por lo menos el 50°/o de su estrategia militar, es decir. de sus operaciones de sabotaje 

a la energla eléctrica. a las comunicaciones telefónicas. del paro de transporte público 

y cese de la utilización de minas. Todo esto con el fin de establecer un ambiente de 

tranquilidad y asl posibilitar una reunión con el Gobierno. De esta forma, el FMLN tomó 

la delantera en la iniciativa del diálogo, por lo que el Gobiemo se vio presionado a 

participar en un encuentro con la guerrilla. 

Posteriormente, el 15 de septiembre, las Partes convinieron en entablar un diálogo con 

el objeto de poner fin por la via polltica al conflicto armado. En el acuerdo producto de 

esta reunión, llevada a cabo en México, las Partes invitaron al Secretario General de 

Naciones Unidas a enviar un representante en calidad de "testigo" a las 

conversaciones que hablan de celebrarse en octubre. Sin embargo, seguia habiendo 

obstáculos de importancia. El FMLN queria. como condición para la desmovilización, 

que hubiese acuerdo sobre reformas de gran alcance, particularmente del ejército; el 

gobierno anunció que sólo examinarla las cuestiones politicas y los cambios de la 

Fuerza Armada después de que la guerrilla depusiera las armas. 

Del 16 al 18 de octubre, en San José (Costa Rica). tuvo lugar la programada reunión. 

Por primera vez. la comisión gubernamental contó con la representación formal de la 

Fuerza Armada'. En este encuentro no se lograron acuerdos, debido a que se 

• El Alto Mando del ejército designó a los coroneles Mauricio Vargas y Dionisia Ismael 
Machuca. A la reunión también acudieron, corno observadores, representantes de la Iglesia 
Católica (rnonset'\or Revelo y monsei'\or Rosa Chávez); como delegado del Vaticano, monsenor 
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presentaron profundas diferencias en tomo del cese de hostilidades. La siguiente 

reunión programada para noviembre. en Caracas (Venezuela). no se realizó. 

El FMLN rompió las negociaciones a rafz de un atentado por bomba ocurrido el 31 de 

octubre en las oficinas de la Federación Nacional Sindical de Trabajadores 

Salvadoreños (FENASTRAS). el cual dejó diez sindicalistas muertos y alrededor de 30 

heridos. Entre los muertos se encontraba la dirigente de la UNTS Febe Elizabeth 

Velázquez. El mismo dla. otro bomba hiere a cuatro personas en la sede de 

COMADRES. 

La ofensiva de noviembre 

El 11 de noviembre el FMLN desencadena la mayor ofensiva militar registrada ala largo 

del conflicto. llegando a San Salvador. donde se mantuvo durante diecinueve dlas. y 

otras ciudades. El Gobiemo decretó el estado de excepción y a partir del 13 de 

noviembre se establece el toque de queda. Esta ofensiva fue uno de los episodios más 

violentos en el desarrollo de la guerra civil. La guerrilla se escudó en los sectores 

densamente poblados durante la refriega y tas zonas urbanas fueron blanco de 

bombardeos aéreos indiscriminados por parte del ejército. Se manterializaron graves 

violaciones a los derechos humanos contra la población civil no combatiente como 

detenciones. torturas. asesinatos y desapariciones. 

El 16 de noviembre efectivos militares asesinan. en el campus de la UCA. a los padres 

jesuitas: Ignacio Ellacuria. rector de la Universidad: Segundo Montes. Ignacio Martin

Baró. Annando López. junto con la trabajadora doméstica Elba Ramos y su hija de 

quince años. Este fue uno de los casos más notorios de violación a los derechos 

humanos acaecidos en el pais. 

Vicente Juan Segura y Alvaro de Soto y Ricardo Djivoge, como representantes de los 
secretarios generales de las UN y de la OEA. respectivamente. idem .• p. 22. 
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Un punto de vista muy interesante sobre el Impacto de la ofensiva y su importancia la 

dan Irene Sánchez y Víctor Ferrigno5
• los investigadores sei"ialan que la ofensiva militar 

desplegada por el FMLN en noviembre de 1989 abrió Ja posibilidad de hacer del 

diálogo un proceso de negociación. El impacto generado por este enorme esfuerzo 

militar. clarificó posiciones y decantó una situación polltica que permanecfa sin 

variaciones esenciales. Desde esta perspectiva: 

.. Lo militar permitió reunir elementos dispersos que, estando presentes en la 
situación salvadorei"ia, no se habfan podido expresar: la estrategia polltico
militar -basada en el binomio guerra-insurreccíón- se habla agotado ai"ios atrás; 
la situación nacional y regional había variado drásticamente con respecto a la 
existente en los ai"ios setenta y principios de Jos ochenta; y. finalmente, habfa 
llegado a un punto tal en que ninguno de los contendientes podfa derrotar al 
otro y, en términos generales, era imposible una escalada en el esfuerzo 
bélico"". 

A este respecto consideran que la ofensiva precipitó los acontecimientos, pero no fue 

ella la que generó las condiciones favorables a la búsqueda de una solución polltica, 

sino que un conjunto de elementos fue configurando el paso del diálogo a la 

negociación, entre los que podemos mencionar7
: 

• El fracaso de la ofensiva general de enero de 1981, al no darse la insurrección 

popular esperada. se replantearon los términos de la situación salvadoreña. 

• El proceso de institucionalización del régimen salvadoreño. Paulatina pero 

profundamente, el régimen fue logrando hacerse de un "colchón" de legitimidad 

interna que le permitió recomponer su situación y enfrentar a la insurgencia con 

nuevos instrumentos. 

5 Para un análisis más amplio sobre esta ofensiva consúltese: el número monogrilfico de 
Estudios Centroamen·canos, (San Salvador. año XLV, no. 495-496, enero-febrero, 1990), y 
Alain Rouquié, Guerras y paz en Amén·ca Central, (México: FCE, 1994), pp. 251-254 y 314-
316. 

e Irene Sánchez y Vfctor Ferrigno, Los acuerdos de paz en El Salvador: historia de una 
negociación novedosa, (México: Mimeo, 1993), pp. 3-4. 
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• El debate en el interior del FMLN. la existencia de dos posiciones con respecto al 

futuro del proceso {el mantenimiento de la estrategia que da cuerpo a las acciones 

polltico militares, o bien. el cambio hacia una solución negociada), se gestó desde 

por lo menos 1981 y cobró expresión concreta a partir de 1989, con la "Propuesta 

para convertir las elecciones en una contribución para la paz". 

• Cambio en la situación regional e internacional; el curso tomado por los 

acontecimientos producto de la polltica reaganeana, varió en forma sustancial tras la 

firma de los Acuerdos de Esquipulas -uno de cuyo antecedentes inmediatos fue el 

trabajo del Grupo Contadora. El ascenso del perfil polltico para solucionar los "casos 

problema" de la región (el sandinismo, las insurgencias guatemalteca y salvadoreña) 

provocó un cambio en la situación politica de grandes alcances. 

• Nuevo perfil del movimiento popular. Durante la década de los ochenta. como 

resultado de la crisis económica mundial y la interna, asi corno por la guerra civil 

misma, surgieron nuevos sectores (tales corno los desplazados internos, los 

refugiados, los repatriados y un ampllsimo sector informal); otros comenzaron a 

tener un lugar destacado en la escena polltica, aparecieron nuevas demandas y 

exigencias de formas novedosas de organización. Es asi que "el sujeto, que desde 

la visión del FMLN estaba llamado a protagonizar la insurrección habia cambiado. 

mientras la estrategia permanecia vigente" e. 

Algunas de los más importantes cuestiones que se derivan del análisis de la ofensiva. 

realizado por Sánchez y Ferrigno. son: 

1. La acción insurgente mostró el más a\to grado de desarro1lo militar alcanzado por 

movimiento insurgente alguno en América Latina; por primera vez su actividad tuvo 

un carácter nacional. llegando a la capital y a otras ciudades importantes. es decir, 

abarcó los puntos neurálgicos del pais. 

7 De la investigación de Irene Sánchez y Vlctor Ferrigno retomamos los factores que 
contribuyeron a transitar del diálogo a la negociación. 
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2. Los resultados de la ofensiva llevaron al FMLN a asumir que ta negociación se 

convertía en estratégica. La ausencia de la esperada insurrección llevó al 

convencimiento que la guerra podla sostenerse por algún tiempo. pero que no se 

lograrla en definitiva la toma del poder. 

3. Creó las condiciones necesarias para convencer a todos los involucrados en el 

conflicto. tanto nacionales como intemacionales. de que la via militar no podfa ser 

una solución en el corto plazo ya que no habla posibilidades reales de triunfo de un 

ejército sobre otro. Asf. tanto para las Fuerzas Armadas como para el FMLN se hizo 

evidente que el equilibrio de fuerzas era una realidad indiscutible¡¡¡. 

4. Por primera vez los sectores dominantes comprendieron que ningún proyecto 

económico (bajo la modalidad que fuere) tenia en lo absoluto viabilidad estando 

presente tal nivel de confrontación y que el FMLN podia ser un factor determinante 

para evitar la aplicación de cualquier proyecto. También por primera vez. en el curso 

de diez afias de guerra. vieron en los hechos que el ejército salvadorefio no 

representaba ninguna garantia para su seguridad ... La guerra dejó de ser un 

fantasma al que la clase dominante se habla acostumbrado, a partir de la ofensiva. 

só a ser una realidad concreta frente a la cual, por lo demás, no habfa nadie que los 

defendiera"rn. 

8 (dem. 

" La dinámica propia de la ofensiva, asi como sus resultados. significaron la derrota de 
sectores al interior de las Fuerzas Armadas y en el FMLN los cuales aduclan que la derrota 
militar del contrario aún era posible; de hecho, estos grupos -aun cuando no constituían la 
posición hegemónica- llegaron a tener gran fuerza a los pocos dfas de iniciada la ofensiva. 
lbidem .• p.18. 

10 El que la guerrilla iniciara las acciones militares en la capital, San Salvador. considerada 
una ciudad bien resguardada por el ejército y que llevara la guerra a colonias donde vivian los 
sectores más ricos del pafs. contribuyó a esta percepción. Otros factores que tuvieron un 
impacto psicológico significativo en estos sectores fueron: si a pesar del millón de dólares de 
ayuda estadounidense que recibfa el ejército, si a pesar del enorme gasto social que la 
economla salvadoref\a significaba sostener el esfuerzo bélico, las Fuerzas Armadas no fueron 
ni siquiera capaces de frenar -ya no derrotar- al FMLN, para la oligarqufa no existia ninguna 
razón para seguir sosteniéndolas. Además, la guerrilla mostró ser una fuerza a la cual no se le 
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5. Las reacciones de la comunidad internacional tuvieron dos momentos de actuación 

frente a la situación salvadoreña. Las primeras reacciones de los gobiernos 

latinoamericanos y de otras naciones fueron. fundamentalmente. declaraciones que 

lamentaban el rompimiento del proceso de diálogo y mostraban preocupación ante 

los hechos. Los llamados al régimen y al FMLN para reiniciar el diálogo se 

mantuvieron más bien en bajo perfil hasta que el asesinato de los sacerdotes 

jesuitas provocó una reacción de rechazo generalizado. Esta reacción acelera las 

acciones en tomo a una posible mediación de organismos internacionales en 

función de un alto al fuego y el reinicio del diálogo. La posibilidad de que la OEA 

fuera la instancia mediadora se debilitó fundamentalmente por tres razones: la 

acción de la diplomacia norteamericana: la mediocre actuación de su Secretario 

General durante los acontecimientos del Hotel Sheraton11
: y el resultado de la 

reunión de presidentes centroamericanos en San Isidro Coronado. Costa Rica' 2
• 

podía mantener .. cercada" en las zonas que durante todos esos afies habían sido el escenario 
de guerra. fdem .• pp. 19-20. 

11 Durante Ja ofensiva, el martes 21. miembros del FMLN toman el Holel Sheraton, Jugar 
donde se encontraba hospedado eJ secretario general de la CEA, Joao Baena Soares, quien 
había llegado un dfa antes a San Salvador, por mandato de la asamblea de ese organismo. 
con el fin de buscar una solución a la situación del país. La crisis en este operativo se prOduce 
porque en este hotel también se encontraban seis asesores estadounidenses fuertemente 
armados y apostados en uno de los pisos de la torre VIP, en la cual también estaba Ja guerrilla. 
Ambos bandos estaban separados sólo por un pasillo. durante horas se temió que se diera un 
enfrentamiento entre ambos. Baena Soares no contribuyó significativamente a resolver Ja 
crisis. de hecho se mantuvo fuertemente custodiado por el ejército. hasta que éste logró 
rescatarlo del Jugar. Poco después, el secretario general fue llevado al Estado Mayor de las 
FFAA .• en donde se despidió del presidenle Cristiani, y de ahí partió al aeropuerto militar de 
Uopango, e inmediatamente después a Washington. Había terminado, pronto y sin ningún 
resultado, la visita del funcionario al pafs. A pesar de los contactos que mantuvo con el 
gobierno y la guerrilla -con esta última en el hotel tomado- no se consiguió avanzar nadu. Su 
inmediato regreso, causó decepción en algunos círculos. Guadalupe lrizar, "Vivir Ja guerra'", en 
El Salvador. Testigos de la guerra, (México: Planeta, 1990), pp. 41-43. 

12 En la declaración final de esta reunión. realizada en diciembre de 1989, Jos presidentes 
expresaron su "apoyo decidido"' al gobierno salvadoreño, a Ja vez que demandaron en formo 
enérgica al FMLN que renunciara publicamente a todo tipo de acción violenta que afectara 
directa o indirectamente a la población civil. Asimismo, instaron a la ONUCA a acelerar sus 
actividades para evitar el suministro de armas al Frente. Lo positivo de esta declaración fue 
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6. Después de la Declaración de San Isidro -que destegilimaba al FMLN y que fue 

firmada incluso por el gobierno sandinista- el papel de la ONU se potencia en la 

medida en que ni los gobiernos centroamericanos ni la OEA muestran "neutralidad" 

suficiente como para servir de mediadores. De hecho. otras posibilidades de 

mediación internacional -algunas de las cuales se presentaron tras esta 

Declaración- se vieron opacadas ante la invasión estadounidense a Panam~ (20 de 

diciembre). A partir de ese momento, laa Naciones Unidas asumen un papel 

estratégico en el conflicto salvadoreño. 

Posteriormente. en diciembre de 1989 y enero de 1990. el FMLN y el Gobierno 

solicitaron por separado al Secretario General de N.U. que tos ayudara a llevar a cabo 

negociaciones ininterrumpidas para lograr una solución del conflicto y eliminar sus 

causas básicas. 

B. Los Acuerdos de Paz do El Salvador 

Con la mediación de las Naciones Unidas se llevó a cabo un dificil proceso de 

negociación. que duró dos ai'\os. en el cual el Gobierno de El Salvador y el FMLN 

firmaron en total seis acuerdos: los de Ginebra, Caracas y San .José en 1990; de 

México y Nueva York en 1991, y el firmado en Chapultepec el 16 de enero de 1992, 

con el que formalmente finalizó el conflicto armado. 

que solicitaron al Secretario General de las Naciones Unidas l'Jlediara para la reanudación de 
tas conversaciones entre el Gobierno y el FMLN. Carlos Acevedo, op.clt., pp.23-24. 
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Acuerdos do Ginebra 
4deabril do1990 

• Acuerdos de México 
ZT de abril de 1991 

Se establecen reforrras 
cxnstitudonales sobre: 

"'-""'""""""" 
Sstema.Judcial y 
Derechos~ 
Sistema Electcral 

Seaearon: 
• La ComisJón do la 

Verdad 
La Procuraduia para la 
Defensa do los D.H. 

Acuerdos de Paz • 

""'-dosdecatacas 
21 da mayo de 1990 

~ Se~~p-oceso ~ 
Agenda general y calendario 

• Fases dei proceso 

Acuen:ios de Nuuva York 
25 do scptierri:ro do 1991 

Se logral al{JJlOS acuerdos 
sobre delerrrinados ptrdos 
de la agenda: 
Fu«zas Arrrndas. 
Polida N3cional Civil 
Terra ec:onOmico y social. 

Acuerdos de Paz 

Acuerdos de San José 
26dejuflode1990 

• Acuerdo sobro Derechos 
Humanos 

- Ct'C.lación do ONUSAL. 

-de Paz 
fimudos en Chapultepec: 

16 de enero de 1992 

En febrero y marzo de 1990. el representante personal del Secretario General. Alvaro 

de Soto. se puso en contacto con las Partes13 en repetidas ocasiones con la finalidad 

de que llegaran a un acuerdo sobre el formato. la mecánica y el ritmo del proceso de 

paz. Ese marco se estableció en el Acuerdo de Ginebra, el cual fue firmado el 4 de 

abril de 1990 en presencia del Secretario General de N.U. Este acuerdo Inauguró una 

etapa decisiva del proceso de negociación, en él las Partes se comprometieron a no 

abandonar unilateralmente las negociaciones y se estipulaba que el proceso de paz 

tendrfa cuatro objetivos 1
': 

13 "'Las Partes'" es el término con el que nos referiremos. a lo largo de nuestra exposición, al 
Gobierno salvadorei'\o y al FMLN. 

1• Naciones Unidas, "Acuerdos de Ginebra ... en Acuerdos de El Salvador: en el camino de la 
paz. (San Salvador: ONUSAL. 1993), p. 1. 
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• Terminar el conflicto armada por la vfa palmea al más corto plazo posible. 

• Impulsar la democratización del pals. 

• Garantizar el irrestricto respeto a los derechos humanos. y 

• Reunificar a la sociedad salvadoref'ia. 

Se previó la participación de los partidos polfticos y organizaciones sociales del pafs en 

el proceso. asf como la utilidad de Jos contactos que el Secretario General decidiera 

mantener con personas o entidades salvadoref'ias que pudieran contribuir al éxito de 

las negociaciones. 

En la siguiente reunión directa el Gobierno y el FMLN. con el apoyo del Secretario 

General y su representante personal. elaboraron una agenda general y un calendario 

del proceso completo de negociación. Producto de este encuentro las Partes 

suscribieron. el 21 de mayo de 1990. el Acuerdo de Caracas. 

La temática de la agenda convenida en éste fue la siguiente: 

1. Fuerza Armada 

2. Derechos humanos 

3. Sistema judicial 

4. Sistema electoral 

5. Reforma constitucional 

6. Problema económico-social 

7. Verificación por las Naciones Unidas 

En dicho Acuerdo se estableció un proceso de dos etapas que se esperaba produjera 

cambios profundos en la sociedad salvadoref\a. El objetivo de la primera etapa era 

conseguir acuerdos politices sobre las materias arriba senaladas para la concertación 

de un cese del enfrentamiento y armado y de todo acto que irrespete los derechos 
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humanos de la población civil, bajo la verificación de personal de las Naciones Unidas. 

Logrado esto, la etapa siguiente estaría orientada al establecimiento de fas garantlas y 

las condiciones necesarias para la reincorporación de los integrantes del FMLN, dentro 

de un marco de plena legalidad. a la vida civil, institucional y polftica del país. Una vez 

que se obtuvieran esas garantías. se examinarían otros acuerdos politicos pendientes. 

El primer acuerdo polftico sustantivo se alcanzó cuando las Partes firmaron, el 26 de 

julio de 1990, un convenio por el cual se comprometían a respetar de forma irrestricta 

las leyes y las normas internacionales de derechos humanos y en el que pedían que 

las Naciones Unidas desempef'iaran la función sin precedentes de observar el 

cumplimiento de dicho compromiso. Según el Acuerdo sobre Derechos Humanos 

firmado en San José (Costa Rica). se crearla una Misión de Verificación de las 

Naciones Unidas en materia de derechos humanos, con intención de asumir sus 

responsabilidades después de lograrse un cese del fuego. Sin embargo, 

posterionnente. el Gobiemo y el FMLN solicitaron al Secretario General que se 

estableciera la Misión lo antes posible, incluso antes de la tenninación de Ja guerra. En 

los siguientes caprtulos trataremos en detalle las caracterfsticas y alcances de la 

Misión de Verificación, asl como del Acuerdo de San José. 

Antes de realizarse la ronda de negociaciones en San José. Alvaro de Soto consideró 

que la verificación de los derechos humanos era una posible base de acuerdo, por lo 

que Naciones Unidas realizó una reunión en Génova, el 16 y 17 de julio de 1990, con 

aproximadamente veinte defensores de derechos humanos y especialistas 

salvadorenos. El producto de ésta fue un bosquejo del Acuerdo. el cual contenfa 

muchos de los elementos que después fueron incluidos en el de San José. 

Ninguna de las Partes ni las Naciones Unidas esperaban iniciar con la revisión del 

apartado de derechos humanos (recuérdese que el primer punto de la agenda era el 

de las Fuerzas Armadas). Cuando las primeras negociaciones acerca de éste y otros 

temas de la agenda resultaron ser imposibles de abordarse. Alvaro de Soto colocó el 
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tema de Jos derechos humanos en la mesa y después de un día de intensas 

negociaciones. el Acuerdo de San José sobre Derechos Humanos se firmó. 

Dado el pasado represivo de El Salvador. la pregunta que surge es ¿Por qué fue más 

fácil para las Partes lograr un acuerdo sobre derechos humanos y no sobre los otros 

temas de Ja agenda? 

De acuerdo con una entrevista realizada por lan Johnstone15
, en agosto de 1993, a 

Shafick Handal (uno de los integrantes de la Comandancia General del FMLN) el 

interés del FMLN en el tema de los derechos humanos "impregnan todas las reformas 

negociadas" y el Acuerdo de San José fue un paso valioso y útil para conseguir un 

acuerdo politico más amplio. 

En cuanto al Gobierno, estaba bajo la presión del Congreso de Estados Unidos, el cual 

amenazaba con retirar su apoyo militar hasta que se realizara una investigación seria 

de los asesinatos de los sacerdotes jesuitas de la Universidad Centroamericana. 

También hubo factores internos en juego: el Acuerdo sobre Derechos Humanos fue 

para el presidente Alfredo Cristiani una forma de mostrar que estaba negociando de 

"buena fe", y de presionar al FMLN para dar concesiones en respuesta. Igualmente 

sirvió para que Jos sectores modernizadores de El Salvador mejoraran la imagen 

internacional del pafs. De acuerdo con Johnstone " ... la élite tampoco estaba contenta 

con Ja imagen empañada de los derechos humanos ... la cual estaba ocasionando 

dificultades para atraer al comercio internacional"18
• Aquellos sectores que se sentían 

más amenazados por la verificación internacional -algunos elementos militares y de la 

oligarqufa- fueron en parte tranquilizados por el hecho de que el FMLN también serla 

sujeto a escrutinio. 

En sintesis, ninguna de las Partes quería abandonar la mesa de negociaciones con las 

manos vacfas. Jan Johnstone explica este punto de la siguiente forma: 

15 Cfr. Jan .Johnstone, Rights and Reconciliation: UN Strategles in El Salvador. (U:S.A. 
lnternational Peace Academy, 1995. Occasional Paper Series), p.18 
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"Incapaces de arrancar concesiones del Gobierno sobre las Fuerzas Armadas, 
el liderazgo del FMLN querla mostrar a sus seguidores algunos resultados 
tangibles de las negociaciones. El Gobierno, por su parte, ... no querla aparecer 
a los ojos de la comunidad Internacional como responsable del colapso de las 
pláticas. Tampoco vio tan onerosos los compromisos contenidos en el Acuerdo, 
porque, después de todo, ya exlstfan continuos monltoreos internacionales de 
los derechos humanos ... " 17

• 

Posteriormente, los negociadores intentaron ampliar lo conseguido con el Acuerdo de 

San '1osé. A comienzos de 1991, a medida que avanzaban las negociaciones. resultó 

evidente que para incorporar un acuerdo de paz en el ordenamiento jurfdico del pals, 

se tenla que reformar la Constitución. Existfan dos caminos para lograrlo: uno era 

modificando el articulo 248 de Ja Carta Magna en que se establece el procedimiento 

mismo de reforma constitucional, el otro era reformar los articulas que trataran acerca 

de Jos temas concretos que se negociaban. 

El Secretario General explicó en los siguientes términos los problemas a tos que se 

enfrentaron los negociadores con respecto a la reforma constitucional: 

"La posibilidad de modificar el procedimiento de reforma desencadenó la 
primera crisis del proceso de negociación, dado que un sector importante de la 
población del pals temfa que si se reduclan los requisitos para intrC"ctucir 
reformas constitucionales, (podlan) verse afectados, por ejemplo, intereses 
económicos como la propiedad de la tierra o la condición. de larga data, de la 
Fuerza Annada. Cuando las Partes se inclinaron por reformar determinados 
articules de ta Constitución. se vieron enfrentadas con un plazo inevitable: las 
reformas constitucionales debfan aprobarse en dos legislatura consecutivas, lo 
que suponfa que la Asamblea Legislativa saliente, cuyo mandato terminaba el 
30 de abril de 1991, tendrfa que aprobar todas las reformas para que pudiera 
ratificarlas la Asamblea entrante. Si la Asamblea saliente no las aprobaba, la 
siguiente oportunidad para llevar a cabo las reformas no se presentarla hasta 
1994. Dado que las reformas eran decisivas para el proceso de paz. esa 
demora se consideró inadmisible" 115

• 

10 ldem., p. 22. 
17 lbfdem .• p. 19. 
10 Naciones Unidas. Departamento de Información Pública. Las Naciones Unidas y El 

Salvador 1990-1995. (Nueva York: Naciones Unidas, 1995), p. 16. 
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Es as( que las Partes realizaron un proceso de negociación acelerado el cual 

constituyó la ronda de negociaciones más intensa celebrada hasta entonces. 

El 27 de abril de 1991. se firmaron los Acuerdos de México. que comprendieron un 

anteproyecto de reformas. consistente en 24 articulas constitucionales y tres 

disposiciones transitorias en las áreas de Fuerza Armada, sistema electoral. sistema 

judicial y derechos humanos: asl como un documento denominado "Acuerdos pollticos 

para el desarrollo de la reforma constitucional", que permitió desarrollar algunas 

materias que fueron remitidas a la legislación secundaria o a futuros acuerdos 

politices. 

Se reformó. en primer lugar. el estatuto constitucional de la Fuerza Armada, para 

definir con mayor claridad su sometimiento a la sociedad civil y para transferir la 

competencia que venia ejerciendo en materia de seguridad pública a la Policta 

Nacional Civil, un cuerpo nuevo bajo el mando de autoridades civiles. También se 

adoptaron acuerdos sobre sistema judicial y derechos humanos. que incluyeron la 

organización de la Corte Suprema de Justicia y la creación de la Procuraduria para la 

Defensa de los Derechos Humanos. Con relación al sistema electoral, se convino crear 

el Tribunal Supremo Electoral, en sustitución del antiguo Consejo Central de 

Elecciones. 

También por medio de este Acuerdo se creó la Comisión de la Verdad. 

estableciéndose sus funciones y facultades para investigar aquellos hechos de 

violencia ocurridos de 1980 a 1991. cuyo impacto sobre la sociedad demandaba el 

público conocimiento de la verdad. 

La Asamblea Legislativa aprobó la Reforma Constitucional asi acordada dentro de. los 

tres dias siguientes a la fecha en que fue convenida por las partes y la ratificó los dias 

31 de octubre de 1991 y 30 de enero de 1992. La Asamblea no ratificó toda la reforma 

de una vez. sino que dividió su contenido en dos partes, respetándola en lo sustancial. 
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Después de la firma de los_ Acuerdos de México. las Partes celebraron numerosas 

reuniones sin lograr avances verdaderos. El tema de las Fuerzas Armadas fue el punto 

de la agenda que más controversias y empantanamlentos suscitó en el proceso de 

negociación. Las posiciones eran: por parte de la delegación gubernamental se 

" •• Jnsistra en la rendición del FMLN a cambio de una amnistía y de un inseguro 

derecho a participar en el proceso polltico. sin garantías de cambios sustanciales en el 

sistema politice que habfa propiciado precisamente el origen del conflicto armado"18
• 

En cuanto al FMLN. sus exigencias eran Ja disolución de la Fuerza Armada o la fusión 

de ambas fuerzas militares y mantener después del cese de fuego su capacidad 

militar. las cuales después retiró, demandando en contrapartida su integración a la 

nueva PolicJa Nacional Civil. 

A fin de acabar con el estancamiento que estas posiciones suscitaban. el Secretario 

General comenzó a estudiar la posibilidad de que las dos etapas de la negociación 

originalmente contempladas en los Acuerdos de G1nebra y de Caracas. pudieran 

comprimirse en un solo paquete para que se establecieran, antes del cese del fuego, 

las condiciones y garantras necesarias para la reintegración de los miembros del 

FMLN. 

El 27 de agosto de 1991, el Secretario General. Javier Pérez de Cuéllar. invitó al 

presidente Alfredo Cristlani y a la Comandancia General del FMLN a reunirse en Nueva 

York. entre el 16 y 17 de septiembre, para impulsar al más alto nivel las negociaciones. 

En la práctica. la ronda de negociación duró mucho más de Jo previsto y concluyó el 25 

de septiembre. cuando las Partes anunciaron haber alcanzado importantes logros en 

muchos frentes. Ese día suscribieron el Acuerdo de Nueva York. 

Por medio de éste se creó Ja Comisión Nacional para la Consolidación de la Paz 

(COPAZ), integrada por representantes de las Partes y de los partidos politices, como 

" ... un organismo de control y participación de la sociedad civil en el proceso de 

cambios resultante de las negociaciones, tanto en relación con la Fuerza Armada en 

19 Carlos Acevedo, op. cit. p. 33. 
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particular. como con los demás puntos de la agenda .. 20
• A COPAZ se le facultó para 

preparar los anteproyectos legislativos necesarios para el desarrollo de los acuerdos 

alcanzados por las Partes y para supervisar su puesta en práctica. Esta Comisión fue 

un elemento clave de los Acuerdos ya que constituyó la incorporación directa de las 

fuerzas polfticas al proceso de negociación, pero no de las fuerza sociales. lo que 

significó una primera deficiencia de la Comisión. 

El Acuerdo de Nueva York también comprendió otros puntos de la Agenda de Caracas 

y un importante cambio en el formato de ésta. Se convino sujetarse en lo sucesivo a un 

esquema de "negociación comprimida". mediante el cual todos los objetivos del 

Acuerdo de Ginebra y. por consiguiente, todos los temas sustantivos de la agenda 

deberian agotarse antes del cese del enfrentamiento armado. 

En diciembre de 1991. después de una ronda de negociaciones llevada a cabo en San 

Miguel Allende (México). el Secretario General volvió a invitar a las Partes a reunirse 

en la sede de las Naciones Unidas. nuevamente al más alto nivel. para dar un impulso 

decisivo a las negociaciones de paz. A medianoche del 31 de diciembre de 1991 el 

Gobierno y el FMLN firmaron el Acta de Nueva York, mediante la cual ambos 

declararon que habian alcanzado acuerdos definitivos y agotaban la negociación sobre 

todos los temas sustantivos de la Agenda de Caracas y de la ·negociación 

comprimida". y cuya ejecución pondria término definitivo al conflicto armado 

salvadore~o. 

Declararon igualmente haber alcanzado un acuerdo sobre todos los aspectos técnico

militares de la separación de fuerzas y el cese del enfrentamiento annado, incluido el 

fin de la estructura militar del FMLN y la reincorporación de sus integrantes. dentro de 

un marco de plena legalidad. a la vida civil. politica e institucional del pais. 

20 Naciones Unidas, '"Acuerdos de Nueva York'". en Acuerdos do El Salvador ... op. cit.. p. 34. 
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Según lo convenido. el cese del enfrentamiento armado comenzarla formalmente el dla 

1° de febrero de 1992 y concluiría el 31 de octubre de 1992, fecha en la cual se previó 

que habrfa terminado el desmantelamiento del aparato militar del FMLN. 

Durante Jos dlas siguientes a la firma del Acta, las Partes llegaron a nuevos 

compromisos sobre el calendario de ejecución de los Acuerdos y la modalidad para 

poner fin a la estructura militar del FMLN. El calendario entonces convenido contenla 

un prolijo ordenamiento temporal para la ejecución de cada uno de los acuerdos 

alcanzados durante el proceso, ajustándolo sobre las fechas del 1° de febrero y el 31 

de octubre de 1992, quedando algunos acuerdos para ser cumplidos aun antes del 

cese de fuego, otros para ser ejecutados durante los nueve meses de su duración. y 

otros más para después de haber concluido definitivamente el conflicto y haberse 

puesto fin a la estructura militar del FMLN. 

El 16 de enero de 1992, en el Castillo de Chapultepec (México), se formalizó el 

Acuerdo de Paz firmado por la Comisión Negociadora del Gobierno y la Comandancia 

General del FMLN y rubricado adicionalmente por el presidente Cristiani. 

Se trata de un complejo y extenso acuerdo que contiene nueve capitulas: l. Fuerza 

Armada; 11. Policla Nacional Civil; 111. Sistema Judicial; IV. Sistema Electoral; V. Tema 

económico y social; VI. Participación polltica del FMLN; VII. Cese del enfrentamiento 

armado; VIII. Verificación por las Naciones Unidas; y IX. Calendario de ejecución. 

Un aspecto importante de los Acuerdos fue el referido a sentar las bases para terminar 

con las violaciones a los derechos humanos. y con la impunidad que hablan gozado 

los responsables de estos abusos. Otro aspecto fue el fortalecimiento del poder civil 

frente al poder militar. Varias áreas de los Acuerdos estuvieron referidas a estos dos 

aspectos. 

Los principales compromisos establecidos en los Acuerdos los presentamos en las 

siguientes páginas. 
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Componentes fundamentales de los Acuerdos de Paz 

Bloque de acuerdos Compromisos Importancia 

1, Transformación de las estructuras I' Legalización del FMLN como partido 1 • Redefinición de las reglas del juego 
politice mililares del FMLN en politice. político. 
estructuras politice partidarias. 

2. Relorma del Sistema Electoral. 

• Programas orienlados a crear las • Supuso la efectiva deslegitimación de la 
condiciones para la reincorporación de lucha anmada como medio de resolución 
los exguerrilleros a la vida civil, de conflictos. 
inslitucional y productiva del pais dentro 
de un marco de plena legalidad. • Se constituyó en uno de los factores de 

• Crear las condiciones para restablecer 
el poder público legal en las zonas 
exconftictivas y para la utilización de los 
medios de comunicación social para 
promover la reconciliación nacional. 

• Sustitución del Consejo Central de 
Elecciones por un nuevo Tribunal 
Supremo Electoral. 

• Se concedió a los partidos politicos 
legalmente inscritos el derecho de 
vigilancia sobre la elaboración, 
organización, publicación y 
actualización del registro electoral; asl 
como la ejecución de importanles 
cambios al código electoral. 

desmililarización global. 

• A partir de la incorporación del FMLN al 
ámbito politico legal se derivaron 
importantes novedades en el sistema de 
partidos e importantes reacomodos en la 
correlación de fuerzas politicas. 

• Se creó un nuevo marco jurldico e 
institucional del sistema de partidos, ya 
que el anterior no contemplaba 
mecanismos efectivos de supervisión de 
los actores politicos y adolecla de 
considerables irregularidades en su 
funcionamiento. 
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Bloque de acuerdos Compromisos Importancia 

3. Reconver.;ión institucional de la Fuerza j • Redefinición, reducción y depuración de j • También se constituyó en otro factor de 
Armada. la inslitución. desmilitartzación global. 

• Establecimiento de una Comisión Ad 
Hoc compuesta por civiles 
salvadoreños que revisarian los 

• Se afectó significativamenle el rol de las 
FF .AA. y su relación con la sociedad. 

expedientes sobre derechos humanos ¡ · Se limitó la jurisdicción militar a la 
de todos los oficiales de la Fuerza defensa de la soberanla e integridad del 
Armada. Esta Comisión estuvo territorto. 
facultada para recomendar traslados y 
bajas. 

• Disolución de las Defensas Civiles y la 
suslitución del Servicio Territorial por un 
nuevo régimen de reservas de la 
Fuerza Armada. Como parte de la 
reducción, también deblan disolverse 
los Batallones de lnfanleria de 
Reacción Inmediata (BIRI) y otras 
unidades militares de combate regular 
hasta llegar a un contingente 
aproximado de 31,000 efectivos. 

• Reforma del sistema educativo de las 
FF.AA. 

• Formulación de nuevos principios 
doctrinarios. 

• Reforma de sus atribuciones. 

• Progresiva disolución de los cuerpos de 
seguridad existentes (Policla de 

• La formación profesional de sus 
miembros pondria énfasis en la 
preeminencia de la dignidad humana y 
de los valores democráticos y en el 
respeto de los derechos humanos. 

• Estos y otros acuerdos relativos al status 
del actor sociopolitico del estamento 
caslrense tuvieron, por si mismos, 
implicaciones considerables en el 
predominio militar sobre la sociedad, asi 
como en la mentalidad de los mandos del 
ejército. Por ello, la oficialidad opuso 
muchas y muy fuertes resistencias. 

• El conjunto de medidas de reforma a la 
institución castrense buscó propiciar una 
efectiva subordinación del estamento 
militar al poder civil y poner fin a la 
supremacia militar sobre la sociedad. 
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Hacienda, Guardia Nacional y Policla 
Nacional) y de la Dirección Nacional de 
Inteligencia con la consiguiente 
creación del Organismo de Inteligencia 
del Estado, subordinado a la auloridad 
directa del Presidente de la República. 

Acuerdos de Paz 

Importancia 

4. Creación de nuevas instituciones en j • Creación de la Policía Nacional Cwil 
materia de seguridad pública. (PNC), desvinculada del mando mílitar. 

• La PNC y su régimen de formación 
marcan una ruptura importante en el 
estilo militarizado de ejercer la seguridad 
pública. • Establecimienlo de una nueva doctrina, 

régimen jurídico y estructura funcional y 
territorial para la PNC. 

• Creación de la Academia Nacional de 
Seguridad Pública para la formación y 
capacitación de los nuevos policías. 

• Medianle la reforma constitucional se 
redujo el ámbito de acción del ejércilo, 
despojándolo de toda función de 
seguridad ciudadana. 

• Una importante novedad de la PNC fue 
que en su composición se incluyó la 
participación de exmiembros de la Policía 
Nacional, excombatientes del FMLN y, 
privilegiadamente, elementos civíles sin 
participación en el connicto armado. 

• El funcionamiento de la PNC es uno de 
los pasos cruciales en el proceso de 
modificación de las relaciones civico
militares que han prevalecido en el país. 
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Bloque de acuerdos Compromisos Importancia 

5. Reformas en materia judicial y en la¡ • Reorganización de la forma de elección 
defensoría y promoción de los derechos de la Corte Suprema de Justicia. 

• Se le restó poder a la Corte Suprema de 
Justicia para poder elegir a los jueces y 
se hizo más dificil para un sólo partido 
controlar y seleccionar a los jueces de la 
Corte Suprema. 

humanos. 

6. Tema económico y social. 

• Readecuación presupuestaria del poder 
judicial, estableciendo una asignación 
presupuestaria no inferior al 6% de los 
ingresos corrientes. 

• Redefinición de la estructura del 
Consejo Nacional de la Judicatura y la 
asignación de responsabilidad en la 
organización y funcionamiento de la 
Escuela de Capacitación Judicial. 

• Establecimiento de medidas tendientes 
a la modificación de la legislación 
relaliva a la carrera judicial. 

• Creación de la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos 

• Transferencia de tierras a tenedores y 
ex-combatientes. 

• Compromisos gubernamentales· para 
promover la asistencia técnica y 

• Los acuerdos en materia económioo
social constiluyen el área menos 
desarrollada y consistente del cuerpo 
total de acuerdos políticos. 

crediticia al seclor agropecuario y/• Ninguno de Jos compromisos 
fortalecer programas de compensación establecidos en los Acuerdos en esta 
social. materia fue concebido en un marco 

• Formación de un Foro para la 
Concertación Económica y Social. 

global de superación de las causas del 
conniclo social; así se perfiló desde el 
desarrollo mínimo con que fueron 
formulados. Con los mismos, no se alteró 
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Bloque de acuerdos Compromisos Importancia 

• Presentación gubernamental de un Plan siquiera algunas de las líneas sensibles 

de Reconstrucción Nacional para su de la política económica del gobierno de 

discusión con los diferentes sectores de Alfredo Cnstiani. 

la nación. • Los acuerdos en matena económico-

• La presentación de proyectos de ley social constituyeron, más bien, un 

para la protección del consumidor y elemento estabilizador para la viabilidad 

para un Código Agrario. del proceso político de pacificación. 

7. Creación de instituciones • Comisión para la Consolidación de la • La COPAZ debía retomar y concretizar 
Paz (COPAZ). los acuerdos producidos en la mesa de 

negociación. Se le facultó para crear 
• En este punto también debemos leyes y reglamentos, efectuar 

considerar las arriba mencionadas: nombramientos y, en general, eslablecer 
todos los mecanismos necesanos para 

• Procuraduría para la Defensa de los que los acuerdos se llevaran a la práctica 
Derechos Humanos. de manera efectiva. 

• Policia Nacional Civil • Además, fue planteada como un foro 

• .Academia Nacional de Segundad 
supervisor y venficador del proceso de 
transición politica con la más amplia 

Pública. representación de los partidos políticos 
presentes en la Asamblea Legislativa. 

8. Participación de las Naciones Unidas • Creación de la Misión de Observadores • ONUSAL se consliluyó en uno de los 
de las Naciones Unidas en El Salvador más importantes catalizadores del 
(ONUSAL), para venficar los acuerdos proceso y en la mejor garanlia de 
suscritos, inicialmente los relativos a los ejecución de las transformaciones 
derechos humanos. acordadas. 
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Bloque de acuerdos Compromisos Importancia 

• El eslablecimienlo de una Comisión de • El papel y responsabilidad de la Misión 
la Verdad para investigar y determinar en el proceso de generar credibilidad en 
la responsabilidad por graves hechos las instituciones nacientes y conlener las 
de violencia durante la guerra civil. prácticas políticas excluyentes, 

antidemocráticas e, incluso, ilegales de 
los actores internos, fue considerable. 

• El amplio apoyo financiero para 
garantizar el cumplimienlo de los 
acuerdos y un mejor desarrollo de los 
inslrumenlos e instituciones 
democráticas ha sido crucial en el 
proceso de transición. 

Fuentes: Naciones Unidas, Acuerdos de El Salvador: en el camino de la paz, (San Salvador:ONUSAL, 1993). 

Carlos Briones y Carlos Rama. La gobemabilidad en Centroamérica: economla, gobemabilidad y democracia en El 
Salvador, (San Salvador. FLACSO-Programa El Salvador, 1995), pp. 195-208. 

Osear Martinez Pei\ate, "Democratización y sociedad civil en El Salvador", en ECA, (San Salvador. UCA, año U, no. 571-
572, mayo-junio, 1996), pp. 444-445. 
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El proceso de paz en El Salvador ha producido cambios que no tienen paragón en otro 

pais y que hubieran parecido inimaginables hace unos cuantos años. Los cambios en 

el papel de la Fuerza Armada. en la sociedad y Jos relativamente escasos incidentes 

violentos registrados a lo largo del proceso. tampoco tienen precedente y son 

impresionantes. 

El objetivo de los Acuerdos de Paz no fue solamente terminar con la guerra civil. sino 

también transformar las estructuras jurldico institucionales de la sociedad salvadoreña. 

es decir, éstos no se limitaron a solventar las cuestiones militares sino que 

construyeron un denso programa de reformas destinadas a atacar algunas de las 

causas profundas de conflicto armado. a garantizar el respeto de los derechos 

humanos y a impulsar la democratización del pals. 

Los Acuerdos de Paz abren nuevas posibilidades en las formas de ejercer el poder 

político, las modalidades de hacer política. la participación de la sociedad civil y 

configura un nuevo contexto para desarrollar una gobernabilidad de carácter 

democrático. 

En palabras de Carlos Briones y Carlos G. Rama (coordinador académico e 

investigador, respectivamente, de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-El 

Salvador): 

"'(las transformaciones en su conjunto) ... sólo procuran institucionalizar medios 
para la resolución de diversos componentes del conflicto social. Es decir. abren 
la posibilidad de gobernar el pats con aceptable estabilidad, anulando cualquier 
capacidad y/o pretensión de los actores politices de vetar la acción estatal por 
medios extra legales o extra institucionales. Esta seria más bien la norma del 
periodo previo en que toda acción o decisión gubernamental podia ser vetada, 
de hecho, por uno de los actores del conflicto " 21

• 

Tanto lideres politicos como académicos coinciden en señalar que actualmente en El 

Salvador se está viviendo una triple transición definida como un proceso 

21 Carlos Briones y Cartas G. Rama, op. cit., p. 194. 

58 



Acuerdos de Paz 

multldireccional con distintos ritmos. Desde ta perspectiva de Carlos Briones esta etapa 

histórica: 

se encuentra orientada a generar las transformaciones jurfdico 
institucionales que posibiliten una dlnémica soclopoHtica menos autoritaria y 
menos excluyente. En tal sentido, se trata fundamentalmente de un proceso 
dirigido a alterar los cánones e Instituciones del régimen polltlco .. 22 • 

Las siguientes son tres visiones sobre este proceso 23
: 

Se transita: 

• de la guerra a la paz, 

Rubén Zamora • del militarismo a la desmilitarización, 

• del autoritarismo u la democracia. 

• de la guerra a la paz, 

Ricardo Ribera • de la dictadura a la democracia, 

• de la confrontación a la concertación. 

• de una situación de guerra a una de paz y reconciliación nacional, 

Edelberto • de una economfa agraria con cierta base Industrial muy protegida 
Torres-Rivas por el Estado a otra de economfa abierta con predominio del 

mercado, buscando nuevas formas de inserción internacional, 

• de la vida autoritario-militar a una sociedad democrática y 
participativa. 

Si bien, como vemos en la caracterización de la transición, existen muchos puntos de 

confluencia, no asi el momento en el que comienza, esto ha suscitado diversas 

discusiones. Por una parte. Edelberto Torres-Rivas considera que "... se inicia 

paradójicamente en el momento que la guerra empieza, simplemente porque ahl, en su 

desencadenamiento, se encuentran los gérmenes de la descomposición del sistema 

22 lbfdem .• p. 190. 
23 (dem .• p. 189. 
24 Citado por Carlos Brlones. (dem. p. 190. 
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autoritario. cuyo régimen politico se derrumba a lo largo del decenio de los ochenta"2
'. 

Otras interpretaciones sostienen que la transición se inicia con la promulgación de la 

Constitución Politica de 1983. ya que con ésta se sentaron las bases jurfdico

institucionales para dar paso a un proceso de ordenamiento politice democrático. 

En pocas palabras -vistos desde esta perspectiva, señalan Briones y Rama- los 

acuerdos viabilizan la acción estatal y buscan canalizar institucionalmente las 

demandas e intereses de actores socio-pollticos, de tal forma que, desde esta óptica. 

la transición salvadoreña puede definirse no como el tránsito del régimen autoritario a 

la democracia. sino como el proceso que nos encamina del enfrentamiento armado 

abierto. caracterizado por la dualidad de poderes, a la institucionalización formal del 

conflicto social. 

C. Proceso de implementación 

El calendario original de implementación estaba diseñado para hacer coincidir la 

reintegraci6!1 de los combatientes del FMLN a la vida civil con la implementación de las 

reformas por parte del gobierno salvadoreño relacionadas con la tenencia de la tierras. 

la actividad polltica. la reestructuración institucional y la creación de la nueva fuerza 

policial civil. 

Esta calendarización experimentó varios impasses, por negligencia y falta de voluntad 

del Gobierno. Fueron necesarias las visitas del Secretario General. Boutros Boutros

Ghali, y del Secretario General Adjunto de Naciones Unidas. Marrack 1. Goulding. para 

renegociar las recalendarizaciones con el Gobierno, la Fuerza Armada y el FMLN .• Los 

estancamientos provocados por el incumplimiento de los Acuerdos no llegaron a 

desembocar en crisis. 

Las frecuentes e intensas negociaciones entorno al calendario, evidenciaron el nivel de 

complejidad que implicó todo el conjunto de compromisos mutuos asumidos por la 
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Partes. Pese a los esfuerzos por cumplir con el conjunto de compromisos poltticos y a 

las presiones de la comunidad internacional para impulsarlos. el proceso polttico tras 

los Acuerdos de Paz fue errático y. en algunos de sus componentes. excesivamente 

lento. En primer lugar. por los graves atrasos e incumplimientos en la ejecución de los 

Acuerdos; en segundo lugar. por la férrea resistencia de algunos sectores de la 

sociedad a someterse a la nueva institucionalidad y, en tercero, por la escasa 

capacidad y preparación de los actores politices para asumir y utilizar adecuadamente 

las nuevas reglas de la contienda politica. 

En lo que al cumplimiento poco fiel de los Acuerdos corresponde, éste se ha traducido 

en una situación de inclusión de las redefiniciones jurfdico-institucionales, necesarias 

para posibilitar mayor apertura polltica, claridad en el ordenamiento juridico y niveles 

aceptables de confianza ciudadana en las instituciones del Estado. De hecho. el 

errático ritmo en el cumplimiento de los compromisos asumidos en Chapultepec llevó a 

que sólo en 1992 se ejecutaran tres recalendarizaciones para su ejecución. 

Transcurridos dos años desde la firma de los Acuerdos de Paz, algunos compromisos 

quedaron pendientes. Ante esta situación, el FMLN, el Gobierno y la ONUSAL 

decidieron efectuar lo que supuestamente seria la última recandelarización, la cual fue 

firmada el 4 de octubre de 1994. De conformidad con ésta, los acuerdos pendientes 

serian ejecutados y cumplidos a más tardar el 30 de abril de 1995. 

En esa fecha los compromisos no fueron cumplidos, siguieron pendientes, por ejemplo, 

el programa de transferencias de tierras, los asentamientos humanos. el cumplimiento 

de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y del Grupo Conjunto para la 

investigación de grupos armados ilegales con motivación politicaz5
, el fondo para los 

25 El 8 de diciembre de 1993 se establece este Grupo Conjunto, integrado por el Procurador 
Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos, el director de la División de Derechos 
Humanos de la ONUSAL y dos representantes del Gobierno designados por el presidente de la 
República. Fue creado por iniciativa del Secretario General de las N.U. con el apoyo del 
Consejo de Seguridad. El Grupo Conjunto presentó su informe el 28 de julio de 1994, en éste 
concluyó que: 
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lisiados. la reinserción de los excombatientes del ejército y de la exguerrilla. las 

reformas electorales. la reforma judicial. el fortalecimiento de la Policfa Nacional Civil y 

las reformas constitucionales29
• 

Por otra parte. el Gobierno. el FMLN, las organizaciones que se separaron de este 

último (Resistencia Nacional y Ejército Revolucionario del Pueblo, Ja cual cambió su 

denominación por Expresión Renovadora del Pueblo) y la Misión de Naciones Unidas 

en El Salvador (MINUSAL) firmaron, el 3 de mayo de 1995, lo que serla la última 

recalendarización, que finalizaría el 31 de octubre de ese mismo año, denominada 

"Programa de trabajo para finalizar los acuerdos de paz". AJ igual que antes, el 

propósito era cumplir con los acuerdos pendientes en la fecha establecida. 

• Los llamados '"escuadrones de la muerte", con las características que tuvieron en la década 
de los ochenta. constituyeron un fenómeno distinto de la actual realidad de violencia con 
motivación política en El Salvador. La presente violencia política no puede desligarse de Ja 
amplia red de crimen organizado que azota el pafs. 

• Hay indicios de la activa participación de efectivos de alto nivel (de las FAES y de la Policfa 
Nacional) en muchas de las acciones de violencia con fines políticos. 

• Se estaria ante la mutación hacia aparatos más descentralizados orientados esencialmente 
a la delincuencia común, con alto grado de organización. Sin embargo, esas mismas 
estructuras conservarfan intactas sus capacidades para asumir, cuando las circunstancias lo 
requieran, el papel de ejecutoras de acciones criminales políticamente motivadas. 

• Siguen existiendo elementos de juicio que permitan sostener que el recurso de la violencia 
para solucionar diferencias políticas aún no ha sido erradicado definitivamente. 

Entre las recomendaciones del Grupo Conjunto destacan, entre otras, las siguientes: a) 
Creación dentro de la División de Investigación Criminal de la Policía Nacional Civil, de una 
unidad especial dedicada a tratar este fenómeno; b) Depuración del Organo Judicial, y c) 
Nombramiento de Jueces Designados o Específicos para conocer en este tipo de causas. 

En anexo reservado, el Grupo Conjunto entregó a las más altas autoridades del Estado, el 
detalle de sus investigaciones, que incluye los nombres de presuntos responsables y ptros 
elementos que permiten profundizar las indagaciones por órganos nacionales competentes. 
Informe del Grupo Conjunto para la investigación de grupos ilegales con motivación política, 
(San Salvador: s.e .• 1994). 

2e El Instituto Universitario de Opinión Pública realizó una encuesta, entre el 28 de enero y el 
5 de febrero de 1995, en la que constató que el 57°/o de la población salvadorer'\a opinaba que 
Jos fracasos más graves de los acuerdos de Paz eran la delincuencia. la criminalidad. la falta 
de cumplimiento de los acuerdos y la situación económica. Información tomada de: Osear 
Martfnez Peñate, op. cit., p. 447. 
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Los derechos humanos en los Acuerdos 

Los Acuerdos de Paz incluyeron. tanto la creación de nuevas instituciones para la 

protección de los derechos civiles y polfticos1
, como la reforma de otros mecanismos 

para adecuarlos mejor a tres de los cuatro propósitos establecidos, desde el inicio de 

las negociaciones entre el Gobierno de El Salvador y el FMLN, en el Acuerdo de 

Ginebra (4 de abril de 1990), a saber: impulsar la democratización del país, garantizar 

el irrestricto respeto a los derechos humanos y reunificar a la sociedad salvadoreña. El 

otro propósito fue terminar el conflicto armado por Ja vía política al más corto plazo 

posible. 

En cuanto a los derechos económicos. sociales y culturales2
, éstos fueron objeto de 

algunas de las previsiones de los Acuerdos de San José sobre Derechos Humanos (26 

de julio de 1990), de Nueva York (25 de septiembre de 1991) y del Capitulo V. "Tema 

económico y social" del Acuerdo de Paz firmado en Chapultepec (16 de enero de 

1992). 

1 
• ••• los derechos civiles y politices tienen por objeto la tutela de la libertad. la seguridad y la 

Integridad flsica de la persona, asl como su derecho a participar en la vida política .... Su 
vigencia depende. en buena medida, de la existencia de un orden jurldico que los reconozca y 
garantice ... (son) inmediatamente exigibles. cuyo respeto representa para el Estado una 
obligación de resultado, susceptible de control jurisdiccional ... Se trata, en esencia, de 
derechos que se ejercen frente -y aun contra- el Estado y proveen a su titular de medios para 
defenderse frente al ejercicio abusivo del poder público. El Estado, por su parte, está obligado 
no sólo a respetar los derechos civiles y politices sino también garantizarlos". Pedro Nikken, .. El 
concepto de derechos humanos·. en Anto/og/a Básica en Derechos Humanos, (San José; 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1994), p.21. 

2 Estos se refieren a la existencia de condiciones de vida y de acceso a bienes materiales Y 
culturales en términos adecuados a la dignidad Inherente a la familia humana. Estos derechos 
son exigibles en la medida que el Estado disponga de los recursos para satisfacerlos, puesto 
que las obligaciones contraidas son de medio o comportamiento. fdem. p. 23. 
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A. Acuerdo de San José sobre derechos humanos3 

El Acuerdo se divide en dos secciones. La primera titulada .. Respeto y garantia de Jos 

derechos humanos". está confonnada por un preámbulo o parte introductoria de ocho 

puntos. seguida por nueve párrafos que detallan los derechos humanos que las Partes 

acordaron garantizar. 

La segunda sección. titulada "Veñficación Internacional" versa sobre los términos para 

establecer en El Salvador una Misión de las Naciones Unidas para verificar el respeto 

a los derechos humanos. En esta sección se definen sus componentes. sus objetivos, 

su papel, mandato y los aspectos prácticos de la relación con las Partes firmantes. 

En este capitulo analizaremos en forma detallada la primera sección del Acuerdo de 

San .José, con respecto a la verificación internacional Ja revisaremos en el capitulo IV. 

A .• correspondiente a la ONUSAL. 

Para los efectos de la negociación. la definición de derechos humanos quedó 

plasmada en el preámbulo del Acuerdo. donde se señala que se entenderá por éstos 

.. •º los reconocidos por ol ordenamiento jurídico salvadoreño. Incluidos los 

tratados en los que El Salvador es parto. así como por las declaraciones y 

principios sobro derechos humanos y sobro derechos humanitarios aprobados 

por las Naciones Unidas y por la Organización do los Estados Americanos""" (las 

negritas son nuestras). 

El Acuerdo no define cada uno de los derechos humanos reconocidos a la persona 

humana. Por el contrario. el preámbulo y Ja definición operacional se refieren en forma 

general al conjunto de normas existentes en el campo de los derechos humanos. Por 

3 Para una revisión amplia del Acuerdo ver. IDHUCA, "El Acuerdo de San José sobre los 
derechos humanos", en ECA. (San Salvador: UCA, ario XLV, no. 502. agosto, 1990). pp. 597-
610. 

" Naciones Unidas, "Acuerdo de San José sobre derechos humanos". en Acuerdos de El 
Salvador: en el camino de Ja paz. (San Salvador. ONUSAL. 1993), p. 7. 
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una parte, a las nonnas que tienen obligatoriedad en el pafs como las establecidas por 

la Constitución Politica de 1983 y el conjunto de legislación existente. Por otra. a las 

declaraciones. principios y tratados internacionales firmados y ratificados por El 

Salvador 5
• El Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana 

(IDHUCA) explica que " ... estos últimos. una vez ratificados son leyes del pafs 

conforme a la misma Constitución. De esta forma, el conjunto de los derechos civiles y 

políticos, asf como también Jos derechos económicos, sociales y culturales. 

reconocidos por la humanidad en nuestra época. además de las normas del derecho 

internacional humanitario se encuentran integrados en el Acuerdo"&_ 

En el primer párrafo de lo convenido por las Partes se senara lo siguiente: 

Texto original del Acuerdo de San .José sobre Derechos Humanos 

1. Se tomarán de inmediato todas las acciones y medidas necesarias para evitar 

todo tipo de hechos o prácticas que atenten contra la vida, Ja integridad, la 

seguridad y la libertad de las personas; asimismo, para erradicar toda práctica 

de desapariciones y secuestros; se dará toda prioridad a la investigación de Jos 

casos de esta naturaleza que pudieran presentarse, asi como a la identificación 

y sanción de quienes resultaren culpables. 

Indudablemente. en este párrafo se abarcó gran parte de la problemática suscitada por 

las más graves violaciones a los derechos humanos que, durante la década de loS 

s A este respecto, Carlos Chipoco. profesor de Derechos Humanos en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, establece que los derechos humanos -y la persona humana, en 
general- tienen diversas formas de protección legal. Un primer tipo de protección es la que 
desarrolla la legislación doméstica. La protección legal nacional se realiza por medio del 
Derecho Constitucional, Penal e incluso Civil. Otro tipo de protección de los derechos humanos 
es el que desarrolla el Derecho Internacional. tanto por medio del sistema universal como de 
Jos sistemas regionales. Cfr. Carlos Chipoco, "La protección universal de los derechos 
humanos. Una aproximación critica", en Antologla Básica ...• op cit.. p. 82. 

6 IDHUCA, "El Acuerdo de San José ... ", op. cit. 
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ochenta. se dieron sistemática y masivamente. El nivel de la tragedia que sufrieron 

miles de salvadoreraos quedó plasmada en dos documentos: el Informe de ta Comisión 

de la Verdad. que veremos detalladamente en el apartado IV. B. y en una investigación 

realizada por el IDHUCA que buscó sistematizar. sintetizar y analizar la mayor cantidad 

de violaciones ocurriqas en el pais de 1975 a 1993. El Instituto señala que en El 

Salvador. en el periodo que va de 1984 a 1993, ocurrieron 14.739 actos de violación a 

los derechos a la vida, la integridad y la libertad personal. esos atropellos fueron 

sufridos por 12.725 victimas7
• Las principales violaciones registradas en esta 

investigación fueron: ejecuciones extrajudiciales; muertes en y fuera de acciones 

bélicas; desapariciones forzadas; heridos en y fuera de acciones bélicas; torturas y 

otros tratos o penas, crueles, inhumanos o degradantes; asi corno detenciones con 

incumplimiento de formas legales. 

Por esto. aun cuando en el Acuerdo se adoptó un amplisirno concepto sobre lo que 

debe entenderse por derechos humanos, si se identificaron ciertos problemas 

prioritarios. cuya atención inmediata requería acciones y medidas especificas para 

evitar todo tipo de hechos o prácticas que atentaran contra: 

• Los derechos a la vida. integridad, seguridad y libertad de las personas. 

• Derecho a la igualdad ante la ley. 

• Derecho al debido y efectivo proceso. 

• La efectividad de los recursos de amparo y habeas corpus. 

• La plena garantia del derecho de todas las personas a asociarse libremente. 

incluida la libertad sindical. 

7 Por la forma cómo se llevaron a cabo las violaciones. el número de hechos resultó superior 
al de las victimas ya que, en algunas ocasiones. una misma persona sufrió varias modalidades 
de irrespeto a su dignidad. Por ejemplo, hubo casos en los que después de haber sido 
detenida, era torturada y asesinada. IDHUCA. "Las violaciones a los derechos humanos de 
1984 a 1993 ... en E/ Salvador Proceso, (San Salvador: UCA, ano 14. no. 603, 16 de marzo, 
1994). p.12. 
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• Derecho a la libertad de expresión y de prensa. 

• Derecho a la nacionalidad y personalidad juridica. 

• La necesidad de garantizar la efectividad de los derechos laborales. 

• Derecho al libre tránsito y al libre comercio. 

Por otra parte. la· Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador 

realizó una verificación activa de la situación de los derechos humanos en el pals, una 

de las actividades de su División de Derechos fue la recepción de denuncias de 

violaciones a estos derechos. De los informes elaborados por el director de esta 

división retomamos los derechos. asi como las violaciones a los mismos, que fueron 

observados por dicha instancia: 

• Derecho a la vida 

• Derecho a la integridad 

• Derecho a la seguridad personal 

• Derecho a la libertad personal 

Denuncias 

• Ejecución sumaria. arbitraria o extralegal. 
• Tentativa de ejecución sumaria o arbitraria. 
• Amenazas de muerte. 

• Tortura, malos tratos o penas crueles. 
inhumanos o degradantes. 

• Uso excesivo de fuerza. 

• Desaparición forzada o involuntaria. 
• Secuestro. 

• Detención arbitraria. 
• Detención arbitraria por falta de polic(a. 
• Garantras procesales. 
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• Debido proceso legal 

• Derecho a la libertad de expresión 

Los derechos humanos en los Acuerdos 

Denuncias 

Garantlas procesales 

• Derecho a ser juzgado por juez competente 
en plazo razonable. 

• Derecho a la defensa. 
• Derecho a no ser coaccionado. 
• Derecho a la instancia plural. 

Derechg a la Justicia 

• Deber juridico del Estado de investigar y 
sancionar. 

• Derecho a Ja indemnización. 

• Derecho a la libertad de asociación y • Derecho a asociarse libremente. 
goce efectivo de derechos laborales • Libertad de reunión. 

• Libertad sindical .. 

• Derechos políticos 

• Derecho a la documentación personal • A obtener documentos de identidad 
personal. 

• A obtener documentos de estado civil. 

B. Derecho lntornaclonal aplicable 

En El Salvador se vivió una guerra civil abierta en la que se enfrentaron dos ejércitos 

con proyectos antagónicos. por eso y por las consecuencias que este hecho tuvo para 

la sociedad salvadoref"ia en su conjunto. resulta indispensable dejar sentado que aun 

en estas condiciones extremas se deben acatar normas que la comunidad 

internacional ha establecido consensualmente cuando se presentan y desarrollan 

conflictos armados internos. Dichas normas no fueron acatadas por ambas partes 

beligerantes. debe señalarse que la mayor responsabilidad en las graves y 

sistemáticas violaciones al derecho internacional humanitario y al derecho 
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lnternactonal de los derechos humanos recae en el Estado salvadoreño, sin 

embargo, el FMLN tan¡bién tncurrl6, en menor medida, en éstas. 

A fin de determinar la responsabilidad en las violaciones a los derechos y garantias 

fundamentales de la población salvadoreña durante el periodo que abarca nuestro 

estudio (1980-1995). resulta indispensable referirnos al derecho internacional aplicable 

a El Salvador. 

Diversas instancias de las Naciones Unidas. asi como las que se crearon a partir de 

los Acuerdos de Paz. señalaron cuál era este derecho. 

Desde 1982. en su segundo inforrne a la Asamblea General de las Naciones Unidas. el 

representante especial de la Comisión de Derechos Humanos para El Salvador 

enunció como normas juridicas internacionales e internas de aplicación en este pats. 

las siguientes: 

• Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

• Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politices. 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• Los cuatro C9nvenios de Giñebra, así como sus Protocolos. 

En el Acuerdo de México del 27 de abril de 1991 se determinó la creación de la 

"Comisión de la Verdad" y se estableció que ésta presentarla un informe con 

conclusiones y recomendaciones con el que terrninarla su mandato. El 15 de marzo de 

1993. la Comisión de la Verdad presentó su informe al Secretario General de las 

Naciones Unidas; en él estableció que las normas del derecho internacional sentaban 

los criterios normativos necesarios para poder evaluar la legitimidad y legalidad de los 

graves hechos de violencia que ambos lados habían cometido en el conflicto 

salvadoref\oe. 

ª Aunque la Comisión no fue un tribunal, tenla que recurrir a estos principios juridicos para 
poder determinar qué casos y hechos debla investigar, cómo evaluar la evidencia y qué 
conclusiones y recomendaciones tenla que presentar. 
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Cabe destacar que cuando en este informe la Comisión describe su mandato. también 

hace referencia al derecho aplicable a El Salvador. En cuanto al derecho internacional 

de los derechos humanos sei'\aló como vinculantes para el Estado salvadoreño Jos 

siguientes instrumentos internacionales: 

• Las Cartas de las Naciones Unidas y de la OEA. y 

• Los siguientes tratados de derechos humanos, entre otros: 

• El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politices. 

• La Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Con respecto al derecho internacional humanitario expuso que los principios de este 

derecho aplicables al conflicto salvadoreño, estaban contenidos en el artículo 3° común 

a los cuatro Convenios de Ginebra y en el segundo Protocolo Adicional de los mismos. 

Durante el periodo de guerra tanto el FMLN como el Gobierno de El Salvador estaban 

obligados de acatar una serie de normas del derecho internacional. entre ellas las 

estipuladas en el derecho internacional de Jos derechos humanos o en el derecho 

internacional humanitario, o bien en ambos. Por otro lado. el Estado salvadoreno 

estaba obligado a adecuar su derecho interno a sus obligaciones conforme al derecho 

internacional y a cumplir con los tratados que en Ja materia ha firmado y ratificado. De 

hecho tanto en la Constitución salvadoreña de 1962 como la promulgada en 1983 

incorporaron muchos de estos derechos. 

El director de la División de Derechos Humanos de la ONUSAL explicó, en su primer 

Informe al Secretario General de N.U .• que en el preámbulo del Protocolo JI adicional a 

los Convenios de Ginebra, se establece Ja vinculación entre el derecho internacional de 

los derechos humanos y el derecho internacional humanitario de los conflictos 

armados. al recordar " ... que los instrumentos internacionales relativos a los derechos 

humanos ofrecen a la persona humana una protección fundamental"9
• 

" Cfr. Naciones Unidas, ONUSAL. Primer informe de la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en El Salvador. ( s.I.: O.N.U., 16 de Septiembre, 1991), p. 25. 
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Por otra parte. en el •comentario• a ese Protocolo, publicado por el Comité 

Internacional de la Cruz Roja, se aclara que: 

" ... por Instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos deben 
entenderse los adoptados por las Naciones Unidas como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y los Pactos que de ella se derivan (en 
particular el Pacto de los Derechos Civiles y Polfticos); los instrumentos que 
conciernen a aspectos especificas de la protección de los derechos humanos; y 
también los instrumentos regionales (entre los que cita a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos)"'º. 

Desde el punto de vista del director de la División de Derechos Humanos. ésta fue la 

primera vez que una mención semejante figuró expllcitamente en un tratado del 

derecho humanitario. 

En la definición de derechos humanos establecida en el Acuerdo de San José, la 

expresión "declar-aciones y principios" abarca también otras normas del derecho de las 

Naciones Unidas, como las Reglas minimas para el tratamiento de los reclusos, la 

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las victimas de delitos 

y abuso de poder, y los principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 

las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. 

El derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario son sistemas jurídicos distintos, cada uno con fundamentos y mecanismos 

propios. Pero ambos tienen la misma finalidad, a saber, la protección de la persona 

humana. Aun cuando el ordenamiento jurídico específico para situaciones de conflicto 

armado interno es el derecho internacional humanitario. el sistema internacional de 

protección de los derechos humanos sigue teniendo vigencia, de una manera 

concurrente, durante guerras civiles''. 

10 lbfdem. 
11 ldem., p¡¡!Jrr. 20. p. 12. 

72 



Los derechos humanos en los Acuerdos 

Sin embargo, para Robert K. Goldman (codirector del Centro para Derechos Humanos 

y Derecho Internacional de la Facultad de Derecho de American University. 

Washington, D.G.): 

""El defecto esencial en la aplicación del derecho internacional de los derechos. 
humanos a situaciones de conflicto armado radica en que. no obstante su 
vigencia teórica du.-ante tales situaciones, en la práctica, su ámbito fundamental 
de aplicabilidad tiene lugar en tiempo de paz y, por consiguiente. no contiene 
ninguna norma que .-egule los métodos y medios de combate. También. durante 
situaciones legitimas de emergencia, tales como hostilidades internas o 
externas, los gobiernos de Estados que suscriben y ratifican los principales 
tratados en materia de derechos humanos pueden legalmente derogar la gran 
mayo.-la de los de.-echos consagrados en estos instrumentos, incluyendo la 
prohibición de arresto arbitrario y un gran número de las garantías de un juicio 
justo"" 12

• 

1. Derecho Internacional do los Derechos Humanos 

El derecho intemacional de los derechos humanos consiste en el cuerpo de reglas 

internacionales, procedimientos e instituciones elaboradas para implementar las ideas 

de que; i) toda nación tiene la obligación de respetar los derechos humanos de sus 

ciudadanos y de que ii) las otras naciones y la comunidad internacional tienen la 

obligación y el c:terecho de vigilar el cumplimiento de esa obligación13
• 

El Estado salvadoreño firmó y ratificó numerosos instrumentos regionales e 

internacionales de derechos humanos. es decir, ante la comunidad internacional se 

comprometió a cumplir fiel y cabalmente importantes obligaciones contenidas en estos 

documentos. 

12 Robert K. Goldman. Algunas refloxiones sobro el derecho internacional humanitario y 
conflictos armados internos. Ponencia presentada en el Segundo Seminario de la Comisión 
Andina de Juristas, (Bogotá, Colombia, 22-25 de octubre. 1990). pp. 2-3. 

13 Carlos Chipoco, op. cit .• p. 82. 
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El Salvador finnó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 15 de junio de 

1978 y el 23 de junio del mismo at\o procedió a depositar su ratificación. 

En cuanto al Pacto Internacional de los Derechos Económicos. Sociales y Culturales. 

la República de El Salvador lo firmó el 21 de septiembre de 1967 y lo ratificó el 30 de 

noviembre de 1979. En las mismas fechas igualmente firmó y ratificó el Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Politicos. 

El Salvador es. pues. parte de dichos instrumentos. los cuales entraron en vigencia 

para este pals. antes de 1980. Por consiguiente. estuvieron vigentes a lo largo del 

conflicto armado. 

El 30 de marzo de 1995. la Asamblea Legislativa. por iniciativa del Gobierno. ratificó e: 

Protocolo Facultativo al Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

instrumento que otorga a las victimas de violaciones. una vez agotados los recursos 

jurisdiccionales domésticos. la posibilidad de i~terponer denuncias ante el Comité de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas. De acuerdo con la ONUSAL: ·Este es 

posiblemente el mecanismo de protección má.s importante previsto por los tratados 

vigentes en el contexto del sistema de Naciones Unidas"" ,._ De igual forrna. se 

procedió a la ratificación del Protocolo Adicional a la Convención Americana de 

Derechos Humanos sobre Derechos Económicos. Sociales y Culturales ("Protocolo de 

San Salvador""). 

Otro importante avance fue la aceptación de la competencia contenciosa de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. único tribunal internacional del Sistema 

Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

En su último informe (marzo de 1995), el director de la División de Derechos Humanos 

de la ONUSAL señaló que todavla el Gobierno no procedia a retirar sus reservas a la 

Convención de las Naciones Unidas contra la_Tortura y otros Tratos o Penas Crueles. 

,, Naciones Unidas. ONUSAL. XIII lnfonne del Director de la División de Derechos Humanos 
de la ONUSAL, (sil: O.N.U., 18 de abril, 1995). párr. 107, p. 31. 

74 



Los derechos humanos en los Acuerdos 

Inhumanos o Degradantes las que dejan sin competencia al Comité contra Ja Tortura 

para efectuar investigaciones y pronunciarse acerca de violaciones sistemáticas. De 

igual manera. no se facultó al Comité, en los términos de la referida Convención, para 

recibir comunicaciones que aleguen violaciones a la integridad personal. También 

pennanecen en espera de su aprobación los Convenios número 87 y 98 de Ja OJT, 

relativos a la protección de la libertad sindical y la Convención sobre la 

imprescriptibilidad de los crfmenes de guerra y de los crimenes de lesa humanidad's. 

2. Derecho lntemacional Humanitario 

El derecho internacional humanitario es el conjunto de principios y normas 

consuetudinarias y convencionales18 que limitan el uso de la violencia en periodos de 

guerra. Thomas Buergenthal en su Manual Internacional de Derechos Humanos lo 

define como "el elemento de derechos humanos del derecho de Ja guerra"; desde este 

punto de vista, es la rama de los derechos humanos aplicable a conflictos armados 

internacionales, y en casos limitados, a conflictos armados internos17
• Persigue 

contener los imperativos militares para preservar la vida, la dignidad y la salud de las 

victimas de la guerra, el cual contiene el germen de la salvaguardia intemacional de Jos 

derechos fundamentales. 

A diferencia del derecho intemacional de los derechos humanos. el derecho 

humanitario está destinado a ser aplicado en situaciones de conflicto armado, contiene 

nonnas que limitan el derecho de las partes en conflicto a elegir libremente los medios 

15 ldem .• párr. 110, pp. 31- 32. 
18 Son nonnas consuetudinarias las que han surgido de la costumbre, esto es, de una 

práctica común aceptada por los Estados como obligatoria. Las normas convencionales son las 
que forman parte de los tratados. 

17 Thomas Buergenthal y otros, Manual Jntemacional de Derechos Humanos, (Caracas/ San 
José: Instituto Interamericano de Derechos Humanos - Edit. Jurídica Venezolana, 1990), p. 
129. 
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y los métodos utilizados en combate y que protegen tanto a las victimas como a los 

bienes afectados por el conflicto. 

Robert Goldman indica que: 

• ... aunque estas dos ramas del derecho lntemacional comparten el mismo 
propósito de proteger a la persona humana y tienen un núcleo común de 
derechos inderogables. las detalladas disposiciones de derecho humanitario 
ofrecen a las victimas de la violencia armada un grado de protección y auxilio 
bastante más atto que las garantlas generales de derechos humanos y quizfl el 
área de mayor convergencia de estas dos ramas de derecho internacional se da 
en situaciones de conflictos armados de carácter exclusivamente interno•'ª. 

Los objetivos del derecho internacional humanitario son: 

• Proteger a las personas que no están. o ya no están. directamente involucradas en 

las hostilidades: heridos. náufragas. prisioneros de guerra y civiles. haciendo una 

distinción entre combatientes y no combatientes. 

Limitar las consecuencias de la violencia o el empleo de la fuerza por quienes 

participan en hostilidades. 

Este derecho es: 

- ... (en esencia) por su contenido material y su historia, el reglamento de 
comportamiento de fuerzas beligerantes. Busca 'humanizar la guerra·. 
definiendo lo permitido y lo prohibido en ella. Sus codificaciones modernas 
incluyen provisiones aplicables también a las guerras civiles o intemas. y por lo 
tanto a grupos sublevados en armas. siempre y cuando estos últimos cumplan 
con ciertos requisitos que los convierten en una especie de cuasi-gobiemo: una 
estructura de mando, y cierta capacidad de operar militarmente y controlar un 
territorio" 1

g. 

En el caso salvadoreño. el FMLN sostuvo oficialmente que tenia determinados 

territorios bajo su control y efectivamente ejerció ese control. 

19 Robert K. Goldman, op. cit., p. 4. 
19 Rainer Huhle, ""La violación de los derechos humanos ¿Privilegio de los Estados?"". en 

Memoria. (Nürnber. Alemania: Boletin Informativo del OIML [Centro de Documentación e 
Información sobre Derechos Humanos en América Latina], No. 5. 1993). p. 15. 

76 



Los derechos humanos en los Acuerdos 

Las principales corrientes de este derecho son los cuatro Convenios de Ginebra de 

1949 y los dos Protocolos adicionales de 1977. los Convenios de ta Haya de 1899 y 

1907. el derecho consuetudinario de la guerra y los esfuerzos de las Naciones Unidas 

para garantizar que se respeten los derechos humanos en los conflictos armados y 

limitar la utilización de determinadas armas. 

a. Convenios de Ginebra 

El 12 de agosto de 1949 se firmaron los llamados Convenios de Ginebra. nombre 

genérico que se le dio a un conjunto de cuatro convenios con los que se establecieron 

tas normas mínimas humanitarias que deben ser observadas por las partes 

contendientes en conflictos armados internacionales. Los cuatro convenios son: 

1. Para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña. 

2. Para mejorar ta suerte de los heridos. enfermos y náufragos de las fuerzas 

armadas en el mar. 

3. Relativo al trato de prisioneros de guerra; y 

4. Relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra. 

Cabe destacar que el articulo 3° común a los cuatro convenios citados contiene reglas 

aplicables a los conflictos armados que no tienen carácter internacional. 

En El Salvador durante los doce años que duró la guerra civil fueron aplicables los 

Convenios de Ginebra. ya que desde junio de 1953 era parte de los cuatro convenios y 

desde noviembre de 1978. de los protocolos adicionales. 

Si bien el conflicto armado salvadoreño no fue de carácter internacional. tal como los 

Convenios definen ese concepto, si llenó los requisitos para la aplicación del articulo 3° 
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común a los cuatro Convenios. Las disposiciones del articulo 3º común y del 

Protocolo 11 fueron jurfdlcamente vinculantes tanto para el Goblemo como para 

las tuerzas insurgentes20
• 

b. Articulo 3° común a los cuatro Convenios de Ginebra 

El articulo 3° 21 es aplicable a todo caso de conflicto armado sin carácter internacional 

que surja en el territorio de un Estado cuyas autoridades se hayan obligado 

internacionalmente a cumplir los cuatro Convenios de Ginebra. 

~Ver. Comisión de la Verdad para El Salvador. De la locura a la esperanza. La guerra de 12 
anos en El Salvador. Informe de la Comisión da la Ven::Jad para El Salvador. ([México. D.F.): 
AMDH/ Comité de la Verdad en México, s.f.), p. 12. 

21 Esta disposición estipula lo siguiente: En caso de conflicto armado que no sea de indole 
internacional y que surja en el terTitorto de una de las Altas Partes Contratantes. cada una de 
las Partes en conflicto tendra la obligación de aplicar, como minimo, las siguientes 
disposiciones: 

1) Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros 
de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de 
combate por enfermedad. herida. detención o por cualquier otra causa, seran en todas las 
circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción alguna de tndole desfavorable, basada 
en la raza, el color, la religión o la creencia, et sexo, el nacimiento o la fortuna, o cualquier otro 
criterio análogo. 

A este respecto, se prohiben. en cualquier tiempo o lugar, por lo que atañe a las personas 
arriba mencionadas: 

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal. especialmente el homicidio en todas 
sus formas, las mutilaciones. los tratos crueles, la tortura y los suplicios; 

b) la toma de rehenes; 

e) los atentados contra la dignidad personal. especialmente, los tratos humillantes y 
degradantes: 

d) las condenas dictadas y las.ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal legllimamente 
constituido, con garantias judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos 
civilizados. 

2) Los heridos. los enfermos y los náufragos serán recogidos y asistidos. 

Un organismo humanitario imparcial. tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja. podrá 
ofrecer sus servicios a las partes en conflicto. 
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CAUI 

Caractert:sticas del articulo 3°: 

TESIS 
IJE l.A 

NO l1f8E 
s¡nLrn,u;u ~"'!;\M. humanos en los Acuerdos 

• Se aplica Upicamente a la contienda entre las fuerzas armadas del gobierno y los 

insurgentes armados organizados. Se excluyen los simples actos de delincuencia o 

de rebeliones episódicas y desorganizadas. 

• Su objetivo primario es el de asegurar cabalmente el tratamiento humanitario de 

aquellas personas que no participan o no participarán más en forma activa en las 

hostilidades. cuando las mismas estén en poder de una Parte del conflicto interno. 

• Impone obligaciones legales permanentes para las Partes beligerantes de un 

conflicto interno en orden de proteger a las personas que no tienen más parte activa 

en las hostilidades. Las disposiciones de este articulo expresamente obligan tanto al 

gobierno como a las fuerzas insurgentes. 

• Su cumplimiento es exigible a todo el que sea parte contendiente. con 

independencia de su nivel de organización y de que ejerza o no control territorial. 

• Las personas que este articulo protege incluye tanto a los miembros del gobierno 

como a las fuerzas disidentes que se rinden o que son capturadas por la otra Parte. 

Las personas civiles están análogamente amparadas por las garantias contenidas 

en et mismo. cuando son capturadas por. o están sujetas al poder de la Parte en 

guerra. aún si aquellas personas hubieran luchado por la Parte contraria o 

participado indirectamente en las hostilidades proveyendo alimentos o apoyo 

logistico a cualquier Parte del conflicto. 

• Establece inequivocamente que la aplicación de sus disposiciones no tendrá efecto 

sobre el estatuto legal de las Partes en conflicto; esto con el fin de asegurar que la 

aplicación por el gobierno de las garantias humanitarias contenidas en este articulo. 

Además tas partes en conflicto harán lo posible por poner en vigor, mediante acuerdos 
especiales, la totalidad o parte de las otras disposiciones del presente Convenio. La aplicación 
de las anteriores disposiciones no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de tas partes en 
conflicto. Citado por Robert K. Goldman, op. cit., pp. 6 y 7. 
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no sea legalmente construida como un reconocimiento a la beligerancia de los 

insurgentes. 

c. Protocolo 11 Adicional 

Su titulo completo es: "Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de 

agosto de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos amlados sin 

carácter internacional". 

El Protocolo 11 desarrolla y complementa el Articulo 3° sin modificar las condiciones de 

aplicación contenidas en ese articulo. 

Establece una serie de requisitos indispensables para su aplicabilidad; entre ellos. está 

el de su ratificación por parte del Estado que lo invoca. Del mismo modo. el conflicto 

armado debe ser de considerable intensidad. la organización armada opositora debe 

tener un mando único y ejercer un tipo de control sobre la población y sobre alguna 

porción territorial. que la haga capaz de operaciones concertadas y también 

implementar las normas del Protocolo. Como se ve. las condiciones de aplicabilidad 

del Protocolo son muy exigentes e implican. por ello. el cumplimiento de condiciones 

previas para su invocación22• 

Principales caracteristicas del Protocolo 11: 

• Se aplica únicamente a conflictos armados no internacionales. 

• Su aplicación no implica ni reconocer ni modificar el estatuto juridico de los rebeldes. 

• Incluye normas que prescriben especificamente la obligación de tratar 

humanamente a individuos detenidos por motivos relacionados con el conflicto 

22 Comisión Andina de Juristas. Relación entre movimiento de derechos humanos y sociales. 
Agentes no estatales de violencia polltica y violación de derechos humanos •. (Lima. Perú: La 
Comisión. 1994). p. 39. 
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armado. Además. contiene disposiciones sobre debido proceso y otras garanUas 

aplicables al enjuiciamiento y sanción de infracciones penales cometidas en relación 

con el conflicto annado. 

• Contiene también una sección especial sobre la protección de poblaciones civiles. 

Establece. entre otras cosas. que ni las poblaciones civiles como tales. ni las 

personas civiles. pueden ser objeto de ataque alguno. Asimismo, prohibe actos o 

_;manazas de violencia cuya finalidad principal sea crear terror en la población civil 23
• 

3. El deber de res poto y garantfa de los derechos humanos por parte del Estado 

en el contexto de conflicto armado 

En el Acuerdo de San José se establece la diferencia que existe, en el derecho 

internacional público, entre las obligaciones del Estado salvadoreño y las obligaciones 

del FMLN como movimiento politico y organización militar. En este sentido, el segundo 

punto de su preámbulo recuerda que el -ordenamiento jurfdico de El Salvador 

23 La preocupación por el número y la frecuencia de muertos y heridos entre la población civil 
en El Salvador impulsó. a principios de la década de los ochenta. a Americas Watch 
(actualmente Human Rigths Watch) a buscar un fündamento firme para clasificar y adjudicar 
responsabilidad por estos actos. Este organismo concluyó que el derecho internacional 
humanitario constituye el único fundamento viable para clasificar y adjudicar responsabilidad 
por bajas civiles y juzgar. en forma objetiva. la conducta de operaciones militares realizadas 
por las Partes en los connictos armados internos. 

El primer informe de Americas Watch de tal fndole fue publicado en 1984 y tilulado 
00Protecci6n de los Débiles y Desarmados'". El motivo de este informe fue rebatir el argumento 
del gobierno de Ronald Reagan, quien sostuvo que .. masas ... es decir, civiles que vivian en 
territorio bajo el control del FMLN y/o hablan participado indirectamente en las hostilidades 
proveyendo alimentos o apoyo logfstico a la guerrilla, constitulan objetivos militares sujetos a 
ataques directos por la fuerza aérea del gobierno de El Salvador. Americas Watch demostró 
claramente. de acuerdo con el derecho internacional humanitario, que estos civiles, aunque 
asumieron implícitamente el riesgo de ser muertos o heridos en virtud de su proximidad a 
objetivos militares, no eran combatientes y por lo tanto, no debian ser atacados directamente. 
Se concluyó que las bajas civiles resultantes de tales ataques por fuerzas gubernamentales 
eran equipables al homicidio y, asi, debfan ser consideradas como violaciones a los derechos 
humanos atribuibles al gobierno. Cfr. Robert Goldman, op. cit., pp. 27-28. 
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consagra el reconocimiento de los derechos humanos y el deber del Estado de 

respetar1os y garantizar1os·. 

El lDHUCA explica que en derecho internacional público estos deberes de respeto y 

garantta tienen un significado profundo: 

!» •El deber do respeto del Estado implica su abstención de todo acto positivo. directo 

o indirecto de violación a los derechos humanos de las personas sujetas a su 

jurisdicción. El Estado no puede recurrir al uso indebido y arbitraño de su poder: la 

dignidad humana es su limite inexorable e imperioso·. 

• "'El deber de garantia comprende el deber jurfdico de prevenir. razonablemente. las 

violaciones de los derechos humanos. de investigar seriamente con los medios a su 

alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a 

fin de identificar a los responsables. de imponerles sanciones pertinentes y de 

asegurar a la victima una adecuada reparación"'2
". 

Los deberes de respeto y garantta implican que25
: 

• Es primordialmente tarea del Estado el debido cumplimiento de los mismos y sus 

finalidades. 

• El Estado. en materia de derechos humanos. debe estar organizado en forma tal 

que pennita que esas garantfas sean reales y efectivas y no sólo y exclusivamente 

fonnales. 

• La actuación de los órganos del Estado no puede traspasar los limites que le 

sef'\alan los derechos humanos. como atributos inherentes a la dignidad de la 

persona y superiores al poder del Estado. 

2 " Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso Velázquez Rodriguez. Sentencia del 
29 de julio de 1988, párr. 174. citado por IDHUCA. "Los derechos humanos y la 
responsabilidad del Estado en los 80 y en el primer ano de ARENA"'. en ECA. (San Salvador: 
UCA, ai'\o XLV, no. 501-502, agosto, 1990). p. 496. 
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• La adecuación del sistema jurldico para asegurar la efectividad del goce de los 

derechos humanos. 

• Se debe considerar como ilícita toda acción u omisión de un órgano o funcionario 

del Estado que. en ejercicio de los atributos de los que está investido. lesione 

indebidamente dichos derechos. Frente a tal situación. es irrelevante que el órgano 

o funcionario haya procedido violando la ley o fuera del ámbito de competencia. Lo 

decisivo es que actúe aprovechándose de los medios o poderes de que dispone por 

su carácter oficial como órgano o funcionario. 

De acuerdo con Pedro Nikken: 

•e1 Estado no está en condiciones de igualdad con personas o grupos que se 
encuentren fuera de la ley. cualquiera sea su propósito al asl obrar. El Estado 
existe para el bien común y su autoridad debe ejercerse en apego a la dignidad 
humana. de conformidad con la ley. Este principio debe dominar la actividad del 
poder público dirigida a afirmar el efectivo goce de los derechos humanos. asl 
como, el alcance de las limitaciones que ese mismo poder puede imponer 
lícitamente al ejercicio de tales derechos ... El ejercicio del poder no debe 
menoscabar de manera arbitraria el efectivo goce de los derechos humanos. Antes 
bien. el norte de tal ejercicio, en una sociedad democrática, debe ser la 
preservación y satisfacción de los derechos fundamentales de cada uno"~. 

a. Las limitaciones a los derechos humanos bajo estados de excepción 

Si bien en situaciones excepcionales o emergentes que entrañen grave peligro público 

o amenaza a la independencia o seguridad del Estado. los gobiernos pueden adoptar 

disposiciones que suspendan la vigencia de algunos de los derechos reconocidos por 

los instrumentos internacionales. ello no autoriza ninguna suspensión de los derechos 

humanos considerados .. intangibles". Estos son derechos humanos fundamentales de 

la persona humana que garantizan el respeto de su integridad fisica y mental. ""Este 

núcleo irreductible de los derechos humanos. constituye un 'estándar minimo' que 

25 Vi:r, Pedro Nikken. op. cit .• pp. 21-23. 

"'lo;,m., pp. 20-21. 
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corresponde al nivel inferior de protección al que toda persona puede aspirar en todo 

tiempo. lugar y circunstancia-z7. 

Tanto el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Pollticos (art. 4)2fJ. como la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos. contienen dáusulas derogatorias 

para situaciones de excepción. La lista de garanttas no suspendibles más amplia. es. 

probablemente. la contenida en el articulo 27 de ésta última. según la cual están tuera 

de ámbito de los estados de excepción los siguientes derechos: a la vida; a la 

integridad personal; prohibición de esdavitud y servidumbre; prohibición de la 

discriminación; a la personalidad jurtdica; a la nacionalidad; los derechos poltticos; el 

principio de legalidad y retroactividad; la libertad de conciencia y de religión; la 

protección a la familia y los derechos del niño; ast como tas garanttas judiciales 

indispensables para la protecclón de tales derechos. entre los cuales deben 

considerarse incluidos el amparo y el hábeas corpus. 

Las cláusulas derogatorias también limitan la forma ep que los Estados pueden ejercer 

la facultad de suspender los derechos derogables. Todas ellas disponen. por ejemplo. 

que tos Estados no pueden adoptar medidas que sean incompatibles con et resto de 

.sus obligaciones de Derecho Internacional. 

Thomas Buergenthal indica al respecto que: 

"'Esta disposición Uene un significado especial para los Estados que han ratificado 
tratados de Derecho Humanitario. ya que para ellos las nonTias de estas 
convenciones se Incorporan y constituyen un limite adicional a la cláusula 
derogatoria del tratado de derechos humanos. Por lo tanto. dichos Estados no 
pueden suspender, durante conflictos armados. los derechos cuyo goce esté 
garantizado por los Convenios de Ginebra- 211

• 

27 Naciones Unidas, ONU SAL. Primer Jnfonna da la Misión ... , op. cit., párr. 21, p.12. 
20 El director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL apuntó que el Protocolo 11 

contiene prácticamente todos los derechos Intangibles del Pacto Internacional de los Derechos 
Civiles y Pclltlcos y que esos derechos sen prescripciones de valor universal, más allá de toda 
obllgaclOn convencional. ldem. 

29 Thomas Buergenthal, op. cit, p. 137. 
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La suspensión de garantías está sujeta. además. a cierto número de condiciones, 

entre las que cabe enunciar. de modo esquemático. las siguientes 30
: 

• Estricta necesidad. La suspensión de garanUas debe ser indispensable para atender 

a la emergencia. 

• Proporcionalidad. lo que implica que sólo cabe suspender aquellas garanUas que 

guarden relación con las medidas excepcionales necesarias para atender la 

emergencia. 

• Respeto a la esencia de los derechos humanos. 

• Publicidad. El acto de suspensión de garantias debe publicarse por los medios 

oficiales del derecho interno de cada pafs y comunicarse a la comunidad 

internacional. según lo pautan algunas convenciones sobre derechos humanos. 

b. Violaciones a los derechos humanos 

Frente a la situación de atentados graves contra los derechos humanos que ha vivido 

la población de muchos paises. diversas organizaciones defensoras de los derechos 

humanos han hecho pronunciamientos en los que se mencionan no sólo los actos de 

gobiernos sino también de grupos armados opositores que utilizan la violencia en la 

persecución de sus metas polilicas. 

A partir de esto surgen las siguientes preguntas: ¿A quién es imputable la 

responsabilidad de violación a Jos derechos humanos? ¿Únicamente al Estado? ¿Es 

licito sostener que para las violaciones a las normas del derecho internacional de los 

derechos humanos por parte de grupos armados. que se dan principalmente en el 

contexto de conflictos armados internos. basta con el art. 3° común de los Convenios 

de Ginebra y con su Protocolo 11 Adicional? La discusión al respecto está abierta y es 

30 Al respecto ver Pedro Nikken • op. cit., p.26 
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muy intensa. a veces hasta apasionada entre los expertos en la materia e instituciones 

con experiencia en el campo. 

Refir\éndose a los deberes estatales en materia de derechos humanos y a la vio\ación 

a éstos. Pedro Nikken nos señala que: 

..... los derechos humanos implican obligaciones a cargo de1 gobierno ... El es e1 
responsable de respetar1os y garantizar1os o satisfacerlos y, por otro lado, en 
sentido estricto, s61o él puede vio1artos. Las ofensas a la dignidad de la persona 
pueden tener diversas fuentes, pero no todas configuran, técnicamente, 
violaciones a los derechos humanos ... (Lo que caracteriza a) las violaciones a 
los derechos humanos es que ellas se cometen desde el Poder público o 
gracias a los medios que éste pone a disposición de quienes lo ejercen. No todo 
abuso contra una persona ni toda fonna de violencia social son técnicamente 
atentados contra los derechos humanos. Pueden ser crlmenes, induso 
gravisimos. pero si es la mera obra de particulares no será una violación de los 
derechos humanos" 31

• 

Pero ¿qué pasa en situaciones de conflicto arrnado interno? Robert K. Goldman opina 

que: 

las normas de derechos humanos, en general, dirigen y restringen 
solamente las acciones y omisiones ilegales de una de las partes en conflictos 
armados internos, el gobierno y sus agentes. Oe acuerdo con la regla de que 
solamente los Estados pueden ratificar tratados en materia de derechos 
humanos, únicamente los gobiernos de tales Estados poseen \a personeria 
necesaria para perpetrar violaciones a los derechos humanos reconocidos en 
esos instrumentos y, consecuentemente, sólo ellos pueden tener 
responsabilidad a nivel internacional por dichas violaciones. Por el contrario, 
abusos parecidos que se cometen por actores no gubernamentales. tales como 
rebeldes y otros disidentes armados, no pueden ser considerados violaciones a 
los derechos humanos"' 32

• 

Otro punto de vista. muy cercano a la del profesor estadounidense. fue el expresado 

por el lOHUCA cuando señaló que como el FMLN. por su naturaleza, no era un 

Estado, no le competia garantizar los derechos humanos de los ciudadanos de \a 

misma manera corno si le competía al Estado, ya que éste contaba en principio. con 

31 ldem .• p.20 
3~ Robert K. Goldman. op. cit .• pp. 3 - 4 
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todos los recursos y los mecanismos adecuados para garantizar estos derechos. Por lo 

tanto. el FMLN se encontraba en la misma situación que cualquier individuo y 

organización particular, de respetar los derechos de los demás conforme a la ley. Para 

los expertos de este Instituto. la situación de la guerrilla. con respecto a la protección 

de las victimas del conflicto, estaba precisada por el derecho internacional humanitario. 

Sin embargo. para Pedro Nikken: 

.. Existen. desde luego. situaciones limites, especialmente en el ejercicio de la 
violencia política. Los grupos insurgentes armados que controlan de una manera 
estable áreas territoriales o, en términos generales. ejercen de hecho autoridad 
sobre otras personas. poseen un gerrnen de poder público que están obligados, 
lo mismo que el gobierno regular, a mantener dentro de los limites impuestos 
por los derechos humanos. De no hacerlo. no sólo estarían violando el orden 
juridico del Estado contra el que insurgen. sino también los derechos humanos. 
Puede incluso considerarse que quienes se afirmen en posesión de tal control, 
aun si no lo tienen. se están autoimponiendo los mismos limites en su 
tratamiento a tas personas sobre las que mantienen autoridad. Por lo demás, 
aplicando principios extraldos de la leerla de ta responsabilidad internacional, si 
un grupo insurgente conquista el poder. son imputables al Estado las 
violaciones a las obligaciones internacionales -incluidas las relativas a derechos 
humanos- cometidas por tales grupos antes del alcanzar el poder". 

A continuación indica que: 

"'Lo que no es exacto es que diversas formas de violencia politica, que pueden 
tipificar incluso gravfsimos delitos internacionales, sean violaciones a los 
derechos humanos. La responsabilidad por la efectiva vigencia de los derechos 
humanos incumbe exclusivamente al Estado, entre cuyas funciones primordiales 
está la prevención y la punición de toda clase de delitos"' 33

• 

La forma como fue "resuelta" para el caso salvadoreño, esta cuestión de determinación 

de responsabilidad por violaciones a los derechos humanos fue mediante la opinión, 

muy debatida por cierto. expresada por la Comisión de la Verdad para El Salvador 

respecto a las acciones del FMLN durante la guerra civil. Si bien la Comisión sostuvo 

que el FMLN fue responsable de actos violatorios no sólo al derecho humanitario sino 

» Pedro Nikken. op. cit .• p. 20. 
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también al derecho internacional de los derechos humanos. lo hizo con una clara 

condición limitante: 

"Es cierto que. en principio. el dei-echo internacional de los derechos humanos 
sólo es aplicable al gobierno, mientras que en detei-minados conflictos ai-mados, 
el dei-echo intemacional humanitario es vinculante pai-a ambos lados. Es decir, 
tanto para los insurgentes como para las fuerzas del gobierno. Sin embargo, 
hay que reconocer que cuando se da el caso de insurgentes que ejercer 
poderes gubernamentales en territorios bajo su control, también se les 
puede exigir que cumplan con ciertas obligaciones en materia de 
derechos humanos, vinculantes para el Estado según el derecho 
Internacional; por ende, resultarian responsables en caso de 
Incumplimiento. El FMLN sostuvo oficialmente que tenia determinados 
territorios bajo su control y efectivamente ejerció ese contro\34

• (Las negi-itas son 
nuestras). 

Para uno de los miembros de la Comisión. el haber encontrado a las fuerzas 

insurgentes responsables de violaciones a los derechos humanos bajo estas 

circunstancias. sienta un importante precedente que podria aplicarse en otros 

conflictos armados internos:». 

34 Comisión de la Verdad. op. cit., p. 11. 

~ Thomas Buerguenthal. "La comisl6n de la verdad para El Salvador". en ECA. (San 
Salvador. UCA. ano L. no. 563, septiembre, 1995). p. 833. 
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IV.A. La Mls16n de Observadores de tas Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) 

"1 .. Antecedentes del segulrnlento lntemactonal de la situación de los derechos 

humanos en El Salvador 

Durante más de una década, 1as Naciones Unidas y la Organización de Estados 

Americanos prestaron atención prioritaria a la evolución de la situación de los derechos 

humanos en El Salvador. 

Las Naciones Unidas se ocuparon por primera vez de la situación de los derechos 

humanos en El Salvador en diciembre de 1980, cuando la Asamblea General aprobó 

su resolución 35/192, en la que deploró los asesinatos, desapariciones y otras 

violaciones a los derechos humanos ocurridas en ese año y exhortó al Gobierno a 

adoptar las medidas necesarias para asegurar el pleno respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en el pais. Además, pidió a la Comisión de 

Derechos Humanos examinar la situación de estos derechos en El Salvador. 

La Comisión nombró en 1981 un representante especial, José Antonio Pastor Ridruejo, 

quien desde ese año investigó las situación imperante en el país, formuló 

recomendaciones sobre medidas a ser adoptadas para asegurar et disfrute de los 

derechos humanos y elaboró informes anuales. Como parte de su mandato' desarrolló 

distintas actividades con ocasión de sus investigaciones, tales como: entrevistas con e\ 

presidente de la República y con 1as más altas autoridades de tos poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial. con a1tos mandos de 1a Fuerza Armada, con lideres de diversos 

, E1 mandato del relator especial consistió en: "'... investigar- 1os informes sobre los 
asesinatos. secuestros. desapariciones, actos terroristas y toda clase de violaciones graves de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales ocurridas en .El Salvador, basándose en 
información procedente de todas las fuentes pertinentes, y de formular- recomendaciones sobre 
las medidas que podrla adoptar la Comisión de Derechos Humanos para contribuir a asegurar 
el disfrute de los derechos humanos y 1as libertades fundamentales, incluidos los derechos 
económicos. sociales y culturales". Comisión de Derechos Humanos, Resolución 32 {XXVIII) 
de\ 11 de marzo de 1981. Naciones Unidas. lnfonne sobre la situación de los derechos 
humanos en El Salvador, preparado por el Profesor Pedro Nikken, (s.I.: ONU. 13 de 
noviembre. 1992), párr. 2. p. 5. 
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partidos politices. de movimientos campesinos. de organizaciones sindicales y con el 

FMLN; también se entrevistó con testigos presentados por las organizaciones no 

gubernamentales (ONG's) y r-ecibió infor-mación oral y escrita de diveraas fuentes. 

Con respecto a la labor del relator especial, el Instituto de Derechos Humanos de la 

Universidad Centroamericana (IDHUCA) señaló, en 1990, que sólo visitaba el país una 

vez al año y nunca más de una semana. Esta situación gener-6 graves dificultades para 

que aquél pudiera cumplir con su encomienda. En los últimos años de su mandato, 

durante sus visitas, el r-epresentante especial fue sometido a fuertes presiones por falta 

de tiempo, lo que lo obligó a saturar su agenda con resultado muy negativos. Además, 

diversos sectores, en particular las ONG's de derechos humanos, le imputaban a sus 

informes cierto subjetivismo en la apreciación de la situación y una cierta tendencia a 

interpretar los resultados y los datos desde la perspectiva estatal 2 

En 1991 Pastor Ridruejo presentó su último informe anual a la Comisión de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas. 

El 3 de marzo de 1992, mediante resolución 1992/62, la Comisión dio por terminados 

los trabajos del relator especial y solicitó al Secretario General designara un experto 

independiente, quien nombró al Dr. Pedro Nikken. con el objeto de cumplir un nuevo 

mandato que consistió en: 

• ... prestar asistencia al gobierno de El Salvador en m41teria de derechos 
humanos. examinar la situación de estos derechos en el pais y la incidencia que 
tenla en su goce efectivo la implementación de los Acuerdos de Paz e 
investigar la forma como ambas partes pontan en práctica las recomendaciones 
contenidas en el informe definitivo del Representante Especial y aquéllas 
hechas por la ONUSAL y por las comisiones creadas en el proceso de 
negociación003 

2 IDHUCA, "'El Acuerdo de San José sobre derechos humanos: la Misión de Verificación 
(segunda parte)". en ECA, (San Salvador: UCA, ano XLV, no. 504, octubre, 1990), p. 853. 

3 Naciones Unidas, Informe de Pedro Niikken, 13 de noviembre, 1992, op.cit., parrafo 11, 
p.7. 
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Hasta 1995. cuando finalizó su mandato. el Dr. Nikken presentó a la Asamblea General 

y a la Comisión de Derechos Humanos varios infonnes sobre el resultado de sus 

investigaciones. la mayorla de los cuales fueron preparados con base en la 

infonnación que él mismo obtenla directamente en el terreno. tanto de fuentes 

gubernamentales como de las oficiales. 

Durante su primer visita al pais, el Gobierno le entregó un documento titulado 

.. Propuesta de el Gobierno de El Salvador. Servicios de asesoramiento en materia de 

derechos humanos presentada al experto independiente para El Salvador. Dr. Pedro 

Nikken. septiembre de 1994", en donde se indicaban las necesidades de asistencia 

técnica requeridas por las diferentes institucionales nacionales. Con base en esta 

solicitud, el Centro de Derechos Humanos de las N.U .• con el asesoramiento de 

Nikken. preparó un programa marco -que se desarrollaría por un período inicial de dos 

años (1995-1996)- que contaba con varios componentes, los cuales se enmarcaban 

dentro de las siguientes áreas: fortalecimiento institucional, investigación y reformas 

legales. educación y formación, información y documentación, apoyo a las 

organizaciones no gubernamentales de derechos humanos y a medios de 

comunicación, así como protección de los derechos del niño y la mujer'. 

Desde 1982, año tras año. tanto la Asamblea General, como el Consejo Económico y 

Social. Ja Comisión de Derechos Humanos y la Sub-Comisión de Prevención de 

Discriminación y Protección a las Minarlas trataron la situación de los derechos 

humanos en el país e hicieron recomendaciones al Gobierno. y en su momento, 

también al FMLN. Cada una de estas resoluciones señaló los fenómenos observados y 

las medidas que las Partes tentan que observar para respetar los derechos 

fundamentales de los ciudadanos y las normas del derecho internacional humanitario. 

'4 Naciones Unidas. lnfonne sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador~ 
preparado por el profesor Pedro Nikken, (s.I.: ONU, 13 de enero, 1994). párr. 103, p. 29. 
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Otros órganos y mecanismos especializados que siguieron la situación en El Salvador 

fueron: los Relatores Especiales sobre Tortura y sobre Estados de Excepción. Ja 

Organización Internacional de Trabajo, la UNESCO. el Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Comité lntemacional de la Cruz 

Roja (CICR). aunque este último no es un órgano de las Naciones Unidas. 

2. El Acuerdo de San .José sobre Derechos Humanos y la Misión de Verificación 

de las Naciones Unidas 

El mandato inicial de la ONUSAL fue verificar el cumplimiento de las obligaciones 

contraldas por el Gobierno y el FMLN en virtud de la primera parte del Acuerdo de San 

José. párrafos 1 a 9. En adelante nos referiremos a éste como "el Acuerdo", (ver 

siguente recuadro). 

Texto original dol Acuerdo do San Josó 

2. La garantía plena de la libertad y la integridad de la persona requiere de ciertas medidas 
inmediatas en orden a asegurar lo siguiente : 

a. Nadie podrá ser sujeto de captura por el 
legitimo ejercicio de sus derechos 
politicos. 

b. Una captura sólo podrá realizarse si 
emana de autoridad competente, por 
escrito y de conformidad con la ley y 
deberá ser practicada por agentes 
debidamente identificados. 

c. Toda persona detenida debe ser 
infonnada en el acto de su captura 
sobre las razones de su detención y 
notificada, sin demora. del cargo o 
cargos formulados en su contra. 

d. Se evitará toda utilización de la captura 
como medio intimidatorio. En 
particular. no se practicarán capturas 
nocturnas, salvo en casos de quienes 
sean sorprendidos in fraganti en la 
comisión de un delito. 

Ningún detenido será incomunicado. Toda 
persona detenida tiene derecho a ser 
asistida sin demora por un defensor de su 
elección y comunicarse libre y 
privadamente con él. 

f. Nadie será sometido a tortura ni a otros 
tratos o penas crueles, inhum:::inos o 
degradantes. 
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continuación ... 

3. En el curso de las presentes negociaciones se deterrninarán los procedimientos legales 
adecuados y los plazos para poner en libertad a las personas que se encuentran detenidas 
por razones políticas. 

4. Se ofrecerá el más amplio respaldo a la efectividad de los recursos de amparo y de Mbeas 
.. corpus. 

5. Se dará plena garantía al derecho de todas las personas de asociarse libremente con fines 
ideológicos. religiosos. poltticos. económicos. laborales. sociales. culturales. deportivos o 
de cualquier índole. La libertad sindical será plenamente respetada. 

6. Se dará plena garanlia a la libertad de expresión y de prensa. al der-ccho de respuesta y al 
ejercicio del periodismo. 

7. Los desplazados y r-epatriados deben ser- dotados de la documentación de identificación 
r-equerida por la ley y se les garantizará su libertad de tránsito. 

8. En las zonas en conflicto, se garantizará el libre tr-ánsito para todas las personas y se 
tomarán las medidas pertinentes para dotar a los habitantes de dichas zonas de la 
documentación de identificación requeridad por la ley_ 

9. Se reconoce la necesidad de garantizar la efectividad de los derechos laborales. 

La segunda parte del Acuerdo se denomina -Ver-ificación Internacional .. y abarca del 

párrafo 10 al 19, de los _cuales los más relevantes son los que a continuación se 

describen. 

El articulo 11 establece que la Misión: 

" ... se esforz..ar-á. sobre todo, por esclarecer cualquier situación que par-ezca 
revelar una práctica sistemática de violación a los derechos humanos y. en su 
caso, recomendar- a la Parte a ta que el asunto concierna. las medidas 
apropiadas para erradicar esa práctica. Todo ello sin perjuicio de las facultades 
que se reconocen a la Misión para considerar casos singulares'* 5 

_ 

5 Naciones Unidas, "Acuerdo de San José sobre Derechos Humanos", en Acuerdos de El 
Salvador: en el camino de la paz, (San Salvador. ONUSAL. 1993), P- 10. 
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En la realización de sus tareas. la División prestó especial atención a la observancia do 

los siguientes derechos o conjunto de derechos a (al}: 

• ta vida. 

• la integridad y a la seguridad de la persona. 

• debido proce.so legal. 

• Ja libertad personal. 

• la libertad de expresión. y 

• la libertad de asociación. 

La descripción del contenido de estos derechos para los efectos de la verificación 

internacional se encuentra en las páginas 124 a 127. 

El articulo 12 explica la composición de la Misión. la cual estuvo bajo In 

responsabilidad de un director general designado por el Secretario General de fas N.U. 

Este hecho mostró la importancia y el nivel de Ja Misión de Verificación, ya que In 

ONUSAL fue responsabilidad directa de este último. En la historia de las Naciones 

Unidas no ha sido común encontrar un mandato en el campo de los derechos 

humanos bajo la responsabilidad del Secretario General6
• 

Conforme al aniculo 13 del Acuerdo. el objeto de la Misión quedó establecido como 

sigue: 

... Imponerse sobre el estado de los derechos humanos en El Salvador, 
respecto de hechos o situaciones existentes a partir de su instalación, asi como 
adoptar toda iniciaUva que estime para la promoción y defensa de tales 
derechos. En ese sentido. ejercerá sus funciones dentro del propósito de 
favorecer el respeto y la garantía de los derechos humanos en El Salvador y de 
contribuir a la superación de aquellas situaciones en las cuales dichos respeto y 
garantia no sean debidamente observados"7

• 

"' IDHUCA, ""El Acuerdo de San José ... la Misión de Verificación'", op.cit., p.656. 

7 Naciones Unidas. "A.cuerdo de San José ... ", op. cit., p. 10. 

95 



MisiOn de Observadores de las Naciones Unidas 

De acuerdo con lo expresado por el IDHUCA: 

""La importancia de este objeto de la Misión se encuentra de cara a los deberes 
fundamentales del Estado en materia de derechos humanos. es decir. su 
respeto y garanlfa. El objeto de Ja Misión significa nada más y nada menos que 
debe •tutelar"'" al Estado saJvadoreno. es decir. a sus tres órganos ejecutivo. 
legislativo y judicial. a su ministerio público. a su ejército y a sus cuerpos de 
seguridad en todo aquello que tenga relación con los derechos humanos. La 
Misión debe velar para que el Estado en su conjunto observe esos derechos de 
respeto y garantía. y en particular la administración de justicia·. y má:s adelante 
sei'iala. '"En la historia de Ja ONU, en muy raras ocasiones se ha dado una tutela 
tan explicita, completa y articulada sobre un determinado pafs en rnateña de 
derechos humanos"' 11

• 

Una lista detallada de sus facultades aparece en el artículo 14. las cuales fueron muy 

amplias e inclufan9
: 

• Verificar la observancia de los derechos humanos en El Salvador. Esta facultad fue 

básicamente la misma que tuvo el representante especial. 

• Recibir comunicaciones de cualquier persona, grupo o entidad salvadorei'ia. que 

contuvieran denuncias sobre violaciones a los derechos humanos. Esta es una 

facultad genérica y clásica por excelencia de Jo!> mecanismos de protección de 

Naciones Unidas. 

• Visitar libremente cualquier lugar o establecimiento sin previo aviso. El 

representante especial nunca tuvo tanto poder ni flexibilidad durante sus visitas in 

foco. Tampoco otros relatores o representantes especiales en otros paises. 

• Entrevistar libremente a cualquier persona. grupos e integrantes de entidades o 

instituciones. 

9 IOHUCA, "El Acuerdo de San José ... la Misión de Verificación", op. cit.. pp. 859 Y 867. 
9 Con respecto a las facultades asignadas a la Misión, retomamos la observaciones 

expresadas por el IOHUCA. fdem., p. 860. 
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• Recoger. por Jos medios que estimara adecuados. toda información que considerara 

·pertinente. 

• Formular recomendaciones a las Partes. 

• Ofrecer apoyo al órgano Judicial de El Salvador en orden de coadyuvar al 

peñeccionamiento de los medios judiciales de protección a los derechos humanos y 

el respeto a las reglas del debido proceso legal. 

• Dirigirse al Fiscal General de la República. Esta facultad, junto con la anterior y la 

facultad relativa al poder de recomendación representaron un conjunto eficaz y 

articulado para luchar contra los obstáculos que tantas veces hablan paralizado la 

investigación normal de los casos y el castigo de los responsables. Juntas. estas 

facultades. constituyeron el corazón del sistema de protección del acuerdo. 

• Diseñar y ejecutar una campaña educativa y de divulgación sobre los derechos 

humanos. asi como sobre las funciones de la propia Misión. 

• Hacer uso de los medios de comunicación social en cuanto fuera útil para el 

cumplimiento de su mandato. 

• Informar regularmente al Secretario General de las Naciones Unidas y por su medio 

a la Asamblea General. 

Antes del establecimiento de la ONUSAL facultades como éstas no hablan sido 

otorgadas permanentemente a ninguna instancia internacional instalada en un pals. 

En el articulo 15 se establecen las obligaciones contraldas por las Partes a fin de 

brindar su más amplio apoyo a la Misión. 
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3. lnstalacl6n da la Misión 

El Secretario General de N.U. comunicó al Consejo de Seguridad. el 21 de diciembre 

de 1990. su intención de establecer la Misión de Observadores en El Salvador 

encargada de vigilar todos los acuerdos celebrados entre el Gobierno y el FMLN. 

empezando por el Acuerdos de San José. Estaba previsto que. llegado el momento. la 

Misión se encargarla también de verificar el cese de fuego y de observar el proceso 

electoral1° _ 

La intención inicial de las Partes. como aparece en el acuerdo general firmado en 

Ginebra. Suiza. el 27 de abril de 1990. fue Que las Naciones Unidas iniciarian sus 

trabajos de verificación después del cese del enfrentamiento annado11 y que esa labor 

abarcarla todos los acuerdos suscritos. En vista de que el calendario previsto se 

retrasó por la prolongación de las negociaciones. tanto el Gobierno de El Salvador 

como el FMLN solicitaron. por separado en diciembre de 1989 y enero de 1990. al 

Secretario General que antes de la firma definitiva de la paz se iniciara la verificación 

de la aplicación del Acuerdo sobre Derechos Humanos. 

10 El gobierno salvadoreno habla solicitado a las Naciones Unidas que observaran las 
elecciones legislativas y municipales fijadas para marzo de 1991. pero al no haber llegado l.:!.s 
Partes. en el proceso de negociación, a algún acuerdo al respecto, el Secretario General 
informó al Consejo de Seguridad y al presidente Alfredo Crisliani que no estaba en condiciones 
de recomendar que se llevara a cabo dicha observación. Naciones Unidas. Departamento de 
Información Pública. Las Naciones Unidas y El Salvador 1990--1995. (Nueva York: Naciones 
Unidas. 1995). p. 15. 

11 El cese del enfrentamiento armado fue establecido en el capitulo VII del Acuerdo de Paz 
firmado en Chapultepec como __ un proceso irreversible, corto. dinámico y de duración 
predeterminada que se aplicó en todo el territorio del pals. Inició el 1º de febrero de 1992 y 
terminó el 15 de diciembre de ese ano. Comprendió cuatro elementos: cese de fuego. 
separación de fuerzas militares. fin de la estructura militar del FMLN y la reincorporación de 
sus Integrantes a la vida civil. politica e institucional del pais y la verificación por las Naciones 
Unidas de todas las actividades mencionadas. Naciones Unidas, ""Acuerdo de Paz de El 
Salvador"'. en Acuerdos de El Salvador ... op. cit.. p. 91. 
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En marzo de 1991 el Secretario General envió una misión preliminar, integrada por un 

selecto grupo de expertos en derechos humanos y asesores técnicos, para asistirle en 

la evaluación de las condiciones en que se podrian nevar a cabo las actividades de 

verificación antes de haberse alcanzado el fin del conflicto armado. Aun cuando esta 

misión reconoció que el personal de Naciones Unidas podria quedar expuesto a 

ñesgos, hostigamiento e intimidación, sobre todo por parte de los sectores más 

virulentos de El Salvador que rechazaban la idea misma de una solución negociada, se 

consideró que esos factores no constitulan una amenaza tan grave que impidiera 

establecer la ONUSAL antes del cese de fuego. Los integrantes de la misión preliminar 

concluyeron que exisUa un deseo generalizado por parte de distintas corrientes de 

opinión del pais para que las Naciones Unidas comenzara, a la brevedad, las 

actividades de verificación del Acuerdo de San José. 

Por su parte, en cartas del 2 de mayo, tanto el Gobierno de El Salvador como el FMLN 

l'"eiteraron su solicitud de que la Misión se estableciera antes del cese de fuego. 

El 20 de mayo de 1991, mediante la resolución 693 (1991) del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas, fue establecida 1a ONUSAL, como una operación integrada 

para el mantenimiento de la paz a fin de observar todos los acuerdos que convinieran 

las Partes. 

La Misión de Verificación inició oficialmente sus actividades el 26 de julio de 1991, 

cuando tomó a su cargo una pequef"ia oficina que se habla establecido en San 

Salvador en enero de 1991. Al asumir sus tareas iniciales, ONUSAL adoptó un 

enfoque que constaba de dos fases. Durante la fase preparatoria, desde julio hasta 

septiembre de ese ai'\o, estableció sus oficinas regionales, se dedicó a organizar y a 

familiarizar a su personal con la Constitución, las leyes relevantes y el sistema 

administrativo del pals; a establecer contactos a varios niveles con las dos Partes y a 

estudiar, proponer y acordal'" procedimientos operativos para el cumplimiento de su 

mandato. 
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En septiembre de 1991. el personal de la ONUSAL ascendla a 101 funcionarios 

internacionales procedentes de 27 paises. que inclutan observadores de la situación 

de derechos humanos y asesores en esta materia; asesores jurldicos. militares y de 

policla; educadores; oficiales de asuntos poltticos y personal de apoyo administrativo y 

de comunicaciones12
• 

El 1° de octubre de ese año inició la segunda fase de operaciones. en la que comenzó 

su trabajo de investigación de casos y situaciones relativos a denuncias de violaciones 

a los derechos humanos y su seguimiento sistemático ante los órganos estatales 

competentes y el FMLN. El objetivo de esas actividades era comprobar la veracidad de 

las denuncias y. en caso necesario. conocer las medidas que se hablan adoptado para 

detectar y sancionar a los responsables e impedir que ocurrieran violaciones similares 

en el futuro. Durante esta fase. la ONU SAL amplió considerablemente sus vincules con 

las Partes y estableció con ellas mecanismos de coordinación flexibles y estables. 

Además. la fv1isión inició un programa de educación sabre derechos humanos y una 

campaña de infonnación sabre el tema. Inicialmente. se le encargó la verificación 

internacional a una División de Derechas Humanas. que fue el primer componente de 

la Misión. 

El temprano despliegue de la ONUSAL. antes del cese de fuego. afectó notablemente 

el proceso de paz. porque: 

Ante todo. como se esperaba. impactó positivamente en el respeto de los derechos 

humanos' 3
• Debido básicamente a que el despliegue de su personal en cualquier 

parte del pais y su facultad para "visitar cualquier lugar libremente y sin previo 

12 Cfr. Naciones Unidas. Las Naciones Unidas y El Salvador ... op.cit .• p.20. 

' 3 Sin embargo. en su segundo informe la ONUSAL recalcó que si bien las Partes estaban 
haciendo un esfuerzo para cumplir con sus obligaciones. la persistencia del conflicto armado 
era en ese momento un obstáculo serio para la implementación de medidas efectivas 
duraderas. las cuales podlan·mejorar significativamente la situación de los derechos humanos. 
Naciones Unidas, Segundo Informe de la ONUSAL. (s.I.: ONU. 15 de noviembre.1991). párrafo 
175. p.43. 
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aviso•. en particular instalaciones militares -aJgo que no tenJan a su disposición el 

Comité Internacional de Ja Cruz Roja ni el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados- tuWeron un impacto •disuasivo" o "preventivo•. 

• La participación en Ja Misión de observadores de policía y militares tuvo un efecto 

tranquilizante. ya que éstos proporcionaron seguridad a los observadores de 

derechos humanos y establecieron vínculos con la policfa y las Fuerzas Arrnadas 

salvadorenas. los cuales fueron usados para minimizar el impacto del conflicto en la 

población civil. 

El tamano numérico de Ja Misión y su presencia en zonas conflictivas hizo difícil 

para tanto para el Gobierno como para el FMLN intensificar la lucha o retirarse de la 

mesa de negociaciones. Era dificil combatir en presencia de la ONUSAL. ya que no 

querfan arriesgarse a causar bajas entre los observadores internacionales e incurrir 

con esto en la ira de Ja comunidad 1ntemacional. por Jo que se elevaron 

significativamente los costos politices para las Partes como para romper Ja 

negociación. impeliendo el proceso y haciéndolo parecer irreversible. 

• Más aún. esto facilitó fas negociaciones al ampliar el nivel de contactos personales 

entre las Naciones Unidas y las Partes y como lo apuntó lan .Johnstone: ""Para los 

salvadorei"ios, en su mayoría. la presencia de la ONUSAL fue una evidencia 

concreta del progreso de las negociaciones y del compromiso de las Naciones 

Unidas para buscar el proceso de paz" 14
• 

La disposición del Gobierno y del FMLN para aceptar el despliegue de observadores 

internacionales de derechos humanos. demostró que hablan desistido de buscar fa 

finalización del conflicto por la vía militar. En este sentido, fue una medida importante 

para Ja construcción de la confianza. 

1 • Jan Johnstone. Rights and Reconciliation: UN Strategies in El Salvador, (U.S.A: 
Jntemational Peace Academy. 1995. Occasional Paper Series). pp. 20-21. 
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a;. Cumplimiento del mandato en al contexto da conflicto armado 

Desde nuestro .Punto de vista. la mayor interrogante que surgió para las Naciones 

Unidas a partir de la aceptación por et Consejo de Seguridad de que la ONUSAL se 

instalara antes del cese del conflicto armado fue: ¿Cómo cumplir con su mandato y 

objeto. establecidos en el Acuerdo de San José. en un contexto totalmente diferente al 

originalmente previsto? Es decir. en medio de la guerra. cuando habla sido diset\ada 

para tiempos de paz y en un marco institucional distinto de lo imaginado. La fonna 

como se resolvió lo describimos suscintamente a continuación. 

En julio de 1991. cuando se instaló en El Salvador el primer componente de ta 

ONUSAL. sólo se habla suscrito un acuerdo propiamente dicha. el de San José sobre 

Derechos Humanos. quedaban pendientes la conclusión de acuerdos poliUcos sobre 

diversos temas, entre los cuales dos eran capitales para lograr progresos perdurables 

en el respeto a tos derechos humanos, los que se referlan a la Fuerza Armada y al 

Sistema Judicial. La falta de compromisos entre las Partes para introducir reformas 

su.stanciales en esas esferas privó a la Misión, en ese periodo. de importantes 

herramientas de las que se suponla iba a disponer en los téOTiinos originales de1 

Acuerdo. 

Además. el escenario en que desarrolló sus actividades hasta febrero de 1992. fecha 

en que inició e1 proceso de cese del enfrentamiento armado. fue de extrema 

polarización y violencia. producto de la guerra que todavla se desarrollaba. 

La Misión de Verificación no fue concebida para ocuparse de las violaciones a los 

derechos humanos derivadas directamente del enfrentamiento armado. sino de crear 

garantias adicionales para la observación de los mismos en la nueva etapa histórica 

que se abria a partir del cese de fuego. Desde el punto de vista del director de ta 

División de Derechos Humanos de la ONUSAL, la solicitud del Gobierno y del FMLN 

para que la Misión fuera establecida antes de culminar la guerra. no cambiaba su 
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naturaleza. mandato. estructura. propósito y prioridades plasmados en el Acuerdo de 

San José. 

En éste se define el marco normativo para la actuación de la Misión. el cual estaba 

delimitado por el derecho internacional de los derechos humanos y por el derecho 

internacional huinanitario {Preámbulo del Acuerdo}. La dificultad que se vislumbró fue 

que las tareas de verificación de la Misión coincidlan con las acciones y funciones 

reconocidas a organismos humanitarios como la Cruz Roja Internacional. los cuales 

operan conforTTie al derecho internacional humanitario. o sea. en conflictos annados. 

La forrna como la ONUSAL clarificó esta situación de superposición de roles fue 

mediante la interpretación de distintas disposiciones del Acuen::lo. Es asl que concluyó 

que: 

lo más razonable era que la Misión (ejecutarla) sus tareas dentro del 
contexto y de la esfera en que fue concebida. pero que, además se (ocuparla) 
de situaciones vinculadas con el conflicto armado (derecho internacional 
humanitario). sólo en casos que (pudieran) considerarse especialmente 
relevantes. asignando una primera prioridad a la protección de los derechos 
humanos de la población civir15

• 

La Misión atendió infracciones especificas al derecho humanitario en casos o 

situaciones especialmente relevantes. dichas infracciones se describen en la página 

128. 

b. Ampllaclón del mandato de ONU SAL 

Los Acuerdos de Paz firmados en Chapullepec incluyeron dos secciones que en 

particular exigieron una ampliación considerable del mandato de la ONUSAL: las 

relativas al cese del enfrentamiento armado y a la creación de la Policfa Nacional Civil. 

en esta última se previó la supervisión. por parte de la Misión. del mantenimiento del 

t5 Naciones Unidas. Primer Informe de la ONUSAL. (s.I.: ONU. 16 de septiembre. 1991). 
pérrafo 25. p. 13. 
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orden público durante el periodo de transición. durante el cual se procederia a crear la 

nueva fuerza policial. 

Es asl que a partir de este Acuerdo, se amplió el mandato estableciéndose dos nuevas 

divisiones: una militar y otra de policfa. 

La División Militar fue desplegada el 31 de enero de 1992, con 368 observadores 

militares; se encargó de verificar los compromisos sobre el cese del enfrentamiento 

armado. los relativos a la redistribución de las Fuerzas· Armadas de El Salvador a las 

posiciones que normalmente tendrian en tiempos de paz, y la concentración, en las 

zonas de conflicto, de las fuerzas del FMLN en lugares previamente convenidos. Su 

función consistió en vigilar a las tropas de ambas partes en esos lugares, verificar las 

existencias de armas y de efectivos, autorizar y acompañar los movimientos de ambas 

fuerzas, recibir e investigar denuncias de violaciones en esa materia y coordinar la 

limpieza de 425 campos de minas115
• 

La División de Policia comenzó su despliegue, el 7 de febrero de 1992. en todo el 

territorio salvadoreño. Sus funciones consistieron en: vigilar las actividades de la 

Policía Nacional durante la transición. supervisar a la Policia Auxiliar Transitoria -que 

funcionó de octubre de 1992 a julio de 1993- e impartirle capacitación; supervisar las 

exámenes de ingreso a la nueva Academia Nacional de Seguridad Pública; evaluar el 

desempeño de la nueva Policfa Nacional Civil sobre el terreno. brindándole 

asesoramiento técnico y apoyo logtstico; y apoyar a las otras dos Divisiones. la de 

Derechos Humanos y la Militar. a esta última en la verificación de la disolución de las 

unidades de defensa civil del gobierno y en la localización de depósitos ilicitos de 

armas17
• 

115 Naciones Unidas. lnfonne del Secretario General sobre la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en El Salvadora/ Consejo de Seguridad. (s.I.: ONU. 11 de mayo, 1994). párr. 
15. 

17 Naciones Unidas, Departamento de Información Pública. Operaciones de Mantenimiento 
de paz. Actualizadas hasta mayo de 1994, (Nueva York: N.U .• 3 de junio, 1994). PP- 316-317. 
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Posterionnente. el Secretario General creó otro componente de la Misión. la División 

Electoral. establecida a partir de una solicitud del Gobierno, del 8 de enero de 1993. 

para que las Naciones Unidas observaran las elecciones de marzo de 1994, en las 

cuales se eligieron presidente de la República. miembros de la Asamblea Legislativa, 

alcaldes y representantes para el Parlamento Centroamericano. 

Sus principales actividades fueron: observar las irregularidades electorales, recibir 

reclamaciones y transmitirlas a las autoridades electorales; observar las reuniones y 

manifestaciones políticas y mantenerse al corriente de fa propaganda electoral y la 

infonnación relativa a las elecciones en los medios de comunicación y evaluarlas. El 

dia de las elecciones. Ja ONUSAL siguió el desarrollo de Ja jamada con un despliegue 

de 900 observadores de las Naciones Unidas de 56 nacionalidades. Trabajó en 

estrecha coordinación con División de Policía y Ja de Derechos Humanos. 

Las cuatro divisiones de la ONUSAL (Derechos Humanos. Policía. Militar y Electoral), 

estuvieron bajo Ja dirección general del jefe de la Misión_ cuya oficina. compuesta por 

un grupo de oficiales de asuntos politicos, fue directamente responsable de vigilar y 

promover la aplicación de todos Jos aspectos pollticos del conjunto de Acuerdos de 

Paz. 

Para fines de Ja revisión del tema de los derechos humanos en Jos Acuerdos 

centraremos nuestra atención en Ja División de Derechos Humanos. 

4. ONUSAL: una Misión sin precedentes en fa historia de las Naciones Unidas 

Al comenzar el periodo de cese del enfrentamiento armado. la ONUSAL se transformó 

en un dispositivo orientado fundamentalmente a: mantener la paz; verificar la 

separación de Jas fuerzas militares y a supervisar las actividades de la Policía 

Nacional; veñficar Ja situación de los derechos humanos; investigar casos especificas 

de violación a los derechos humanos; hacer recomendaciones.y reportar al Secretario 
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General de Naciones Unidas. y a través de éste. al Consejo de Seguridad y a la 

Asamblea General. 

A medida que se produjeron retrasos y disputas en Ja implementación de aspectos 

pollticamente sensibles de Jos Acuerdos. como la transferencia de tierra y la fonnación 

de Ja nueva Policía Nacional Civil. las responsabilidades verificadoras de la ONUSAL 

exigieron incrementar las medidas para mantener la paz. debiendo mediar en los 

conflictos surgidos en tomo a la interpretación e implementación de Jos Acuerdos. 

El aspecto novedoso de la actividad de la ONUSAL. que diferenció a esta Misión de 

otras operaciones de mantenimiento de paz de las Naciones Unidas. fue la inclusión de 

una serie de objetivos orientados a facilitar Ja consolidación de la paz. a través del 

fortalecimiento de estructuras institucionales para evitar el resurgimiento del conflicto 

armado. 

La ONUSAL fue la primera de la "segunda generación.. de operaciones de 

mantenimiento de Ja paz1ª que incorporó el concepto conocido como -consolidación 

de Ja paz despu-ós del conflicto ... El cual fue definido por el Secretario General de 

N.U .• en el documento denominado "Una Agenda para la Paz ... como: 

18 Las operaciones "tradicionales· de mantenimiento de la paz han sido utilizadas para 
supervisar ceses de fuego y ayudar a mantenerlo. para asistir en la retirada de tropas o para 
cumplir funciones de neutralización de fuerzas opuestas. El carácter de estas operaciones se 
ha ido modificando profundamente. dando lugar a las operaciones de ""segunda generación". 
capaces de dar respuesta a las nuevas realidades internacionales en el periodo posterior a la 
guerra fria. Actualmente las misiones de mantenimiento de la paz han registrado un aumento 
en su componente civil (oficiales políticos civiles. observadores de derechos humanos, 
observadores de elecciones, agentes de policia. etcétera). Entre 1988 y 1994. las N.U. 
establecieron 22 operaciones de mantenimiento, de esas. siete constan de un componente 
indispensable con los derechos humanos: Namibia, El Salvador, Camboya. Mozambique, 
exYugoslavia y Guatemala. Se pueden distinguir tres esferas de acción de estas operaciones 
en el ámbito de los derechos humanos. a saber: 1) contribución al respeto de estos derechos 
(respeto a las normas internacionales en la materia, investigación sobre violaciones y 
supervisión de la policía); 2) asistencia técnica (elecciones y derechos humanos y 
fortalecimiento de las institucionales). y 3) restablecimiento de los derechos a las personas 
desplazadas y refugiados. Al respecto ver, Naciones Unidas, Departamento de Información 
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esfuerzos para construir la paz (que) incluyen el desarme de las Partes 
enfrentadas y la restauración del orden. la custodia y posible destrucción del 
armamento. repatriación de refugiados. asesoria y capacitación para el personal 
de seguridad. monitoreo de elecciones. promoción de esfuerzos para la 
protección de los derechos humanos. reforma y fortalecimiento de las 
instituciones gubernamentales y promoción de procesos formales e informales 
de participación polit1ca• 10 

Desde nuestro punto de vista este concepto enunciado por el Secretarlo General 

explica la· amplitud e importancia de las actividades. no sólo de la ONUSAL en su 

conjunto sino en particular de su División de Derechos Humanos. 

Otros aspectos que llevaron a caracterizar a la ONUSAL como una Misión sin 

precedentes en la historia de las Naciones Unidas fueron20
: 

• Mientras hasta antes de 1991 rara vez habla existido intervención de las 

operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en casos de 

conflicto armado interno, la ONUSAL recibió amplias facultades de supervisión para · 

vigilar la situación de los derechos humanos de un Estado miembro de N.U. e 

infonnar al respecto. 

• El personal encargado de la vigilancia de los derechos humanos se envió antes de 

que se hubiera concertado un cese del fuego entre las Partes en conflicto. con la 

esperanza de que su presencia atenuara las tensiones y constituyera un elemento 

visible de disuasión que evitara la violencia y los abusos de los derechos. lo que si 

se dio. 

Fue uno de los primeros ejemplos de una operación multidisciplinaria de 

mantenimiento de la paz. a diferencia de las operaciones anteriores de las Naciones 

Pública. Las Naciones Unidas y El Salvador... op. cit.. p.3 y Las Naciones Unidas y Jos 
Derechos Humanos. (Nueva York: N.U .• 1995). pp. 125-131. 

19 Tomado de: David Holiday y William Stanley, ""La construcción de la paz. Lecciones 
preliminares de El Salvado~. en ECA. (San Salvador: UCA. ano XLVIII, no. 531-532. enero
febrero. 1993), p. 40. 

20 Cfr. Naciones Unidas. Las Naciones Unidas y El Salvador ...• op. cit., pp. 3-4. 
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Unidas. de corte més tradicional. que se hablan encargado de ta observación y 

supervisión de treguas. 

5. La División de Derechos Humanos de la ONUSAL 

Estuvo compuesta por la oficina del director de Derechos Humanos que fue 

responsable de la verificación en la materia. principalmente del Acuerdo de San José. 

Apoyaron al director de la División un equipo de aproximadamente 30 observadores de 

derechos humanos y asesores juridicos y policiales. La oficina también dispuso de un 

equipo de docentes especializados en derechos humanos. 

Se instalaron cuatro oficinas regionales que estuvieron. cada una. a cargo de un 

coordinador. asl como dos suboficinas. Los coordinadores regionales de la División se 

ocuparon de todos los aspectos relativos a los der"echos humanos del mandato de la 

Misión e informaban al t"especto dir"ectamente al director de la División. 

La activa verificación t"ealizada por la Misión tuvo el propósito no Sólo de realizar un 

registro objetivo de los hechos sino también de interponer sus buenos oficios a fin de 

contribuir" a los esfuerzos de los salvadoref'ios por encontrar soluciones a las 

violaciones de los der"echos humanos. 

La División cooperó con las instituciones de\ pals a fin de fortalecer su capacidad de 

trabajo en la promoción de los derechos humanos y con organizaciones no 

gubernamentales de derechos humanos. con el objetivo de contribuir a la capacitación 

de su personal y mejorar su capacidad de dirección. 

Las tareas de verificación de la División de Derechos Humanos incluyer"on: 

• Vigilancia activa de la situación de los derechos humanos. 

• Investigación de casos concretos de acusaciones de violaciones a los 

derechos humanos. 
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• Formulación de l'"ecomendaciones para eliminar las violaciones y aumentar el 

respeto de los derechos humanos. 

• Promoción de tos derechos humanos en El Salvador. 

• Presentación de informes at Secretario General y. por su intermedio. al 

Consejo de Seguridad y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

a. Metodología de trabajo: la verificación acttva 

Al principio de su despliegue. la ONUSAL no adoptó una metodologla sistemt!tica para 

investigar y verificar casos. Las lineas de acción utilizadas contentan definiciones 

operacionales estándar para cada categoria de derecho y criterios para la dasificación 

de denuncias. Cuando una posible violación a los derechos humanos era reportada y 

observada por la Misión. primero la analizaba para determinar en cual categorta se 

encontraba. Si la denuncia era .. admisible·. et personal de la ONUSAL {generalmente 

observadores policiacos dentro de la División de Derechos Humanos) realizaba una 

investigación que conllevaba un seguimiento pormenorizado de los hechos. tas 

diligencias policiales y judiciales y el ejercicio de las facultades de búsqueda de 

información que ta Misión peseta. Si la verificación determinaba la existencia de 

violación a los derechos humanos se efectuaban recomendaciones. 

En•noviembre de 1992 el nuevo director de la División. Diego Garcia-Sayán. introdujo 

una serie de ajustes a los procedimientos de la verificación, incluida la reelaboración 

de metodologias. con la finalidad de dotar al trabajo de la División de mayor eficiencia 

en sus resultados21
• 

La nueva metodologta utilizada. denominada "verificación activa"". tuvo como finalidad 

no sólo que la División se infonnara de la situación de los derechos humanos existente 
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y verificara la ejecución de los Acuerdos en esta materia sino que. desde el punto de 

vista del director de la División. debta coadyuvar a los esfuerzos del Estado y la 

sociedad para la adopción de criterios y medidas consensuales que permitieran revertir 

y superar aquellas situaciones en las que el goce efectivo de los derechos humanos 

aún no estaba asegurado22
• 

Fue descrita. en el sexto informe al Secretario General de Naciones Unidas, como: 

..... un procedimiento sistemático de indagación destinado a reunir (los medios 
adecuados y) elementos de juicio objetivo para corroborar la existencia de 
violaciones a los derechos humanos (lnciufa los tres pasos del procedimiento 
descritos arriba -denuncia. investigación y recomendaciones-. además de) la 
interposición de buenos oficios para contribuir a la transparencia y eficiencia de 
las diligencias policiales, del debido proceso, de ta seguridad de tos testigos. 
etcétera, ast como para coadyuvar -a través de ta facultad de iniciativa de la 
Misión- a la superación de las situaciones de violaciones existentes .. 23

• 

Además. esta metodologia reflejó un enfoque más amplio. ya que la División no se 

circunscribió a la verificación del Acuerdo de San José sino que abarcó los 

compromisos vinculados. directa o indirectamente. a la temática de los derechos 

.humanos que formaron parte de los demás acuerdos politices, especialmente los 

referidos a la reforma judicial. reformas en la Fuerza Armada y la creación de la Policla 

Nacional Civil. asi como las recomendaciones efectuadas por la Comisión de Ja Verdad 

y aquellas formuladas por la propia División de Derechos Humanos. (véase siguiente 

figura). 

21 El Sr. Philippe Texier fue el primer director de la División, dejó el cargo en julio de 1992. 
Semanas después, el Secretario General designó en su reemplazo al Sr. Diego Garcia-Sayán, 
quien asumió sus funciones a mediados de octubre de ese ano. 

22 Naciones Unidas. V/ Informe del Director do Ja División de Derochos Humanos de la 
ONUSAL. (s.L: O.N.U .• 5 de abril, 1993), p. 5. 

23 ldem .• p. 11. 
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En los Actwdos da PaE q..-.on establecidos C<A14J1u1tisos que l 
poseen componentes da danochos ~ arme los qua-. 
los siguientes: 

...... Funcionamiento del órgano Judfclal y Administración 
dajusücla 

~Reformas a: 
Ley de la Canua .Judlcl .. 

• Ley del Consejo Nacional de \a .Judc:ab.Jra 

Ley de Creaci6n - Organ;smo de lnvest;gaóón del 
Delito 

• Proceso legal 
.. Recurso de arrparo y hébeas oocpus 

-:. SuboC"dlnaclón de la Fuerza Annada al Poder Ctvil 
•> Oeptxaclón do la Fuerza Armada. 
-:. Proscripción do fuer.tas paramilitares.. 
..;.. Refonnas de la Fuerza Annada y de k>s Cuerpos do 

Seguridad Pública. 
•:• Formulación de una nueva doctrina mutar y la 

reestruc:;turaci6n de la ensenanza en la fonnaci6n 
IT'ilitar. 

•:· Formación y funcionarntento de la Polida Nacional 
Civil. 

•:• Disolución do los anUguos OJefPOS de seguridad 
públtca. los cuales dependian diredamente de la 
Fuerza Armada. 

--= 
- México. 'ZT de abril 

do 1991. 

• Nueva Yortc. 25 de 
_..,.,,de 
1991. 

Chapuftepec. 16 
de enero de 1992. 

En este sentido. el director expresó en su décimo inforTTie que: .. ___ la totalidad de los 

compromisos vinculados a los derechos humanos constituyen ... el proceso más 

sustantivo y de mayor alcance para promover y proteger los derechos humanos que se 

haya llevado a cabo en un pais miembro de las Naciones Unidas-24
• 

b. Informes del Director do la División 

Durante casi cuatro anos. de julio de 1994 a marzo de 1995, el director de la División 

preparó 13 informes periódicos en los que reflejó la situación de los derechos humanos 

24 Naciones Unidas, X Informe del Director de la División de Derechos Humanos de la 
ONUSAL, (sn: O.N.U .• 5 de abril, 1994). parrare 2. p. 1. 
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en el pals. Estos informes fueron presentados por el Secretario General a la Asamblea 

General y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Los informes básicamente contienen los siguientes elementos: 

• Análisis del contexto en que se desarrollaba la verificación (a partir del noveno 

informe. agosto-octubre de 1993. se incluyó análisis de las tendencias de la 

evolución de la situación de los derechos humanos); 

• exámenes de la verificación activa de la situación de los derechos humanos. es 

decir. revisión de casos de violaciones y situaciones significativas para los derechos 

humanos: y de casos y situaciones relativas al derecho internacional humanitario; 

• revisión de la verificación de compromisos establecidos en los Acuerdos de Paz que 

poseen componentes de derechos humanos, y 

• conclusiones y recomendaciones. asl como análisis del cumplimiento de estas 

últimas. 

c. Recomendaciones de la División de Derechos Humanos 

En el Acuerdo de San José se estableció que la Misión podfa formular 

recomendaciones a las Partes. de acuerdo con las conclusiones que hubiera extrafdo 

de los casos o situaciones que le hubieran correspondido examinar. Las Partes. a su 

vez. se comprometieron a atender con toda prontitud las recomendaciones que le 

fueran dirigidas por la Misión, -párrs. 14 g) y 15 d). 

Sin embargo. este compromiso político no se tradujo en el efectivo cumplimiento de las 

recomendaciones formuladas por la ONUSAL. En sus informes el director de la 

División de Derechos Humanos reiteró el requerimiento a las Partes de que 

transmitieran a la Misión las medidas que habfan puesto en practica para cumplir con 

las recomendaciones contenidas en los mismos. 
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En su quinto informe al Secretario General advirtió que sus recomendaciones hablan 

sido atendidas de •manera mas puntual que sistemética• para la resolución de casos 

individuales. pero no se hablan traducido en cambios cualitativos aptos para generar 

•una voluntad estatal expresada a través de directivas precisas. que se tradujeran en 

conductas constantes"". A partir del octavo infonne. el director de la División efectuó 

una evaluación del cumplimiento de sus recomendaciones. las que presentamos las 

siguientes figuras. 

Dicha evaluación se realizó en la perspectiva de contribuir a la remoción de algunos 

obstáculos que persistran en el ámbito constitucional y legal para la protección de los 

derechos humanos. 

Recomendaciones que Implican reformas conatltuclonalas 

o. La reforma orgánica y 
funcional del Organo Judlclal 

•Modificación de la regulación 
del hébeaa corpus y el 
amparo 

Se refieren sustanllvamente a: 

•La desconcentraclón do las 
funciones de la Corte Suprema de 
Justicia. que implica trasladar al 
Consejo Nacional de la Judicatura 
la facullad de nombrar y romover a 
los jueces de paz. juecos do 
primera Instancia y magistrados 

•Adjudicar a un onlo indopondlenle 
la com pelencla do autorizar y 
suspendor las actividades 
profesionales de abogados y 
nolarlos. 

•Otorgar a los jueces do primera 
Instancia la compotencla para 
actuar en materia de habeas corpus 
y amparo. 
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Rec::omendaciones que no implican refonnas constitucionales 

Creación de una comisión de 
investigación para los casos de 
denuncias de ejecuciones arbitrarias o 
extra legales. 

.o- Ratificación y adhesión a instrumentos 
intemaciona1es. incluidos los convenios 
de la Organización lntemacional del 
Trabajo. 

Fondo de indemnización a las victimas 
de violaciones a los derechos humanos. 
Peñeccionamiento de la composición y 
las atribuciones del Consejo Nacional de 
ta Judicatura e Independencia a la 
Escuela de Capacitación Judicial. 
Eliminación de la confesión extrajudicial. 
Tipificación de la tortura y las 
desapariciones forzadas como delito en 
una ley penal especial. 

<" Ley para regular la conducta de 
funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley en términos de asegurar el 
respeto a los derechos humanos. 
Reversión de las prácticas de 
detenciones arbitrarias por falta de 
policia. 
Arnplíación transitoria de la ley de 
procedimlentos para la imposición del 
arresto o la multa administrativa. 

-:- Reconocimiento de la personería jurldica 
de sindicatos y asociaciones. 
Autonomía presupuesta! a la 
Procuradurla para la Defensa de los 
Derechos Humanos. 
Anteproyecto de código penal. procesal 
penal y ley penitenciaria. 

-:- Reformas a la ley de la carrera judicial. 

En sus últimos informes. la ONUSAL arguyó que su poder para hacer 

recomendaciones podrla carecer de sentido a menos que las Partes sintieran alguna 

obligación para implementar1as. lan Johnstone apuntó en este sentido que: 

""El gobiemo no aceptó del todo la interpretación activista del mandato de 1a 
ONUSAL. pero estuvo de acuerdo en tener entrevistas de alto nivel para 
evaluar las recomendaciones y para establecer una "maquinaria ejecutiva• para 
implementar los acuerdos alcanzados en las reuniones. Ajustar la maquinaria. 
por supuesto. no garantizaba que las recomendaciones fueran implementadas 
pero se hizo más dificil ignorarlas"" ~-

2S lan Johnstone. op. cit .• p.27 
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d. Aproximación a los resultados de las actividades de la División 

1) Desde el punto de vista de la opinión pública salvadoreña 

Entre el 11 y 19 de marzo de 1995. el Instituto Universitario de Opinión Pública 

(IUDOP). con la colaboración del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad 

Centroamericana. realizó un sondeo para conocer la opinión de los salvadoref\os sobre 

la situación de los derechos humanos en su pals y para definir las principales tareas de 

la Procuraduria para la Defensa de los Derechos Humanos2ft. 

En el apartado 4 del reporte de los resultados obtenidos a la pregunta ¿podria decirme 

las dos instituciones que a su juicio defienden mejor los derechos humanos en nuestro 

pais?. se señala que los salvadorenos eligieron a las organizaciones no 

gubemamentales, a la Procuraduria para la Defensa de los Derechos Humanos. a la 

Policia Nacional Civil y a la ONUSAL. entre otras, como las instituciones que más 

defendian los derechos humanos. 

Las evaluaciones hechas en años anteriores hablan mostrado siempre a la ONUSAL 

con el mayor porcentaje de elección como la institución que defendia los derechos 

humanos de la población; de hecho. mucha gente la definia como la primera institución 

en donde iría a poner una denuncia si sufriera un percance. Sin embargo. el sondeo 

reveló que et perfil en derechos humanos de la ONUSAL. para marzo de 1995. habla 

sido superado por el de otras instituciones. 

En los siguientes apartados. el IUDOP expuso la opinión pública referida a cada una 

de las instituciones comprometidas en el respeto de los derechos humanos en el país: 

.:e En este sondeo la muestra total incluyó diez de los catorce departamentos (entidades 
federativas) del pals. En cada departamento. la muestra se dividió en dos grandes sectores; 
urbano y rural. La muestra final obtenida fue de 1. 153 encuestas válidas con un margen de 
error estimado del +/- 0.04. IUDOP, '"Los derechos humanos en la opinión pública 
salvadorena"". en ECA, (San Salvador. UCA, ano L, no. 556. abril, 1995). pp. 351-366. 
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Procuradurta para la Defensa de los Derechos Humanos, Policia Nacional Civil. Corte 

Suprema de J~sticia y la ONUSAL. 

El Instituto afirtnó que la Misión de Observadores fue una de las instituciones que más 

efectivamente pudo recoger la confianza de la población en términos de la protección 

de los derechos humanos. Esto se reflejó en las respuestas a la pregunta ¿qué opinión 

le merece·la ONUSAL al final de su mandato en El Salvador?. El 51.7o/o tuvo una 

opinión favorable. frente a un 18o/o de juicios negativos y un 24°/o de personas que 

consideraron que realizó un trabajo regular. Cabe señalar que las opiniones positivas 

fueron mucho más frecuentes entre los más pobres que entre los ricos. En los sectores 

marginales, el 61º/o evaluó favorablemente a Naciones Unidas. 

Relacionado con lo anterior. casi el 50°/o de los encuestados temia que las condiciones 

de respeto de los derechos fundamentales se deteriorarian con la salida de la 

ONU SAL. 

A la pregunta ¿cree usted que después de la salida de la ONUSAL. la situación de 

derechos humanos se agravará o no se agravará?. las respuestas. según diversos 

sectores sociales. fueron en el tenor siguiente: 

Opinión sobro la situación de los derechos humanos después de la sallda de la 
ONUSAL. según sector social 

Sector social (en porcentajes) 

Opinión Alto Medio Medio Obrero Marginal Rural Todos 
alto bajo 

Si se agravará 34.6 33.1 54 52.1 53.2 50.4 48.7 

No se agravará 60.3 57.5 36.2 32.7 24.0 24.2 33.6 

No sabe 5.1 9.4 9.8 15.2 22.7 25.4 17.7 

Tomado de: IUDOP. ""Los derechos humanos en la opinión pública salvadorena ... p. 361 
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1) Otros puntos de vista 

Para 1992 ya eran evidentes algunas limitaciones en el trabajo de verificación de la 

ONUSAL. las cuales fueron analizadas por David Ho1iday y William Stan1ey en su 

articulo "'La construcción de Ja paz. Las lecciones preliminares de El Salvado..-27. entre 

las que destacan: 

• En materia de derechos humanos la Misión evitó hacer criticas públicas oportunas al 

gobierno. a pesar de que. según el Acuerdo de San José. estaba capacitada para 

hacerlo. La censura pública era el último recurso que tenia la ONUSAL para 

presionar en esa materia. ya que la Misión no contaba con mecanismos efectivos 

para hacer cumplir sus compromisos. La ausencia de publicidad en la problemática 

de los derechos humanos. afectó negativamente este recurso; por otra parte. las 

posturas públicas enérgicas pudieron servir para generar presión en El Salvador y 

forzar al gobierno a hacerse cargo de la situación y. eventualmente. para provocar 

cambios estructurales. 

• Debido a la amplia presencia en todo el pats. asi como sus poderes sin precedentes 

para investigar y acceder a las instalaciones del gobiemo. la División de Derechos 

Humanos tuvo una capacidad única para monitorear las denuncias de las 

violaciones a los derechos humanos en El Salvador. No obstante. no hizo esfuerzos 

efectivos para tratar de distinguir los casos en donde sus investigaciones indicaban 

responsabilidad gubernamental de aquellos otros en donde se trataba de 

delincuencia común. El silencio de la ONUSAL no solamente corrió el peligro de 

contribuir a la impunidad de los funcionarios estatales. sino que no ayudó a aclarar 

las percepciones polarizadas que tentan. y al parecer siguen teniendo. los 

salvadoret'\os con respecto a la situación de los derechos humanos. 

27 David Holiday y Wi11iam Stanley. op. cit .• pp. 49-50. 
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• El componente de derechos humanos de ta ONUSAL desplazó -sin proponérselo- a 

las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos y a la Iglesia. y no 

trabajó con ellas para redefinir su papel en el periodo de postguerra. Hasta cierto 

punto. la ONUSAL se apropió del papel de denunciar las violaciones a los derechos 

humanos que ocurrian. aunque no siempre fue lo suficientemente efectiva en esta 

tarea 28
• 

• Los autores concluyeron en su apartado sobre la Misión que algunas actividades 

verificadoras de la ONUSAL. tales como el rnonitoreo del cese del fuego. fueron 

sobre todo de naturaleza técnica y temporal, mientras que otras. como en el terreno 

de los derechos humanos. tocaron más profundamente los problemas estructurales 

del pais debido a que la mota ú1tima de la presencia de la ONUSAL era fortalecer 

las instituciones nacionales y las organizaciones no gubernamentales, incluyendo el 

fortalecimiento de su capacidad para verificar y proteger los derechos humanos. lo 

cual no debe confundirse con su impacto en el corto plazo. En una sociedad donde 

los ciudadanos tienen una gran desconfianza de las autoridades. la Misión 

rápidamente se ganó la confianza de la población civil. Sin embargo. pudo haber 

hecho una contribución mayor si su trabajo de supervisión y de asesorla hubiera 

sido más activo:N. 

En el infonne titulado '"La paz y los derechos humanos: los logros y limitaciones de la 

Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador", elaborado por 

Human Right Watch {HRW) y dado a conocer el 2 de septiembre de 1992. la 

organización de derechos humanos buscó evaluar la primera incursión de las Naciones 

Unidas en el campo de ta verificación de estos derechos. A continuación presentamos 

28 Para Holiday y Stanley esta cuestión se hizo más evidente a mediados de 1992. después 
de que un exempleado de ONUSAL senaló varios casos de derechos humanos que ésta no 
hizo públicos. ldem., p. 51. 

29 1dem .• p. 50. 
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los señalamientos relevantes de este documento:)O. los cuales conio veremos son muy 

cercanos a los de Holiday y Stanley. 

• En el infonTie se sostiene que el impacto de ONUSAL fue positivo pof" su •efecto 

disuasivo y preventiva·. contribuyendo a la reducción del número de las violaciones 

a los derechos humanos. Sin embargo. sostenla que no debla sobreestimarse su 

impacto. ya que al mismo tiempo se habla presentado otro factor determinante: la 

finalización del conflicto armado. 

• Human Right Watch afirmaba que existia una seria contradicción dentro de la Misión 

al tratar de concretar sus mandatos en der-echos humanos y pacificación. lo cual se 

traducia en una actitud Ubia que evitaba criticar a\ gobierno en fonna oportuna en 

materia de derechos humanos. aun cuando sus propias investigaciones señalaban 

responsabilidad gubernamental en algunas violaciones estos. 

• Al señalar las limitantes politicas que incidian en ta labor de la ONUSAL. HRW 

indicó dos factores fundamentales que coartaban la independencia de la Misión para 

cumplir a cabalidad sus funciones en materia de derechos humanos. Por una parte. 

si bien la Misión desempeñó un importante papel en la mediación, durante el 

proceso de negociación. y en ofrecer sus buenos oficios para resolver los conflictos 

que persistian sobre ~a implementación de los Acuerdos de Paz. esta intensa labor 

diplomática contrastaba agudamente con el tipo de postura exigida a una institución 

llamada a verificar la situación de los derechos humanos. 

•Aparentemente, altos funcionarios de la ONUSAL (habían) considerado que el 
seguir una estrategia de denunciar pública y vigorosamente las violaciones a los 
derechos humanos, especialmente en una situación en la que la 
responsabilidad (recaía) principalmente sobre una de las partes -el gobiemo
podrla socavar la percepción de objetividad y neutralidad de la ONUSAL, éstos 
últimos requisitos indispensables para ejecutar su papel de mediador"' :n. 

Esta información la tomarnos del articulo denominado '"El informe de Americas Watch•. 
elaborado por el \DHUCA y que apareció en El Salvador Proceso, (San Salvador: UCA, nos. 13 
y 14. g y 16 de septiembre, 1992), pp. 10-11 y 11 y 13, respectivamente. 

3 ' IDHUCA, '"El informe .. :·. 9 de septiembre. p.11. 
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El segundo factor se referia especlficamente a la División de Derechos Humanos de 

la Misión. ésta al formar parte de un gran operativo pacificador el cual respondla 

directamente al Secretario General de N.U. y por su intermedio al Consejo de 

Seguridad. llevaba a que la relación primaria de la División no fuera con las 

instancias de Naciones Unidas que tradicionalmente se han dedicado a la vigilancia 

de los derechos humanos. como es el caso de la Comisión de Derechos Humanos. 

En ese sentida HRW explicaba que: 

""En vista de que (las actividades de los) funcionarios de la División Impactaban 
necesariamente en la tabor de la Misión global, (ésta gozaba) de menor 
autonomta que, por ejemplo, un relator especial. Esta situación de limitantes 
polftlcas se (daba) a pesar del gran acceso y poder de investigación (conferido a) 
la (ONUSAL)" 32 

La incidencia de estos dos factores habla traldo como resultado el que dentro de 

ONUSAL, por enc!ma de las .. cuestiones de derechos humanos", la prioridad la 

tuvieran el mantenimiento del cese al fuego y el cumplimiento del calendario de 

ejecución de los Acuerdos de Paz. 

• Human Right Watch sei\alaba que. en 1992. la División de Derechos Humanos 

era mucho más pequei'\a que las otras divisiones, y su presencia en las divisiones 

militares y policiales habia disminuido notablemente. •Además. (existla) el 

sentimiento entre el personal que no se (tomaba) tan en serio su trabajo como 

antes"". esta percepción fue compartida por el organismo humanitario. 

• En el informe se afirmaba que la ONUSAL. en general. habta optado por una 

aplicación .. conservadora" de su mandato. al tratar "'los asuntos de derechos 

humanos can la misma diplomática cautela que podria utilizarse en la resolución de 

desacuerdos politicos·. HRW no negaba la utilidad de la diplomacia. pero en las 

ocasiones en que ésta no funcionó. la Misión no utilizó toda la autoridad que le fue 

otorgada por el Acuerdos de San José para difundir públicamente la información 

32 ldem. 
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recogida y para presionar públicamente al gobierno para tomar las medidas 

conducentes33
• 

• Otro punto enfatizado por el organismo humanitario se referia a que la Misión habla 

mostrado cierta timidez para criticar al gobierno o para exponer un método propio. 

cuando tas investigaciones hablan tocado áreas particularmente sensibles, y serialó 

al respecto que con ..... un silencio público, lejos de contribuir al rompimiento del 

ciclo de la impunidad. la ONUSAL (corrla) el riesgo de participar en él·. 

• Otros aspectos analizados fueron: la falta de una metodologia adecuada para la 

clasificación de violaciones a los derechos humanos y la poca atención que se le 

habla otorgado a la educación en la materia. a la que se le asignó pocos recursos. 

Por su parte, lan Johnstone hizo el siguiente señalamiento: 

• Un defecto en la función de verificación de derechos humanos de la ONUSAL fue 

que nunca adecuó correctamente su estructura organizacional. La efectividad de los 

coordinadores regionales se vio disminuida por sus roles duales como cabezas de 

oficinas de derechos humanos y representantes politices del jefe de la Misión. La 

atención en este papel dual fue exacerbado por el hecho de que el personal militar y 

policiaco no estaba acostu~brado a reportar sus actividades a mandos civiles. La 

magnitud del problema tendió a variar de región en región. dependiendo 

fundamentalmente de las relaciones personales. pero hubo ocasiones en que 

33 Un ejemplo de la tibia actuación de la Misión, citado por HRW, fue el de la carta de 
Reinhard Jung·Hecker, exempleado de la ONUSAL. enviada, en julio de 1992. al Secretario 
General en la que aseveraba que: • ... ONUSAL estaba restringiendo su eficacia en derechos 
humanos al no tomar medidas en varios casos serios de abuso. En vista de que. para 
entonces. no se habian dado a conocer públicamente los casos mencionados en la carta. los 
grupos de derechos humanos y los partidos politices reaccionaron con sorpresa e hicieron un 
llamado a la ONUSAL de dar cuenta completa de las aseveraciones. Mediante un comunicado 
de prensa, el 10 de julio, (esta instancia) sostuvo que la carta no (requeria) comentario•. HRW 
rechazó enérgicamente la poca Importancia que se le dió a la denuncia y consideró que 
ameritaba una investigación exhaustiva por parte de la Misión. IDHUCA, "El informe ...... 16 de 
septiembre, pp. 11-12. 
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algunas oficinas regionales en que los coordinadores podtan apenas "coordinar-. 

Una forma más adecuada pudo haber sido reproducir la estructura de la oficina 

central en las regiones, es decir. que existiera un jefe civil supervisando a tres 

cabezas de división34
• 

6. Finalización de las actividades do la Misión 

Inicialmente la Misión se establecerla en El Salvador por un ano. el que podrfa ser 

renovado. Efectivamente. en sucesivas ocasiones el Consejo de Seguridad prorrogó el 

mandato de la ONUSAL. la última vez fue mediante resolución 961(1994} por un 

periodo que concluyó el 30 de abril de 1995. 

En su informe de marzo de 1995. el Secretario General expresó: 

•La retirada de la ONUSAL constituye el final de una presencia que ha 
proporcionado sostenido apoyo a la paz y a la democratización en El Salvador. 
Entramos ahora en un periodo en el cual las Instituciones salvadorenas, 
fortalecidas y reformadas en virtud de los acuerdos de pa±. tendrán que asumir 
plenamente sus respcnsabilidades. Cabe esperar que se adopten y apliquen 
rápidamente las medidas legislativas necesarias para consolidar esas 
Instituciones. Naciones Unidas sigue estando dispuesta a p,.-estar asistencia a 
ese respecto• 35. 

Fue asl que propuso al Consejo de Segur-idad establecer, después de la ,.-etirada de la 

ONUSAL. un mecanismo consistente en un pequei'\o grupo de funcionarios del cuadro 

orgánico con una dotación de personal de apoyo. para que se ocupara de verificar el 

cumplimiento de los aspectos pendientes de los Acuerdos de Paz y de interponer sus 

buenos oficios. Dicho grupo, a partir del 1º de mayo de ese ano, se constituyó en la 

nueva Misión de Naciones Unidas en El Salvador (MINUSAL). 

34 lan .Johnstone. op. cit., p. 28. 
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Los compromisos que verificó MINUSAL, en 1995, fueron: Ja conclusión de los 

acuerdos relativos a la transferencia de tierras y otros programas de reintegración: la 

aprobación de las medidas legislativas recomendadas por la Comisión de la Verdad y 

el fortalecimiento de la Policla Nacional Civil. la Procuradurra para la Defensa de los 

Derechos Humanos, el sistema judicial y el sistema electoral. 

El mandato de MINUSAL finalizó el 30 de abril de 1996. En su resolución 50/226, de 

esa fecha. la Asamblea General de N.U. decidió establecer la Oficina de las Naciones 

Unidas para la Verificación (ONUV). para que verificara la aplicación de los aspectos 

pendientes de los Acuerdos de Paz hasta el 31 de diciembre de ese año. los cuales, 

en términos generales, fueron los mismos que supervisó MINUSAL. 

35 Naciones Unidas. Informe del Secretarlo General sobre la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas en El Salvador al Consejo de Seguridad, (s.I.: ONU. 30 de marzo. 1995). 
pérr. 84. 
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Contenido de los derechos humanos a los efectos de la verlficaclon lnlernaclonal11 

Derechos o conjunto de 
dere(hos 

Contenido Observaciones 

La Misión prestó especial atención a las siguientes • Estos derechos están inciuidos en el 
violaciones de los mismos: párrafo 1 del Acuerdo de San José. 

1. Oerecho a la vida, a la 
Integridad y a la seguridad de 
la pe1Sona. 

E' 
1 1 

• Constilución Pollüca de la República de El 
• ,ecuc ones sumar as Salvador, artlculo 2. 

En esta calegorla se ccmprenden: 

a) Ejecuciones o muertes que pueden haberse 
producido en violación de las salvaguardias 
destinadas a proteger el derecho a la vida, contenidas 
en los instrumentos del derecho interno y el derecho 
internacional en vigencia. 

b) Amenazas de muerte 

• Desapariciones forzadas o Involuntarias 

En esta categoría se comprende el secuestro o 
detención de una persona por un agenle del Estado, o 
por una persona que actúa ccn su apoyo o tolerancia, 
cuando no se suministre ninguna información que 
permita determinar el destino o paradero de la victima. 

• Secuestros de personas 

Casos de secuestros de personas ccn motivación 
polilica, producidos por personas o grupos privados, 

"Naciones Unidas, ONUSAL. Primer Informe ... op. cit., pp.17·19. 

• Declaración Universal de Derechos 
Humanos, articulo 3. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, articulo 6. 

• Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, articulo 4. 
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Derechos o conjunto de 
derechos 

Contenido 

de acuerdo con las normas jurldicas que constituyen 
el marco normativo de la verificación. 

Misión de Observadores de las Naciones Unidas 

Observaciones 

• Torturas y tratos o penas crueles, Inhumanos o I ' Estas prácticas están prohibidas por el 
degradantes Acuerdo de San José , párrafo 21. 

• Declaración Universal de Derechos 
a) Torturas; Humanos, articulo 5. 

b) Tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes; • Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, articulo 7. 

c) Violación del derecho de toda persona privada de la , Convención Americana sobre Derechos 
libertad a ser !ralada humanamente y con el respeto Humanos articulo 5 
debido a la dignidad humana. ' · 

a) El derecho de !oda persona a ser olda dentro de un 
plazo razonable por un tribunal competente, 

2. Derecho al debido proceso 1 independiente e imparcial; 

• El Acuerdo de San José se refiere a este 
derecho en sus párrafos 11 y 14 inciso h) y 
garantiza los recursos de amparo y de 
hábeas corpus en el párrafo 4. legal 

b) El d.erecho a un recurso judicial efectivo para la , Constitución Política, articulas: 11, 12, 13, 
protección de los derechos fundamentales, que 14 15 16 17 y 21. 
comprende la obligación de no obstaculizar los ' ' . ' . 
recursos de amparo y de hábeas corpus y de no • Declaración Unrversal, articules: 6, 7, 8, 10 
proporcionar datos falsos a la autoridad judicial. Y 11. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
e) El derecho a las garanllas procesales, incluidos Políticos articulas: 14 15y16. 
entre otros del derecho a la defensa en juicio,, la ' ' 
presunción de inocencia y el derecho de no ser • Convención Americana, articules: 8, 9, 10 
obligado a declarar contra si mismo; y 25. · 

d) El derecho a la justicia para las victimas de delitos y j ' Oijclaración sopre • los Principios 
el abuso de poder. Fundamentales de Justicia · para las 

Victimas de Delitos y del Abuso de POder: 
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Derechos o conjunto de Contenido Observaciones 
derechos 

• Resolución 40/34 de la Asamblea General, 
del 29 de noviembre de 1985. 

a) Derecho de toda persona que se viera amenazada • Este derecho, inciuida la libertad de 

de ser privada de su libertad de recurrir anle el juez circulación, está garanUzado en el Acuerdo 
3. El derecho a /a l/bertad competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de San José, pánrafos: 1, 2, 4, 7 y B. 
personal de tal amenaza; • Constitución Política, articulas: 2, 4, 5, 10 y 

11. 
b} Derecho de toda persona que se halle legalmente 
en el territorio del pals a circular libremente en él y • Deciaración Universal, artlculos: 3, By 13. 
escoger libremenle el lugar de su residencia, con las • Pacto Internacional, artfcufos: 9y12. 
únicas restricciones previstas en la ley y en los 

• Convención Americana, articulas; 7 y 22. tratados internacionales vigentes. 

a) Libertad de pensamiento, de expresión y de prensa; • El Acuerdo de San José en et pénrafo 8, 
garantiza este derecho. 

4. La llbertad de expresión b) Derecho de rectificación o de respuesta; 
• Constitución Política, art. 6. 

e) Derecho al ejercicio del periodismo. 
• Declaración Universal, art. 19. 

• Pacto Internacional, ar!. 19. 

• Convención Americana, arts. 13y14. 
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Derechos o conjunto de Contenido Observaciones 
derechos 

a) Derecho de todas las personas de asociarse • Acuerdo de San José , párrafo 5. 
libremente para toda clase de fines legitimas, 

5. La libertad de asociación comprendidos, entre olros, los de las organizaciones • Constitución Polilica, art. 7 y 47. 
de defensa y promoción de los derechos humanos; 

• Declaración Universal, art. 20. 
b) Derecho a la libertad sindical que comprende el 
derecho de Jodas las personas a fundar sindicatos y • Pacto Internacional, art. 22. 
afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

• Convención Americana, art. 16. 
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Verificación de casos relativos al derecho humanitario" 

La Misión concedió atención a casos o sttuaciones especialmente relevantes vinculados a las siguientes 
infracciones al derecho internacional humanitario. 

Derecho Internacional Humanitario Infracciones 

1. Trato humano Infracciones a las garanllas fundamentales, según las 
cuales, todas las personas que no participen directamente 
en las hosUlidades o que hayan dejado de participar en ellas, 
deben ser tratadas con humanidad en toda circunstancia. 

2. Poblacl6n Clvll Se tuvo especialmente en cuenta, en~e otras, las siguientes 
infracciones: 

a) Ataques a la población civil como lal y a las personas 
civiles: 

b) Actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal 
sea inümidar a la población civil; 

e) Actos que consistan en atacar bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil o en 
obstaculizar las acciones de socorro: 

d) Desplazamientos arbitrarios de la población civil. 

Fuenle: Naciones Unidas, ONUSAL, Primerinfonne de la ONUSAL, ( s.I: ONU, 16 de sepüembre, 1991), p.20. 

"Ver al respecto el Articulo 3' común a los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, aits. 4, 13, 14 y 17 del 
Protocolo Adicional 11yresolución2675 (XXV} de la Asamblea General del 9 de diciembre de 1970. 
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Comisión de la Verdad 

La decisión de crear la Comisión de la Verdad 1 fue adoptada. el 27 de abril de 1991. 

por el Gobierno y el FMLN en los Acuerdos de México. firmados en la ciudad de 

México. Estos acuerdos definieron las funciones y facultades de la Comisión. La 

autoridad de la Comisión quedó ampliada en el artículo 5 del Acuerdo de Paz de 

Chapultepec, intitulado .. Superación de la Impunidad". En su conjunto, estas 

disposiciones constituyeron el Mandato de Ja Comisión. 

Texto original del Acuerdo do México 

Anexo denominado "Acuerdos políticos para el desarrollo de la Reforma Constitucionalº 

El gobiemo de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para Ja Liberación Nacional (en 
adelante "'las Partes'"). 

Reconociendo la necesidad de esclarecer con prontitud aquellos hechos de violencia de 
singular trascendencia cuyas características y repercusión. asl como la conmoción social que 
originaron. reclaman con mayor urgencia el conocimiento cabal de la verdad, asl como el 
fortalecimiento de la voluntad y de los medios para establecerla; 

Considerando que. si bien la necesidad de superar la impunidad se ha planteado en Ja 
discusión del tema '"Fuerza Armada'" de la agenda para las negociaciones aprobada en 
Caracas el 21 de mayo de 1990. los modios de investigación que las mismas Partes han 
estado dispuestas a establecer abarcan situaciones cuya complejidad aconseja un tratamiento 
autónomo; 

Coincidiendo sobre la conveniencia de alcanzar ese cometido a través de un procedimeinto a 
la vez confiable y expedito, que pueda arrojar resultados a corto plazo. sin menoscabo de las 
obligaciones que incumben a los tribunales salvadorenos para resolver dichos casos y aplicar a 
los responsables las sanciones que les corresponden; 

Han llegado al sfguienlo acuerdo político. 

1. Se crea la Comisión de la Verdad (en adelante·ra Comisión"). La Comisión estará integada 
por tres personas designadas por el Secretario General de las Naciones Unidas, olda fa 
opinión de las Partes. La Comisión elegirá a su presidente. 

1 Para Carlos Acevedo. en lo fundamental la Comisión de la Verdad recoge la idea de la 
.. Comisión de vigilancia del r-espeto a los derechos humanos", que el FMLN sugirió en su 
"'Pr-opuesta de acuerdos sobre medidas que aseguren cesar toda forma de represión y vigencia 
plena de libertades democráticas y derechos humanos" presentada en octubre de 1989. Carlos 
Acevedo, .. Balance Global del proceso de negociación". ECA, (San Salvador: UCA, ano XLVII, 
no. 519, ener-o-febrero, 1992). p. 38. 

130 



Com;s;6n de la VenSad 

~.FUNCIONES 

2. La Comisión tendrá a su cargo la investigación de graves hechos de violencia ocurridos 
desde 1980. cuyo impacto sobre la sociedad redama con mayor urgencia el conocimiento 
público de la verdad. La Comisión tendrá en cuenta: 

a. La singular trascendencia que pueda atribuirse a los hechos a ser investigados. sus 
caracterfstlcas y repercusión. ast como la conmoción social que originaron. y 

b. La necesidad de crear confianza en los cambios positivos que el proceso de paz 
impulsa y de estimular el tránsito hacia la reconciliación nacional. 

3. El encargo de la Comisión comprende el de recomendar disposiciones del orden legal. 
politico o administrativo que puedan colegirse de los .-esultados de la investigación. Dichas 
recomendaciones podrán incluir medidas destinadas a prevenir la repetición de tales hechos. 
asi como iniciativas orientadas hacia la reconciliación nacional. 

4. La Comisión se esforzará por adoptar sus decisiones por unanimidad. Sin embargo. si tal 
cosa no fuere posible. bastará con el voto de la mayoria de sus miembros. 

S. Las actuaciones de la Comisión no son jurisdiccionales. 

s. Si la Comisión estimara que algún caso llevado a su consideración no reúne las 
características enunciadas en el párrafo 2 este acuerdo, podrá remitirlo al Fiscal General de la 
República. si ast lo estimare pertinente, para su trámite por la vía judicial. 

FACULTADES 

7. La Comisión está ampliamente facultada para organizar sus trabajos y su funcionamiento. 
Sus actuaciones se realizarán de manera reservada. 

8. A fines de las investigacióÍl, la comísión está facultada para: 

a. Recoger. por los medios que estime adecuados todo información que considere 
pertinente. La Comisión tendrá plena libertad para utilizar tas fuentes de infonnación 
que estime útiles y confiables. Recibirá dicha información dentro del plazo y en la forma 
que ella misma detennine. 

b. Entrevistar, libre y privadamente, a cualesquiera personas. grupos e integrantes de 
entidades o instituciones. 

c. Visitar libremente cualquier establecimiento o lugar sin previo aviso. 

d. Practicar cualquier otra diligencia o indagación que estime útil para el cumplimiento 
de su mandato, incluso la solicitud a las Partes de informes, antecedentes, documentos 
o cualquier otra información a autoridades y servicios del Estado. 
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Con base en lo expresado en el Acuerdo de México se puede decir que la tarea 

encomendada a la Comisión consistió en: 

• Investigar los "graves hechos de violencia" ocurridos en El Salvador entre 1980 y 

1991. "cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor urgencia el conocimiento 

público de la verdad-2_ 

• Estudiar con especial cuidado la impunidad. bajo la cual los cuerpos de seguridad y 

los militares salvadoreños cometieron tales abusos. A la Comisión se Je asignó esta 

tarea especlfica en el numeral 5 del capitulo l. Fuerzas Armadas del Acuerdo 

firmado en Chapultepec. que reza como sigue: 

"Se conoce la necesidad de esclarecer y superar todo señalamiento de 
impunidad de oficiales de la Fuerza Annada. especialmente en casos donde 
esté comprometido el respeto a los derechos humanos. A tal fin. las Partes 
remiten la consideración y resolución de este punto a la Comisión de la 
Verdad. Todo ello sin perjuicio del principio. que las Partes igualmente 
reconocen. de que hechos de esa naturaleza. independientemente del sector al 
que pertenecieren sus autores, deben ser objeto de la actuación ejemplarizante 
de los tribunales de justicia. a fin de que se aplique a quienes resulten 
responsables de las sanciones contempladas por la ley°" 3

• (Las negritas son 
nuestras). 

• Recomendar las disposiciones de orden legal. politice o administrativo que puedan 

colegirse de los resultéldos de la investigación, incluyendo medidas destinadas •a 

prevenir la repetición de graves hechos de violencia". 

2 La Comisión de la Verdad explicó este punto en su Informe en los siguientes témiinos: 
"según el alcance que los negociadores dieron a los acuerdos. quedaba entendido que Ja 
Comisión de la Verdad debía examinar aquellas prácticas atroces sistematizadas, tanto en 
cada hecho como desde el ángulo general, puesto que las violaciones flagrantes de Jos 
derechos humanos que estremecieron a la sociedad salvadorena y a la comunidad 
internacional. no fueron realizadas solamente por personas integradas en la Fuerza Armada. 
sino también por los insurgentes. Comisión de la Verdad para El Salvador, De la locura a la 
esperanza. La gueffa de 12 aiJos en El Salvador. Informe do la Comisión de Ja Verdad para El 
Salvador. (s.I.: AMOH/ Comité de la Verdad en México. s.f.). P- 2. 

::i Naciones Unidas, .. Acuerdo de Paz. finnado en Chapultepec". en Acuerdos de El Salvador: 
en el camino de la paz. (San Salvador: ONUSAL;· 1993). p. 55. 
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• Estimular la reconciliación nacional. 

El Gobierno y el FMLN se comprometieron a prestar a la Comisión toda la cooperación 

que ella les requiera para el acceso a las fuentes de información a su alcance. asl 

como a cumplir con las ,...comendaciones de la Comisión. En otras palabras. al firmar 

los Acuerdos de Paz acordaron que las recomendaciones serian vinculantes para 

ambas partes. 

En slntesis, la Comisión de la Verdad fue nombrada con el propósito y la función de 

buscar y hacer pública la verdad en tomo de los actos de violencia cometidos tanto por 

la Fuerza Armada como el FMLN durante la guerra civil en la cual murieron 75 mil 

salvadoreños. 

Uno de los aspectos más importantes del mandato de la Comisión fue su carécter 

inédito. Por primera vez, en la historia del derecho internacional de tos derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario, las partes de un conflicto armado 

interno al negociar un acuerdo de paz acordaron la revisión imparcial e internacional de 

las violaciones a los derechos humanos cometidas por ambas durante la guerra. No 

exisUa precedente con relación a la naturaleza; facultades para investigar y hacer 

recomendaciones vinculantes; funciones y composición {por extranjeros nombrados 

por Naciones Unidas) de esta Comisión. En otras experiencias. como por ejemplo la de 

la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas de Argentina o la Comisión 

de la Verdad y Reconciliación de Chile, se trató de comisiones nacionales con 

mandatos específicos. 
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2. Instalación y trabajos da la Comisión • 

La Comisión de la Verdad para El Salvador quedó constituida el 13 de jullo de 1992. 

de confonnidad con lo dispuesto en los Acuerdos de Paz de El Salvador. Estuvo 

fonnada por Belisario Betancur. expresidente de Colombia de 1982 a 1986; Reinaldo 

Figueredo Planchart. exministro de Relaciones Exteriores de Venezuela y Thomas 

Buergenthal. profesor de la George Washington University. miembro del Comité de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas y expresidente de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos. Los comisionados eligieron a Belisario Betancur como presidente 

de la Comisión. 

El origen de la Comisión y las causas por las que su composición fue exclusivamente 

internacional las describió Thomas Buergenthal de la siguiente forma: 

•A medida que avanzaban las negociaciones de paz, las acusaciones y 
contraacusaciones relacionadas con las atrocidades (cometidas por uno y otro 
bando} amenazaron con convertirse en graves obstáculos para cualquier 
solución pacifica del conflicto. Pronto se tuvo que reconocer que el odio y la 
desconfianza acumulados a lo largo de los anos exigfan que en los acuerdos de 
paz se incluyeran medidas dirigidas a ·desarrollar la confianza'. entre ellas algún 
mecanismo que permitiera rendir un infonne veraz sobre (los} sucesos terribles 
(acaecidos durante la guerra civil). El FMLN no tenia confianza en el sistema 
judicial salvadorei\o, pues éste no se habla mostrado ni entusiasta ni eficaz en 
resolver los crimenes atribuidos a las fuerzas del gobierno ... Por lo tanto, las 
partes conciuyeron que seria necesario crear un organismo especial para llevar 
a cabo las Investigaciones. Se fueron dando cuenta, sin embargo, que nunca se 
pondrian de acuerdo en confiar esa tarea a un determinado grupo de 
salvadorenos. Una opción -la de nombrar a un grupo de personalidades 
extranjeras que llevara a cabo la investigación- resultó ser la menos 
controvertida y llegó a ser aceptada por las partes" 5

• 

• Para una revisión detallada de la forma como la Comisión procuró ejercer su mandato y 
negó a sus conclusiones, ast como de los pr-oblemas a los que se enfrentar-en los comisionados 
en el cumplimiento de sus funciones, ver Thomas Buergenthal, "La comisión de la verdad para 
El Salvador"". en ECA, (San Salvador. UCA. ano L, no. 563, septiembre. 1995). pp.813-647. 

• ldem .• p. 816. 
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A la Comisión se le dio un plazo de seis meses para elaborar y entregar su informe a 

las Partes y al Secretario General de Naciones Unidas. Le.tomó ocho meses cumplir 

esa tarea. 

a. Metodologia: el problema de la confldencialldad de la Información 

Cuando la Comisión comenzó su trabajo su primer reto fue establecer una 

metodologla. ya que las Partes hablan decidido evitar identificar los casos especificas 

o los sucesos a ser investigados. dejando la elaboración de la lista en manos de la 

primeraª. 

AJ fijar un procedimiento confiable y expedito que debla seguir para dar resultados a 

corto plazo. la Comisión se guió por las siguientes disposiciones plasmadas en las 

facultades que le asignaron los acuerdos: 

• Llevar a cabo sus actuaciones de manera reservada. 

• Sus actuaciones no eran jurisdiccionales. es decir. las Partes optaron por un 

procedimiento de investigación que fuera el más adecuado para esclarecer la 

verdad acerca de los hechos de violencia. sin exigirte cumplir con los procedimientos 

y reglas que tradicionalmente rigen la actuación de todo órgano judicial o 

cuasijudicial. Cualquier función de este tipo que se tuviera que realizar. quedaba 

expresamente reservada para los tribunales salvadorenos. 

8 Buergenthal explica que durante las negociaciones. tanto el Gobierno como el FMLN 
elaboraron listas de atrocidades especificas o de casos que deseaban fueran Investigados. Por 
lo general. cada lista presentada por una de las Partes suscitaba una lista similar o más 
extensa de la otra parte. hasta que se vio que esta forma de proceder no conducirla a un 
acuerdo rápido. La solución obvio era evitar identificar los casos especificos o los sucesos que 
la comisión habrfa de investigar. Esto explica por qué su mandato se limita a ""graves hechos 
de violencia ... cuya huella sobre la sociedad reclama con mayor urgencia et conocimiento 
público de la verdad'". lbldem. 
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• La Comisión podía recoger. por los medios que estimara adecuados. toda 

información que considerara pertinente y recibir1a dentro del plazo y en la forma que 

ella misma determinara. 

• Tenía plena libertad para utilizar las fuentes de infonnación que estimara útiles y 

confiables. 

• Podia entrevistar. libre y privadamente a cualquier persona. grupo o integrantes de 

entidades o instituciones. 

AJ analizar estas disposiciones y Ja realidad q~e enfrentaba Ja Comisión en El Salvador 

-la cual influyó en Ja metodología utilizada y también afectó profundamente el proceso 

de investigación y su modus operandi- los comisionados quedaron convencidos de 

recabar su información más valiosa contra garantfas de confidenciaJidad7
• a pesar de 

las repercusiones que tal proceder tendrfa sobre el debido procesoª. 

Dos consideraciones llevaron a los comisionados a utilizar infonnación confidencial; 

por una parte. el mandato de la Comisión la autorizaba a actuar de manera reservada y 

a recibir información en privado; se autorizó este procedimiento porque las Partes al 

finnar los Acuerdos estaban perfectamente conscientes de que cualquier otro camino 

llevarla al fracaso. Por otra. la situación que prevalecia llevó a Jos comisionados a 

reconocer que debían proteger fas vidas de Jos testigos; y que éstos no habrian 

brindado información. debido al clima de temor en que vivían. si la Comisión no les 

hubiera garantizado reserva absoluta. 

7 En el informe quedó claramente establecido que Ja Comisión no se encontraba en 
condiciones de ofrecer protección significativa a Jos testigos. a parte de la garantfa de 
confidencialidad. A diferencia de Jos tribunales nacionales. la Comisión carecfa de autoridad 
para dictar medidas precautelares; y. tampoco contaba con atribuciones policiales. Además, ta 
percepción de la población salvadorena era que el sistema judicial no estaba en ~pacidad de 
brindar las garantlas necesarias. Cfr. Comisión de la Verdad, op. cit., p. 14. 

ª Con respecto a las repercusiones ar debido proceso nos r-eferimos básicamente a que Jos 
comisionados tuvieron que r-ecurr-ir a acusaciones pr-esentadas en secreto sin ser- sometidas a 
las pruebas judiciales tradicionales y a que no se pudo cumplir con requisitos afines relativos al 
debido pr-oceso de ley. Incluyendo especialmente et derecho del acusado de confr-ontar- y 
examinar a los testigos en su contra. 
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En su lnfonne. la Comisión se refiere a este problema en los siguientes términos: 

•La realidad salvadorena consiste en que la población en general sigue pensando 
que muchos oficiales mllltares y policiales en servicio activo o en retiro. 
fUncionarfos gubernamentales. jueces. integrantes del FMLN y aquellas personas 
que en algún momento u otro tuvieron que ver con los escuadrones de la muerte. 
están en condiciones de poder causar graves danos ftsicos y mateñales a 
cualquier persona o institución que se muestre dispuesta a testimoniar acerca de 
los hechos de violencia cometidos entre 1980 y 1991. En el criterio de la Comisión. 
esta sospecha no es Irracional, dada la reciente historia de El Salvador y el poder 
que aún ostentan o, en muchos casos, ostentaban hasta hace poco personas cuya 
participación directa en graves hechos de violencia o en el encubrimiento de los 
mismos -sin que se les haya exigido dar cuenta de sus acciones o de su omisión
son amplíamente conocidos• g. 

Dado que la utilización de la información obtenida por los medios arriba descñtos 

podría ser tildada de sospechosa, la Comisión determinó que estaba obligada a 

asegurar la confiabilidad de las pruebas utilizadas para llegar a sus conclusiones. Por 

esto tomó todas las medidas posibles, entre las que destacan: 

• Estableció tres categorfas de evidencias o niveles de seguridad -pruebas 

abrumadoras, pruebas sustanciales y pruebas suficientes- con el fin de evaluar1as y 

llegar a una determinación con base en ellas. 

• Decidió que cada uno de los casos descritos en el informe, especificaría el grado de 

certeza sobre el cual fundamentó su conclusión final. 

• En aquellos casos en que tuvo que identificar a personas especificas como 

responsables de cometer. disponer o tolerar determinados hechos de violencia. 

aplicó una prueba de confidencialidad más estricta. 

• Verificó. comprobó y reexaminó todas las afirmaciones sobre hechos. cotejándolas 

con un gran número de fuentes cuya veracidad ya hubiera quedado establecida. 

• El testimonio de una sola persona o de una sola fuente, no importaba cuán 

convincente fuera, se consideraba insuficiente para llegar a una conclusión si no 

estaba respaldado por otra evidencia. 

9 ldem. 
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• · Decidió que las fuentes secundarias {informes de entidades nacionales o 

internacionales. fueran gubernamentales o privadas. y las afirmaciones por parte de 

personas que carecian de conocimientos de primera mano sobre los hechos 

relatados por ellos) por si solas no constitutan base suficiente para llegar a 

conclusiones. Sin embargo. fueron utilizadas junto con pruebas circunstanciales 

para verificar conclusiones que surgieron de fuentes primarias. 

b. La publicación de nombres 

En su inforf!le. la Comisión señaló que uno de los riesgos de su metodología de 

investigación era que algunos sectores podrían argumentar que dado que no cumplia 

con las requisitos tradicionales del debido proceso, tos comisionados no debian 

señalar los nombres de las personas consideradas implicadas en determinados hechos 

de violencia. Sin embargo, lo hicieron porque consideraron que no tenlan otra 

alternativa. 

Desde el principio. los comisionados concluyeron que una de sus tareas serla 

identificar a quienes hablan cometido los graves hechos de violencia ha investigar. De 

acuerdo con el mandato a la Comisión se le pidió investigar y descubrir hechos de 

violencia de singular trascendencía y recomendar medidas destinadas a prevenir la 

repetición de tales hechos en el futuro; desde su perspectiva este cometido no se 

podia lograr en abstracto. suprimiendo información tan importante como los nombres 

de los responsables. sobre todo cuando contaba con testimonios fidedignos y por el 

hecho de que las personas identificadas ocupaban altos cargos y desempeñaban 

funciones oficiales relacionadas directamente con las violaciones o su encubrimiento. 

Por esto. en el lnfonne explican que " ... et dejar de mencionar nombres reforzarla ese 

mismo manto de impunidad que las Partes encargaron a la Comisión levantar"1º. 

En su ensayo publicado en la revista Estudios Centroamericanos, Thomas Buergenthal 

se preguntó: ""¿Cómo podriamos dar a conocer toda la verdad acerca de un asesinato 

10 lbid., p.15. 
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o de una masacre. por ejemplo. sin identificar a los asesinos si conociarnos su 

identidad?·. y a continuación senala: 

·c1aro esta que si las partes no hubieran querido que diéramos nombres. 
fácilmente hubieron podido decirlo. El mandato de la Comisión. sin embargo. no 
contiene ninguna restricción de esta naturaleza. Es m.éis ••.• Jos representantes 
del gobierno. entre ellos el presidente Alfredo Cristiani y los miembros del alto 
mando del ejército. nos dijeron repetidamente durante nuestras primeras visitas 
a El Salvador que ... Habla que proteger a la institución misma. Los 
representantes del Gobierno recalcaron que "fueron particulares y no la 
institución quienes cometieron las violaciones atribuidas al gobierno". Por su 
parte. el FMLN también dejó muy en claro en repetidas oportunidades que 
habla que identificar a los responsables. Naturalmente. ninguna de tas partes se 
imaginó que nuestra investigación serla exhaustiva y arrojarla tantas pruebas 
que implicar-ían a los •peces gordos• .. 11

• 

Cuando se supo que la Comisión iba a presentar en su Informe pruebas incriminatorias 

contra funcionarios gubernamentales del mas alto nivel, en especial el general René 

Emilio Ponce, Ministro de Defensa y el general Juan Ortando Zepeda, su viceministro. 

asl como de otros miembros de las Fuerzas Armadas, la posición del Gobierno cambio. 

En el Informe, la Comisión señaló que recibió .. insinuaciones de mas alto nivel• en el 

sentido de no consignar nombres, "" ... quizá para preservar a determinadas personas, a 

manera de contraprestación por su real y laudable ahinco en participar en la creación 

de situaciones que facilitaron los acuerdos de paz .. ."\ se referia. sin decir1o 

explfcitamente, al gener~I Ponce, quien había jugado un papel decisivo en convencer a 

sus colegas militares para aceptar los Acuerdos12
• 

11 Thomas Buergenthal, op. cit., p. 828. 
12 El general René Emilio Ponce no sólo era el oficial de más alto rango en El Satvador, sino 

que también era el lider indiscutible de su tanda, la misma que era conocida como la tandona 
(nombre con el que se conoce a la generación de estudiantes que egresaron de la Escuela 
Militar en 1966 y que integraron la promoción más numerosa que se haya graduado de la 
academia militar). La tandona controlaba al estamento militar y tenia todo el poder para 
Impedir. y hasta arruinar los esfuerzos para avanzar en la ejecución de los Acuerdos de Paz. 
La Comisión estableció que el general Ponce dio la orden de dar muerte a los sacerdotes 
jesuitas el 16 de noviembre de 1989. Este fue uno de los casos ilustrativos de la violencia 
contra opositores por parte de agentes del Estado que mayor conmoción intemacional suscitó. 
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En realidad no fueron sólo insinuaciones sino que el Gobierno impulsó una feroz 

campaña diplomática para obligar a los comisionados a no publicar los nombres de los 

responsables. En esta campaña. encabezada por el presidente de la República. se 

instó a varios Hderes latinoamericanos. a Estados Unidos. a autoridades 

gubemamEtntales de Europa y al Secretario General de N. U. a usar su poder e 

influencia para evitarlo. 

Los comisionados tuvieron siempre la convicción de que la inclusión de nombres 

tendria el efecto de fomentar, más que impedir. la reconciliación nacional en El 

Salvador. además se sentían obligados legal y moralmente a identificar a los culpables 

de los graves abusos que investigaron. a menos, dijeron. que las partes decidieran 

reformar su mandato. El Gobierno trató de convencer al FMLN para que aceptara su 

postura al respecto; después de un largo y al parecer amargo debate en el seno de la 

Comandancia General. el FMLN informó a la Comisión que los Acuerdos de Paz 

exigian la publicación de los nombres. 

Buergenthal explicó de la siguiente forma las razones en que la Comisión basó su 

decisión: 

"'Si en el momento de publicarse nuestro Informe hubiera existido un sistema 
judicial eficaz en El Salvador, que (lo) hubiera utilizado como fundamento para 
emprender una ii:-avestigación independiente de los responsables de las 
violaciones. En ese caso, quizas hubiera tenido sentido que la Comisión no 
publicara los nombres sino, más bien, que transmitiera la información pertinente 
a la policta o a los tribunales para que se tomaran las medidas apropiadas. Sin 
embargo, uno de los motivos de creación de la Comisión fue precisamente que 
las partes en los Acuerdos de paz sabian ~y la Comisión de la Verdad recogió 
amplias pruebas en ese sentido- que el sistema de justicia salvadoreño era 
corrupto, Ineficaz e incapaz de pronunciar sentencias Imparciales cuando se 
trataba de los llamados •casos politices• " 13

• 

13 Thomas Buergenthal, op. cit., p. 830. 
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3. El lnfonne '" 

La Comisión presentó su Informe el 15 de marzo de 1993. lo intituló "De la locura a la 

esperanza•. Como anteriormente expusimos. a la Comisión de la Verdad le 

correspondió investigar y analizar los graves hechos de violencia ocurridos en El 

Salvador entre enero de 1980 y julio de 1991. esta última fue la fecha en que inició sus 

trabajos la ONUSAL. 

Por razones de método. dividió la etapa 1980-1991 en cuatro periodos: 

1. 1980-1983: la institucionalización de la violencia. 

2. 1983-1987: el enfretamiento armado como marco de las violaciones. 

3. 1987-1989: el conflicto militar como obstáculo de la paz 

4. 1989-1991: de la "ofensiva final" a la firma de los Acuerdos de Paz. 

Cada periodo guarda relación con los cambios politicos ocurridos en el pais. con la 

evolución de la guerra y la sistematicidad o frecuencia de ciertas prácticas violatorias a 

los derechos humanos y al derecho internacional humanitario. 

El Informe destaca. con ejemplos basados en testimonios e investigaciones. la 

responsabilidad de algunas de las peores y más flagrantes violaciones a los derechos 

humanos sucedidos durante el conflicto armado. 

Su fundamento se encuentra en el registro de 22.000 denuncias de graves hechos de 

violencia, en la declaración directa de más de 2,000 personas que dieron su testimonio 

oral y lo refrendaron en una declaración escrita y firmada. con relación a 7 ,000 

victimas. e información de fuentes secundarias (proporcionada por instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales) relacionadas con más de 18.000 victimas. 

14 La información qué se presenta a continuación fue tomada del Informe de la Comisión de 
la Verdad. a menos que se indique lo contrario. 
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Aun con esta cantidad de testimonios. la Comisión sólo pudo atender. en un peñodo de 

tres meses de recepción. una pequena parte de los miles de abusos cometidos 

durante la guerra. Escogió una muestra significativa de casos que. o bien. reflejaron los 

eventos más brutales del conflicto o bien formaron parte de un más amplio y 

sistemático patrón de violaciones. 

De estos testimonios se desprenden 7,357 casos de hechos violentos graves 

(homicidios. desapariciones forzadas. torturas y malos tratos. lesiones graves. 

secuestros extorsivos y violaciones sexuales), 7,312 víctimas y 8,651 hechos 

tipificados15
• Más del 60o/o del total corresponde a ejecuciones extrajudiciales'º; más del 

25º/o a desapariciones forzadas y más del 20o/o incluye denuncias de tortura. 

La Comisión afirmó en su Informe que las desapariciones tenninaban en Ja ejecución 

más o menos inmediata. Ni la tortura ni la violación sexual se produclan aisladamente. 

sino que eran más frecuentes en los casos que acabaron en muerte o desaparición. En 

los casos recogidos, lo normal fue que la persona torturada y/o violada terminase 

siendo ejecutada. Por lo tanto, estos dos delitos se añadlan a las ejecuciones, 

aumentando su brutalidad en el primer periodo (1980-1983). 

Alrededor del 50o/o del total de denuncias analizadas, sucedieron durante los dos 

primeros años, 1980 y 1981; más del 20º/o ocurrieron en los siguientes dos años, 1982 

y 1983. Es decir, en lós primeros cuatro años de la década de los ochenta se 

concentró más del 75º/o de los graves hechos de violencia denunciados ante la 

Comisión. 

t=i Rodolfo Cardenal, -El fracaso del Estado salvadore;-.o·. en ECA, (San Salvador. UCA, ano 
XLVIII, no. 534·535. abril-mayo. 1993), p. 352. 

'º Para Rodolfo Cardenal Ja ejecución extrajudicial de los adversarios reales o presuntos del 
Estado fue practicada preferentemente de dos maneras: las masacres y las acciones de los 
escuadrones de la muerte o los hombres vestidos de civil fuertemente armados. Pese a las 
apariencias, el ataque Indiscriminado contra la población civil -mediante bombardeos aéreos, el 
ametrallamiento o la colocación de minas o explosivos que podían lesionar gravemente o 
matar a Ja victima- presenta una incidencia, quizá más llamativa. pero menor que el '"goteo· 
constante de las ejecuciones extrajudiciales. 
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Ámbito de la vlolencla 

En correspondencia con los datos anteriores: 

. El 41.3o/o de los hechos ocurrieron en el campo • . 53.7% en los pueblos . . El 5% en las ciudades (cabezas departamentales) . 

La violencia fue má; Intensa e indiscriminada en el carOpo. y menor y más selectiva 
en las ciudades. 

Fuente: Rodolfo Cardenal ·e1 fracaso del Estado Salvadoreño". 

Las victimas 

Edad 

• Casi la mitad de las victimas de la 
muestra. recogida directamente por la 
comisión de la Verdad. tenia 25 anos o 
menos. siendo la edad promedio de 30 
ai'\os. 

• La violencia politica afectó 
mayoritariamente a la juventud. el 
16.6º/o de las victimas de la muestra 
tenlan menos de 16 años. 

Ocupación y sexo 

• El 53. 7o/o trabajaba como jornalero o 
agricultor en pequeño (el 73.2°/a de los 
varones). 

• Mientras que el 17.7°/o (el 74.5°/o de la 
mujeres) se dedicaban a oficios 
domésticos. 

• Los estudiantes ocuparon el tercer lugar 
(7%). 

Fuente: Rodolfo Cardenal. .. El fracaso del Estado Salvadorei"lio-. 

a. Los responsables 

AJ buscar. como les fue encomendado. la mas completa recopilación posible de abusos 

a los derechos humanos en la guerra civil. el Informe nombra a aquellas Instituciones e 

individuos que la Comisión encontró responsables en los casos que investigó. 
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b. Casos y patrones de violencia17 

Los casos de violencia atribuibles al Gobierno y los correspondientes al FMLN fueron 

tratados en secciones separadas del Informe. La Comisión determinó que sus 

conclusiones revelaban que exisUan dos tipos de casos: los especificas o singulares y 

los patrones de violencia. Ambos evidenciaron que durante la década de los ochenta 

se desencadenó en el pais una inusitada violencia politica; todos los salvadorenos sin 

excepción, aun cuando unos más que otros, la padecieron, (véase siguiente figura). 

17 Para la investigación y resolución de los casos presentados en el Informe. los miembros 
de la Comisión revisaron documentos existentes en El Salvador y en otros paises: realizaron 
numerosas entrevistas a participantes. testigos, victimas y familiares: solicitaron información a 
entidades gubernamentales; consultaron expedientes judiciales, realizaron visitas a Jos lugares 
en que se habían producido los hechos; y solicitaron copias de instrucciones y órdenes 
impartidas. Remitieron solicitudes de información precisa sobre diversos casos a ministerios y 
autoridades de dependencias gubernamentales y a la Comandancia General del FMLN, las 
respuestas ofrecidas por ambas partes fueron parciales. 
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La Comisión da la Verdad Investigó dos tipos de ~ 
casos: 

a. Loa casos o hechos lndlvlduales que, por" sus 
caractedsllcas slngular"eS, conmovlor"on a la 
sociedad salvadorOna y/o a la comunidad 
Interna clona l. 

b. Una serle de casos Individuales que revelar"on 
un patrón sistemático de vlolencla y maltrato 
que, vistos en su conjunto, conmovieron en 
Igual medida a la sociedad salvadorena, 
sobre todo por cuanto su objetivo fue 
Impactar por modio de la intimidación a 
ciertos sectores de la misma. -

Comisión de la Verdad 

Estas dos categorras de casos no se 
autoexcluyen. Muchos do los llamados 
actea •lngulnraa do vlolancla 
Jndlvldual que mayor Impacto tuvieron 
sobre la opinión pübllca, también 
rovalaron caractarfstlcas da 
patronas sistemáticos do vlolancla. 

Factores adicionales que tomó en cuenta la Comisión, que tonlan que ver con su mandato: 

1• So Investigaron hechos graves o flagr"antes cometidos por ambos lados del conflicto 
salvadoreno y no solamente por una de las partes. 

2• Se puso especial atención a la Impunidad de oficiales de la Fuerza Armada. especialmente 
en casos dando estuviera comprometido ol respeto do los derechos humanos. incluyendo 
aquellos oficiales que nunca fueron investigados ni castigados por hechos de violencia de 
esta magnitud. 

1) Patrones de violencia 

(prácticas sistemáticas sustentadas por miles de denunciantes) 

/) Atribuidos a agentes del Estado y sus colaboradores 

Los efectivos de la Fuerza Armada fueron acusados por casi el 60o/o de las denuncias; 

los miembros de los cuerpos de seguridad por aproximadamente el 20o/o; los miembros 

de escoltas militares y de la defensa civil por aproximadamente el 20º/o; y los 

escuadrones de la muerte por más del 10% de los casos. 

La Comisión describió los patrones de violencia de los agentes del Estado como sigue: 
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•Las denuncias en fonna coincidente indican que esta violencia se originó en 
una concepción poHtica que habla hecho sinónimos los conceptos de cpositor 
pclttico. subversivo y enemigo. Las personas que postu1aran ideas contrarias a 
las oficiales. corrlan el riesgo de ser eliminadas, como si fuesen enemigos 
annados en el campo de guerra. Epltomizan estas circunstancias las 
ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas y los asesinatos de 
opositores polfticos ••• 

Toda organización capaz de promover Ideas opositoras que cuestionaran las 
poltticas oficiales se le asimilaba por reflejo condicionante a la guerrilla. 
Pertenecer a tal organización equivalla a ser tildado de subversivo. 

La contrainsurgencia, en su forma más extrema. encontraba expresión en un 
extendido concepto: 'quitarle el agua al pez'. Los habitantes de las zonas donde 
existia una presencia activa se les asimilaba por sospecha a ta guerrilla. 
pertenecerian o eran colaboradores de ésta y por tanto. corrlan el riesgo de ser 
eliminados"" ui. 

Thomas Buergenthal explica, en su articulo. que a la Comisión le resultó mucho más 

fácil identificar a los oficiales de la Fuerza Armada que hablan ordenado o cometido 

graves hechos de violencia, que a los comandantes del FMLN responsables de 

prácticas equivalentes. Cuando se trataba de un oficial del ejército, por ejemplo, una 

vez que se sabia la fecha y lugar de un suceso, por lo general, era posible identificar a 

la unidad militar responsable y al comandante en jefe. Esta información les permitió a 

tos comisionados establecer la responsabilidad individual después de realizar las 

investigaciones necesarias. Como el FMLN no aportaba este tipo de infonnación y sus 

fuentes por lo general no lo sabian, fue casi imposible para la Comisión establecer la 

responsabilidad individual en muchos de los hechos atribuidos al FMLN. Gracias a una 

combinación de factores y de golpes de suerte. pudieron determinar la responsabilidad 

individual de algunos comandantes del FMLN en el homicidio de muchos de los 

alcaldes. pero lamentablemente, los comisionados no contaron con las pruebas 

necesarias en todos los casosu•. 

115 Comisión de la Verdad. op. cit .• p. 42. 

,g Después de la publicación del Informe, algunos comandantes nombrados en éste dijeron 
públicamente que fueron identificados por nombre únicamente por haber cooperado más 
estrechamente con la Comisión que las demás organizaciones integrantes del FMLN. 
Buergenthal apuntó que eso no fue cierto. ya que a los comisionados les fue posible 
ldentificar1os principalmente ""porque fueron más descuidados que los demás en ocultar tas 
huellas". Cfr. Thomas Buergenthal. op. cit .• pp. 835 y 846. 
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También senala que a principios de los anos ochenta, la Fuerza Armada salvadorena 

cometió una serie de masacres de campesinos en gran escala. las cuales formaron 

parte de una estrategia militar destinada a privar al FMLN del apoyo de la población 

civil en determinadas zonas del pafs que los insurgentes procuraban controlar. El 

Informe de la Comisión se ocupa de tres de éstas: El Mozote. Rfo Sumpul y El 

Calabozo. Si bien la masacre de El Mozote es la más conocida de estas atrocidades, 

cientos de personas también murieron en los otros dos operativos. A pesar de las 

afirmaciones del gobierno de Ronald Reagan de que estas masacres -y 

especlficamente El Mozote- nunca ocurrieron, la Comisión encontró pruebas 

abrumadoras de la participación de la Fuerza Armada salvadoreña en ellas. 

ii) Atribuidos al FMLN 

La Comisión registró más de 800 denuncias de graves hechos de violencia atribuidos 

al FMLN. aproximadamente en el 5º/o de los casos. Esta violencia se ejercia 

principalmente en las zonas conflictivas, en las que la guerrilla tuvo por periodos un 

fuerte control militar. Cerca de la mitad de las denuncias contra el Frente. se refirieron 

a casos de muerte. la mayoria por ejecuciones extrajudiciales; el resto, a 

desapariciones y reclutamientos forzosos. Si se considera que la Comisión registró 

más de 7 ,000 demandas presentadas directamente por los afectados, no sorprende 

que el lnfonne dedicara más espacio a las violaciones cometidas por el gobierno que a 

las de la guerrilla :.oo. 

La Comisión también obtuvo pruebas abrumadoras de que el Frente participó en 

asesinatos y en otros graves hechos de violencia contra quienes consideraba sus 

opositores. Cabe recalcar en este sentido, que el FMLN, al igual que el Gobierno. 

20 Con respecto a estos resultados de ta investigación. Thomas Buergenthal expresó que: "A 
pesar de la impresionante propaganda montada durante la guerra para dar la impresión 
contraria. el lado del gobierno habla cometido un número bastante mayor de atrocidades que 
el FMLN. Además, algunos de estos hechos -entre ellos la Masacre de El Mozote, donde 
fueron aniquilados cientos de civiles inocentes- no tenian paralelo entre los crlmenes 
cometidos por el FMLN". Ibídem .. p. 834. 
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asesinó a algunos opositores polfticos apoyándose en la teorfa de que "quien no está 

con nosotros. está contra nosotros". 

En su Jnfonne los comisionados expusieron que esta violencia se originó a partir del 

conflicto bélico. Se consideró legitimo eliminar físicamente a personas asimiladas a 

blancos militares. traidores •orejas• (informantes). y hasta opositores políticos. Las 

ejecuciones extrajudiciales -que se llevaron a cabo sin un debido proceso- de alcaldes. 

intelectuales derechistas. funcionarios públicos y jueces son ejemplos de los efectos de 

esta óptica21
• 

El infonne relata como caso ilustrativo de esta práctica la ejecución sumaria por parte 

del FMLN de 30 alcaldes entre 1985 y 1988. El argumento que esgrimió fue que las 

ejecuciones eran justificadas porque estos funcionarios se habían dedicado a 

actividades contrainsurgentes y al reclutamiento de fuerzas paramilitares y que. por fo 

tanto. constituian objetivos militares legítimos. Buergenthal explicó que la Comisión 

rechazó este argumento por dos razones. En primer lugar, porque no encontró ninguna 

evidencia que sustentara el argumento de que los alcaldes eran combatientes ni que 

hubieran perdido la vida en algún enfrentamiento armado. Segundo, aun si los aleadas 

hubieran sido espias del Gobierno. como sostenía el FMLN, era ilegal ejecutarlos sin el 

debido proceso legal. 

Con respecto a este último punto. el Frente incurrió en violaciones al derecho 

internacional humanitario y al derecho internacional de los derechos humanos, ya que 

ambos prohiben expresamente dictar condenas o llevar a cabo ejecuciones que no 

hayan sido consecuencia de un juicio ante un tribunal independiente e imparcial 

legitimamente constituido. con garantias judiciales generalmente reconocidas como 

21 La forma como operaba fue mediante investigaciones. realizadas por miembros de una 
determinada organización guerrillera, de las actividades de la persona susceptible de ser 
calificada como objetivo militar, espfa o traidor. luego. efectuaban una evaluación y tomaban la 
decisión de ejecutar a la persona en forma colectiva; grupos o comandos especiales 
planificaban la acción y luego realizaban la ejecución. Con posterioridad a la ejecución 
extrajudicial y con fines de propaganda, se adjudicaban públicamente la acción, señalando la 
respectiva organización. El FMLN calificaba como "'ajusticiamiento"' tales ejecuciones. Comisión 
de la Verdad. op. cit .• pp. 42-43. 
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indispensables. La Comisión determinó que no se habla cumplido con estos requisitos 

en ninguno de los casos que investigó. 

Entre las otras ejecuciones extrajudiciales por parte del FMLN examinadas por la 

Comisión. se encuentra el caso de la Zona Rosa en 1985 y el asesinato de los dos 

asesores militares estadounidenses que sobrevivieron a la calda de su helicóptero en 

1991. La Comisión determinó que ambos hechos constitufan graves violaciones al 

derecho internacional humanitario. 

Con relación a la desaparición forzada de personas. la Comisión no logró comprobar la 

existencia de directrices generales entregadas por la dirigencia del FMLN a sus 

organizaciones integrantes. Si recibió denuncias de alrededor de 300 casos de 

desaparición. las cuales ocurrieron principalmente en zonas donde la guerrilla tenia 

mayor control militar. Del análisis de estas denuncias no se pudo establecer la 

existencia de patrones. Sin embargo, se observaron vinculaciones entre las 

desapariciones, el reclutamiento forzoso por parte del FMLN y los casos de 

ejecuciones extrajudiciales cometidos por sus miembros contra personas calificadas 

como espias y traidores. 

También consideró acusaciones que diferentes organizaciones hablan efectuado 

contra el FMLN por el uso de minas terrestres. no obstante el bajo número de 

denuncias registradas. 

2) Los casos 

El Informe describe algunos casos singulares investigados en circunstancias 

especificas. que conmovieron a la opinión pública, asi como casos que ejemplificaban 

la práctica o patrón de violencia que habia caracterizado a la conducta de uno u otro 

lado y que, en su conjunto. conmovieron a la sociedad. 

Son aproximadamente 30 casos los tratados en el Informe que ilustran los patrones de 

violencia. los que a continuación enunciamos. 
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Casos de violencia contra opositores por parta da agentes del Estado. 

1. El asesinato de los sacerdotes jesuitas (16 de noviembre de 1989). 

2. Ejecuciones • San Francisco Guajoyo {dos empleados del ISTA. mayo de 1980). 
extra-judiciales 

Los dirigentes del FDR (noviembre, 1980). 

• Las cuatro religiosas norteamericanas (diciembre, 1980). 

• El Junquillo, ataque Indiscriminado y ejecución sumaria de población civil 
(marzo, 1980). 

• Los cuatro periodistas holandeses y sus acompanantes miembros del 
FMLN (marzo, 1982). 

• Los Hojas. asesinato a quemarropa de 16 campesinos (febrero. 1993). 

• San Sebaslián, ejecución de diez detenidos (septiembre, 1988). 

• Ataque contra un hospital del FMLN y ejecución de una enfermera (abril, 
1989). 

• FENASTRAS y COMADRES. colocación de bombas que causaron la 
muerte de varios sindicalistas (octubre. 1989). 

• Héctor Oqueli. dirigente del MNR (enero. 1990). 

3. • Miguel Angel Rivas Hernández {noviembre. 1986). 
Desapariciones 

forzadas • Sara Chan Chan Medina y J. Francisco Massi (agosto, 1989). 

4. Masacres de • El Mozote. Tortura y ejecución de más de 200 hombres. mujeres y nit\os 
campesinos por (diciembre, 1981 ). 

las Fuerzas 
Armadas • Rio Sumpul, 300 personas no combatientes fueron masacradas cuando 

intentaban cruzar el rio (mayo, 1980). 

• El Calabozo, asesinato de más de 200 personas que huian de un operativo 
contrainsurgente (agosto, 1982). 

5. Asesinatos • Monsenor Osear Arnulfo Romero. cuando oficiaba una misa (marzo, 1980). 
delos 

escuadrones de • Mario Zamora Rivas, dirigente democristiano y procurador de la República 
la muerte (febrero. 1980). 

• Tehuicho. ejecución de 13 pobladores Gulio, 1980) • 

• Rodolfo Viera. presidente del ISTA; Michael P. Hammer y Mark David 
Peartman. asesores del IADSL (enero. 1981) 
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Casos de violencia por parte del FMLN 

1. Ejecución sumaria de alcaldes. entre 1 985 y 1988. 

2. Zona Rosa. ataque contra infantes de marina de E.U. que constituyó una violación a las 
normas del derecho internacional humanitario (junio, 1985). 

3. Herbert Ernesto Anaya Sanabria. dirigente de la Comisión de .Derechos Humanos no 
gubernamental. (oc;tubre, 1987). 

4. Miguel Castellanos, ex miembro de la Comisión Política de las FPL (febrero, 1989). 

5. Francisco Peccorini Letona, profesor universitario y colaboradór de El Diario de Hoy 
(abril. 1989). 

6. Francisco José Guerrero. ex presidente de la Corte Suprema (noviembre, 1989). 

7. Militares norteamericanos sobrevivientes de un helicóptero derribado (enero. 1991 ). 

8. Secuestro de Inés Guadalupe Ouarte Duran, hija del presidente José Napoleón Duarte 
(septiembre, 1985). 

9. Asesinato de José Apolinar Martínez. juez de paz del municipio de Carolina. 

c. Recomendaciones 

Con el fin de asegurar que el pasado no se repitiera, la Comisión recomendó una serie 

de cambios destinados a transformar a El Salvador en un país democrático, en el que 

se respetaran el Estado de derecho y los derechos humanos y donde existiera 

tolerancia para las opiniones disidentes. 

A este respecto. la Comisión observó que " ... la consolidación de la supremacía del 

poder civil en Ja sociedad salvadoreña y la necesaria subordinación a ese poder de la 

institución militar, emanan directamente de Ja concepción democrática del Estado de 

derecho. del valor primordial que tiene la dignidad del ser humano y por tanto, del total 

respeto a sus derechos" 22
• 

22 ldem .. p.187. 
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El Informe de la Comisión contenfa aproximadamente 40 recomendaciones. indicadas a 

continuación con arreglo a cuatro epfgrafes: 

/ l. Que se derivan directamente del resultado de la lnvusllgaclón 

A.. Separación do la Fuerza Armada 
~ B. Separación de I• Administración Pública 

c. Inhabilitaciones pUbllcas 
D. Refonna Judicial 

a. Rafonna de Ja Corta Suprema de Justicia 
b. Consejo Nacional da la .Judicatura 

E. Los Jueces 
F. Las sanciones 

IJ. Erradicación da causas estructurales directamente vinculadas 
Recornendacionos con los hechos examinados 
de la Comisión de 1- A.. Refonnas on la Fuerza Armada 

la Verdad r-~ e. Refonnas en materia do seguridad pübllca 

c. lnvostlgaclón de grupos Ilegales 

111. Refonnas lnstltuclonales para prevenir la ropotlclón de hechos 
semejantes 

A.. Administración de Justicia 
e. Protección a los derochos humanos 
c. Pollcl'a Nacional Clvll 

IV. Medidas tondlontos a la RoconcJllaclón Nacional 

A.. Reparación m.atorfal 
B. Rep31'11clón moral 
C. Foro do la Verdad y la Roconclllaclón 
D. Seguln\lento lnternacJonaf 

J. Recomendaciones que se derivan directamente del resultado de la 

Investigación 

Por la naturaleza de estas recomendaciones la Comisión las consideró de más urgente 

y apremiante cumplimiento. 

Este epigrafe incluye: 

1) Separación y baja de Ja Fuerza Armada de los oficiales cuyos nombres figuran en el 

Informe y que estuvieron personalmente implicados en la perpetración o 
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encubrimiento de los casos publicados: o que no cumplieron con sus obligaciones 

funcionales de iniciar o colaborar en la investigación y sanción de los graves hechos 

de violencia. 

ti) Despido de los funcionarios de la administración pública o judicial nombrados que 

encubrieron graves hechos de violencia o dejaron de cumplir sus respectivas 

responsabilidades en la investigación correspondiente. 

lii} Inhabilitación para el ejercicio de cualquier cargo o función pública, por un lapso no 

menor de diez años y para siempre en lo que respecta a toda actividad vinculada 

con la seguridad pública o la defensa nacional, de los oficiales, los funcionarios de la 

administración pública o judicial, civiles y los miembros de la comandancia del FMLN 

nombrados en las conclusiones sobre casos individuales 23
• 

iv) Dimisión de sus cargos de todos los magistrados de la Corte Suprema para permitir 

el nombramiento de otros nuevos sin tacha por conducta ilegal. 

v) La Comisión reComendó reformas en la administración del sistema judicial. con 

énfasis en la necesidad de desarrollar un poder judicial independiente, cambiar el 

proceso de capacitación y selección de jueces, y limitar el poder de la Corte Suprema 

en general, y de su presidente en particular. 

La Comisión de la Verdad no recomendó que se juzgaran por tribunales salvadoreños 

a las personas identificadas como responsables de los graves hechos de violencia 

23 Tras la publicación del informe de la Comisión, las Partes expresaron graves rese1Vas con 
respecto a la aplicación de las recomendaciones de la Comisión. Tomando en cuenta éstas, 
as( como el número de instituciones que debían participar en el proceso de ejecucjón, el 
Secretario General de Naciones Unidas dio instrucciones para que se hiciera un análisis 
detallado de las recomendaciones. Dicho estudio concluyó que solamente una, la relativa a la 
inhabilitación para ocupar cargos públicos no podla aplicarse " ... por estar en pugna con 
disposiciones fundamentales de la Constitución y con otras recomendaciones formuladas por 
ta Comisión relacionadas con la ratificación de instrumentos internacionales de derechos 
humanos en virtud de los cuales los ciudadanos no pueden ser privados de sus derechos 
políticos en la forma Íecomendada por la Comisión". Cfr. N.U. Nuevo informo del Secretario 
Genero/ sobre la Misión de Observadores de /as Naciones Unidas en El Salvador. (s.I.: O.N.U., 
14 de octubre, 1993), p. 2. 
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descritos en el tnfonne porque consideraban que no tenla sentido. no confiaban en que 

el sistema judicial del pats fuera capaz de obrar con justicia. Aun cuando los Acuerdos 

de Paz propusieron reformas profundas al sistema judicial. para el momento de ta 

publicación del lnfonne. eran muy pocos los cambios que se hablan puesto en práctica 

o que se vislumbraban para un futuro cercano. 

Como lo manifestó la Comisión en su Informe: 

·La cuestión que se plantea no es si se debe o no sancionar a los culpables 
sino si se puede o no hacer justicia. La sanción a los responsables de los 
crimenes descritos. es un imperativo de la moral pública. Sin embargo. no 
existe una administración de justicia que reúna los requisitos mtnimos de 
objetividad e imparcialidad para impartirla de manera confiable. Esta es una 
parte de la realidad actual del pats. cuya urgente superación debe ser objetivo 
de primer orden para la sociedad salvadoreña"24

• 

Tampoco recomendó amnistia, dado que ésta sólo fomentaría la reconciliación 

nacional en la medida en que fuera el pueblo salvadoreño el que la concediera. 

después de un debate exhaustivo del tema a nivel nacional. 

11. Erradicación de causas estructurales directamente vinculadas con los hechos 

examinados 

i) Reformas en la Fuerza Armada. 

• Retiro de la esfera de competencia de las Fuerzas Armadas de las funciones de 

policla. 

• Depuración de las Fuerzas Armadas basada en la evaluación de sus miembros por 

parte de una comisión especial25
• 

24 Comisión de ta Verdad, op. cit.. p.190. 

2$ Un asunto central en las negociaciones fue cómo depurar a la Fuerza Armada, de modo 
que fueran dados de baja o transferidos aquellos militares conocidos por su responsabilidad en 
violaciones a los derechos humanos. En septiembre de 1991. el Acuerdo de Nueva York 
estipuló que los oficiales de la FF.A.A. serian evaluados por una Comisión Ad Hoc intregada 
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• Formulación de una nueva doctrina militar y establecimiento de un nuevo régimen 

educacional que incluya el estudio de los derechos humanos en las escuelas 

militares. 

• Reducción aproximadamente a la mitad de las Fuerzas Armadas. 

ii) Reformas en materia de seguridad pública. La Comisión apoyó decididamente la 

creación de una Policia Nacional Civil de conformidad con lo dispuesto en los 

Acuerdos de Paz. e instó a que esta nueva institución asumiera diversas funciones de 

investigación penal que en el pasado fueron dominio exclusivo de las unidades de 

policia que dependian orgánicamente de la Fuerza Armada. 

iii} Investigación de grupos ilegales. 

En sus recomendaciones, la Comisión también abordó el tema de la reanudación de 

las actividades de los escuadrones de la muerte. La Comisión estaba convencida de 

que estos grupos tan sólo habian suspendido sus operaciones. su estructura de 

mando estaba básicamente intacta, y podrian reactivarse a corto plazo. En virtud de 

que la Comisión no habla logrado descorrer el manto de silencio que protegfa a estos 

grupos, recomendó que el Gobierno diera seguimiento a sus investigaciones con la 

ayuda de autoridades policiales extranjeras. Esta recomendación se debió a que los 

por tres salvadoresños not3bles. Dos oficiales militares iban a participar de forma limitada en 
dicha comisión. 

Los acuerdos tomados por el Gobierno y el FMLN, en enero de 1992, especificaron que el 
criterio principal para evaluar la trayectoria de cada oficial seria el respeto a los derechos 
humanos y el rigor con que hubiera dispuesto la corrección y sanción de hechos irregulares. 
excesos o violaciones a dichos derechos llevados a cabo bajo su mando. sobre todo si se 
observaron omisiones graves o sistemáticas; otros criterios también serían la competencia 
profesional y aptitud para adaptarse al desempeño en una sociedad democrática. Una grave 
deficiencia en cualquiera de estas categorías podía dar base suficiente para recomendar el 
traslado o la baja del oficial. Los Acuerdos de Paz autorizaron a la comisión para realizar 
recomendaciones en ese sentido. 

La comisión tuvo un periodo de tres meses para evaluar 2,293 oficiales en servicio. Limitada 
por el tiempo, los recursos y la información disponible, revisó finalmente las trayectorias de 232 
oficiales de alto rango (aproximadamente el 10°/o del total). El 23 de septiembre de 1992, el 
informe de la comisión fue entregado, en Nueva York, al Secretario General de N.U. y al 
presidente Alfredo Cristlanl. 
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comisionados conduyeron que su investigación sobre los escuadrones de la muerte 

habla sido afectada por carecer de las técnicas modernas de investigación penal que 

la policla utiliza rutinariamente en otros paises. La única manera de extirpar a los 

escuadrones. era. entonces. trabajar en cooperación con esos cuerpos de policla28 • 

111. Reformas lnsUtuclonales para prevenir la repetición de hechos semejantes 

Para garantizar que no se repitieran las violaciones masivas a tos derechos humanos 

que caracterizaron la situación salvadorei\a. los comisionados recomendaron una serie 

de medidas especificas respecto de nuevas leyes e instituciones relacionadas con los 

derechos humanos y la garantia de los mismos. Entre las que destacan: 

• Fortalecimiento de la Procuradurla para la Defensa de los Derechos Humanos. 

• Reafirmar el rango constitucional de los derechos humanos. incluso aquétlos que no 

figuran expresamente en el texto constitucional sino en otros instrumentos tales 

como las convenciones sobre derechos humanos que ob1igan a El Salvador. 

• Ratificación de instrumentos intemaciona\es sobre derechos humanos {Protocolo 

Facultativo al Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos. Protocolo 

Facultativo de la Convención Americana de Derechos Humanos, Convenios 87 y 98 

de la Organización Internacional del Trabajo. Convención sobre la imprescriptibilidad 

de tos crimenes de guerra y de los crimenes de \esa humanidad. Convención de las 

Naciones Unidas contra la Tortura y otras Penas y Tratos Crueles. Inhumanos y 

Degradantes y Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura). asl 

como la aceptación de la competencia obligatoria de la Corte lnteramericana de 

Derechos Humanos. 

26 Ver. Thomas Buergenthal. p. 838. 
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IV. Medidas tendientes a la reconciliación nacional 

La Comisión propuso tres tipos de mecanisnK>s destinados a promover la 

reconciliación nacional. En cuanto a la mparación material. recomendó el 

establecimiento de un fondo destinado a compensar a todas las victimas de los graves 

hechos de violencia. Con respecto a la reparación moral. propuso la construcción de 

un monumento nacional donde aparecieran los nombres de todas las victimas del 

conflicto salvadorei'\o y la celebración de un dia feriado nacional para rendir homenaje 

a las victimas. Por ültimo. la creación de un Foro de la Verdad y la Reconciliación. 

integrado por representantes de todos los sectores de la sociedad salvadoreña. para 

promover la ejecución de las conclusiones y recomendaciones de la Comisión. 

d. Reacciones despuós de la publicación del lnfonne 

La publicación del esperado Informe de la Comisión de la Verdad desencadenó 

reacciones de protesta por parte del Alto Mando de la Fuer.za A011ada. del presidente 

de la Corte Suprema de Justicia. de los altos funcionarios del Gobierno y de otras 

personas mencionadas en el mismo27 
_ 

La tensión se fue exacerbando. pues las personas que fueron mencionadas. asi como 

algunos dirigentes politices y sectores de los medios de comunicación. rechazaron con 

vehemencia y públicamente las conclusiones y recomendaciones de la Comisión. 

También se dijo que la Comisión habia tratado de arrogarse funciones judiciales. El 

presidente Alfredo Cristiani acusó a la Comisión de exceder su autoridad y expresó 

27 Dos de los principales negociadores de los Acuerdos. el Dr. Osear Santamarla y el general 
Mauricio Ernesto Vargas. lo llamaron ""prejuicioso y excesivo para el mandato de la Comisión•. 
Los miembros de la Corte Suprema de Justicia lo denunciaron y dijeron que ellos no tenian la 
intención de .. resignarse-_ El Ministro de la Defensa. general René Emilio Ponce llamó al 
reporte '"Insolente", y el Alto Mando castrense prometió "tomar medidas legales en contra de 
aquellos que promovieran la destrucción de las Fuerzas Armadas corno institución•. Ver. lan 
Johnstone. Rights and Reconciliation: UN Strategies in El Salvador. (USA. lnternational Peace 
Academy, 1995, Occasional Paper Series), p. 37. 

157 



Comisión de Ja Verdad 

que el reporte "no respondía a los deseos de Ja mayoria de Jos salvadoreños que 

buscaba perdonar y olvjdar todo el doloroso pasado". 

El FMLN tampoco estuvo del todo satisfecho con el Informe. En una carta al Secretario 

General. la Comandancia General estableció que, a pesar de un número de reservas, 

aceptaba Ja responsabilidad de los eventos reportados y que sus miembros estaban 

empeñados en cumplir con las recomendaciones de la Comisión. Sin embargo. 

condicionó su cumplimiento al cumplimiento del gobierno. El lfder de la fracción del 

Frente especificamente nombrado en el Informe, Joaquín Villalobos del Ejército 

Revolucionario del Pueblo. llamó a la inhabilitación como "absurda y ridícula". 

Las criticas a las Naciones Unidas fueron violentas y se volvieron a publicar las 

amenazas anónimas contra la ONUSAL28
• Sectores gubernamentales, en particular el 

presidente Cristiani, expresaron el temor de que el Informe generara violencia. por 

ejemplo, actos de venganza y desestabilizara de ese modo al país en un momento 

critico del proceso de paz29
• Complicaba aún más la situación el hecho de que no se 

hubiera concluido todavfa la depuración de la Fuerza Armada. 

28 Un ejemplo de estas amenazas fue cuando en 1991. poco antes de la instalación de Ja 
ONUSAL se dieron a conocer volantes del autodenominado Frente Anticomunista Salvadoreño 
con claras amenazas contra la Misión. También, aunque de distinta naturaleza, otros grupos 
como la Cruzada Pro Paz y Trabajo, al cuestionar la constitucionalidad de la instalación de la 
ONUSAL, contribuyeron a crear en ciertos sectores un clima adverso a la misma. Cfr. Naciones 
Unidas. ONUSAL. Primerinfonne de la ONUSAL. (s.I.: ONU, 16 de septiembre de 1991), párr. 
14, p. 11. 

29 Thomas Buergenthal indicó al respecto: .. La hipótesis de que la verdad tendrfa el efecto de 
restregar sal sobre las heridas del país, dificultando asf el logro de la reconciliación nacional, 
tiene una cierta lógica superficial; sin embargo, pienso que es equivocada. Un pals tiene que 
hacer frente a su pasado, reconociendo los errores cometidos en su nombre antes de poder 
iniciar Ja ardua tarea de consolidar la confianza entre los antiguos adversarios y sus 
respectivos simpatizantes, es el primer paso de cualquier proceso de reconciliación nacional. 
No se puede esperar alcanzar un objetivo ocultando la verdad bajo un manto de silencio, 
diciéndoles a las victimas o a sus familiares que no ha pasado nada, ni pidiéndoles guardar 
silencio sobre lo que les aconteció. Las heridas empiezan a sanar al contar esas historias y con 
el reconocimiento nacional de la realidad de lo sucedido". "La comisión de la verdad ... " op. cit.. 
p. 844. 
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El Secretario General de N. U. esperaba que la publicaclón del lnfonne podla ser un 

momento decisivo en el proceso de reunificar a la sociedad salvadorefia. en la teoria 

de que tos salvadorenos tenfan que ir a través de la catarsis a enfrentar la verdad para 

dejar atrás el trauma de la guerra. 

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. por su parte. en una declaración de su 

presidente. instó al Gobierno y al FMLN a que cumplieran debidamente las 

recomendaciones de la Comisión. 

El presidente Cristiani pidió a la Asamblea Legislativa. inmediatamente después de que 

el reporte fue emitido. una amnistla general que amparaba a las personas implicadas 

en las violaciones y los abusos cometidos durante la guerra civil. A menos de una 

semana de publicado el Informe, la Ley de Amnistla fue aprobada por ARENA, partido 

al que pertenecia el presidente y que controlaba la Asamblea. 

El Secretario General expresó su preocupación por la celeridad con que se habla 

adoptado esa medida y opinó que habria sido preferible que la amnistía se hubiera 

promulgado después de que se hubiera logrado un consenso nacional amplio a favor 

de ella. Desde el punto de vista de Thomas Buergenthal: 

" ... esa medida no invalidó el trabajo de la Comisión ni tuvo un efecto importante 
sobre su labor. Lo único que logró ... fue evitar que las personas identificadas 
por la Comisión como responsables de actos de violencia. fueran juzgadas en 
los tribunales salvadoreños; además. resultó en la excarcelación de unas 
cuantas personas que ya hablan sido condenadas en el pais por delitos 
similares. En vista de que la Comisión nunca recomendó que se enjuiciara a los 
indiciados. no se puede decir que la amnistía violara sus recomendaciones. Sin 
embargo, si bien las amnistias al finalizar una guerra civil podrian constituir uno 
forma legitima para poner fin a un conflicto, la forma en que se apresuró la 
promulgación de esta amnistla a través de la asamblea legislativa salvadoreña 
(donde no estaba representado el i::MLN) sin dar tiempo ni espacio para un 
debate exhaustivo del tema a nivel nacional, mostró una falta total del respeto 
que merecen los procesos democráticos y, por ende, fue incompatible con el 
espfritu de los Acuerdos de Paz. No obstante debe subrayarse que la amnistía 
en nada afectó las recomendaciones de la Comisión ni invalidó el requerimiento 
de que se destituyera de sus cargos a las personas identificadas en el informe. 
Sobre este punto, cabe destacar que todos los oficiales de la Fuerza Armada 
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nombrados por la Comisión fueron retirados del servicio poco después de la 
publicación del infonne• 30. 

e. La opinión pública sobre la Comisión de la Verdad31 

A fines de junio de 1993. el Instituto Universitario de Opinión Pública (IUDOP) de ta 

Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas• realizó una encuesta de opinión 

cuyos propósitos fueron esencialmente dos: en primer lugar, se buscó determinar el 

porcentaje de salvadoreños que sabian acerca de la creación de la Comisión de la 

Verdad. su cometido y sus conclusiones; y. en segundo lugar, se pretendió indagar 

sobre las preferencias electorales de los ciudadanos salvadoreños. 

La consulta se hizo en los catorce departamentos con una muestra válida total de 

1, 175 encuestas, distribuida proporcionalmente según los departamentos y los niveles 

socioeconómicos, con un error muestra! del 4 por ciento. 

i) Conocitnlento de la Comisión 

Con el objeto de establecer cuántas personas estaban enteradas de la existencia de la 

Comisión de la Verdad y de sus fines, se planteó la pregunta ¿Sabía usted que como 

resultado de los Acuerdos de Paz, se creó una Comisión de la Verdad, responsable de 

investigar los casos de violación a los derechos humanos realizados por la Fuerza 

Annada y el FMLN y de presentar recomendaciones para que no se volvieran a repetir 

en el pais? 

Los resultados mostraron que existía un amplio conocimiento sobre la Comisión y sus 

hallazgos. Un 86 º/o de los salvadoreños sabían que como resultado de los Acuerdos 

"' ldem .• p. 839-840. 
31 La información que constituye este apartado fue tomada de los siguientes reportes 

elaborados por el IUDOP: "'La opinión pública sobre la Comisión de Ja Verdad"', en El Salvador 
Proceso. (San Salvador. UCA, año 14, no. 572. 21 de julio, 1993), pp. 4-7 y "La Comisión de la 
verdad y el proceso electoral en la opinión pública salvadoreña"', en ECA, (San Salvador: UCA. 
ar'\o XLVIII. no. 537-538, julio-agosto, 1993), pp. 711-734. 
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de paz se creó la Comisión de la Verdad. frente a un 12% que no lo sabia. Esta alta 

proporción de conocimiento varió en función del estrato y el sector. La diferencia más 

evidente se encontró entre el estrato alto y el sector rural de la población: en el 

primero. un 97 % conocta acerca de la Comisión. en cambio en el sector rural bajó a 

un 76o/o. 

Casi en la misma proporción se encontró el conocimiento de Jos sef'ialamientos de la 

Comisión hacia los principales jefes militares como r-esponsables de muchos crfmenes: 

no obstante. en lo que respecta al conocimiento de los sef\alamientos hacia dirigentes 

del FMLN. el porcentaje cambió. El 78% sabia que el Informe de la Comisión señaló a 

altos dirigentes del FMLN como responsables de asesinatos de alcaldes y el 17o/o lo 

desconocia. 

ii) Satisracc/ón con el inrorme 

La mayor parte de los salvadoreños se mostraron satisfechos con el Informe 

presentado por Ja Comisión. La pregunta, ¿Está usted satisfecho con el Informe 

presentado por la Comisión?. registró un 45.4º/o de respuestas positivas. esto es. de 

satisfacción; frente a un 27°/o que se mostró insatisfecho. 

La razón principal por la que los encuestados vieron con satisfacción el Informe fue 

porque "presentó a los culpables y se supo lo que no se sabia" (58o/o); de acuerdo con 

el JUDOP esta respuesta parecfa ratificar la idea de que la Comisión cumplió con su 

cometido. por cuanto descubrió la verdad acerca de los crímenes atroces cometidos 

durante la guerra. 

Entre Jos insatisfechos con el documento, las razones más citadas fueron: "no 

mencionó algunos crimenes" (40°/o) y "fue superficial y faltó investigar"" (16o/a). Para el 

Instituto de Opinión este tipo de respuestas evidenciaron que el desagrado con el 

Informe se originó por la expectativa de que revelarla mucho más de Jo que presentó. 

Sólo el 8º/o de los encuestados estuvieron insatisfechos, porque "fue falso y miente". 
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Un alto porcentaje de población prefirió no responder a la consulta (27º/o) 

argumentando falta de conocimiento. Para entender las razones de esta falla de 

participación. el IUDOP formuló dos hipótesis: en pñmer lugar. amplios sectores de la 

población no tuvieron acceso al Jnfonne como tal y por ello se sentlan incapaces de 

opinar sobre él; en segundo lugar. dada la naturaleza del contenido del mismo. dar su 

opinión significaba tomar una posición respecto a las denuncias que éste refirió. 

La credibilidad sobre el Informe fue alta. el 46°/o de todos los encuestados creian que 

su contenido fue lo que realmente sucedió. otorgándole al trabajo de la Comisión un 

alto grado de validez. Esto contrastó con las declaraciones de algunos politicos y altos 

jefes militares. para quienes el Informe tergiversó la realidad histórica y formuló 

acusaciones carentes de fundamento y objetividad. 

El análisis por estratos sociales mostró que los sectores populares estaban más 

satisfechos (estrato marginal. 51.3º/o: estrato obrero. 48º/o) que los estratos altos y 

medio-altos donde el agrado por el Informe fue menor (39%,). 

Por otro lado. antes y después de la divulgación del Informe de la Comisión algunos 

sectores (sobre todo los vinculados con los señalamientos que apareclan en él) 

expresaron que éste vendria a desunir a los salvadoreños. Sin embargo, 

posteriormente a su publicación. el 49º/o de los salvadorei'ios opinaron que "estaban 

más unidos que antes", un 27º/o crefa que "estaban igual que antes .. y sólo un 20°/o 

sostenla que "estaban más desunidos". 

Con respecto a la Ley de Amnistía. más de la mitad de los salvadoreños, un 55.5°/o. se 

manifestó en contra. La necesidad de que existiera justicia y de que los culpables 

fueran castigados aparece como una aplastante razón (el 77°/o) para estar en contra de 

la misma. En cambio, el 30o/o de personas que estuvieron a favor enfatizaron la 

importancia del perdón y el olvido para la reconciliación nacional (38.5°/o) y la opinión 

de que toda persona tiene derecho a una segunda oportunidad (22.1°/o). 
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Estos datos condujeron al IUOOP a la conclusión de que el Gobierno y la Asamblea 

Legislativa actuaron en contra del deseo de ta mayorla de los salvadorenos al decretar 

la Ley de Amnistla. con la intención de proteger a tos ser.alados en el Informe. EsJo se 

encuentra en relación directa con la opinión casi unénime de que aún existta la 

impunidad en El Salvador. 

Para casi la mitad de los salvadorei'\os. el 46°/o. la impunidad seguia igual en el pais. el 

24°/o ere la que habla disminuido y el 1 Bº/o sostenla que era peor. Sólo el 5o/o por ciento 

pensaba que la impunidad habla tertTiinado. Es decir. de cada diez salvadoreños. ocho 

pensaba. en junio de 1993. que existia algún grado de impunidad. lo cual fUe un dato 

poco alentador si se considera que los Acuerdos de Paz tenian un año y medio de 

vigencia y que la población no percibta cambios sustanciales en materia de justicia. 

porque finalmente no los habla visto. 

En concordancia con 1o anterior. tres de cada cinco salvadoreños (63°/o) afirmaba que 

el pueblo fue engañado en forma masiva en asuntos de derechos humanos. lo cual 

demostraba la poca confianza de la población en la administración de justicia. 

Entre las conclusiones más relevantes de la encuesta se encuentran las siguientes: ta 

valoración hacia la Comisión de la Verdad y lo que ella significaba fue positiva. La 

mayor parte de la población salvadoreña veía con buenos ojos el Informe de la 

Comisión, desaprobaba la ley de amnistía, pedía et relevo de funcionarios acusados de 

violaciones de los derechos humanos y pensaba que se mantenía la impunidad en El 

Salvador. 

4. Evaluación del proceso 

El impacto del Informe de la Comisión de la Verdad para El Salvador fue 

decididamente mezclado. El primer y más obvio resultado fue el fin del debate de 

algunos de los inclde~tes ·que describta. los cuales eran muy conocidos pero nunca 

oficialmente admitidos. Segundo. asignar responsabilidad "intelectual" por estos actos 
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a altos oficiales o ltderes fue un paso para romper la pared de impunidad que habla 

contribuido al estallido de la guerra civil "· 

La muy apresurada amnistia. sin embargo. socavó el impacto del Informe. La "catarsis" 

que el Secretario General esperó que generaria la Comisión de la Verdad, no fue 

posible con tan poco debate público o politico acerca de las implicaciones del reporte. 

El problema fue exacerbado por la escasa difusión de lo encontrado. Lo que la mayoria 

de la gente conocia acerca del Informe venia de los medios de comunicación, los 

cuales. por lo menos inicialmente, fueron dominados por las reacciones negativas de ta 

Fuerza Armada, el Gobierno y el poder judicial. Todos los ciudadanos pudieron 

conseguir copias del documento de 250 hojas. pero como no hubo un debate acerca 

de la amnistia. no habla una razón particular por la que la población buscara detalles 

acerca de su contenido. La ONUSAL buscó propalar el Informe en una forma 

accesible, como lo hicieron muchas organizaciones no gubernamentales, pero todas 

sus implicaciones todavía no son conocidas o entendidas completamente. 

Una visión menos comprometida que la del comisionado, fue la de lan Johnstone 

cuando apuntó que las recomendaciones hechas por la Comisión hablan sido llevadas 

a cabo en forma interrumpida y sólo parcialmente. Aun cuando las sanciones 

personales fueron relativas y moderadas no fueron implementadas en todos los casos: 

los miembros de la Suprema Corte no dimitieron, muchos servidores civiles nombrados 

32 Al respecto Thomas Buergenthal expresó: "Las conclusiones (del Informe) confirmaron lo 
que muchos hablan sospechado. algunos sabian y otros se rehusaban a creer. Antes de su 
publicación, pocos salvadoreños conocian la historia completa y muchos mós eran incapaces 
de separar la verdad de las mentiras y los rumores que proliferaban aún después de la firma 
de los Acuerdos de paz. El resultado fue un agrio e interminable debate y el intercambio de 
ataques y contraataques incendiarios entre los antiguos combatientes y sus a.liados. El informe 
puso fin a ese debate, permitiendo así que el país dejara de mirar hacia el pasado cruel y 
divisivo (sic) y se concentrara más bien en el futuro. Retiró el mayor obst3culo en el camino 
hacia la reconciliación nacional: el rechazo de una verdad terrible que había dividido a la 
nación y torturaba_ su conciencia (y) ... se identificaron a 'peces muy gordos·~ con lo que se 
comprobó Jo que muchos en El Salvador creian imposible, es decir, que se había por fin 
descorrido el manto de impunidad". "La comisión de la verdad ... " op. cit.. pp. 841-842. 
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permanecieron en sus puestos y miembros de la fracción del FMLN nombrados en el 

Informe participaron en las elecciones y ganaron asientos en la Asamblea Legislativa. 

Las Naciones Unidas tardfamente comenzaron a presionar. al finalizar 1993. por la 

implementación de las recomendaciones que Implicaban cambios estructurales. pero 

aquellas reformas constitucionales requeridas no fueron adoptadas antes de que 

terminara el periodo legislativo. Como resultado. las reformas más profundas al 

sistema judicial recomendadas por la Comisión. incluyendo la desconcentración del 

poder de la Suprema Corte. no podrán ser implementadas hasta fines de 1997. puesto 

que todas las enmiendas requieren de ratificación de dos legislaturas sucesivas. Aun 

las investigaciones de asesii'iatos. a las cuales la Comisión les asignó gran prioñdad. 

no se iniciaron sino hasta nueve meses después de que la recomendación fue hecha. 

y sólo como respuesta al torrente de sospechas de homicidios politices a fines de 

1993. 

5. Importancia del Informe 

En un pafs como El Salvador donde muchas personas vivian atemorizadas y donde 

pocas deseaban saber la verdad, en ese clima. las victimas o sus familiares, con 

frecuencia. no se atrevian a denunciar públicamente lo que les habla sucedido y ni 

siquiera hablaban de ello por temor a que sus denuncias provocaran mayores abusos 

en su contra. 

En ese sentido, Thomas Buergenthal expresó que la verdadera contribución de la 

Comisión de la Verdad fue a la vez más profunda y más intangíble. La publicación del 

Informe tuvo un efecto psicológico muy importante sobre el pueblo salvadoreño, dijo la 

verdad a un país que no estaba acostumbrado a escucharla. Desde su perspectiva 

para regresar a ta normalidad, El Salvador tenla que escuchar la verdad de una fuente 

que tuviera legitimidad y credibilidad y la Comísión gozaba de ambas y desempeñó su 

cargo de una manera que le permitió alcanzar ese objetivo. 
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Para Rodolfo Cardenal. director de la revista Estudios Centroameñcanos, ta 

trascendencia del Informe de la Comisión radieó en mostrar cómo los órganos del 

Estado dejaron de cumplir su función de poder público y se convirtieron en la mera 

fachada de un poder arbitrario y primitivo. De acuerdo con Cardenal, en el Informe: 

" ... se encuentra una parte muy dura, pero muy real de la realidad satvadorei"la de 
ta década (de los ochenta). Esa realidad se sintetiza en el fracaso total del Estado 
en cuanto a tal, al convertirse en simple fachada con autoridad marginal, pues el 
verdadero poder lo ejercieron grupos poderosos que operaron en la más 'abyecta 
impunidad'. El verdadero poder del Estado, ·•expresado en términos más primitivos', 
1o ejerclan estos grupos, mientras los órganos ejecutivo, legislativo y judicial 
dejciron de cumplir sus funciones como poderes públicos 33

• 

Rodolfo Cardenal también considera que este documento mostró que la 

democratización de El Salvador va más allá de los Acuerdos de Paz, puesto que la 

investigación emprendida evidenció la perversión del Estado sa\vadoreilo. Por lo tanto. 

" ... la paz y la democracia no se alcanzarán con meras reformas, sino que es necesaria 

ta reforma estructural del Estado 34
• 

33 Rodolfo Cardenal, op. cit. p. 351. 

3"1bidem. 
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Procuradurla para la Defensa de tos Derechos Humanos 

En este capitulo analizaremos tres instituciones que forman parte de los Acuerdos de 

Paz y que son vitales para conformar una estructura sólida para la efectiva protección 

de los derechos humanos en El Salvador. dos de las cuales fueron creación del 

proceso de paz: la Procuradurla para la Defensa de los Derechos Humanos y la Policla 

Nacional Civi; la tercera es el sistema judicial. cuya reforma estuvo presente en la 

mesa de negociaciones y fue objeto de varios acuerdos. 

Dichas instancias constituyen el Sistema Nacional de Protección y Control de la 

Legalidad de los Derechos Humanos. el cual está integrado por tres niveles: 

1. La protección jurisdiccional, representada por el Organo Judicial. la cual cuenta con 

el apoyo tanto de la Fiscalla General de la República y la Procuradurla General, asi 

como de la Policia Nacional Civil para investigaciones criminales en su calidad de 

órgano auxiliar de la administración de justicia. 

2. La protección cuasi-jurisdiccional de la Procuradurla para la Defensa de los 

Derechos Humanos. cuyas facultades legales le permiten actuar directamente en 

procesos de justicia constitucional y actos administrativos. 

3. La protección de la sociedad civil a través de las organizaciones no 

gubernamentales y otras instituciones de la sociedad civil orientadas hacia la 

protección de los derechos individuales y colectivos 1
• 

1 Manuel Rodríguez Cuadros. "La situación de los derechos humanos en El Salvador al 
finalizar la verificoción internacional de ONUSAL, las tare'3S de consolidación democrática y la 
agenda de la cooperación internacional", citado por Coleen Duggan. ..La Protección y 
Promoción de los Derechos Humanos en El Salvador: Una contribución al Diálogo sobre retos 
y áreas prioritarias para la Cooperación Internacional", en Derechos Humanos. (San Salvador, 
P.D.O.H., ai'lo 3, no. 3. junio, 1996), p. 47. 
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La Procuradurfa para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) se instituyó a 

través de refonnas a Jos articulas 191. 192 y 194 de la Constitución Polftica,. 

inicialmente en cumplimiento de los Acuerdos firmados en ciudad de México el 27 de 

abril de 1991. y después de los Acuerdos de Paz suscritos en Chapultepec el 16 de 

enero de 1992. 

Texto orlglnal de los Acuerdos de México 

11. Sistema Judicial y Derechos Humanos 

c. Creación del Procurador Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos. que tendrá 

por misión esencial la de promover los derechos humanos y velar porque sean respetados. 

Texto original do Jos Acuerdos firmados en Chapultepec 

Capítulo 111. Sistema JudJclaJ 

2. Procuradurfa para la Defensa de los Derechos Humanos 

A. El Procurador Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos ser-á designado dentro 

de los noventa dlas siguientes a la entrada en vigencia de la Reforma Constitucional 

emanada de los Acuerdos de México. 

B. Se encarga a COPAZ la preparación del antepr-oyecto de ley orgánica de la Procuraduria 

Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos. 

C. El anteproyecto establecerá medios apropiados para hacer- efectivo el finne compromiso 

asumido por las Partes en el curso de las negociaciones. de identificar y erradicar 

cualesquiera grupos que practiquen violaciones sistemáticas de los derechos humanos. 

especialmente Ja detención arbitraria. los secuestros y el ajusticiamiento, asi como otras 

forrnas de atentados contra la libertad. la integridad y la segur-idad de la persona. lo que 

incluye el compromiso de identificar y, en su caso, suprimir y desmantelar toda cárcel o 

lugar de detención clandestinos. En todo caso, las Partes están de acuerdo en dar máxima 

prioridad a la investigación de casos de esta naturaleza, bajo la verificación de ONUSAL. 



Procuraduda para la Defensa de los Derechos Humanos 

1. Importancia. objeto y atribuciones 

La Procuradurfa fue creada como una instancia quasi jurisdiccional para el control de la 

legalidad en materia de derechos humanos y fue una de las más importantes 

creaciones institucionales de los Acuerdos de Paz. En este sentido. el director de la 

División de Derechos Humanos de la ONUSAL consideró que la función de ésta era 

decisiva para la consolidación democrática y la erradicación de la impunidad en El 

Salvador. 

Los expertos de las Naciones Unidas consideraron que, tanto la creación como el 

adecuado funcionamiento y fortalecimiento de la Procuraduria eran factores esenciales 

para el control de la legalidad. la protección eficaz y promoción de los derechos 

humanos en el pais. 

Frente a la deficiencia de las instituciones encargadas de velar por una adecuada 

administración de justicia y garantizar la seguridad de las personas en El Salvador, la 

Procuraduria surgió como la instancia por excelencia con capacidad para contribuir 

significativamente a superar esos graves problemas. 

El 6 de marzo de 1992, la Asamblea Legislativa decretó la ley que específicamente 

regula el funcionamiento de la Procuraduria. 

El artículo 2 de esta ley establece que la Procuraduria es una institución integrante del 

Ministerio Público, de carácter permanente e independiente. con personalidad jurfdica 

propia y autonomia administrativa, cuyo objeto es velar por la protección, pr~moción y 

educación de los derechos humanos y por la vigencia irrestricta de los mismos. 

El mismo artfculo define los derechos humanos como .. (los derechos) civiles y 

politicos, económicos, sociales y culturales y los de la tercera generación 

contemplados en la Constitución. Leyes y Tratados vigentes; asi como los 

contenidos en declaraciones y principios aprobados por la Organización de las 

Naciones Unidas o la Organización de Estados Americanosº. 
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Procuradurfa para la Defen~ de los Derechos Humanos 

Esta amplia definición contribuyó a determinar el alcance de la competencia del 

procurador para la Defensa de los Derechos Humanos. 

Es importante destacar que el art. 192 de la Constitución establece la elección del 

procurador por la Asamblea Legislativa. lo que reforzó notablemente su estatuto de 

independencia frente a los poderes públicos cuya actuación debe supervisar. asl como 

un mecanismo de mayoria calificada para su posible destitución. 

Entre las atribuciones que la ley confiere al procurador incluyen, entre otras: 

• Velar por el respeto y la garantia de 
los derechos humanos. 

• Investigar. de oficio o por denuncia. 
casos de violaciones a los derechos 
humanos. 

• Emitir dictámenes sobre proyectos de 
leyes que afecten el ejercicio de los 
derechos humanos. 

• Promover y proponer las medidas 
que estime necesarias en orden de 
prevenir violaciones a los der-echos 
humanos. 

• Asistir a las presuntas victimas de • Formular cor.clusiones y 
violaciones a los derechos humanos. recomendaciones pública y 

privadamente. 

• Promover recursos judiciales o 
administrativos para la protección de 
los derechos humanos. 

• Vigilar la situación de las personas 
privadas de su libertad. 

• Practicar inspecciones. donde lo 
estime necesario, en orden de 
asegurar el respeto de los derechos 
humanos. 

• Desarrollar un programa permanente 
de actividades de promoción sobre el 
conocimiento y respeto de los 
derechos humanos. 

• Presentar propuestas de 
anteproyectos de leyes para el avance 
de los derechos humanos en el país. 

• Promover la firma. ratificación y 
adhesión a tratados internacionales 
sobre derechos humanos. 
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Como puede verse. la regulación constitucional del mandato del proaJrador no sólo es 

amplia y garantista sino que le otorga facultades no consignadas en la rnayoria de 

instituciones similares. pues se \e confiere la capacidad de pmrnover procesos 

administrativos y judiciales. ademéis de la competencia que se reconoce para 

investigar casos de violaciones a los derechos humanos. En ese sentido. desde el 

punto de vista del director de la División de Derechos Humanos, la Procuradurla refle}a 

los criterios más avanzados de la doctrina internacional sobre la protección 

constitucional de estos derechos. 

También ha de advertirse que en su mandato no se hace distinción entre quejas que 

se refieran a la administración o a los particulares, por lo que ha de entenderse que es 

competente para investigar en ambos terrenos. También se le impone la 

responsabilidad elaborar informes y recomendaciones. asl como emitir opinión sobre 

proyectos de ley. Asimismo, el procurador podrá supervisar la actuación de las 

administración pública frente a tas personas2
• 

Resulta particularmente relevante el capitulo Vil de la Ley Orgánica relativo a 

inspecciones a centros de detención y situaciones especiales en donde se señala. 

articulo 40. que el procurador o sus delegados tendrán libre e inmediato acceso a los 

centros penitenciarios. cárceles o cualquier lugar público donde se presuma que se 

encuentra una persona privada de su libertad, a fin de garantizar el respeto de sus 

derechos humanos. Para llevar a cabo las visitas a tos diferentes lugares de detención. 

no necesitará notificar a la autoridad responsable o encargada del establecimiento. 

Dichas autoridades estarán obligadas a proporcionar todas las facilidades para el 

mejor cumplimiento de su labor, so pena de incurrir en la responsabilidad penal 

respectiva. 

2 Ver. Alvaro Gil Robles. "'El defensor del pueblo y su impacto en Espana y América Latina·, 
en Antología Básica en Derechos Humanos, (San José: Instituto tnteramericano de Derechos 
Humanos, 1994). 
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Et artfcu1o 41 expresa que en et cumplimiento de sus atribuciones. el procurador o sus 

delegados podrán llevar a cabo entrevistas con los detenidos. sin inteñerencias y en 

forma privada. Toda comunicación entre la Procuraduria y el detenido sea por 

correspondencia. telegrama. teléfono o cualquier otro medio se hará libre de 

intervención y censura. 

Cuando el procurador advirtiera una práctica sistemática de violación a los derechos 

humanos o en casos y situaciones que revistan especial gravedad o trascendencia 

nacional. sin perjuicio de la resolución sobre los hechos individuales, deberá adoptar 

cualquiera de las medidas adicionales siguientes: 

1º Hará las investigaciones necesarias para determinar la naturaleza y las causas de la 

violación . 

.. 2° Elaborará y publicará un informe especial, sobre el resultado de la investigación. las 

conclusiones y sus recomendaciones; y 

3° Establecerá los mecanismos correspondientes para vigilar el cumplimiento de sus 

recomendaciones. 

El procurador podrá elabor<Jr y publicar informes sobre situaciones generales o 

especiales, que afecten tos derechos humanos. Para tal fin, si lo considera 

conveniente, solicitará la asesoria y colaboración de las personas, autoridades, 

funcionarios o entidades pertinentes. 

El capitulo VIII denominado "Disposiciones Generales" establece: 

• Los procedimientos que se sigan ante la Procuraduría serán gratuitos, de oficio, 

breves y sencillos: estarán sujetos únicamente a las formalidades esenciales que 

requieran los expedientes respectivos. Las actuaciones se efectuarán de acuerdo 

a los principios de discrecionalidad, inmediación y celeridad (articulo 45). 
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• Toda persona que impida. coarte u obstaculice en cualquier fonna. no envle los 

informes que el procurador Ja solicite. niegue su acceso a expedientes. lugares. 

documentos e investigaciones necesarias para el cumplimiento de sus 

atribuciones. incurrirá en las responsabilidades penales o administrativas 

correspondientes (articulo 46). 

• Para el cumplimiento de las atribuciones del procurador todos los dlas y horas 

son hábiles (articulo 47). 

• El procurador rendirá anualmente a la Asamblea Legislativa un informe de labores 

en el que se detallará sus actuaciones en la protección de los derechos humanos 

(articulo 49). 

2. Organización inicial y Actividades realizadas 

Procurador para la 
Defensa de los 

Derechos Humanos 

Oficinas Regionales 
Procuradores 

Adjuntos 

Derechos Humanos 

Derechos del Niño 

Derechos de la mujer 

Tercera Edad 

Medio Ambiente 
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A mediados de 1994, hablan sido abiertas sólo cinco oficinas regionales, el objetivo de 

una oficina regional en cada uno de los 14 departamentos se alcanzó hasta principios 

de 1995. 

La Procuraduria inició oficialmente sus actividades el 27 de julio de 1992. 

Consideramos que a partir de ese momento principia su etapa fundacional. la cual se 

prolongó hasta el retiro de ONUSAL. en abril de 1995. Como procurador fue nombrado 

el demócrata cristiano Dr. Carlos Mauricio Malina Fonseca. de acuerdo con lan 

Johnstone en su libro Rights and Reconciliation: U.N. Strategies in El Salvador. dicho 

nombramiento se dio a partir de un convenio entre el partido gobernante. ARENA. y la 

democracia cristiana 3
• Como veremos, más adelante este hecho tuvo un significativo 

impacto. particularmente en las relaciones entre la Procuraduría y las organizaciones 

no gubernamentales de derechos humanos. 

Como parte de esta etapa, a partir de 1993. la Procuradurla realizó actividades en 

cuatro direcciones principales: 

• Verificación de violaciones a los derechos humanos. 

• Fortalecimiento de su capacidad institucional. 

• Actividades de promoción y educación de derechos humanos. 

• Publicación periódica de informes. 

Algunas de las principales dificultades que tuvo la Procuraduria en este periodo fueron. 

por una parte. que no se le dotó en un primer momento de una adecuada autonomía 

financiera y presupuesta!. En diversos informes el director de la División de Derechos 

Humanos recomendó que la Procuradurla fuera dotada por el Gobierno de los recursos 

que demandaban sus actividades. asf como la necesidad de efectuar las reformas 

3 lan Johnstone, Rights and Rqconciliation: UN Stratcgics in El Salvador, (USA, lnternational 
Peace Academy, 1995. Occasional Paper Series), p. 66. 
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Procuradurla para la Defensa de tos Derechos Humanos 

legales correspondientes para que la Procuradurfa poseyera los mérgenes adecuados 

de la referida autonomia. 

Por otra. el Gobierno otorgó un reducido apoyo a la Procuradurla. tampoco dio un 

mayor impulso inicial a1 desarrollo de un sistema eficiente de investigación y protección 

de los derechos fundamentales. 

3. Vinculac16n entre ONUSAL y la Procuraduria 

En diversos informes de Naciones Unidas se indicó que la ONUSAL transferirla su 

experiencia acumulada de cuatro años de verificación activa de los derechos humanos 

en El Salvador a la Procuraduria. y que ésta debla asumir de manera exclusiva el 

control de la legalidad en la materia. as( como todas las funciones que desempeñó la 

División de Derechos Humanos. Por ello, su consolidación institucional fue considerada 

determinante ..... para la vigencia del Estado de derecho y en el ejercicio del deber de 

los ciudadanos de ejercer sus derechos confonne a la ley y en la concomitante 

obligación del Estado de resguardartos y sancionar a los responsables de cualquier 

violación" "'. 

Con la finalidad de coadyuvar al logro de este propósito y a la consolidación 

institucional de la Procuraduria, la División de Derechos Humanos suscribió. el 29 de 

julio de 1993, con aquélla un convenio de cooperación en el cual se estableció el 

compromiso de la ONUSAL de transferir sus funciones a la Procuraduria. asi como et 

otorgamiento de cooperación de las siguientes áreas5
: 

• Supervisión de la verificación de violaciones a los derechos humanos. 

"' Naciones Unidas. ONUSAL. VIII Informe del director de la División de Derechos Humanos 
de ta ONUSAL, (s.1.; ONU, octubre. 1993). párrafo 90. p. 19. 

5 ldem .. párr. 94, p. 20. 
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• Técnicas de investigación de violaciones a los derechos humanos. 

• Metodologlas de procesamiento de \a información y soportes informáticos. 

• Establecimiento de un centro de inforniación y documentación en la materia. 

• Fortalecimiento institucional de la Procuraduria. 

• Apoyo para la elaboración. negociación y ejecución de proyectos con 

financiamiento internacional y fortalecimiento de la gestión externa de ta 

institución. 

De acuerdo con lo informado. en marzo de 1995, por et director de la División otras 

actividades de cooperación que realizó ta ONUSAL fueron6 
: 

• Apoyar en la selección de personal. 

• Llevar a cabo un programa de asistencia técnica, et cual comprendió tas 

áreas de recepción. calificación jurídica e investigación de casos o 

situaciones susceptibles de constituir violaciones a tos derechos humanos. 

con énfasis en aquellas categorias de derechos que se imbricaban en e\ 

mandato de las dos instituciones. 

• Establecer un mecanismo de verificación conjunta de tos derechos humanos, 

mediante el cual la Procuraduria asumiría gradualmente la cobertura de 

casas y situaciones que la Misión atendió durante su permanencia. 

• Para et desarrollo de este mecanismo. la ONUSAL destinó en forma 

permanente oficiales juridicos y policiales para apoyar a la Procuraduría, en 

los aspectos referidos a la recepción e investigación de casos. asl como para 

incrementar et apoyo técnico a las delegaciones departamentales. 

e Naciones Unidas. ONUSAL, XIII Informe del director de la División· de Derechos Humanos 
de la ONUSAL. (s.I.: ONU. 18 de abril. 1995), párrafos 13-16, p.4-5 
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• Apoyar en el proceso de revisión y adecuación de la tipologia que empleaba 

la institución para sus procesos de recepción. calificación. investigación y 

resolución de casos o situaciones susceptibles de constituir violaciones a los 

derechos humanos. 

• Apoyar simultáneamente a la Procuradurla. en estrecha coordinación con un 

Proyecto de Fortalecimiento del Sistema de Tutela que se realizó con la 

cooperación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. la 

realización de seminarios de especialización en: 

• Técnicas de calificación jurtdica de las violaciones a los derechos 

humanos. 

• Investigación policial y judicial de violaciones a los derechos humanos. 

• Técnicas y procedimientos de verificación del sistema penitenciario. 

• Técnicas y procedimientos de verificación de las actuaciones de la 

Policla Nacional Civil. 

Las relaciones entre la Procuraduria y la ONUSAL no siempre fueron fáciles. aunque al 

principio esta última le proveyó soporte técnico y asesoria procedimental. asl como 

técnicas de investigación policiaca y judicial. Los esfuerzos más activos para transferir 

experiencia y elevar el nivel de la Procuraduria inicia hasta dos años después de 

creada. cuando los observadores de derechos humanos de las Naciones Unidas y el 

personal de la Procuraduria empezaron a verificar conjuntamente denuncias 7 
• 

7 De acuerdo con Johnstone antes de este trabajo conjunto de verificación. el procurador 
aparecia como demasiado dependiente de ONUSAL. ""Por su parte. las Naciones Unidas 
fueron renuentes de aparecer demasiado ansiosas en dejar sus responsabilidades al 
procurador por miedo de ser acusadas de abandonar su mandato de verificación." lan 
Johnstone. op. cit., p.66. 
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4 .. Vinculación con Organizaciones no Gubernamentales (ONG's) 

En diversos informes, el director de la División de Derechos Humanos reiteró que en el 

desarrollo institucional y funcional de la Procuraduria y para el ejercicio sistemático de 

sus facultades, debla incorporar progresivamente a las organizaciones no 

gubernamentales de derechos humanos como factores dinámicos y activos en el 

conjunto de actividades. ya que éstas cumplieron durante más de una década un papel 

esencial en la defensa y protección de los derechos humanos y, en ese sentido. su 

experiencia y credibilidad deblan ser valoradas por la Procuraduría en toda su 

dimensión. En ese mismo sentido. el experto independiente. Pedro Nikken, consideró 

en su ~egundo informe, del 15 de febrero de 1993, que: 

"Las organizaciones no gubernamentales son los canales naturales de 
comunicación de las victimas de violaciones a los derechos humanos y son 
duei"las de una gran experiencia que puede enriquecer los trabajos de la 
Procuraduria, para beneficio de toda la colectividad" 6

• 

En una de las recomendaciones del director de la División en su último informe. 

expresó: 

es conveniente que la Procuraduria efectúe un mayor acercamiento de 
diversas instituciones de la sociedad civil que han manifestado reiteradamente 
su disposición de apoyar y alentar su trabajo. En particular, El Salvador cuenta 
con un número importante de organizaciones no gubernamentales que se han 
ocupado tradicionalmente de la defensa de los derechos humanos" 9

• 

Dicha recomendación pone de manifiesto que aun antes de la salída de la ONUSAL 

existtan deficientes relaciones entre las ONG's de derechos humanos y la 

Procuradurla, en particular con el procurador Carlos Malina Fonseca. Cuando éste fue 

nombrado. representantes de ONG's cuestionaron si contaba con la experiencia 

6 Naciones Unidas, Informe del experto independiento sobre El Salvador. Sr. Pedro Nikken. 
de la Comisión de Derechos Humanos, (s.I.: ONU, 15 de febrero. 1993), párrafo 130, p. 35. 

g Naciones Unidas. XIII Informe ... op. cit., pilrrafo 25, p.7. 
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adecuada y argumentaron que por su filiación partidista no podria ser capaz de 

desempeñar un rol independiente. 

Durante los tres años de gestión del Dr. Malina Fonseca, la Procuraduria fue objeto de 

severas criticas por parte de las ONG's de derechos humanos, lo cual para las 

Naciones Unidas implicó un trágico distanciamiento entre la Procuraduria y dichas 

organizaciones. cuya activa cooperación fue considerada prácticamente indispensable 

para que aquéHa pudiera cumplir su misión. 

5. Desempeño de la Procuraduria1 º 

a. Desde el punto do vista de la opinión pública 

En por lo menos dos oportunidades el IUDOP, realizó encuestas de opinión para 

evaluar el trabajo de la Procuraduría. El primero de estos sondeos se llevó a cabo en 

marzo de 1995: el segundo. en octubre de ese mismo ai\011
• 

Los resultados más relevantes de la encuesta realizada en marzo. con respecto a la 

Procuraduria se remitieron a los siguientes temas: 

i) Conocimiento de ta existencia de la Procuraduría 

• 45.1º/o de los de los ciudadanos salvadoreños no había oldo hablar acerca de ella. 

Este porcentaje fue significativamente mayor entre las personas de sectores con 

menores recursos económicos y entre ellos aquellos de menor nivel educativo. 

10 A fin de revisar el desempei"lo de la Procuraduria y realizar una aproximación a los 
resultados de sus actividades realizadas durante los tres primeros años de existencia, 
recurrimos a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad, de la División de Derechos 
Humanos de ONUSAL y del experto independiente. asl como los análisis realizados por el 
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana. 

,, La información que se presenta en este apartado la tomamos de: IUOP, .. Los 
salvadoreños evalúan a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos" en ECA, 
(San Salvador: UCA, año L, no. 564, octubre. 1995), p. 977-992. 
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El 60o/o de los campesinos y el 66°/o de analfabetas desconectan a la Procuradurla. 

Para el IUDOP esto manifestó. en cierta forma. la poca presencia que habla "tenido 

esta institución en los sectores más necesitados, en sus tres primeros anos de 

existencia. 

Ji) Evaluación de la Procuradur/a 

• Más de la mitad de los encuestados consideró que el trabajo realizado por la 

institución de derechos humanos fue bueno o muy bueno. el 27º/o lo calificó de 

regular y s61o el 10º/o pensó que su labor habia sido mala o muy mala. 

Contrariamente a lo esperado, la Procuraduría fue mejor evaluada en los sectores 

más pobres, donde también existió la mayor proporción de desconocimiento sobre 

su trabajo: mientras que las opiniones negativas se encontraron con mayor 

frecuencia entre las personas de los estratos medios y altos. 

Dado que para la fecha en que se realizó la primera encuesta. mediados de marzo 

1995. la Asamblea Legislativa aún estaba discutiendo sobre la elección de la persona 

que ocuparía la dirección de la Procuradurla. el IUDOP planteó una pregunta que 

permitirla al nuevo procurador conocer la opinión sobre los retos más importantes que 

deberla enfrentar. entre ellos se encontró el de "vetar por los derechos de todos. ser 

más enérgico y combatir la delincuencia". 

La segunda encuesta realizada entre los dias 30 de !>eptiembre y 7 de octubre. tuvo 

como propósito conocer la opinión de los sa1vadoreños acerca de la Procuraduria y 

sobre su trabajo en la defensa de los derechos humanos12
• 

12 En este sondeo la muestra total incluyó los 14 departamentos del pais; en cada uno. la 
muestra se dividió en dos grandes sectores; urbano y rural. La muestra final obtenida fue de 
1.217 encuestas validas, con un margen de errar· estimado de +/-0.04 por ciento. Esta 
investigación formó parte del Proyecto "Asistencia Informativa a las Procuradurlas. 
Defensorias y Comisionados de Derechos Humanos en América Central". ejecutado por 
Iniciativas de Comunicación para el Desarrollo (ICODE) con sede en San José, Costa Rica. 
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Con respecto a las instituciones que tienen un papel importante en la defensa de los 

derechos humanos a los niveles nacional y comunitario. los l'"esultados más relevantes 

de esta encuesta fueron: 

• La tercera parte de los encuestados sei'\a16 a la Procuraduria como la institución que 

mejor defiende los derechos humanos a nivel nacional. seguida de organizaciones 

no gubernamentales de derechos humanos (Tutela Legal del Arzobispado. Comisión 

de Derechos Humanos. Instituto de Derechos Humanos de la UCA. etcétera). 

• Otras instituciones mencionadas fueron: la Misión de Naciones Unidas en El 

Salvador (MINUSAL. antes ONUSAL). Policia Nacional Civil. Corte Suprema de 

Justicia y. de manera marginal. el Gobierno. 

• El 12º/o. una cifra nada despreciable de respuestas afirmaron que nadie o ninguna 

organización protege los derechos humanos a nivel nacional. 

• El 40.7 ºlo de los salvadorertos no identificaron institución alguna que abogara por 

los derechos humanos localmente. 

La Procuraduria fue vista a nivel nacional como la institución más activa. mientras que 

a nivel local exisUa un vacio significativo. llenado parcialmente por la Policia Nacional 

Civil. 

Estas diferencias fueron explicadas por el lUDOP en la siguiente manera: 

·E1 carácter nacional en el que repunta la Procuraduria podrla deberse a que en 
los últimos meses (marzo-octubre de 1995) su perfil de trabajo y buena parte de 
su imagen ha sido difundida por los medios de comunicación. sobre todo desde 
la llegada de la nueva procuradora .... En el caso de la Policia Nacional Civil a 
nivel local. los resultados podrán estar revelando que para algunos 
salvadorei'\os la delincuencia, como amenaza principal contra la vida. es la 
violadora de los derechos humanos, en cuyo caso se explicarla recurrir 
localmente a la policia para proteger los propios derechos• 13 

• 

13 ldem .• p. 983. 
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b. Desde el punto de vista de Naciones Unidas y de las ONG•s 

En el inicio de sus actividades la Procuradurfa no tuvo la fuerza. los recursos y la 

claridad de objetivos necesarios para hacer sentir su presencia como un instrumento 

verdaderamente útil para las victimas de violaciones a los derechos humanos. 

Aunque en 1992 comenzó a recibir denuncias, el tratamiento que les dio fue más de 

procedimiento interno -pronunciarse sobre si se admitían o no- que de seguimiento. No 

estuvo presente en la investigación de hechos que podían constituir graves amenazas 

a los derechos humanos. Ejemplo de esto fue que uno de sus más altos funcionarios 

fue objeto de una agresión que lo dejó cuadripléjico y la reacción de la institución en 

orden a la investigación de los hechos fue más bien timida. No estuvo en condiciones 

de involucrarse en diversas situaciones y casos de violación a los derechos humanos 

en los que se identificara y sancionara a los responsables y que fueron descritos en los 

informes de la ONUSAL. 

En 1993, el experto independiente señaló que durante ese año la Procur-adurfa hizo 

sentir su presencia en mayor grado que en el año precedente. Publicó informes sobre 

casos sometidos a su consideración y mostró independencia del Gobierno. Su 

despliegue por el territorio nacional se incrementó considerablemente. Sin embargo, su 

acción se vio limitada a causa de la escasez de recursos materiales, especialmente en 

lo que toca a los medios de transporte necesarios para operar adecuadamente en las 

zonas rurales: también careció de autonomía administrativa y financiera. 

En su segundo y tercer informe (febrero de 1993 y enero de 1994, respectivamente) 

Pedro Nikken concluyó que la tarea de apoyar y fortalecer a la Procuraduría debía ser 

prioritaria, tanto en el plano de la acción interna como en el de la cooperación 

internacional. En ese sentido, el Estado debla destinar y concentrar los recursos 

materiales, técnicos y humanos requeridos para que la Procuraduria cumpliera con las 

tareas que constitucionalmente le fueron asignadas. 
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Por su lado. la Procuraduria debla definir los problemas prioritarios a resolver. En esas 

oportunidades Nikken señaló que ésta disponía del Acuerdo de San José y de las 

recomendaciones de la ONUSAL. Asl resultaba necesario definir sus lineas de acción 

teniendo presentes sus atribuciones constitucionales y la experiencia de organismos 

semejantes en otros paises, de cara a la realidad salvadorena, ast como su relación 

con el sector gubernamental y no gubernamental. 

Sugirió que la cooperación internacional debla suministrar medios para que la 

Procuraduria pudiera realizar a corto plazo una o varias jamadas de trabajo que se 

concentraran sobre esta temática. con el apoyo de expertos en la misma. 

Par otra parte, la Comisión de la Verdad. en su Informe, realizó un conjunto de 

recomendaciones. acordes con las hechas por Nikken, dirigidas a que la Procuradurla 

realizara un balance sobre sus prioridades y necesidades inmediatas, hiciera pública 

un plan de acción para realizar visitas a los centros de detención y desplegara sus 

actividades en cualquier lugar en el que se considerara la existencia de violaciones: 

también tenia que instalar oficinas regionales en todo el territorio nacional. La 

Procuraduría asumió públicamente estas obligaciones en el entendido que formaban 

parte de los Acu~~qt?_s _de Paz. 

En su último informe, del 13 de enero de 1995, Pedro Nikken consideró que en ese 

periodo. cuando se vislumbraba el término del mandato do la ONUSAL, incluida la 

División de Derechos Humanos. la Procuradurla tenla un papel muy importante que 

cumplir para llenar el vacío dejado por la verificación internacional del respeto y la 

garantía debidos a los derechos humanos. Desde su punto de vista, ese papel no se 

agotaba en la eficiencia en la investigación de casos, sino que comprendia la creación 

de confianza en personas que, por distintas razones vinculadas por el ya terminado 

conflicto armado. podian sentirse amenazadas; asi como la de ser un instrumento de 

disuasión para quienes eventualmente aspiraban a repetir violaciones a los derechos 

humanos bajo cobertura de impunidad. 
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En ese mismo orden de ideas. Nikken expuso: 

•existe ... todavfa un trecho por recorrer en la generación de confianza. 
Indispensable para que la institución se fortalezca y esté a la altura de su misión 
constitucional. Una vez más durante este año (1994). y a pesar de que la 
actividad de la .Procuradurfa ha sido notoriamente mayor y más conocida. la 
acción de la Institución es objeto de severas criticas por parte de organismos no 
gubernamentales" 14

• 

En cuanto al punto de vista de las organizaciones no gubernamentales. expresado a 

través del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana 

(IDHUCA) fue de que: 

" ... una labor coherente con el amplio y valioso mandato que se le confirió a 
esta institución sólo podrla entenderse y debla desarrollarse con palabras y 
acciones claras. oportunas. finnes y orientadoras, a fin de obtener un verdadero 
respeto a la dignidad humana en El Salvador. Sin embargo, las cosas no fueron 
por ahi0015

• 

Desde la perspectiva del IDHUCA. durante sus primeros tres años de existencia, la 

Procuraduria tuvo· una actuación deficiente que se expresó en una ausencia de 

compromiso y exceso de burocracia. Existió un uso inadecuado de sus importantes 

facultades legales. ast como desperdicio de recursos. 

Las consecuencias de esta·~ actuación fueron: primero. no se prestó el servicio 

necesario a las victimas de violaciones a sus derechos humanos ni se impulsaron las 

iniciativas para mejorar el sistema nacional de protección de los mismos. Segundo, no 

se contribuyó a que entre la población se comenzara a superar el temor y a generar 

confianza mediante la observación -por primera vez en mucho tiempo- de una 

institución estatal que protegta y promovia eficazmente sus derechos fundamentales. 

14 Naciones Unidas. Informe del Experto Independiente, Profesor Pedro Nikken. de la 
Comisión de Derechos Humanos, (s.1.: ONU. 13 de enero, 1995), párrafo 62, p. 18. 

1$ IDHUCA, "Los derechos humanos en el primer ano de Calderón Sol". en ECA. (San 
Salvador. UCA, ano L, no. 559-560, mayo-junio, 1995). p. 537-539. 
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Estos señalamientos se refuerzan con lo manifestado en el último informe del director 

de la División de Derechos Humanos, en donde se dice que existió excesiva prudencia 

de la Procuraduria para potenciar desde su fundación el ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales y para establecer marcos de cooperación con las 

organizaciones no gubernamentales y con la propia ONUSAL. lo que afectó el ritmo de 

su consolidación. 

La Misión pudo verificar y, en consecuencia, recomendar que: 

• Una inmensa mayorla de resoluciones del procurador fueron ignoradas por las 

autoridades afectadas. 

Recomendación: la Procuraduria tenia que revisar y consolidar el sistema de 

elaboración, amplia difusión pública y seguimiento de sus resoluciones, las cuales 

debian contar con peso moral y disuasivo. tener calidad técnica, asi como 

efectuarse ágilmente y cumplirse con prontitud. 

Existió deficiencia de instrucciones y directrices precisas de la sede central de la 

Procuraduria ubicada en la capital del pals, lo que llevó, en muchas ocasiones. a la 

utilización de criterios diferentes por las distintas delegaciones departamentales para 

la realización de sus actividades. Esto, a su vez, generó situaciones de 

incertidumbre en dichas delegaciones con efectos en la omisión de acciones o en 

demoras excesivas que fueron en detrimento de su función de protección de los 

derechos humanos. Los delegados departamentales, después de enviar a la sede 

central sus proyectos de resolución. no sabian qué pasaba con ellos y. por lo tanto. 

sus posibilidades de efectuar algún seguimiento eran nulas1
". 

Recomendación: Mejorar la coordinación entre la sede central y las delegaciones 

departamentales. 

18 Naciones Unidas. XllJ lnfonne ... op. cit .• párrafo 18, p.5 
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• Un importante número de deficiencias que afectaron el trabajo de la Procuradurta se 

originaron en la carencia de recursos humanos y logtsticos. fue particulannente 

notoria la situación de las delegaciones departamentales17
• 

Recomendación: Contar con personal idóneo y recursos materiales adecuados y 

suficientes. 

Las recomendaciones hechas por la ONUSAL en su último informe impllcitamente 

fueron una reiteración de las deficiencias señaladas. Ante su inminente retiro del pais y 

considerando, la elección. en 1995. de Victoria Marina de Avilés como procuradora, la 

División de Derechos Humanos sugirió una serie de acciones para el necesario 

fortalecimiento de la Procuradurta. algunas de ellas fueron: 

• Atender a las victimas de forma rápida y con calidad. de tal suerte que sean 

mlnimos los efectos de la violación y oportunas las medidas de reparación. 

• Diseñar una estrategia para intervenir en la solución de las situaciones sociales 

criticas. En este punto consideró conveniente que la Procuraduria: 

" ... determine una politica acorde con su mandato constitucional para el manejo 
de situaciones de crisis y la interposición de buenos oficios. con lo que 
potenciarla sus facultades de prevención de violaciones. mas allá de las 
acciones de asistencia humanitaria que ha venido desempel"\ando .. 111

• 

• Ejercer con mayor dinamismo sus facultades en materia de promoción de reformas 

constitucionales y opinión sobre proyectos de ley. 

• Desarro11ar su capacidad de investigación, para verificar la actuación policial y la 

lega1idad de los órganos encargados de investigar los delitos. 

17 ldem., párrafo 22. 

ta Naciones Unidas. XI Informe ... op. cit .• párrafo 20. p. 6. 
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• Ejercer su facultad para interponer recursos juridicos y asumir con mayor énfasis el 

estudio y análisis para emitir juicios con mayor fundamento en situaciones 

especiales. por ejemplo. la pena de muerte. Igualmente. la ONU SAL consideró que: 

"'En el mismo sentido. serla conveniente que la Procuraduria especialice a su 
personal en materia de seguñdad pública, considerando los aspectos referidos 
a las funciones constitucionales de la Fuerza Armada, el funcionamiento de la 
PoUcla Nacional Civil y su relación con las instituciones de la administración de 
justicia y al comportamiento policial en situaciones de crisis" 10

• 

• Acercarse a las organizaciones de la sociedad civil. en particular a las 

organizaciones no gubernamentales. 

19 1dem .• párrafo 24, p. 7. 
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V.B. Pollcla Nacional Civil 

' Una de las más importantes transformaciones que buscaron los Acuerdos de Paz fue 

el cambio de las relaciones entre los cuerpos de seguridad y la población. marcadas en 

el pasado por la represión y el temor. para dar paso a otras caracterizadas por la 

percepción ciudadana de protección y confianza. 

Por esto la seguridad pública constituye uno de los temas centrales de los Acuerdos de 

Paz que ONUSAL verificó. y de cuyo tratamiento además. en todos sus ángulos. 

depende en muy buena medida el respeto y protección de los derechos humanos. 

De confonnidad con ta reforma constitucional emanada de los Acuerdos de México. 

surgió la Policta Nacional Civil (PNC) destinada a sustituir los antiguos cuerpos de 

seguridad pública y a ser el único cuerpo policial annado con competencia nacional. 

.,_Misión. caracteristicas. doctrina. funciones y organización 

A la PNC se le asignó la misión de proteger y garantizar e1 libre ejercicio de los 

derechos y tas libertades de tas personas, de prevenir y combatir toda clase de delitos. 

asi como la de mantener la paz interna. la tranquilidad. el orden y ta seguridad pública. 

tanto en el ámbito urbano como en el rural con estricto apego a los derechos humanos. 

Fue concebida como un cuerpo nuevo. con nueva organización. nuevos cuadros. 

nuevos mecanismos de formación y adiestramiento y nueva doctrina. 

El Acuerdo de Paz firmado en Chapultepec definió et perfil de la PNC como un cuerpo 

de seguridad pública cuya concepción, estructura y práctica son propias de una 

institución civil, con autonomla administrativa y financiera para el cumplimiento de sus 

funciones. 



Policfa Nacional Civil 

Se estableció que debla ser un cuerpo profesional. independiente de la Fuerza Arrnada 

y ajeno a toda actividad partidista. con esto se buscó garantizar su imparcialidad y 

apoliticidad. al igual que su subordinación al poder civil. Vinculado con este proceso se 

dispusO la ejecución de un proceso de depuración y reducción de la Fuerza Annada y 

un cambio profundo en el sistema educativo de ésta. 

Para el Secretario General de Naciones Unidas " ... la creación de una nueva policfa 

civil independiente de la Fuerza Armada, es uno de los elementos básicos de los 

acuerdos de paz y probablemente uno de sus objetivos más ambiciosos" 1
• 

La nueva doctrina de la PNC. plasmada en los Acuerdos de Paz y en su Ley Orgánica. 

supuso: 

• La ejecución de reformas a la Fuerza Arrnada. dirigidas esencialmente a eliminar de 

su ámbito ordinario de competencias y responsabilidades las tareas de seguridad 

pública, centrando su campo de acción en la defensa de la soberania del Estado y 

Ja integridad del territorio salvadorei\o. 

• La disolución de los antiguos cuerpos de seguridad (la Guardia Nacional, la Policia 

de Hacienda y la Policía Nacional) los cuales formaban parte de la Fuerza Arrnada, 

dependfan del Ministerio de la Defensa, recibian entrenamiento militar y durante el 

conflicto armado, esos órganos sirvieron para ejercer del control militar sobre la 

población. 

En el siguiente recuadro se presentan algunas partes del texto original del Acuerdo de 

Paz 2 , donde queda de manifiesto lo novedoso de la doctrina de la PNC en cuanto a la 

protección y garantia de los derechos humanos. 

1 ·informe del Secretario General sobre la Misión de Observadores de las Naciones Unidas 
en El Salvador del 24 de marzo de 1995'". en ECA. (San Salvador. UCA, ai"io L. no. 558, abril, 
1995). p. 427. 

2 Naciones Unidas, "Acuerdo de Paz, firmado en Chapultepec"". en Acuerdos de El Salvador: 
en el camino de la paz. (San Salvador: ONUSAL, 1993). pp. 61-63. 
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Texto orlglnal del Acuerdo de Paz firmado en Chapultepec 

Capitulo 11 Pollcla Nacional Civil 

2. Doctrina. 

A. El régimen legal, la fonnación del personal, las lineas organizativas, directrices 

operativas y, en general, la definición institucional y la actuación de la PNC se 

enmarcarán dentro de los principios democráticos; de la noción de seguridad pública 

como un servicio del Estado a la ciudadanía, ajeno a toda consideración politíca, 

ideológica o de posición social o a cualquier otra discriminación; del respeto de los 

derechos humanos: del esfuerzo de prevenir el delito; y de la subordinación del cuerpo 

a las autoridades constitucionales. El ejercicio de los derechos pollticos de los 

ciudadanos no podrá verse menoscabado por la actuación policial. 

O. En el desempeño de sus tareas. los miembros de la PNC respetarán y protegerán la 

dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las 

personas. 

G. Ningún miembro de la PNC podrá infringir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un 

superior o circunstancias especiales, como estado de guerra, amenaza a la seguridad 

nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública. como 

justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

H.Toda orden superior estará ajustada a las leyes de la República. La obediencia a una 

orden superior no justifica la comisión de hechos manifiestamente punibles. 

N. Dentro del cumplimiento de su deber de salvaguardar el ejercicio de los derechos de las 

personas, los miembros de la Policía Nacional Civil protegerán el ejercicio del derecho 

de reunión y manifestación. 

191 



Pollcla Nacional Civil 

Estructura organlzacional 

Adecuándose a los Acuerdos de Paz. la Ley de la PNC establece la organización que a 

continuación se muestra: 

• Dobe'1tndlr.c;.ad.a6 
meses. lnfonre al 
PDOH. 

• Funoones: Vog•Lal' V 
controlarlas 
aetuaaones de los 
s.ervoeoosoperatlvos Vla 
gestiOndolo..onrpO. 

lnspectona Gen.,...I 
dela 

Pollc:la Hac:lonal Ctvll 

Subdirector Gonal"31 

Mlnlalerlo del lnteñor y 
Seguridad PUbUca 

............ 
autoridad 
admlnlstraUva 

... -=::~,'!:::: 
'---~---J República. 

Ac:ademUI Nacional 
d• S•guñ<tad PUblc:.a 

¡-'---Ope-i:~=·lv=º===---~ 
Olvlalonoa: 

Dlvlalonos 

• Seguridad PUbllca 
• Jnve5tlgad0t"I Crimlnal 
• Fn:interas 
•Finanzas 
• Armas y Expk>$ivas 

• Pn:>tec:dOn de 
Personalidades 

• Medio Ambiento 
• Anl.inarCOücos 
• Transito Tern:istre Oelegaclonos de 

Pollc:la 
(En cada Oep.artamento) 

• lntraos.l.n.lc:tura 
• lntonMlica 
• AdmlnhlitraciOn 
• Logls.lica 
• PlanlftCJciOn y Presupuesto 

La División de Finanzas se colocó bajo la dirección funcional del Ministerio de 

Hacienda; la de Medio Ambiente. bajo la del Ministerio de Agricultura y Ganadería; y la 

de Investigación Criminal, bajo la del Fiscal General de la República. De acuerdo con 

lo senalado por Pedro Nikken " ... esta última resulta de especial interés, pues según la 

Constitución corresponde al Fiscal 'dirigir la investigación del delito' a través de un 

organismo de investigación del delito. La dirección funcional del Fiscal sobre de la 

División de Investigación Criminal de Ja PNC permite integrar dicho organismo con 
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miembros especializados de la Policfa y evita la duplicación de cuerpos policiales 

annados con competencia nacional. prohibida por la Ley"3
• 

Funciones de la Policía Nacional Civil 

El director de la División de Derechos Humanos de ONUSAL expresó en uno de sus 

informes: 

"" ... la seguridad en la democracia y el estado de derecho, como lo establece la 
propia ley de creación de la PNC, tiene como objetivo fundamental poner a la 
policía al servicio de la ciudadanfa de manera ajena a toda consideración o 
inOuencia polftica, ideológica, socio económica o discriminatoria. La policia no 
puede ver en la ciudadanfa un enemigo potencial. Por el contrario, debe verla 
como el destinatario de los servicios cuya prestación de manera eficiente y 
responsable constituye su propia razón de ser-•. 

En ese sentido el articulo 1 de la ley Orgánica de la PNC establece como las funciones 

básicas de Ja policía el proteger y garantizar el libre ejercicio de los derechos y las 

libertades de las personas; prevenir y combatir toda clase de delitos; mantener la paz 

interna. la tranquilidad, el orden y Ja seguridad pública. Todo ello con estricta 

observancia de los derechos f:lumanos. 

Carrera Policial 

En la Ley Orgánica de la PNC se planteó la existencia de una carrera policial que 

permitirfa lograr la profesionalización de la policía, la cual comprende los siguientes 

niveles, categorfas y requisitos para ascenso: 

3 Naciones Unidas, Informa sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador. 
preparado por el Profesor Pedro Nik.ken. Experto Independiente de la Comisión de Derechos 
Humanos, (s.I.; ONU, 13 de noviembre, 1992), párrafo 138. p.35 
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Niveles 

Básico 

Ejecutivo 

Superior 

Categorraa 

Agente, cabo y 
sargento. 

Subinspector, 
Inspector e 

inspector en jefe. 

Requisitos para contratación 

• Para agente y cabo: 9G 
grado de lnstrucc16n o 
equivalente. 

• Para sargento: titulo de 
bachiller. 

Titulo do grado medio o 
tltulo de educación 
superior no universitario. o 
en su defecto, haber 
completado 
satisfactoriamente 3 anos 
de estudios universitarios 
en la misma carrera. 

Subcomlsionado, • Tftulo universitario 
comisionado y 
comisionado 

general. 

Policla Nacional Civil 

Requisitos para ascenso 

• Concurso entre quienes 
tengan más de 2 anos de 
antigüedad en la categorfa 
inferior y cumplan con los 
requisitos para la categorla a 
la que aspiran. 

• Aprobar el curso Que 
organice para este fin la 
ANSP. 

• Concurso entre quienes 
teng¡:in más de 3 anos do 
antigüedad en la categorla 
inferior y cumplan con los 
requisitos para la categorla a 
la que aspiran.- Aprobar el 
curso que organice para este 
fin la ANSP. 

2. Academia Nacional do Seguridad Pública 

El Gobierno y el FMLN acordaron el establecimiento de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública (ANSP}, para la selección. formación y evaluación del personal de la 

PNC, a todos sus niveles; asi como para la investigación. estudio y divulgación de 

materias relativas a la policia y la seguridad pública. 

La ANSP es un organismo autónomo colocado directamente bajo la autoridad el 

Ministerio del Interior y de Seguridad Pública. 

Las atribuciones de la Academia son: 

4 Naciones Unidas, ONUSAL, VI Informo del Director do la División de Derechos do la 
ONUSAL, (s.L: O.N.U., 5 de abril, 1993), párrafo 120, p. 27. 
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• Formar profesionalmente a los miembf'"OS de la Policia Nacional Civil. 

• Elaborar los planes de selección y realizar las pruebas respectivas para el ingreso a 

la Academia y la pf'"omoción en la PNC. 

• Investigar. estudiar y divulgaf'" materias relativas a la PNC y la Seguridad Pública. 

• Evaluar sistemáticamente al personal de la PNC y organizar los cursos 

correspondientes. para los efectos de promoción y ascensos de sus miembros en 

todos los niveles y categorías. 

• Crear en los alumnos una conciencia civica acorde con las funciones que han de 

desempeñar en la sociedad, especialmente el respeto a tos derechos humanos y su 

responsabilidad de servidores públicos. 

Tiene un régimen de dirección conformado por: 

• Director General. Nombrado por el Presidente de la República. Funge como 

presidente del Consejo Académico y tiene facultades ejecutivas y administrativas. 

• Consejo Académico. Formado por civiles con destacada actuación en la vida civil. 

cultural, juf'"idica. técnica policial o académica. nombrados por el Presidente a 

propuesta del Ministro del ramo con base en criterios de pluralismo politice. Este 

Consejo determina el sistema de admisión a la ANSP y designa el cuerpo docente. 

El 1º de septiembre de 1992 iniciaron los cursos en la Academia Nacional de 

Seguridad Pública con dos grupos que sumaban 622 candidatos. en octubre de ese 

año se incorporaron otros 357. de los cuales 60 se formaron en Puerto Rico y otros 15 

en España. El inició se dio con cuatro meses de retraso con respecto a lo previsto, en 

parte debido a problemas de instalaciones y fondos. 
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El director de la División de Derechos Humanos sef\aló en su VI informe5 que en la 

etapa de creación de la Academia se presentaron serios problemas que limitaban su 

capacidad de acción, desde cuestiones de infraestructura hasta otras de naturaleza 

financiera. También se dieron cuestiones controversiales en tomo a los planes de 

estudio, el personal docente y el cuerpo de monitores. Ello condujo al FMLN a efectuar, 

en 1993, un balance negativo de la ANSP planteando su reestructuración. 

En virtud de los Acuerdos de Paz. la Academia tenia que recibir mensualmente a unos 

330 reclutas del nivel básico que deberfan ser adiestrados a fin de terminar, a 

mediados de 1994, el reemplazo de Ja Policfa Nacional por la PNC. 

La Academia contó con el apoyo de un equipo internacional de expertos procedentes 

de España y de los Estados Unidos. que asesoró al Director y al Consejo Académico 

en materias tales como el proceso de reclutamiento y selección, los programas de 

estudios, las finanzas y el régimen disciplinario. Instructores procedentes de Chile, 

Espana. Estados Unidos, Noruega y Suecia participaron activamente en la 

capacitación de los reclutas. 

En el primer semestre de 1994, la Academia disponfa de con un total de 40 expertos e 

instructores internacionales. Una de las principales tareas del equipo internacional fue 

la de capacitar a los instructores salvadoreños que debian de reemplazar a dicho 

equipo. 

La ONUSAL verificó el funcionamiento de la Academia y estuvo representada en su 

Consejo Académico por un observador. 

3. Régimen transitorio 

Los Acuerdos de paz establecieron un complejo régimen transitorio. ajustado a un 

calendario de ejecución, según el cual uno de los antiguos cuerpos de seguridad 

5 Naciones Unidas. VI Informe ...• op. cit., párr. 265, p. 55 
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pública denominado Policia Nacional. seguirla en funciones mientras no se terminara 

el despliegue progresivo de la Policia Nacional Civil. Cabe destacar que en el Acuerdo 

de paz firmado en Chapultepec se senala claramente que la Policia Nacional era el 

único cuerpo de seguridad que so conservaria en funciones de esa naturaleza 

durante el periodo de transición. 

Se previó que et proceso de sustitución de las antiguas fuerzas de seguridad se 

realizaria por departamentos. cuidando que no se produjeran vacios de autoridad. 

La duración de la transición se estimó en 24 meses contados a partir del ingreso del 

primer contingente de alumnos de nivel básico a la Academia Nacional de Seguridad 

Pública. previsto para el 1° de mayo de 1992. Asimismo. mientras se formaban los 

primeros cuadros directivos y ejecutivos de la PNC. se autorizó al Director General 

para crear mandos provisionales. exclusivamente para la PNC. apoyados por expertos 

y asesores. dentro de un programa de estrecha colaboración y supervisión 

internacionales. coordinados por las Naciones Unidas. 

Dentro de los dos primeros años de formación del nuevo cuerpo policial. deberla 

alcanzarse la_ me:ta de 5,700 efectivos del nivel básico y 240 en los niveles ejecutivo y 

superior. Dentro de los cinco anos siguientes se alcanzarian las cifras definitivas de la 

PNC. que se estimaron en unos diez mil efectivos en el nivel básico y unos quinientos 

en los niveles ejecutivo y superior. 

Se dispuso que en las zonas tradicionalmente conflictivas, la seguridad pública seria 

objeto de un régimen especial definido por el Director General de la PNC. conocido 

como Policla Auxiliar Transitoria. El 1° de octubre de 1992 comenzó el despliegue de 

estudiantes de la Academia en algunas de estas zonas. de conformidad con este 

régimen. 

Expresamente se estipuló que el 60º/o de los reclutas deberla seleccionarse entre 

quienes no hubieran tenido participación directa en el conflicto armado y que se iban a 

realizar campañas de promoción en este sentido. todo esto sin perjuicio del derecho de 

197 



Policfa Nacional Civil 

los exmiembros de la Policía Nacional y de los excombatientes del FMLN a no ser 

discriminados en Ja selección de dicho personal. y que les correspondía el 20% de Jos 

puestos. respectivamente. También se acordó dar una especial consideración al 

reclutamiento de mujeres. 

Se estableció qu.e los exmiembros de Ja Policfa Nacional podían incorporarse a la 

Academia Nacional de SegUridad Pública previa evaluación de su conducta por el 

Director General de la Policía Nacional Civil, bajo la supervisión de Ja COPAZ y la 

verificación do las Naciones Unidas, siempre que cumplieran con los requisitos 

de admisión y asistieran a Ja Academia Nacional de Seguridad Pública. 

La Incorporación de los excombatientes del FMLN se sujetó al requisito de 

cumplir con los criterios y procedimientos de admisión establecidos para ellos 

por la COPAZ y pasa-:- por la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Para el reclutamiento de exmiembros de Ja Policfa Nacional y excombatientes del 

FMLN, para el nivel básico de la PNC, se tendrfa en cuenta el nivel cultural y/o las 

zonas donde el personal seria reclutado y fe correspondería desempeñarse. Quienes 

no reunieran el nivel previo de estudios requerido para ef ingresoe. deberían aprobar un 

examen de .. aptitud y suficiencia para evaluar su capacidad para cursar 

satisfactoriamente los programas de estudio de la ANSP. 

Para los cursos de nivel básico, se seleccionarían 330 reclutas por mes, para un curso 

de formación de seis meses. durante los primeros veinticuatro meses del programa de 

formación masiva. 

e El Acuerdo de Chapultepec establece en su capítulo 11, apartado 4 denominado .. Personal 
de la Policía Nacional Civil" que para el nivel básico los agentes de polici'a deblan tener 
aprobado el noveno grado de educación; los sargentos de policía debían tener el diploma de 
bachilfer. Naciones Unidas, "Acuerdo de Paz de El Salvador (flrmado en Chapultepec)", op. cit .• 
p.68. 
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El reclutamiento de los cuadros para los niveles ejecutivo y superior de la PNC se haría 

por rigurosa selección confonne a los criterios y procedimientos establecidos en el 

Acuerdo de Chapultepec7
• 

En cuanto a la Academia Nacional de Seguridad Pública. durante el periodo de 

transición: no quedaria adscrita a ningún ministerio; su director quedaba bajo la 

autoridad directa del presidente de la República y COPAZ determinaría el número de 

miembros que compondrian el Consejo Académico. 

4. Contexto en el que se desarrolló ol proceso de transiciónª 

A un ario de Ja firma del Acuerdo de Paz en Chapultepec, la población en El Salvador 

ya tenia la percepción de un crecimiento desmesurado de la violencia comúnª. 

Con posteridad al conflicto. una vez obtenida la paz, la población aspiraba 

legftimamente a mayor seguridad~ sin embargo. ésta no fue la situación que prevaleció. 

Para el Director de la División de Derechos Humanos, algunos factores que 

contribuyeron a crear esta sensación de inseguridad fueron: 

7 Continuando con el apartado 4 del Acuerdo. para el nivel ejecutivo se requería haber 
completado con éxito tres anos de estudios universitarios o su equivalente. Para el nivel 
superior. licenciatura universitario o su equivalente. En todos los casos. para ingresar a la 
Academia debfan aprobarse las pruebas de ingreso (exámenes de cultura, flsico, médico y 
psicotécnico) y las entrevistas personales. 

9 Cuando hablamos en este apartado de "proceso de transición" nos referimos al periodo 
comprendido desde la firma de la paz, enero de 1992. a la disolución de la Policía Nacional, 
diciembre de 1994. 

g Una encuesta realizada por el IUDOP) en febrero de 1993. mostró que un 76% de la 
población afectada por actos delicuenciales no denunció el hecho ante las autoridades 
policiales. Sobre los niveles de inseguridad, un 73.2°/o de población consideró a la 
delincuencia, en sus diversas modalidades, como el principal problema que vivfa el pafs. Un 
BB.6o/o de la población consideró que la delincuencia habla aumentado y un 68.1°/o temla ser 
asaltado en sus casas. IUDOP. "La delincuencia urbana. Encuesta exploratoria", en ECA, (San 
Salvador. UCA. ar"lo XLVIII, al"lo XLVIII, no. 534-535, abril-mayo, 1993), pp. 471-479. 
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• Aumento alarmante de la delincuencia común. 

• Retardo del establecimiento de la PNC en todo el pals. con los medios 

técnicos. materiales y financieros suficientes que cumpliera su labor 

eficazmente. 

• No se ejecutó adecuadamente el proceso de transición entre la antigua 

Policfa Nacional y la nueva PNC. 

• Subsistencia de problemas de arbitrariedad policial propias del pasado. 

• Dificultades para insertar en la vida pública a los desmovilizados. 

• Una suerte de diseminación de armas de guerra. incluidas granadas. entre 

Jos más diversos estratos de la población. y 

• El hábito del uso de armas de grueso calibre y aun de armas de guerra por 

entidades privadas y para la defensa personal. 

La presencia de armas de guerra en manos de particulares presentó caracteristicas 

masivas. esto llevó a ONUSAL a recomendar se legislara adecuadamente la tenencia 

de armas en general y en particular crear mecanismos ad hoc que debfan adoptarse 

para una efectiva recolección de armas de guerra en poder de la población civil. 

También reiteró en diversos informes que, por una parte. éste era el problema crucial 

de la violencia y el eje de la contundencia con la cual se expresaba la delincuencia 

común en el país y. por otra. la posesión indiscriminada de annas de guerra constituia 

Ja base material para el surgimiento de estructuras organizadas del crimen. incluidos 

Jos escuadrones de la muerte. 

También se dio que diversos grupos armados, algunos con el uso de uniformes de 

combate. portaban armas de guerra, se desplazaban por diversas zonas del país. 

Estos grupos, independientemente de su naturaleza. se nutrian fundamentalmente de 

ex combatientes de ambas partes, asi como de delincuentes comunes. 
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Una situación verificada por ONUSAL fueron los actos de violencia organizada cuyos 

responsables en muchos casos eran exmiembros de la Fuerza Armada y de la Policla 

Nacional, también se verificó que exmiembros del FMLN formaban parte de bandas 

delicuenciales organizadas1º. 

Algunas bandas organizadas para el delito común actuaban a nombre de antiguas 

organizaciones paramilitares o escuadrones de la muerte. 

Adicionalmente se presentaron limitaciones y dificultades para la aplicación de los 

programas de recolección de armas de guerra en poder la población civil; asi como. Ja 

ineficiencia en la investigación y sanción del delito, lo que continuó produciendo en Ja 

población una falta de confianza en Jos cuerpos de seguridad pública. 

Frente a esta situación. el gobierno elaboró y puso en práctica un Plan de Emergencia 

para Combatir la Delincuencia, el cual fue anunciado el 18 de febrero de 1993 por el 

Ministro de la Presidencia. Consistió en un esfuerzo por hacer uso intensivo de Jos 

recursos humanos. institucionales y logísticos del Estado para combatir el delito. En 

este sentido. se creó una comisión especial coordinada por el Ministro de la 

Presidencia e integrada por la PNC. la antigua Policla Nacional, la Fiscalia General de 

la República y el Ministerio de Justicia. 

Con este plan se intentó mejorar la eficacia del Estado en combate a la delincuencia, 

pero no tuvo efectos practicas sobre la posesión indiscriminada y ampliamente 

difundida de arrnas de guerra. 

De acuerdo con el Director de Ja División de Derechos Humanos. la posibilidad real de 

que el plan de emergencia obtuviera finalmente la eficacia requerida. dependía, tanto 

10 En un comunicado de fecha 15 de junio de 1993, el FMLN demandó la investigación por 
parte de la PNC, con el apoyo de la Misión. para la identificación de estos grupos. Manifestó 
también que después de la verificación definitiva de la entrega de armas por parte de la 
ONUSAL, la posesión de armas era exclusiva responsabilidad individual de los implicados. 
Naciones Unidas, ONUSAL. V/// Informe del Director de ta División de Derechos Humanos de 
la ONUSAL, (sil, O.N.U., s/f.), párr. 74, p. 16. 
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de la capacidad del Estado para proceder a una eficiente y rápida recolección de 

annas. como de un mayor control en los institutos militares sobre sus existencias de 

armas de guerra. incluidas granadas y explosivos. No era excepcional la información 

sobre robos o sustracciones de armas de guerra de los depósitos militares. 

Igualmente advertfa. en 1993. que era imperativo afrontar prontamente las causas 

reales de la violencia antes de que ella deteriorara irremediablemente la credibilidad en 

las instituciones constitucionalmente encargadas de la represión y sanción del delito. 

Consideraba que el combate a la delincuencia debla verse desde una perspectiva 

integral. la cual incluyera ademas del desarme de la población civil, el fortalecimiento 

de las instituciones de investigación y administración de justicia. un mejoramiento de 

los niveles de vida de la población afectada por el conflicto y una atención adecuada a 

aquellas personas que hicieron de la guerra su modo de vida 11
• 

En su VII informe, correspondiente al segundo trimestre de 1993, el Director de la 

División de Derechos Humanos alertaba en los siguientes términos, sobre los riesgos 

de esta situación de incremento de la violencia posbélica y de la delincuencia: 

""En la medida en que (esta última) no disminuya en la percepción que tenga la 
ciudadanfa de su magnitud. siempre estará presente la posibilidad del uso 
polftico y selectivo de las bandas delicuenciales y estará también en estado 
latente la presión por combatir la delincuencia a través de mecanismos no 
previstos en la Constitución y que pueden entorpecer la desmilitarización de la 
sociedad y debilitar la eficacia de la institucionalidad democrática como el medio 
más idóneo para dar a la población la seguridad que ansia. La vigencia de los 
derechos humanos requiere de un orden social que los proteja y asegure su 
goce. Una desestabilización del orden social puede generar formas de represión 
del delito contraria a la vigencia de los derechos humanos0012

• 

Dado que la ejecución del plan de emergencia no incidió en una mejora sustantiva de 

la situación existente, el 16 de julio de 1993, el Gobierno dispuso el despliegue -por 

tiempo indefinida. de tres mil soldados de la Fuerza Armada para que realizaran una 

11 ldem .• párr. 66. p. 14. 
12 Naciones Unidas, ONU SAL. V// Informe del Director de la División de Derechos Humanos 

do la ONUSAL, ( s.I.: O.N.U., 2 de julio, 1993), párr. 248, p.43. 
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acción disuasiva contra la delincuencia. en apoyo a las actividades de Ja Policla 

Nacional y de Ja PNC. acción llevada a cabo en puntos criticas de la acción 

delicuencial. especialmente en las carreteras. 

Esta medida. desde la perspectiva del gobierno, no significaba el ingreso de la Fuerza 

Armada a tareas propias de la seguridad pública, pues el despliegue se efectuaba 

como parte de entrenamientos rutinarios de los efectivos de Ja Fuerza Armada. 

Las ONG's de derechos humanos expresaron su oposición a esta medida, alertando 

sobre la creación de condiciones para una militarización de la sociedad. Por su parte, 

el representante personal del Secretario General y jefe de la ONUSAL dirigió al 

respecto una carta al Ministerio de la Presidencia. 

También, el experto independiente Pedro Nikken, en 1993 y 1994, informó a la 

Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas que el gobierno estaba 

recurriendo a la Fuerza Armada para cumplir tareas en el campo de la seguridad 

interna, lo cual, según la Constitución sólo podta ocurrir en circunstancias 

excepcionales, agotado otro medio. Para llevar a cabo este despliegue se invocó el 

auge de la delincuencia común, hecho que, consideraba, nadie discutfa. 

Sin embargo señaló: 

" ... no es evidente, según lo demuestra la historia del pafs, que el despliegue 
militar sea lo más adecuado para detener una ola de violencia. En todo caso, si 
el Gobierno considera que se dan las condiciones para invocar las disposición 
constitucional que lo autoriza a utilizar excepcionalmente el ejército para fines 
de seguridad pública, debe acogerse a ella expresamente, a través de un acto 
jurfdico motivado y comunicado a la Asamblea Legislativa, como la Constitución 
ordena"13

• 

La decisión del gobierno de desplegar al ejército no se ajustaba a los procedimientos 

constitucionales establecidos en virtud de los Acuerdos de Paz, según los cuales se 

13 Naciones Unidas, fnfonne sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador. 
preparado por el Profesor Pedro Nikken, (s.I.: ONU, 13 de enero, 1995), párr. 79, p. 23. 
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utilizarla la Fuerza Annada para fines de seguridad pública sólo si la PNC resultaba 

incapaz de hacer frente a una crisis concreta. y el Presidente podrfa emitir una orden 

de esa lndole sólo si estaba acampanada de una notificación a la Asamblea 

Legislativa 1
•. 

Además. el espiritu de los Acuerdos exigta que esta facultad contara con una 

reglamentación legal para precisar las condiciones excepcionales en que se utilizaria la 

Fuerza Armada para la seguridad pública y los limites de ese uso. 

El director de la División en su último informe sugirió que la existencia de una 

reglamentación en ese sentido podria determinar la subordinación de la Fuerza 

Armada a la Dirección de la PNC en situaciones extraordinarias. también evitarla que 

la amplia discrecionalidad en la utilización de la Fuerza Armada que corresponde al 

Gobierno. pudiera servir como argumento para apartar1a de las funciones que le asigna 

la Constitución y recordó que dichas funciones fueron el resultado de la negociación 

entre las Partes en los Acuerdos de Paz. tras la experiencia del conflicto armado 

durante el cual el ejército fue usado para controlar a ta población. 

En 1994 algunos sectores hablan responsabilizado de la situación de inseguridad al 

vacfo de autoridad generado por la disolución de los antiguos cuerpos de seguridad. 

Esta situación fue advertida por las Partes al momento de negociar los Acuerdos y por 

ello se previó la perrnanencia de la Policia Nacional durante un periodo limitado y su 

progresivo reemplazo por la PNC. En este sentido el retraso en el despliegue de la 

PNC dentro de los plazos previstos en los Acuerdos de Paz parece haber contribuido 

al crecimiento del fenómeno delicuencial. 

,. La Constitución de El Salvador, reformada en cumplimiento de los Acuerdos de Paz, 
otorga al Presidente de la República la facultad de acudir a la Fuerza Armada para el 
mantenimiento de la paz interna, la tranquilidad. er orden y la seguridad pública. .. ... 
excepcionalmente, si se han agotado los medios ordinarios"" con los que se cuenta para esos 
efectos. Esta actuación •se llmitará'"al tiempo y a la medida de lo estrictamente necesario para 
el restablecimiento del orden y cesará tan pronto se haya alcanzado ese cometido" (articulo 
168, ordinal 12). Naciones Unidas. ONUSAL. XIII lnfonne del Director de la División de 
Derechos Humanos de Ja ONUSAL, (sil: O.N.U., 18 de abril. 1995). párr. 39. p. 11. 
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Antes de la finalización de las actividades de ONUSAL. en 1995. el Director de la 

División informó al Secretario General que la situación de inseguridad ciudadana 

estaba llevando a algunos sectores de la sociedad a proponer la adopción de 

soluciones regresivas y contrarias al perfil garantista de los Acuerdos de Paz. Ante ello 

senaló: 

..... el problema de la delincuencia no se resuelve mediante leyes draconianas. 
solución que además de simplista puede atentar contra la democratización del 
pals. La adopción de politicas sociales. entre ellas la reintegración de los 
excombatientes, la apertura de alternativas educativas y laborales para la 
juventud y la vinculación de la totalidad de la población en la actividad 
productiva puede ser, en ese sentido. una linea de acción de mayores 
beneficios" 1 ª. 

5. Deficiencias observadas por Naciones Unidas en el funcionamiento y 

formación de los miembros de la PNC 

La PNC entró en funciones en marzo de 1993. en ese ano sus efectivos fueron 

desplegados en siete departamentos, en las zonas urbanas de otros dos y en amplias 

secciones de San Salvador. El despliegue en los últimos cuatro departamentos y en 

otras zonas rurales se tenla previsto para fines de septiembre de 1994. En esa fecha. 

la PNC habria reemplazado a la Policia Nacional en los catorce departamentos de El 

Salvador. con dos meses de retraso respecto de lo previsto en los Acuerdos de Paz. 

Sin embargo, el gobierno indicó que la PN no desaparecerta sino hasta marzo de 

1995. ya que el nivel de delincuencia existente en el pais requeria m~s agentes que 

los 5.700 miembros de la PNC previstos en tos Acuerdos. 

Al principio. la PNC careció de apoyo togistico y recursos técnicos y humanos 

suficientes y adecuados. sus equipos eran precarios y no habla podido obtener que se 

le transfirieran los que antes perteneclan a los disueltos cuerpos de seguridad pública 

ni que se le dotara de un presupuesto suficiente. 

15 ldem .• parr. 39. p. 11. 
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Algunas de las principales deficiencias verificadas por ONUSAL fueron: 

• Insuficiente coordinación entre la PNC y la Academia Nacional de Seguridad 

Pública. 

• Ausencia de coordinación institucional entre la PNC. el órgano .Judicial. Ja 

FiscaHa General de la República, la Procuraduría para Ja Defensa de los 

Derechos Humanos y el servicio de defensoría pública de la Procuraduría 

General de la República 1
". 

a. Personal seleccionado 

Para el ingreso del primer contingente de alumnos a la Academia de Seguridad 

Pública, la evaluación de Jos aspirantes que tenían Ja condición de exmiembros de Ja 

Policfa Nacional fue hecha por el Director de la PNC sin la previa supervisión de la 

COPAZ y Ja verificación de las Naciones Unidas, tal como se habfa convenido. Estas 

dos entidades sólo intervinieron después que dichos aspirantes hablan presentado las 

pruebas de ingreso. Para el segundo contingente, aunque Ja supervisión y Ja 

verificación tuvieron Jugar junto con la evaluación. ésta no fue previa a Ja presentación 

de las pruebas de ingreso. 

Se presentaron varias desavenencias sobre la proporción de excombatientes del 

FMLN y de exagentes de la Policfa Nacional incorporados a la Academia, así como 

sobre Ja incorporación de la misma de exmiembros de otros cuerpos de seguridad 

pública, disueltos en aplicación de los Acuerdos de Paz. Tampoco se favoreció el 

ingreso de mujeres. 
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Como ya se sei"ialó. Jos Acuerdos estipularon que los candidatos a Ja Academia se 

seleccionarían con el objeto de velar porque la mayorfa de Jos reclutas no hubieran 

participado directamente en el conflicto armado y que la proporción de excombatientes 

del FMLN no fuera mayor que Ja de exmiembros de la PN y viceversa. 

Aun cuando que se habla convenido que Jos candidatos del FMLN y Jos de la PNC 

constituirían cada uno el 20o/o de los alumnos que ingresarfan y a que el gobierno 

habla garantizado que no presentaría como candidatos a antiguos miembros de Ja 

Guardia Nacional y de la Policía de Hacienda -antiguos cuerpos de seguridad. 

disueltos por obra de los Acuerdos de Paz- ONUSAL descubrió que varios candidatos 

de la PN que habían solicitado su ingreso en los niveles ejecutivo y superior habían 

pertenecido a éstos organismos y a la Fuerza Armada antes de su traslado a la Policía 

Nacional. tras Ja firma de Ja paz, el 16 de enero de 1992. El Consejo Académico de Ja 

ANSP decidió aceptarlos pese a las objeciones de la ONUSAL de que ello contravenfa 

los Acuerdos y los compromisos posteriores del Gobierno. 

El Consejo Académico también consideró que la formación y el servicio anteriores de 

los candidatos de la Policfa Nacional eran equivalentes a los estudios universitarios 

necesarios para la inscripción en los cursos de los niveles ejecutivo y superior. La 

ONUSAL Je solicitó información sobre los motivos técnicos en que se basó esa 

decisión. 

En 1992 se contrató a miembros de Ja PN. las antiguas fuerzas de seguridad pública y 

a personal de la Fuerza Armada como asesores e instructores en Ja Academia. 

18 Una verificación de 49 unidades representativas de Ja PNC realizada durante Jos meses de 
febrero y marzo de 1995 permitió establecer. entre otras deficiencias, que durante el lapso de 
una semana esa institución policial comunicó al juez competente solamente el 12°/o de las 
actuaciones iniciadas a partir de avisos o denuncias. Fue alarmante el dato en cuanto a las 
comunicaciones a Ja Fiscalfa General de la República, las que no se realizaron en ninguna de 
las unidades verificadas. Esa misma jornada de verificación arrojó que solamente el 20º/o del 
total de órdenes de detención que habían sido giradas por los tribunales competentes se 
hablan hecho efectivas por la PNC. fdem .• párr. 43, p.12.· 
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b. Formación da los miembros de la PNC 

Algunas deficiencias persistentes descubiertas por la ONUSAL se referian a la 

capacitación de tos miembros de la PNC en cuestiones legales y en la utilización de la 

fuerza y de las armas de fuego. asl como en los procedimientos de la actividad policial. 

Además, carencian de directrices y criterios claros en to que respecta a los 

procedimientos juridicos y policiales. problema agravado por las deficiencias en la 

formación jurldica recibida en la Academia. 

6. Problemas que se presentaron durante el periodo de instalación o inicio del 

funcionamiento do la PNC 

a. Instalación do la Academia Nacional de Seguridad Pública 

En cuanto al inicio de cursos en la ANSP. como ya se seflaló. estos iniciaron con 

cuatro meses de demora, en lugar de haberse realizado en mayo de 1992, tal como 

quedó establecido en el régimen transitorio, se llevaron a cabo en septiembre de ese 

año, lo que impactó nega\ivamente en el posterior despliegue de la PNC. 

b. Problemas con los antiguos cuerpos de seguridad 

• Renuencia de la Fuerza Armada para traspasar funciones de seguridad pública a la 

PNC. lo que afectó negativamente en la capacitación. organización y despliegue de 

la nueva fuerza po1icia1. 

• Los esfuerzos para ejercer control sobre la PNC y la falta de cooperación por parte 

de la Fuerza Armada se pusieron de manifiesto en varios aspectos. 

• La no transferencia de locales, equipo y otros recursos materiales de los antiguos 

órganos de seguridad también contribuyó al retraso inicial en la inauguración de la 
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Academia Nacional de Seguridad Pública y explica por qué los primeros graduados 

de la Policla Nacional Civil no estaban adecuadamente equipados y carecian de los 

medios para cumplir sus funciones con eficacia. 

• Se presentaron renuencias para desmantelar las antiguas estructuras de seguridad 

pública bajo el mando militar y se intentó de transferirlas a la Policia Nacional Civil. 

lo que de haberse logrado. habria distorsionado gravemente la intención original de 

laPNC. 

c. Influencia militar en el ámbito policial 

No se logró superar enterame~te la influencia militar en el ámbito policial. Un caso al 

respecto que mereció especial atención de las Naciones Unidas fue el de la Comisión 

de Investigación de Hechos Delictivos. adscrita al Ministerio de Justicia. cuya dirección. 

aún en 1992. estaba a cargo de oficiales en actividad de la Fuerza Armada y cuyo 

personal. en ese momento. era en buena proporción también militar. 

Dicha Comisión. aunque en años anteriores a la firma de la paz fue dotada de equipos 

muy modernos obtenidos a través de la cooperación internacional. no pudo solucionar 

prácticamente· ningún caso de grave violación de los derechos humanos. al punto que 

en hechos de singular trascendencia se tuvo que acudir primero a mecanismos 

extraordinarios de investigación. con apoyo de policía extranjera. y posteriormente las 

Partes tuvieron que crear un mecanismo como la Comisión de la Verdad para tratar de 

esclarecer al menos algunos de estos casos. 

Por esto, la Comisión de Investigación de Hechos Delictivos era percibida por algunos 

sectores de la sociedad salvadoreña como una de las causas, al menos por la omisión 

en obtener resultados. de la impunidad que acompañó a la violación de los derechos 

humanos. 

El problema radicó en que existia. en 1992. el proyecto de trasladar dicha Comisión a 

la Fiscalfa General de la República para transformarla en "organismo de investigación 
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de delito", lo cual su ponla: mantener la presencia militar en áreas que 

constitucionalmente ya no eran de su competencia. dejar sin contenido a la División de 

Investigación Criminal de la nueva Policta Nacional Civil y lesionar gravemente la 

confianza en la forma en que deblan conducirse en el porvenir las investigaciones de 

los atentados contra la dignidad humana. 

El experto independiente informó. en 1993, a la ~Comisión de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas, que el Gobierno y el FMLN, con el apoyo de la ONUSAL, hablan 

llegado, el 22 de diciembre de 1992. a un acuerdo sobre este tema, el cual comprendla 

un proceso de transición gradual para incorporar. previa evaluación, al personal de las 

Comisiones de Investigación de Hechos Delictivos y de Antinarcóticos a las Divisiones 

de Investigación Criminal y Antinarcóticos de la PNC, respectivamente. Sin embargo, 

fueron transferidas en bloque y se puso un oficial militar a cargo del mando operativo 

de la PNC, hasta que renunció en Dbril de 1994. 

Para corregir las irregularidades en la transferencia a la Policla Nacional Civil de 

personal con antecedentes militares, la ONUSAL llegó a un acuerdo con el Gobierno 

respecto del establecimiento de un Comité de Selección integrado por los directores 

generales de la Policia Nacional Civil y de la Academia y el asesor técnico 

estadounidense adscrito a la Policía Nacional Civil. Un representante de la ONUSAL 

participó en el Comité como verificador. 

El 1º de febrero de 1994, el Comité decidió que: 

• Antes de incorporarse a la Policia Nacional Civil, los oficiales de la Unidad Especial 

Antinarcotráfico y de 1a Comisión de Investigación de Hechos Delictivos aprobarlan 

un curso especial sobre la nueva doctrina de la policia civil, que se impartiria en la 

Academia. A los agentes que se hubieran incorporado a ambas unidades después 

del acuerdo complementario del 22 de diciembre de 1992, se les exigirla la 
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asistencia a un curso especial adicional impartido en régimen de intemado17• El 

Comité de Selección recomendó cursos similares para los demás miembros de 

ambas unidades. 

• Sólo podrian ingresar a la Policta Nacional Civil los candidatos que hubieran asistido 

al curso especial y hubieran aprobado Jos exámenes. 

• El Gobierno debla proporcionar una lista completa de los candidatos a la 

incorporación en las Divisiones de Antinarcotráfico y de Investigación de 

Investigación Criminal de la PNC. indicando si hablan asistido o no al curso especial 

de la Academia. asi como las calificaciones obtenidas en los exámenes psicotécnico 

y conceptual a que se hablan sometido por recomendación de la ONU SAL. 

• Los antiguos miembros de la Unidad Especial Antinarcotráfico y de la Comisión de 

Investigación de Hechos Delictivos únicamente podian incorporarse en las 

Divisiones Antinarcotráfico y de Investigación de Investigación Criminal de la PNC, y 

que sólo podrtan ser asignados a funciones ajenas a esas divisiones después de 

diciembre de 1994 18
• 

• El Gobierno debla iniciar la capacitación en funciones de antinarcotráfico y de 

investigación criminal de personal adicional egresado de la Academia, a fin de 

incorporar1os en las correspondientes divisiones de la PNC. 

• Por su parte. ONUSAL manifestó claramente que los oficiales de esas unidades 

únicamente podian ocupar puestos de mando en otras divisiones o en las 

17 El 11 de abril de 1994, se iniciaron en la Academia los dos primeros cursos para oficiales y 
agentes, de cinco y de dos semanas de duración, respectivamente. Naciones Unidas, 
Secretaria General. Informe del Secretario General sobre ONUSAL al Consejo de Seguridad. 
(s.I.: ONU, 11 de mayo, 1994), párr. 32, p. 9. 

1 ª ONUSAL descubrió que muchos de los antiguos sargentos de la Unidad Especial 
Antinarcotráfico. enrolados en ta Policta Nacional Civil como subinspectores, habian sido 
encargados de la investigación de hechos delictivos en varias delegaciones de la PNC, en 
Jugar de trabajar en el sector en el que estaban especializados. lbidem .• párr. 34. 
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delegaciones departamentales de la Policfa Nacional Civil si asistfan a los cursos 

regulares para oficiales impartidos en la Academia. 

A pesar de estas disposiciones. en 1994 fueron contratados con el nombramiento de 

comisionados a tres exmiembros de la Unidad Especial Antinarcotrafico y de la 

Comisión de Investigación de Hechos Delictivos. sin que hubieran asistido al curso 

nonnal para oficiales de alto nivel; hasta ese momento, no se habfa otorgado la 

categorfa de comisionado a ningún egresado de la Academia. Este fue un indicio de 

discriminación contra el personal que se incorporó a Ja Policia Nacional Civil en 

cumplimiento de todos Jos requisitos establecidos en los Acuerdos de Paz. 

De modo similar, doce oficiales de la Unidad Especial Antinarcotráfico y siete de la 

Comisión de Investigación de Hechos Delictivos fueron enrolados como 

subcomisionados, en tanto que 44 sargentos de la primera de esas unidades estaban 

incorporados como subinspectores. Cabe señalar que, sólo después de superar 

satisfactoriamente un curso de un año en la Academia. los graduados de alto nivel y de 

nivel ejecutivo podian pasar a ser subcomisionados o inspectores. 

El FMLN objetó esos nombramientos, indicando que entendía que con arreglo al 

acuerdo complementario de 22 de diciembre de 1992. ese personal sólo podía 

incorporarse en la PNC como especialistas. 

Esos hechos afectaron el delicado equilibrio en la estructura de mando de la policfa. 

que constitufa un elemento fundamental en los Acuerdos. Evidentemente, debido a los 

nombramientos mencionados, 30 subcomisionados de la nueva fuerza policial 

pertenecieron al viejo sistema de seguridad pública, en tanto que sólo siete procedlan 

del FMLN y sólo 17 eran civiles. 

Desequilibrios similares existieron en el nivel básico de la nueva policfa. Si bien la 

Pollcfa Nacional cubrió su cuota del 20º/o en la Academia en 1993. el FMLN para el 

primer semestre de 1994 no habla podido presentar un número suficiente de 

candidatos para cubrir su cuota del 20%1, con el resultado de que sólo el 13°/o de los 
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reclutas de la Academia procedian del FMLN. La incorporación en la Policia Nacional 

Civil de antiguos miembros de la Unidad Especial Antinarcotráfico y la Comisión de 

Investigación de Hechos Delictivos habla aumentado considerablemente la cuota de la 

Policla Nacional. 

Todos esos desequilibrios se oponian a la letra y el esptritu de los Acuerdos de Paz. y 

el Secretario General consideró que deblan corregirse urgentemente para evitar una 

mayor militarización de la nueva policla civil. En ese sentido. la ONUSAL solicitó al 

Gobierno le proporcionara a la Academia listas del antiguo personal de la Poticla de 

Hacienda. ta Guardia Nacional y los bata11ones de élite (bata11ones de infanterta de 

reacción inmediata), a fin de que la primera pudiera verificar si miembros de esos 

cuerpos hablan sido admitidos o no como civiles en la Academia. El Gobierno tenia 

que proporcionar también a la Misión listas completas de los miembros de la Policia 

Nacional. a fin de verificar que no ingresaran en la Academia como civiles. Esto 

revestia especial importancia debido a la información recibida por la ONUSAL de que 

antiguos miembros de la Policia Nacional estaban siendo contratados para ocupar 

puestos técnicos en la Policla Nacional Civil. 

Posteriormente, el Secretario General informó al Consejo de Seguridad. en marzo de 

1995. que más de 200 agentes antinarcotráfico habian abandonado voluntariamente la 

Policia Nacional Civil y recibido indemnizaciones: lo propio ocurrirla con más de 100 

miembros de la unidad de investigación de hechos delictivos. se esperaba que esto 

contribuirla a disminuir el peso indebido que en la estructura de la PNC tenian los 

efectivos procedentes de las antiguas Unidad Ejecutiva Antinarcóticos y Comisión de 

Investigación de Hechos Delictivos, transferidos directamente y en bloque a las 

divisiones Antinarcotráfico y de Investigación Criminal de la PNC. 

Estaba previsto que en abril de 1995 comenzaria el ingreso por etapas del resto de los 

miembros de ambas unidades a los cursos regulares de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública, al nivel que les correspondiera por su titulación académica y 

antigüedad en el servicio. 

213 



Policfa Nacional Civil 

d. Policía Nacional 

Durante el periodo de transición se presentaron diversos problemas con la Policta 

Nacional (PN}. los más relevantes fueron: 

Los acuerdo~ de paz previeron la reducción progresiva de la antigua Policta 

Nacional hasta su total sustitución y desaparición; sin embargo. aún en 1993 la 

misma incrementó significativamente el número de sus efectivos. esto se debió a la 

incorporación a aquélla de miembros de Ja Policla de Hacienda y de Ja Guardia 

Nacional. cuerpos de seguridad que hablan quedado disueltos por obra de Jos 

mismos Acuerdos. 

• La PN continuó forrnando reclutas. con este hecha quedó claramente de manifiesto 

que no existfa el propósito serio de cumplir con el cometido de disolverla ni con la 

Ley Orgánica de la PNC que expresamente indicaba que ésta debla ser el único 

cuerpo policial annado con competencia nacional. 

• La incorporación de miembros de la PN de los antiguos cuerpos de seguridad del 

Estado y de las fuerzas armadas a la PNC. sin que se cumpliera estrictamente con 

los procedimientos previstos en los Acuerdos. fue una circunstancia que no sólo 

transgredió las disposiciones establecidas en éstos, sino que puso a Ja nueva 

institución en riesgo de desnatural,zar sus funciones 111
• 

• La PN continuó ejerciendo muchas de sus actividades en abierta contradicción de la 

legalidad y a pesar de que sus acciones de seguridad pública no sólo carecfan de 

resultados satisfactorios. sino. que, además, este órgano fue incapaz de revertir la 

1~ Con relación a la vinculación de la PNC por parte de antiguos miembros de las fuerzas 
annadas el director de la División de Derechos Humanos enfatizó en el peligro que 
representaba este hecho en el sentido de desvirtuar su carácter esencialmente civil, y de 
producir la transpolación de las viejas doctrinas de seguridad nacional al nuevo órgano de 
seguridad pública, empanando, en consecuencia, la forma~ión en la nueva doctrina y 
deslegitimando la práctica policial. Cfr. Naciones Unidas. ONU SAL. X Informe del Director de la 
División da Derechos Humanos de ONUSAL, (s/I: O.N.U .• 5 de abril, 1994), párr. 128. p.28. 
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tendencia hacia el aumento de Ja violencia común. en especial en aquellas áreas 

donde Ja PNC no habla sido desplegada. 

En 1994. el Presidente de la República. Armando Calderón Sol. dispuso cambiar la 

fecha de disolución de la Policía Nacional. la cual estaba prevista para marzo de :1995. 

y hacerfa efectiva al 31 de diciembre de 1994. Decidió asimismo que la sede pri,;cipal 

de la Policía Nacional fuera transferida a Ja PNC. lo cual contrastó con lo sucedido con 

los demás equipos pertenecientes a los otros cuerpos de seguridad disueltos, que se 

mantuvieron en los inventarios de la Fuerza Armada. 

El rasgo caracteristico de la Policía Nacional hasta su disolución fue su conducta 

arbitraria. discriminatoria, al margen de la legalidad y violatoria de los derechos 

fundamentales de los salvadoreños. 

La verificación activa realizada por la ONUSAL estableció claramente que la Policfa 

Nacional. durante todo el período de transición, recurrió sistemáticamente a las 

prácticas de malos tratos, uso excesivo de fuerza, amenazas valiéndose de su fuero y 

detenciones arbitrarias, y en 1994 se presentaron y corroboraron denuncias de torturas 

ejercidas por sus agentes. También se mantuvieron actitudes represivas e 

intimidatorias. producto de la formación que se les había impartido a sus miembros. 

Conforme se aproximaba la fecha de su disolución total, Ja conducta de los miembros 

de fa PN se incrementó en actos ilegales y violadores de los derechos humanos. 

o. Vfolaclones de los derechos humanos por parte de la PNC 

En 1994 se registraron un número no despreciable de violaciones a Jos derechos 

humanos imputables a agentes de Ja PNC: sólo en el trimestre marzo-junio Ja ONUSAL 

recibió 147 denuncias al respecto, que incluyeron: atentados contra Ja vida y la 

integridad personal, abusos en Ja utilización de armas de fuego, prácticas arbitrarias 

tales como los allanamientos sin orden judicial o detenciones arbitrarias de 

ciudadanos, las cuales tuvieron entre sus causas principales el traspaso a la PNC de 
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miembros de los antiguos cuerpos de seguridad del Estado y de las Fuerzas Armadas. 

en muchos de los casos en puestos que implicaron mando, asi como en deficiencias 

en el proceso de formación de los miembros de la PNC. 

Estos problemas se agravaron debido a la insuficiente fiscalización intema20
• Los 

efectivos situados en puestos alejados actuaban con una débil supervisión por parte de 

sus respectivos subcomisionados; de igual forma. los mandos departamentales no 

siempre fueron objeto de fiscalización por parte de sus superiora~ de San Salvador. de 

tal suerte que resultó muy dificil hacer eficaces los medios de control intemo que 

ajustaran la conducta policial a la legalidad. Al respecto. la División de Derechos 

Humanos expresó que la falta de control sobre la actividad policial y la eventual 

impunidad que usualmente conllevaba eran. a su vez. fuentes tradicionales de las 

violaciones de los derechos humanos cometidas por la policia en El Salvador. por lo 

que debfan ser advertidas por las autoridades y erradicadas definitivamente. 

El origen del mayor número de violaciones a los derechos humanos cometidas por 

miembros de la PNC fue el desconocimiento o la falta de aplicación de las normas 

juridicas que rigen su actividad21
• 

En reiteradas ocasiones el director de la División afirmó que entre las causas que 

explicaban las violaciones a los derechos humanos cometidas por miembros de la PNC 

fue la incorporación de la Unidad Ejecutiva Antinarcóticos (UEA) y la Comisión 

20 ONUSAL constató que. para el 2 de diciembre de 1994, la Fiscalia General de la 
República daba cuenta de haber iniciado 71 procesos penales contra miembros de la PNC por 
su presunta participación en hechos delictivos. acaecidos en su mayor parte durante 1994. A 
esa fecha. la Unidad de Investigación Disciplinaria sólo habfa iniciado expedientes para la 
sanción adminístrativa en 8 de esos casos. Ante esta situací6n ONUSAL manifestó su 
inquietud al Director de la PNC. hecho que contribuyó a activar los mecanismos disciplinarios 
internos en relación a algunos de estos casos. Naciones Unidas. ONUSAL. XIII Informe ... op. 
cit. P8rr. 61. p. 18. 

21 En el trimestre marzo-junio de 1994. entre detenciones arbitrarías, incumplimiento de las 
garantias procesales y omisiones al deber jurfdico de investigar y sancionar. sumaron el 62°/o 
de las denuncias verificadas positivamente contra ese cuerpo policial. El 30o/o del total 
correspondió a malos tratos. uso excesivo de la fuerza y torturas. Naciones Unidas. XI 
Informe ...• op.cit., párr. 118, p.23 
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Investigadora de Hechos Delictivos (CIHD) a la PNC. sin modificación o depuración 

alguna y sin haber seguido los cursos ordinarios en la Academia Nacional de 

Seguñdad Pública. 

Como resultado de las presiones ejercidas por Naciones Unidas. la PNC adoptó 

algunas medidas correctivas para controlar hechos viotatorios a los derechos 

humanos. como el inicio de operaciones de las Unidades de Control y de Investigación 

Disciplinaria, el nombramiento de sus respectivos jefes. y la aprobación del nuevo 

Reglamento Disciplinario, acciones orientadas en esa perspectiva aunque limitadas en 

su contenido. 

7. Vinculación ONUSAL - Policla Nacional Civil 

a. División de Derechos Humanos 

La verificación activa, realizada por esta División acerca del respeto y protección de los 

derechos humanos en el ejercicio de la seguridad pública, se efectuó dando 

seguimiento al cumplimiento de la nueva doctrina de la policia, establecida por los 

Acuerdos de Paz. al desarrollo y consolidación institucional de la PNC como único 

cuerpo policial de El Salvador con competencia nacional para la preservación del orden 

público interno, y a la veríficación de casos individuales de presuntas violaciones a los 

derechos humanos cometidos por los efectivos policiales. 

A partir de 1992, ta División priorizó en su plan de trabajo la cooperación con la 

Academia Nacional de Seguridad Pública en todo lo concerniente a la consecución del 

perfil del policla civil definido por los Acuerdos y a su formación en derechos humanos, 

organizando, conjuntamente con ésta. cursos prácticos sobre el tema. También realizó 

una cooperación técnica con la Academia Nacional de Seguridad Pública para la 

evaluación de los postulantes. 

Frente a los preocupantes hechos de violaciones a los derechos humanos por parte de 

la PNC. expertos de la División elaboraron una serie de criterios para reforzar su 
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eficacia operativa. con la finalidad de que su tarea de seguridad ciudadana estuviera 

acompaf\ada del sentimiento de confianza de la ciudadania. lo que. desde el punto de 

vista de los expertos de Naciones Unidas. esto sólo se lograrla cuando los 

procedimientos empleados por la policia en el ejercicio de sus funciones se apegaran 

estrictamente a la legalidad. También realizó una extensa labor en conjunto con la 

Dirección de la PNC para promover e impulsar la consolidación de la institución policial 

dentro del marco de los Acuerdos de Paz. 

A partir de 1994. representantes del director de la División .se reunieron casi 

semanalmente con el director de la PNC. sus asesores y con los jefes respectivos de 

las Unidades de Control y de Investigación Disciplinaria para el planteamiento y 

discusión de diversos temas importantes. entre ellos la elaboración de Hneas concretas 

de cooperación entre la PNC y la División, la verificación en el terreno de denuncias 

contra sus agentes y la preparación y publicación de la Guia de Normas y 

Procedimientos de la Policia Nacional Civil, la cual incorporó todas las leyes. 

reglamentos y normas esenciales para la adecuación de la actividad policial a la 

legalidad vigente y al respeto de los derechos humanos. Además de haber sido 

distribuida a todos los mandos de la PNC, la guia se utilizó como herramienta cotidiana 

de trabajo de todos sus efectivas. así como texto básico en los cursos-taller de 

especialización para los mandos y abogados de la PNC. los cuales se realizaron en 

todo el pais. 

Estos cursos-taller de capacitación en técnica policial y derechos humanos fueron 

impartidos durante junio de 1994. La Unidad Jurídica de la PNC, con el apoyo de la 

División de Derechos Humanos, aplicó una prueba de evaluación, la cual mostró que 

aun después de la realización de estos cursos subsistían ciertas deficiencias en el 

conocimiento de reglas importantes, como la nulidad de las diligencias cuando no se le 

han asignado al infractor un abogado defensor y un juez competente. En cambio, si 

hubo un conocimiento adecuado sobre las reglas de allanamiento de morada e 

investigación de oficio. 
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b. División Policial 

Esta División procuró observar la actuación de Ja PNC. a fin de verificar que se diera 

cumplimiento a Jos Acuerdos de Paz. Durante algunos meses de 1993 no pudo realizar 

satisfactoriamente esa tarea por falta de cooperación de la PNC. Sin embargo. a 

comienzos de 1994. se inició un pequeño programa de cooper:ación en el marco del 

cual observadores de policía de Ja ONUSAL capacitaron y asesoraron a Ja Unidad de 

Patrullaje de la PNC. Cooperó con la Academia en otros niveles. en especial con su 

Comité de Admisiones y Selección. Vigiló los exámenes de admisión y recomendó 

mejoras cuando lo consideró necesario. 

A su vez ésta División apoyó a la de Derechos Humanos. a la cual estuvieron adscritos 

200 observadores de policfa. quienes realizaron investigaciones especiales. 

S .. Recomendaciones más relevantes de Nac!ones Unidas 

• Intensificar los cursos de nivel básico y extender la duración de los cursos de 

capacitación del personal de la PNC de seis a ocho meses para mejorar la calidad 

de la ensel"'ianza. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública debia conceder mayor importancia a 

una capacitación más especializada y al readiestramiento de los oficiales y agentes 

de la PNC que fueron desplegados los dos primeros ar"ios con una preparación 

académica muy elemental. ONUSAL consideró que esos cursos de adiestramiento 

tenfan especial valor para los oficiales y agentes con antecedentes militares que no 

asistieron a los cursos regulares. 

• Acelerar Ja capacitación de agentes y oficiales especializados. sobre todo en las 

esferas de Investigación criminal. tránsito, seguridad pública y finanzas. 
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• Establecer cursos especiales para capacitar a los mandos de nivel bésico (cabos y 

sargentos) que reemplazaron al personal que habla estado desempenando esas 

funciones con carácter provisional. 

• Revisar y fortalecer los criterios de procedimientos para el ingreso a la Academia a 

fin de mejorar la selección de candidatos. 

• Poner especial atención a las investisaciones criminales ya que la calidad 

profesional sumada a la coordinación eficaz con Ja Fiscalfa General y la Judicatura. 

era el elemento clave para combatir el delito y erradicar Ja impunidad. 

• Fortalecer el mecanismo de fiscalización de la Policía Nacional Civil. Si bien se 

habla nombrado al Inspector General adscrito al Viceministerio de Seguridad 

Pública y se le hablan asignado recursos materiales. su desempeño era ineficaz por 

falta de claridad respecto de sus funciones de supervisión. En general. esto también 

era válido respecto de las Unidades de Control y de Investigación Disciplinaria. 

• Aprobar los reglamentos para la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil y la Ley de 

la Carrera Policial. Su inexistencia generaba lagunas jurídicas y habida cuenta de la 

experiencia anterior de arbitrariedad en la asignación de los grados. resultaba 

particularmente importante que se proporcionara un marco jurídico para las 

promociones dentro de la policía. 

9. Situación quo prevalecía, on 1995, con respecto a la seguridad pública y la 

violencia 

En los dos anos posteriores a su despliegue inicial, la Policla Nacional Civil se amplió a 

un ritmo constante y para marzo de 1995 habfa asumido prácticamente todas las 

funciones de las antiguas fuerzas de seguridad. En esa fecha contaba con algo más de 

7 ,000 agentes y apr-oximadamente 220 oficiales de rango medio y alto, todos ellos 

egresados de la Academia Nacional de Seguridad Pública y desplegados en todo el 

220 



Policfa Nacional Civil 

pais. Su base se encontraba en el cuartel general de la anterior Policla Nacional y 

tenia comisarias en todos los departamentos. Contaba con una asignación 

presupuestaria adecuada que. con la ayuda de los paises donantes (principalmente los 

Estados Unidos de América y Espana), pudo adquirir vehtculos, armas y equipo de 

comunicaciones. En su informe de marzo de 1995 el Secretario General expresaba lo 

siguiente: "A pesar de (los) importantes progresos (habidos en estos dos años). queda 

mucho por hacer para que la Policfa Nacional Civil se convierta en una fuerza eficiente, 

profesional y digna de confianza. como está previsto en los acuerdos de paz"22
• 

La desmovilización de la Poticla Nacional. largamente demorada, finalmente se llevó a 

cabo el 31 de diciembre de 1994. A pesar de la reticencia para desmantelar esta fuerza 

y proporcionar información sobre su verdadero número, lo que habla generado 

temores de que se tuviera la intención de mantenerla. La desmovilización comenzó 

tardfamente y se aceleró sólo después de junio de 1994. 

Tal como estipula la ley y recomendó la ONUSAL. la Academia Nacional de Seguridad 

Pública. por primera vez desde su inauguración, evaluó el desempeño de los 

egresados de la Policfa Nacional Civil. Si bien _su conocimiento de todos los temas fue 

evaluado como satisfactorio en cerca del 67°/o de los casos examinados, sólo el 54º/o 

alcanzó ese nivel en los temas fundamentales de procedimientos judiciales y uso de 

armas de fuego. Esto confirmó las observaciones iniciales de la ONUSAL relativas a la 

necesidad de reforzar los cursos pertinentes en la Academia. 

La transición a una nueva policla civil fue más larga y más compleja de lo que se habla 

pensado en un principio. El Gobierno no previó la necesidad de adoptar medidas 

tempranas, incluso antes de que se firmaran los Acuerdos de Paz. con el objeto de 

prepararla. 

22 Información tomada de: Naciones Unidas. Secretaria General, Informe del Secretario 
General sobre Ja ONUSAL al Consejo de Seguridad. (s.l.: O.N.U .• 30 de marzo, 1995), párr. 15. 
p. 4. 
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Aun cuando para el primer semestre de 1995 estaba muy avanzada la transición hacia 

el establecimiento pleno de la PNC como única institución con funciones policiales. 

para el Secretario General. este proceso no habla concluido. 

En mayo de 1995 comenzaron los trabajos de la nueva Misión de Naciones Unidas en 

El Salvador (MINUSAL). su director elaboró. por pedido del presidente de la República. 

un documento denominado ·evaluación sobre el sector seguridad pública al 28 de 

septiembre de 1995-23_ De acuerdo con el IDHUCA los sei'ialamientos más graves 

plasmados en esta evaluación fueron los siguientes: 

• Falta de estrategia. 

• Carencia de coordinación entre la función policial y la administración de 

justicia. 

• Ausencia de una definición clara de la participación de la Fuerza Armada y los 

gobiernos municipales en la seguridad pública. 

• Capacitación insuficiente. especialmente en lo que corresponde a la 

organización y planificación policial. 

• Desarrollo incompleto de los programas de actualización permanente. 

• Ausencia de un sistema de evaluación que permita Ja depuración de policias. 

• Funcionamiento inadecuado del sistema disciplinario interno. 

• Existencia de unidades al margen de la estructura orgánica legal de la PNC al 

mando del Ministerio de Seguridad Pública. 

• lnteñerencias indebidas de los mandos superiores de la PNC en 

investigaciones concretas que implican a miembros de la institución. 
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• Debilitamiento del Departamento de Investigación del Crimen Organizado. 

• Operativos del Departamento Antinarcóticos sin coordinación con las jefaturas 

departamentales. 

• Agentes implicados en violaciones de los derechos humanos. 

• Alteración de la cadena de mando regular de la institución policial por 

intervención de funcionarios politices. 

Al revisar estos senalamientos. es evidente que aun después de la salida de la 

ONUSAL y de los extraordinarios esfuerzos y recursos aplicados a la constitución de 

una nueva policía subsistieron. y en algunos casos se agravaron. muchos de los 

problemas y deficiencias reiteradamente señalados por Naciones Unidas y las ONG"s 

de derechos humanos. 

Un mes antes de la presentación del informe elaborado por MINUSAL. la Universidad 

Centroamericana expresaba en el editorial de la revista Estudios Centroamericanos: 

"El Estado se encuentra desbordado por la avalancha de crímenes que no 
puede combatir ni prevenir y perdido sobre sus causas y sus posibles 
soluciones. ( ... ) la corrupción y la impunidad que él mismo tolera impasible 
anulan ta eficacia de sus acciones. La" población se encuentra cada vez más 
desesperada y exige soluciones drásticas que no son siempre las mejores. Ante 
ello. el aparato de seguridad nacional. equivocadamente, endurece su posición 
y responde con más violencia y con una fuerte dosis de autoritarismo, 
volviéndose cada vez mas represivo. De esta manera, el crimen no sólo desafía 
el futuro inmediato del aparato de seguridad estatal, sino también la posibilidad 
para alcanzar la tan buscada democratización de la sociedad" 24

• 

Detengámonos un poco en esta cita: 

23 Para mayor información sobre este documento ver: IDHUCA, "Acuerdos de paz: ¿cómo 
están las cosas?", en ECA. (San Salvador: UCA. ano L. no. S64. octubre. 1995), pp. 1005-
1010. 

24 Consejo Superior de ta UCA, "Et cambio social es Inevitable para ta seguridad'". en ECA, 
(San Salvador: UCA, ano L, no. 563, septiembre, 1995), p. 797. 
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• Los registros oficiales senataban que la cantidad de hechos criminales hablan 

experimentado un incremento del 34º/o entre 1993 y 1994. Se consideraba que si se 

mantenfa la tendencia de aumento del crimen. podfa llegar al 72º/o al finalizar 1995. 

Como sucede en otros paises latinoamericanos. los registros policiacos 

salvadorenos no se caracterizan por su rigor. además no todos los hechos 

criminales son denunciados. por lo que debemos tener reservas con estas cifras ya 

que podrian ser inexactas y conservadoras. 

• Algunos sectores de la sociedad exigier-on acciones drásticas, inhumanas e incluso 

ilegales. tales como reimplantar la pena de muerte. desconocer- los derechos del 

criminal. liberar a la policia de toda r-estricción legal o permitir- a tos escuadr-ones de 

la muerte hacer una limpieza social. 

• El Gobierno tendia a militarizar la seguridad pública. r-eforzándola con soldados e 

introduciendo en la policla prácticas tipicamente militares. Llevó a cabo el llamado 

""Plan Guardián" el cual perrnitia al ejér-cito patrullar las zonas rurales: presuntamente 

estas patrullas militar-es tenian un car-ácter disuasivo y se encontrarian bajo la 

dir-ección de agentes de policta. 

• La PNC no habla podido contener la avalancha criminal. Su capacidad para 

investigar era muy reducida. su preparación pr-ofesional deficiente y su conducción 

inadecuada y en sus operativos predominaba la violencia represiva. Por todo ello. 

cada vez encontraba menos credibilidad y respeto entre la población. pero si más 

temor por su creciente asimilación a los cuerpos de seguridad disueltos. ya que 

oficiales militares dados de baja. reaparecieron como asesores del Ministro de 

Seguridad Pública. Como seflalamos. los mandos medios más importantes de la 

poticla estaban ocupados por ex agentes de la disuelta PN. 
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10. Importancia da la PNC 

Frente a la situación que prevaleció después de la disolución de la Policfa Nacional. 

consideramos relevante senalar algunas caracierfsticas y razón de ser de la PNC 

diseñada en los Acuerdos de Paz. 

El modelo de Policia Nacional Civil delineado en éstos fue el de una policfa 

democrática, moderna. integrada en la sociedad civil y no confrontada con ella. 

Una policia para la garantfa de los derechos civiles y para la protección de la vida y 

propiedades de los salvadoreños, dentro de la Constitución y las leyes. Por esto, como 

lo señala Pedro Nikken, " ... la estructuración y establecimiento de la PNC en los 

términos previstos por los acuerdos de paz (estaban llamados} a incidir de manera 

determinante en el progreso del respeto y la garantia de los derechos humanos en el 

pais00
:?5. 

Por otra parte, como expresamos anteriormente. el Acuerdo de Paz firmado en 

Chapultepec definió el perfil de la PNC como un cuerpo de seguridad pública cuyas 

concepción, estructura y práctica son propias de una institución civil. El concepto 

mismo de un organismo exclush(amente civil. cuya primera función es la de proteger y 

garantizar el libre ejercicio de los derechos y tas libertades de las personas, rescata la 

misión de la policla dentro de una sociedad democrática. 

Esta concepción democrática superó la llamada doctrina de Seguridad Nacional que 

colocaba la seguridad pública bajo la responsabilidad de la Fuerza Armada y con la 

cual se construyeron figuras como la del "enemigo interno" y otras que sirvieron para 

sustentar innumerables abusos contra los derechos humanos en América Latina y en 

particular en El Salvador. 

" Naciones Unidas. Informe sabre la situación de los derechas humanos del 13 de 
noviembre de 1992 ... op. cit .• párrafo 143. p. 36-37. 
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En diversos informes Jos expertos de Naciones Unidas indicaron que la 

desmilitarización del Estado y de la sociedad salvadoreños era un requisito 

indispensable para el pleno ejercicio de la libertad en forma compatible a la necesidad 

de mantener el orden público y fa seguridad ciudadana. conforme a la legalidad 

constitucional. En términos normativos éste es fue uno de los avances más 

importantes de las reformas constitucionales para consolidar Ja democracia en El 

Salvador2". 

Igualmente consideraron que la creación y consolidación de la Policfa Nacional Civil no 

era una cuestión que atañfa sólo al orden público. Tenía que ver directamente con las 

condiciones institucionales y con el cumplimiento del deber de garantla del Estado para 

proteger los derechos humanos. El orden público no debe ser opresivo de las 

libertades fundamentales y Jos derechos humanos. por el contrario. debe garantizar su 

goce. Pero sin orden público tampoco puede existir goce de los derechos humanos. De 

ahi la importancia que otorgaron los acuerdos al despliegue de una policia moderna 

que garantice la seguridad ciudadana dentro de Jos marcos establecidos por la ley. 

A partir del inicio del periodo de transición, el Secretario General de Naciones Unidas y 

ONUSAL consideraron que la existencia de una fuerza policial eficaz era más urgente 

que nunca. Para serfo requerfa contar con la confianza y apoyo de la ciudadania Ja 

cual se consegufa sófo si dicha fuerza era percibida en su conducta cotidiana como un 

ente de servicio y no como un aparato represivo y abusivo. 

El 12 de enero de 1995 se llevó a cabo el traspaso de mando de la Policía Nacional a 

la Policía Nacional Civil. Este hecho fue de gran importancia para el proceso de paz. 

pues con él se dio cumplimiento por parte del gobierno a su compromiso de asignar en 

forma exclusiva a la PNC las tareas de seguridad pública interna. La clausura definitiva 

de Ja Policfa Nacional significó también que por primera vez en Ja historia de El 

Salvador la seguridad pública interna depende de un único cuerpo policial. conformado 

211 Ver VI, VII y XIII Informes del Director de Ja División de Derechos Humanos de ONUSAL. 
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en su mayoría por personal civil. con nuevos cuadros y formado íntegramente en Ja 

nueva Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Coincidimos con Nikken cuando sef'iala que la desnaturalización de la PNC "no 

significarla tan sólo la pérdida de un instrumento necesario para el bien común, sino 

también Ja virtual repetición de un pasado donde los cuerpos de seguridad pública eran 

señalados dentro y fuera del país como responsables de graves y sistemáticas 

violaciones de los derechos humanos"27
• 

27 Naciones Unidas. fnfonne sobre la situación ..• op.clt •• párr.147. p.38. 
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Contenido de los Acuerdos de Paz relacionado con la Policía 
Nacional Civil (PNC) 

Acuerdos de México 
(27 de abril do 1991) 

l. Fuerza Armada 

1. Acuerdos sobra reformas 
constltuclonales destinadas a: 

b. Creación de la Policla Nacional Civil, 
para el resguardo do la paz, la 
kanquilidad, ol orden y la seguridad 
pública, lanlo en el ámbilo urbano 
como rural, bajo la dirección do 
auloridadcs civiles. Queda 
expresamente entendido que la 
Policla Nacional Civil y la Fuerza 
Armada soran indcpendienles y 
estarán adscritas a Ministerios 
dilerenles. 

2. Otras malerlas que estuvieron en 
la mesa de negociaciones fueron 
remitidas a Ja Joglslaclón 
secundarla o al conjunto do 
acuerdos políticos Fuerza 
Armada. Entre éstas figuran: 

c. Dirección de los cuerpos de 
segundad y de inloligoncia del 
Eslado. 

Acuerdos de Nueva York 
25 de septiembre de 1991 

VI. Pollcla Nacional Civil 

La agenda para la negociacion relativa a 
la Policla Nacional Civil, previsla en la 
refonna conslilucional aprobada en los 
Acuerdos de México, incluirá los 
siguienleslemas: 

a. Creación do la PNC. Doclrina. 
Régimen jurídico. 

b. Disolución do la Guardia Nacional y la 
Policla de Hacienda como cuerpos de 
seguridad pUblica. 

c. Personal do la PNC. 

1. Evaluación del personal do la Policla 
Nacional. 

2. Incorporación do nuevo personal. 
Sislema de selección y formación 
pluralisla y no discriminalono. 

3. Per1il y enlrenamienlo. 

4. Asesorla inlernacional y apoyo, 
coordinados por las Naciones Unidas. La 
organización do la PNC, de la Academia 
Nacional de Segundad Pública y la 
selección de su personal serán objolo do 
eslrecha cooperación y supervisión 
internacionales. 

Acuerdos de Paz 
firmados en Chapultepec 

Capitulo J. Fuerza Armada 

6. Cuerpos de Seguridad Pública 

La PNC y la Fuerza Armada 
serán independienles y estarán 
adscrilas a rninislonos dilerenles. 

Disolución de los cuerpos de 
Seguridad Pública {Policla 
Nacional, Guardia Nacional y 
Policla de Hacienda) 

Capitulo 11. Pollcla Nacional Clvll 

t. Creación do la PNC. 

2. Doclrina. 

3. Eslruclura Junclonal y terrilonal 

4. Personal de la PNC 

5. Academia Nacional de Seguridad 
Pública 

6. Régimen jurldico 

7. Régimen transilorio. 
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V. C. Sistema Judicial 1 
Dentro de las causas que generaron el conflicto armado. dos fueron fundamentales. 

Una. la falta de apertura polftica. y otra. Ja impunidad. es decir. la falta de una 

adecuada administración de justicia. Esta última fue uno de los puntos de la agenda 

sustantiva de la negociación de la paz y es quizá el tema más importante de la agenda 

del.~roce$o de consolidación democrática del país. Sin embargo. se considei-6 como 

uno de los aspectos de los Acuerdos de Paz menos desarrollados. 

1. Diagnóstico del sistema de administración de justicia 

En un estudio sobre la administración de justicia realizado por cinco ONG's de 

derechos humanos salvadoreñas • en junio de 1990, éstas concluyeron que el sistema 

judicial continuaba siendo ineficaz. Para dichas organizaciones: '' ... Ja impunidad con 

que actúan las autoridades civiles y militares responsables de cometer graves 

crfmenes y actos de corrupción, reflejaba la impotencia y falta de capacidad y de 

voluntad para investigar y sancionar Jegalmente estos delitos ... Resultaba también 

preocupante. el alto grado de politización de la administración de justicia, desde Ja 

conformación del más alto tribunal del país...... lo cual incidfa en Ja falta de 

independencia e imparcialidad. e impedfa la aplicación de una verdadera justicia, 

condición básica para la efectiva vigencia de Jos derechos humanos de todos los 

salvadoref'ios" 1
• 

1 Las cinco ONG's que realizaron el estudio fueron: IDHUCA, Socorro Jurídico Cristiano 
.. Arzobispo osear Romero... Tutela Legal del Arzobispado, el Centro de Estudios para Ja 
Aplicación del Derecho y la Dirección de Derechos Humanos de la UNOC. IDHUCA. "Los 
derechos humanos en los acuerdos de paz"". en ECA, (San Salvador. UCA, af\o XLVII. no. 519-
520, enero-febrero, 1992). pp. 62-63. 
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Los problemas más graves del sistema judicial salvadorei'io que identificaron la 

ONUSAL (cuando se instaló en 1991), asl como ONG's de derechos humanos 

salvadorei"ias. se referfan a: 

• La ausencia do Independencia y autonomía real del poder judicial 

Los factores de condicionamiento del sistema judicial podtan encontrarse en la misma 

estructura jurldica del Estado que. en la práctica. situaba el poder judicial en posición 

de dependencia respecto de los otros poderes públicos y. por esa vta. de los grupos 

politices o sociales presentes en dichos poderes. 

El Órgano Judicial no era independiente de los partidos polfticos a la hora de nombrar 

a sus funcionarios. Sus magistrados más altos eran nombrados por el partido que 

controlaba la Asamblea Legislativa y éste lo hacia obedeciendo. casi exclusivamente. a 

sus intereses partidarios. La Corte Suprema de Justicia y el Fiscal General de la 

República no eran independientes del partido politice que controlaba la Asamblea (y 

que los habla nombrado); la primera controlaba, por medio de la estructuración del 

Consejo Nacional de la Judicatura, a todos los jueces y a todo el personal de los 

tribunales. con lo cual el partido en el poder tenia en sus manos al Órgano Judicial. 

Los jueces de paz de los departamentos. excepto los de la capital, eran más 

instrumentos del comandante militar local que del sistema judicial. Esta falta de 

independencia de los jueces de paz era aún más grave en el área rural. 

En este marco estructural (véase figura de la siguiente página), fue fácil desarrollar 

prácticas para presionar a los jueces. Uno de los elementos que estaba presente en la 

conciencia de éstos a la hora de decidir tenla que ver con Jos amigos o enemigos que 

ganaba o perdia con su sentencia y en las consecuencias favorables o desfavorables 

que de ella emanaban para su carrera. Muchas veces ni siquiera era necesario que los 

factores externos que influfan estructuralmente en el sistema judicial ejercieran en 

concreto su presión. Bastaba con su presencia difusa y con la reacción previsible que 
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tendrian ·ante determinada decisión para que las consecuencias de Indisponerse con 

'"ellos tuviera peso en la misma. 

Cuadro de dependencia estructural del órgano judicial 

Régimen presupuestario 

El presupuesto del po:jer" judicial dependla de decisiones ¡:>Qllticas de 
los órganos ejecuttvo y legislativo, y éstos, históricamente, no hablan 
dotado a la justicia de los recursos necesarios para el financ:iarriento 
adecuado a sus nec:::esidades. 

La situadOn que prevalecla era de escasez de reaJl"SOS a dls¡:x>S.ici6n 
del sistema judcial para currplir de una manera digna y eficiente con 
surrisión. Este cuadro se / • 

~: por lo '\,,. • ::P'JeSto asignado representaba alrededor del 2% del gasto .. 

manlfestaclones. 

Designación do los cargos Judic.lale5 

acción de la En el régimen precedente a la Reforrrc Constitucional emanada 00 los 

suficientes para ~ /. condJcionar la 

justicia 30.JeJdos de paz, los cargos judciales eran provistos por la Corte 
Suprenn de Justicia (CSJ), cuyos magistrados, a su vez, eran 
designados por- la Asarrblea Lcgis!alivn para un mandato de 5 anos. 

La corrposici6n de la CSJ estaba conc:fjcionada a ta correlación de 
fuerzas en la Asatrblea Legislativa: bilstaOO con que un partido 
alcanzase la mayo-la parlamentaria para que pudiera c:arrDiar la 
totalidad de 1TD9istrados y elegir a quienes les fueran afcdos. 

El órgano judio.al qucdilba disei\.ado dentro de una estructura vertical y 
dependit:?nte de la CS.J. la cual no sólo tenla ~ ix.ira revocar los 
fanos de los tribun:i/cs inferiores sino para designar y rCfT'Q\l'er a sus 

'-.... titularas. ~ 

Este escenario no era imputable a los jueces. ni bastaba con la acción de alguno más 

o menos valiente para corregirlo o superar1o, era la forma natural como ocurrían las 

cosas dentro de ese marco estructural. Desde el momento en que el estatuto que regia 

al juez lo invitaba a lealtades diferentes a Ja que debla a su cargo y función se sentaba 

la base de la dislocación de la justicia2
• 

2 Al respecto, ver los informes de Pedro Nikken, en particular el primero. Naciones Unidas, 
Jnfonne sobre la situación de Jos dorechos humanos en El Salvador. preparado por el Profesor 
Pedro Nikken. (s.I.: ONU, 13 de noviembre. 1992), párrs. 148 al 166. 
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al juez lo invitaba a lealtades diferentes a la que debla a su cargo y función se sentaba 

la base de la dislOcación de la justicia2
• 

Por otra parte. el sistema judicial era inoperante porque no tenla la suficiente 

autonomra económica para funcionar eficazmente. La asignación presupuestaria era 

precaria. por ejemplo. en 1989 se le asignó sólo el 1.6°/o del presupuesto nacional. 

• Mecanismos de promoción y ascenso 

Los criterios para nombrar a Jos funcionarios judiciales y para promoverlos no contaban 

con base objetiva. En el nivel más bajo del sistema judicial, los jueces de paz. 

fundamentales en el inicio del proceso judicial, no estaban vinculados a la carrera 

judicial; para ser juez de paz era suficiente saber leer y escribir. 

Para ocupar un puesto en el Órgano Judicial o para ser promovido dentro de su 

estructura jerárquica no se contaba con ningún criterio objetivo normado. ni con un 

sistema de méritos establecido. La Corte Suprema de Justicia hacía, según la Ley de 

la Judicatura vigente antes de Ja reforma constitucional, los nombramientos y decidfa 

Jas promociones. 

• Falta do fonnación técnica adecuada de los jueces y mala remuneración 

La capacitación judicial era deficiente. En la práctica, no habla funcionado ningún 

centro de capacitación del personal judicial no se hablan aplicado programas 

destinados a formar y a apoyar el mejoramiento profesional de los jueces. El Estado 

carecfa de un foro de donde emanaran una reflexión sobre la justicia y se creara una 

verdadera conciencia judicial. 

2 AJ respecto, ver los informes de Pedro Nikken. en particular el primero. Naciones Unidas. 
Informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador. preparado por el Profesor 
Pedro Nikken. (s.L: ONU. 13 de noviembre. 1992). párrs. 148 al 166. 
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Para ocupar ciertos cargos como juez no se requerla el título de abogado. como 

ocurría con los jueces de paz y con los jueces ejecutores del hábeas corpus. Tampoco 

el personal de apoyo de los tribunales había tenido el adiestramiento requerido para 

cumplir eficazmente con su trabajo. 

Por otra parte. los jueces tradicionalmente estaban mal remunerados, circunstancia 

que los llevaba a disminuir su dedicación al ejercicio del cargo y compartirlo con otras 

actividades lucrativas. 

• Falta de garantfas y violación recurrente a las normas del debido proceso legal 

Las garantlas fundamentales para asegurar el derecho al debido proceso legal 

requerfan de reformas profundas tanto de las estructuras del sistema judicial, el 

Ministerio Público y los órganos auxiliares. como en la legislación penal y procesal 

penal, de fa legislación contravencionaf y penitenciaria. 

• El recurso de hábeas corpus 

Este recurso no alcanzó a ser una medida eficaz de protección de la libertad individual 

y Ja integridad y Ja seguridad de Ja persona. En El Salvador la institución del hábeas 

corpus cuenta con una larga tradición constitucional que lamentablemente en gran 

medida sólo ha sido histórica y formal. 

En su sexto informe, el director de la División de Derechos Humanos de Ja ONUSAL 

sel"ialaba: 

"'Pese a que universalmente el recurso de hábeas corpus es considerado un 
mecanismo rápido, oportuno y preferente a cualquier otro del derecho común 
para Ja protección a Ja libertad e integridad de Ja persona, en el ordenamiento 
legal de El Salvador la forma como está regulado impide (su) eficacia'" 3

• 

3 Naciones Unidas, ONUSAL, VI Informe del Director de la División de Derechos Humanos de 
ONUSAL, (s.I.: O.N.U., S de abril, 1993), párrs. 242-243. 
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Al respecto se detectaron dos problemas: el primero y fundamental era de orden 

nonnativo. en la medida en que el procedimiento previsto para su tramitación resultaba 

Inadecuado para la consecución del fin perseguido (cese inmediato de la violación). El 

segundo. consecuencia directa del primero, consistfa en Ja práctica sistemática de 

inobservancia de los plazos previstos en la ley, plazos de por si excesivos. 

• Deficiencias del sistema penal 

Entre las deficiencias del sistema se encontraba la ausencia de un organismo 

competente e independiente para llevar a cabo la investigación del delito de manera 

eficiente. bajo el control civil. La Comisión de Hechos Delictivos que funcionaba hasta 

antes de la firma de los Acuerdos de Paz, como parte de la estructura del poder 

ejecutivo no cumplfa esta función de manera satisfactoria. 

• Carencia de independencia operativa 

Desde el punto de vista del Consejo Superior de la UCA'. el Órgano Judicial carecía de 

independencia operativa, pues el proceso judicial comenzaba en los cuerpos de 

seguridad. La mayoria de los procesos judiciales sallan iniciar con la confesión 

extrajudicial la que se constituyó en una grave intromisión de los cuerpos de seguridad 

(los cuales además estaban militarizados) en la administración de justicia. El juicio 

comenzaba viciado desde el momento en que el juez recibfa un documento escrito por 

un cuerpo de seguridad con una confesión de culpabilidad. El juez no tenia la 

jurisdicción sobre esta fase de la instrucción que ya se la presentaban hecha agentes 

de Ja Policfa Nacional. la Guardia Nacional o la Policía de Hacienda. También los 

jueces de paz y de tránsito estaban sometidos a presiones e influencias de los cuerpos 

de seguridad. 

• Cfr. Consejo Superior de Ja UCA, "La crisis del sistema judicial". en ECA. (San Salvador: 
UCA, ano XLV, no. 499, mayo, 1990), pp. 227-244. 
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A principios de 1990, el presidente en tumo de la Corte Suprema de Justicia declaró 

que los problemas comenzaban en la Fuerza Annada, porque ella controlaba a los 

organismos encargados de la seguridad pública y porque no existlan organismos de 

investigación técnicos. independientes e imparciales. Esta falta de instrumentos para 

administrar la justicia afectaba por igual los casos de delitos comunes, politices y de 

violación de los derechos humanos. 

A esta carencia de instrumentos para investigar se añadía la utilización de la 

administración de justicia para instrumentar la guerra contrainsurgente, irrespetando la 

mayorfa de las veces la legislación secundaria. 

Durante los doce años de guerra prácticamente se dio una paralización del sistema 

judicial. En las situaciones de excepción. el sistema judicial pennaneció pasivo y a 

veces se subordinó a las necesidades contrainsurgentes. Desde 1980 hasta 1987 

estuvieron vigentes leyes especiales para administrar la justicia sin garanttas 

constitucionales, fundamentalmente para procesar a personas acusadas de delitos 

politicos. Se emitieron decretos represivos con los cuales se establecieron tribunales 

militares, se negó el derecho de la asistencia de un defensor antes de rendir 

declaración extrajudicial o judicial y se estableció como prueba la declaración 

extrajudicial, rendida durante la detención administrativa, establecida mediante dos 

testigos, que resultaban ser, de hecho, los mismos interrogadores de los cuerpos de 

seguridad. 

Muchas personas e instituciones fueron victimas de estas leyes. las cuales, además, 

introdujeron en la sociedad una permisividad intolerable juridicamente. pues cualquier 

presunto sospechoso podia ser capturado y vejado, en el mejor de los casos y, en el 

peor. desaparecer o aparecer asesinado. 
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Para el Consejo Superior de la Universidad Centroamericana: 

..... el sistema judicial { ... ) muchas veces (fue) usado como mera fachada de 
formalidad para justificar y ocultar la represión. cuando debió defender las 
garantlas constitucionales de todos los salvadorenos. La década de guerra 
agudizó las deficiencias que ya tenla el sistema judicial y casi anuló 
completamente la poca autonomla que tenla. convirtiéndolo en un arma de 
guerra mas que de justicia"" !5. 

Una de las deficiencias més acentuadas de la administración de justicia en El Salvador 

ha sido su incapacidad para efectuar una investigación del delito que pudiera conducir 

a la detención. el procesamiento y et castigo de los culpables de violaciones graves de 

los derechos humanos. Otras se refieren a la carencia de recursos materiales y 

humanos. asi como a la existencia de signos evidentes de corrupción. 

2. Rofonnas al Ststema Judicial emanadas de los Acuerdos de Paz 

En el curso de las negociaciones el FMLN y el Gobierno aprobaron. en el Acuerdo de 

México del 27 de abril de 1990. reformas al sistema judicial las cuales fueron 

reafirmadas por el Acuerdo de Paz del 16 de enero de 1992. adoptadas por la 

Asamblea Legislativa e integradas en la Constitución de la República. 

Podemos decir que uno de los propósitos fundamentales de los Acuerdos de Paz fue 

el de garantizar la independencia de las instituciones que conforman la administración 

de justicia frente a los demás poderes del Estado. dotándolas a la vez de las 

condiciones necesarias para que cumplieran sus funciones con imparcialidad. 

transparencia y eficacia. 

Las reformas constitucionales que se convinieron se orientaron a: 

5 (dem .• p. 238. 
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1) Definir una nueva organización de la Corte Suprema de Justicia y nueva forma de 

elección de sus magistrados. por mayorta de dos tercios de los diputados electos de 

la Asamblea Legislativa. Con respecto a este punto se estableció lo siguiente: 

• El ejercicio de las funciones de los magistrados dura.rá nueve años. lo cual les 

ofrece mayor independencia de una Asamblea Legislativa con un mandato de 

sólo tres. 

• Además, los magistrados no se elegirán todos de una sola vez. sino que se 

renovarán por terceras partes cada tres años. lo cual evita el 

condicionamiento de la composición de la Corte a la correlación polftica 

existente en la Asamblea Legislativa en una coyuntura determinada. 

• También se dispuso que la elección se hará de una lista de candidatos que 

formará el Consejo Nacional de la Judicatura, la mitad de la cual provendrá 

de aportes de las entidades representativas de los abogados de El Salvador y 

donde deberán estar representadas las más relevantes corrientes del 

pensamiento juridico. Esto disminuye la discrecionalidad politica de la 

Asamblea para seleccionar a los magistrados e introduce elementos de 

control externo. incluso por la opinión pública, sobre la elección. 

2) Asignar anualmente al órgano judicial una cuota del presupuesto del Estado. no 

inferior al 6o/o de los ingresos corrientes. Se estableció un régimen transitorio para 

alcanzar en forma gradual, progresiva y proporcional dicha meta en un plazo no 

mayor de cuatro años. 

3) Crear la figura de Procurador Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos. 

4) Establecer la elección por los dos tercios de los diputados electos de la Asamblea 

Legislativa del Fiscal General de la República, el Procurador General de la 

República y el Procurador Nacional para la Defensa de los Derechos Humanos. 
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5) Modificar los requisitos mlnimos para ser juez de paz y exigir la condición de ser 

abogado de la República y de competencia notoria. 

6) Remitir a la legislación secundaria lo conducente para que el ingreso a la Carrera 

Judicial se haga a través de mecanismos que garanticen la objetividad de la 

selección. la igualdad de oportunidades entre los aspirantes y la idoneidad de los 

seleccionados. es decir. permanecerian en la carrera judicial aquellos jueces que 

hubieran demostrado vocación judicial. eficiencia y preocupación por los derechos 

humanos y ofrecieran garantias de independencia. criterio judicial, honestidad e 

imparcialidad en sus actuaciones. Dichos mecanismos comprenderian concursos y 

el paso por la Escuela de Capacitación Judicial. 

7) Los magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia. los jueces de Primera 

Instancia y los jueces de paz integrados a la carrera judicial. gozarán de estabilidad 

e independencia en sus cargos. Se estableció que era incompatible la calidad de 

magistrado o de juez con el ejercicio de la abogacía. asi como con la de funcionario 

de los otros órganos del Estado. 

8) Redefinir la estructura del Consejo Nacional de la Judicatura. de tal forma que esté 

integrado de manera que asegure su independencia de los órganos del Estado y de 

los partidos politices, asi como la integración del mismo, no sólo de jueces, sino 

también de los sectores de la sociedad que no estén directamente conectados con 

la administración de justicia. 

9) Conferir una nueva atribución al Fiscal General de la República, la de dirigir la 

investigación del delito. a través de un organismo que serla definido por la ley. sin 

perjuicio de la autonomia de los jueces en la investigación de los hechos. 

10) Modificar la jurisdicción militar. al suprimirse la competencia otorgada en el pasado 

a tribunales militares especiales en caso de régimen de excepción. La jurisdicción 

militar se reducirá al conocimiento de delitos y faltas de setvicio puramente 

militares cometidos por miembros de la Fuerza Armada en setvicio activo. 
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Las refonnas asi concertadas tenian por objeto intentar superar tas numerosas 

deficiencias que se detectaron en el sistema judicial. La totalidad de éstas deben ser 

vistas en el contexto global de los acuerdos. Las modificaciones que conllevan 

penetran la estructura politica del Estado en su conjunto. En ese sentido, las reformas 

a la Fuerza Armada y la creación de la Policfa Nacional Civil, son acuerdos que 

presentan una relación de dependencia con las reformas a la administración de justicia 

y al Órgano Judicial. Es necesario el cumplimiento de cada uno de estos acuerdos, en 

función del cumplimiento de los otros. Como órgano auxiliar de la administración de 

justicia, por ejemplo, junto con la Fiscalia General, la Policia Nacional Civil tiene la 

máxima de las responsabilidades en la adecuada investigación del delito. 

3. Situación que prevaleció durante el perlodo do instrumentación de los 

Acuerdos 

Durante y posteriormente al periodo de cese del enfrentamiento armado. era 

inquietante la falta de respuesta institucional frente a la protección del derecho a la 

vida, a la integridad y a la seguridad de la persona. No se hablan producido progresos 

significativos en la investigación sistemática de los atentados contra la vida y en la 

erradicación de las prácticas de intimidaciones y amenazas por parte de grupos 

clandestinos organizados. Continuaban practicándose detenciones ilegales y 

arbitrarias, se seguian aplicando tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y 

sometiendo a las personas a condiciones inhumanas de detención. La libertad de 

asociación y la libertad sindical no estaban garantizadas de manera satisfactoria. El 

derecho de los desplazados y repatriados y de los habitantes de las antiguas zonas 

conflicUvas que doblan ser dotados de la documentación personal adecuada, 

reconocido por una legislación reciente, adolecfa de un importante retraso en su 

aplicación efectiva. 
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Para Naciones Unidas era claro que no podtan efectuarse inmediatamente muchas 

correcciones .a esta situación. en parte vinculadas a la falta de recursos eéonómicos o 

humanos. a la necesidad de reformas legislativas o a un fortalecimiento de la 

fonnación del personal en varios sectores del Estado. Sin embargo consideraban que 

ciertas medidas podian adoptarse rápidamente para modificar conductas violatorias de 

los derechos humanos. Por ejemplo. se podían emprender acciones judiciales contra 

los presuntos autores de torturas y tratos o penas crueles. inhumanos o degradantes. 

De igual forma. era posible proporcionar instrucciones precisas a la policía para cumplir 

estrictamente las reglas legales de detención, en lo referente a la asistencia legal al 

detenido y la prohibición de la incomunicación. 

Asimismo, se debfan observar las normas que niegan todo valor a las declaraciones 

hechas bajo coacción, disponer la detención provisional sólo cuando fuera necesario 

para asegurar la presencia del imputado y evitar dificultades para la instrucción. 

Debian igualmente controlarse las condiciones de detención de menores. 

En diversos informes el Director de la División de Derechos Humanos alertó sobre el 

hecho de que las reformas constitucionales y los avances efectuados a nivel de leyes 

secundarias no tenfan efectos análogos en la práctica judicial. La falta del 

cumplimiento del deber de garantfa, el incumplimiento del derecho a la defensa, el alto 

fndice de presos sin condena, la falta de imparcialidad forense. la dificultades y 

obstáculos para la investigación eficaz de delito, Ja persistencia de estructuras 

administrativas y procesales obsoletas, la carencia de formación técnica de la 

judicatura, especialmente de los jueces de paz, la ineficiencia de la justicia 

constitucional (en particular del hábeas corpus). la falta de recursos adecuados para 

una rápida y eficaz justicia. la ausencia de independencia y autonomía en la actuación 

judicial y la permanencia de signos evidentes de corrupción en muchos casos. 

indicaban la urgente necesidad de una profunda reforma del órgano judicial . 

También indicó que pese a las reformas institucionales puestas en marcha, la 

capacidad de investigación y sanción por los órganos competentes seguía siendo la 
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base de la persistencia de la impunidad en que finalmente quedaban gran parte de las 

denuncias verificadas por la ONUSAL, la Procuradurla para la Defensa de los 

Derechos Humanos y las organizaciones no gubernamentales. Desde su punto de 

vista. esta situación conllevaba consecuencias negativas que podlan traducirse en un 

aumento de las violaciones y en la precariedad de las mejoras existentes. 

En 1994. con la finalidad de realizar una evaluación que mostrara el estado del 

funcionamiento del órgano judicial, la División de Derechos Humanos efectuó una 

actualización de los datos básicos sobre la situación judicial en 75 de los casos más 

relevantes de violaciones al derecho a la vida conocidos por la ONUSAL. mencionados 

en los informes sexto al décimo Oulio de 1992 a febrero de 1994) 6
• La muestra reunió, 

por tanto. los casos sobre los que justificadamente se esperaba que el órgano judicial 

debla prestar especial atención y demostrado una mayor eficacia. 

El primer aspecto relevante analizado se refirió a los casos sobre los que no existla 

ningún tipo de investigación por parte del Estado. En efecto. a pesar de la gravedad de 

estas violaciones, casi el 25o/o de casos analizados no hablan llegado a conocimiento 

del poder judicial y, en consecuencia, no existla un proceso judicial en el que se 

investigara el hecho. Generalmente esto obedecia a que las victimas o sus familiares 

hablan presentado la denuncia en las oficinas de la ONUSAL, pero hablan desistido de 

hacer lo mismo ante el sistema judici~I por desconfianza ya que consideraban 

ineficaces los procesos judiciales o por temor. Los autores de estas violaciones nunca 

fueron investigados y quedaron en la total impunidad. 

Del universo de casos sobre los que había un proceso judicial (75°/o), sólo en el 47°/o 

existian diligencias prejudiciales de la policia. En otras palabras, en más de la mitad de 

expedientes judiciales no constaba que la policla hubiera investigado los hechos o 

brindado algún tipo de colaboración al juez. También se constató que en muchos 

° Cfr. Naciones Unidas, XI Informe del Director da la División de Derechos Humanos de la 
ONUSAL, (sil: O.N.U., 28 de .Julio, 1994), párr.;. 60-67. 
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casos. si bien se había realizado la investigación policial. ésta era superficial. poco 

esclarecedora o el resultado fue remitido al juez de forma extemporánea. 

Otro de los aspectos que mereció ser d~stacado por la ONUSAL fue que a la 

deficiencia de la investigación policial se sumaban las faltas atribuibles a los propios 

jueces. ya que en la mitad de expedientes judiciales se verificaron violaciones al 

debido proceso. 

Como consecuencia de las omisiones y deficiencias de la investigación extrajudicial y 

judicial, la inmensa mayorfa de casos de violación permaneció sin esclarecerse. se 

. desconocfa a sus autores materiales e intelectuales. los que permanecían en libertad 

sin haber recibido castigo alguno. 

Del total de casos estudiados. sólo en el 24º/o se conocfa la identidad de los presuntos 

responsables y de ellos sólo el 12°/o se encontraba en prisión preventiva. 

La actualización practicada sobre estos casos relevantes evidenció que los órganos 

encargados de investigar estas violaciones y sentenciar a los autores a la pena que 

estableciera la ley, hablan demostrado un grado de ineficacia extremadamente 

elevado en cuanto a sus resultados. De julio de 1992 a junio de 1994. ninguna persona 

habla sido sentenciada ni condenada por habérsela encontrado responsable de alguno 

de los 75 casos más graves de violaciones al derecho a la vida denunciados a Ja 

ONU SAL. 

De estos datos se deriva que pese a las reformas que se habían realizado durante dos 

ai'\os en el órgano judicial y los cuerpos policiales, aún persistían serios obstáculos que 

impedfan que éstas se materializaran en una mejor administración de justicia. A la vez. 

la sensación de impunidad de que disfrutaban, y aun disfrutan, los autores de los 

delitos contribulan a alentarlos para que prosiguieran con este tipo de acciones sin 

temor a ser descubiertos y sancionados, además de reforzar en las victimas la 

desconfianza en el sistema judicial como instancia protectora. sancionadora y 

reparadora de sus derechos. 
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La ONUSAL concluyó que la situación de derechos humanos en El Salvador será 

siempre precaria hasta que las instituciones del Estado cuenten con la eficacia para 

prevenir y sancionar las violaciones a los derechos humanos. En efecto. la impunidad 

segula siendo la principal fuente de las violaciones a los derechos humanos en El 

Salvador. En este orden de ideas, resultaba indispensable acelerar el proceso de 

reformas del sistema judicial. 

Por otra parte. la División de Derechos Humanos 11ev6 a cabo evaluaciones de 

diversas actividades de capacitación realizadas en la Escuela de Capacitación Judicial. 

Los resultados de dichas evaluaciones determinaron que los jueces y fiscales carecian 

de preparación básica en muchas materias y esencialmente con relación al derecho 

internacional de los derechos humanos. desconocian y no aplicaban las normas de la 

propia Constitución de El Salvador. Esta carencia de conocimiento sobre las normas se 

agudizaba al apreciar las deficiencias en cuanto a la interpretación y razonamientos 

juridicos. expresada en la aplicación literal y desarticulada de la ley ordinaria y el 

marcado énfasis en los aspectos procesales sobre los sustantivos. 

4. Participación do Naciones Unidas en el proceso de reforma del sistema judicial 

La vigilancia de la ONUSAL sobre las autoridades judiciales y policiales estuvo 

limitada. casi desde el principio de su verificación. por la falta de especificidad de los 

acuerdos con respecto al poder de la misión en este terreno. Los jueces fueron reacios 

a colaborar con los observadores de la ONUSAL y en algunos casos se negaron a 

mostrar los archivos de algunos procesos. El presidente de la Corte Suprema de 

Justicia en varias ocasiones dijo que los acuerdos no se aplicaban al sistema judicial, 

porque fueron firmados únicamente por el órgano ejecutivo y el FMLN. Una definición 

m~s explicita en los acuerdos sobre la verificación relativa al sistema judicial hubiera 

evitado esta situación. 
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A partir de 1992 la División de Derechos Humanos comenzó a estudiar el proceso de 

refomlas a la legislación procesal penal en El Salvador y a formular recomendaciones 

concretas al respecto, sobre lo que caracterizó como un conjunto de temas criticas de 

la justicia penal en el pais. La ONUSAL consideró prioritaria la reforma procesal penal. 

para adecuarla a los principios del derecho procesal moderno y garantista, respetando 

la idiosincrasia de la sociedad salvadoreña7
• 

En sus informes el Director de la División analizó las cuestiones relativas al derecho a 

Ja vida. la integridad y Ja ·seguridad de la persona, al derecho al debido proceso. 

incluido el derecho a la justicia para las victimas de delitos y del abuso del poder y a la 

función de prevención de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias que se 

atribuye a un buen funcionamiento de Ja justicia penal. 

A partir del segundo año de instalada la ONUSAL, todas sus oficinas regionales 

verificaron las condiciones de detención en las penitenciarias, centros penales y 

recintos de detención, en donde detectaron violaciones del derecho de toda persona 

privada de libertad a ser tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad 

humana. 

Cumpliendo con el párrafo 14 h) del Acuerdo de San José, que otorgó a la Misión la 

facultad de ""ofrecer apoyo al Órgano Judicial de El Salvador en orden de coadyuvar al 

peñeccionamiento de los medios judiciales de protección a los derechos humanos y el 

respeto a las reglas del debido· proceso legal'". ésta lo apoyó a través de seminarios y 

consultas que sirvieron de base a una extensión de la contribución de la ONUSAL a 

otros profesionales del derecho. fiscales, procuradores y abogados en particular. 

Asimismo, se realizó la difusión de los instrumentos especiales adoptados por los 

congresos de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del 

7 El enfoque de la Misión es esta materia se basó en las disposiciones de las Naciones Unidas 
sobre derechos humanos en Ja administración de justicia. Cfr. Naciones Unidas, Quinto 

244 



Sistema .Judicial 

delincuente. desde 1955 a 1990. como una aportación slgnificativa al cambio después 

de Ja firma de la paz. teniendo en cuenta la realidad concreta de El Salvador. La Misión 

intentó hacer una aportación útil al proceso de reformas penales y procesales penales 

emprendidas. a través de la divulgación de las disposiciones de las Naciones Unidas 

en materia de derechos humanos en la administración de justicia, que son expresión 

de un amplio consenso internacional en la materia. 

También. en 1992. Ja División de Derechos Humanos Suscribió un Convenio de 

Cooperación con la Corte Suprema de Justicia mediante el cual los expertos de 

Naciones Unidas elaboraron un diagnóstico amplio de la situación de administración de 

justicia. En dicho convenio la CSJ se comprometia a facilitar el trabajo de verificación 

activa llevado a cabo por fa ONUSAL con relación a las denuncias que recibfa sobre 

violaciones a los derechos humanos. 

Por su parte. conforme a este convenio, la División impulsó un programa de 

actividades para favorecer el perfeccionamiento de los medios de protección judicial de 

Jos derechos humanos y el respeto a las reglas del debido proceso legal, cuyos 

destinatarios directos fueron los jueces y magistrados. Entre las actividades 

contempladas en el programa se encontraba la organización de cursos básicos de 

derechos humanos. derecho penal y procesal penal. También se impulsó la 

elaboración y edición de textos ilustrativos para fortalecer fa formación técnica de los 

funcionarios judiciales. 

Otra actividad relevante de la División fue la concertación con el Consejo Nacional de 

la Judicatura de un plan de once cursos-taller de especialización que se realizaron en 

el tercer trimestre de 1994. En Jos seminarios. dirigidos a magistrados de la Corte y 

magistrados de las cámaras. jueces penales de primera instancia (120) y jueces de 

paz de la República (350). se analizaron estrategias para Ja mejor aplicación de las 

normas del derecho internacional de los derechos humanos en El Salvador. A estos 

/nfonne del Director do la División de Derechos Humanos de ONUSAL. (s.I.: O.N.U., 12 de 
agosto, 1992). párr. 38, p. 11. 
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cursos también asistieron fiscales de cámaras y fiscales de primera instancia. asi como 

representantes de la Procuradurla para la Defensa de los Derechos Humanos. 

En los eventos se utilizó como documento básico una publicación sobre la protección 

de los derechos humanos y la administració'"! de justicia elaborado por expertos 

nacionales e internacionales con el auspicio de la ONUSAL. mismo que fue impreso, 

asf como un libro de lecturas de derechos humanos preparado por profesionales 

salvad ore nos. 

5. Importancia de las refonnas constitucionales al Sistema Judicial 

Las deficiencias estructurales del sistema judicial salvadoreno son. al mismo tiempo, 

una fuente de violación del derecho al debido proceso y un obstaculo a la garantfa 

debida a los derechos humanos. 

El derecho a la justicia es esencial para la garantía de los derechos humanos y esté 

indisolublemente ligado a la existencia de un sistema judicial fuerte y eficiente. Un 

poder judicial plenamente independiente y un Ministerio Público fuerte y activo. bajo 

cuya dirección funcione un órgano de investigación del delito profesional y eficaz. 

constituyen los otros elementos indispensables para la plena vigencia de los derechos 

humanos en el pais. 

En este sentido. el director de la División de Derechos Humanos de la ONUSAL 

manifestó que: 

"' ... un sistema de administración de justicia eficiente, en el que el Estado 
encuentre y respete los limites que le marca la propia ley. que es la esencia del 
Estado de Derecho. que brinde la debida seguridad juridica al ciudadano en 
ejercicio de la autonomia de su voluntad, y que le proteja en sus derechos 
fundamentales, es la columna vertebral de la democracia. Esa condición de la 
democracia se cumple cuando existe un cuerpo legal coherente y garanlista de 
los derechos humanos y unas instituciones que velen eficazmente porque se 
cumpla la ley; porque en el marco de la separación de los poderes del Estado el 
poder detenga al poder; porque existan la autonomía e imparcialidad 
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indispensables en la definición y en la aplicación de la justicia. porque ésta 
permanezca indemne frente a las ideologtas o a los condicionamientos 
politicos• 8

• 

Por ello la Misión concedió especial atención a las reformas del sistema judicial 

contempladas por los Acuerdos de México de 27 de abril de 1991. reafinnadas por el 

Acuerdo de Paz de 16 de enero de 1992. 

La correcta administración de la justicia como elemento indispensable para la paz fue 

la premisa sobre la cual. en la agenda general que el gobierno y el FMLN definieron en 

los Acuerdos de Caracas. se previó la negociación de Las refonnas fundamentales que 

debtan adelantarse en el sistema de administración de justicia. abarcando reformas a 

la ley sustantiva y procesal y la creación o adecuación institucional indispensable para 

hacer efectivo el sistema judicial. 

En su esencia, las reformas planteadas por las partes en los acuerdos de paz para que 

el Estado cumpla adecuadamente con su deber de garantia en materia de la 

administración de justicia. y para erradicar en consecuencia la principal fuente de 

impunidad en el pais. están dirigidos a: en primer término. dotar de autonomia. 

independencia e imparcialidad a todas y cada una de las instituciones que conforman 

et sistema de administración de justicia en el marco de la separación de los poderes 

del Estado; en segundo lugar. crear nuevas instituciones y a hacer eficaces y pulcras 

las instituciones existentes del sistema de administración de justicia; en tercer lugar. 

dotar a El Salvador de un moderno sistema juridico garante. en el que el Órgano 

Judicial encuentre sus atribuciones y los limites de su actuación en el respeto estricto 

de la legalidad. 

Como un aporte a este proceso de reformas. la Misión trató de exponer lo más 

ampliamente posible. tanto en sus labores de verificación como en su actividad de 

difusión. los principios contenidos en las diversas normas de las Naciones Unidas 

8 Naciones Unidas, X Informe del Director de la División de Derechos Humanos de la ONUSAL, 
(sn: O.N.U., 5 de abril, 1994), párr. 61 y 62. 
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sobre derechos humanos en la administración de justicia. y en especial los principios 

básicos relativos a la Independencia de la Judicatura. 

Naciones Unidas afirmó retiradamente que la impunidad es la principal fuente de las 

violaciones a los derechos humanos en El Salvador. En la misma lógica. la falta de 

sanción legal para los delincuentes es un factor que contribuye a la multiplicación de ta 

criminalidad. Ese efecto. en El Salvador. tiene su origen en tá deficiencia de las 

instituciones que conforman el sistema de administración de justicia. 
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Conclusiones 

J_os derechos humanos estén en la antesala de la guerra y la paz en la historia reciente 

de El Salvador. Si en el origen y durante el desarrollo del conflicto armado se 

cometieron gÍavisimos atentados contra la dignidad humana. el desenlace negociado 

del mismo ha tenido entre sus objetivos fundamentales el compromiso de erradicar 

aquellas violaciones. establecer reformas estructurales y construir instituciones propias 

de una democracia madama que sirvan para promover. respetar y garantizar los 

derechos humanos. 

Los Acuerdds de Paz. producto de una intensa negociación. no se limitaron a solventar 

las cuestiones militares sino que construyeron un denso programa de reforméis 

destinadas a atacar algunas de las causas profundas del conflicto y cuya cabal 

ejecución deberla conducir a una saludable renovación de la sociedad salvadoreña. 

· Crearon las condiciones pollticas, institucionales, juridicas y sociales para que la vida 

democrática del pais pudiera convertirse en una realidad que asegure ei pleno goce de 

los derechos humanos; delinearon. por tanto, un nuevo Estado de derecho con nuevas 

reglas de convivencia. 

También dotaron a los derechos humanos de un entorno sociopolítico sin precedente 

en el pais. Después de varias décadas de inestabilidad politica y de la intermitencia de 

espacios democr~ticos con expresiones autoritarias del ejercicio del poder, la 

institucionalidad democrática cuenta con condiciones sociopollticas que deben permitir 

su consolidación democrática. 

Sin embargo, la efectiva concreción de los compromisos politice contenidos en los 

Acuerdos obedece a una dinámica muy compleja y contradictoria que no es un 

resultado mecánico de la paz. sino un proceso de construcción democrática que pone 

en juego diversos intereses y voluntades. El tránsito de una sociedad autoritaria hacia 

una democrática, de la guerra a la paz. y de un sistema violador de los derechos 
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· humanos hacia otro protector y garantista. es un derrotero complejo, dificil y 

contradictoño. 

Algunos de los más importantes compromisos politices de los Acuerdos se refieren a: 

• La transfonnación del FMLN en partido politice, cabe sei"ialar que de su 

incorporación al ámbito polftico legal se derivaron importantes novedades en 

el sistema de partidos e importantes reacomodos en la correlación de las 

fuerzas politicas. 

• La reforma del sistema electoral creándose un nuevo marco jurídico e 

institucional del sistema de partidos 

• La reconversión institucional de Ja Fuerza Armada. se instrumentaron un 

conjunto de medidas tendientes a refonnar a la institución castrense las 

cuales buscaron propiciar una efectiva subordinación del estamento militar al 

poder civil. 

• Creación de nuevas instituciones en materia de seguridad pública (Policía 

Nacional Civil y la Academia Nacional de Seg~ridad Pública), y para la 

defensa y promoción de Jos derechos humanos, con Ja Procuraduría para la 

Defensa de los Derechos Humanos. 

• Se establecieron reformas en materia judicial . 

Con respecto a los compromisos en materia económico-social, éstos constituyeron el 

área menos desarrollada y consistente del cuerpo total de acuerdos. Ninguno de. los 

compromisos establecidos en este materia fue concebido en un marco global de la 

superación de las causas del conflicto social; con los mismos no se alteró ninguna de 

las principales estrategias de polftica económica del gobierno de ARENA. Los 

acuerdos en esta materia constituyeron, más bien, un elemento estabilizador para la 

viabilidad del proceso politice de pacificación. 
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No atacan -por lo demás no podian hacerlo. pues no era posible que de hicieran cargo 

de toda la problemática nacional- las causas fundamentales que generan la exclusión 

social y económica. Si bien se establecieron medidas para distribuir las tierras. eso se 

hizo en beneficio de los excombatientes de ambas partes y para facilitar su tránsito de 

la vida civil. 

Por otra parte. dentro del conjunto de Acuerdos de Paz se establecieron medios de 

diversa indole cuyo propósito fue el de asegurar Ja efectiva vigencia de los derechos 

humanos en el pais y dotar al Estado de instrumentos apropiados para hacer efectivos 

sus deberes frente a los salvadoreños y a la comunidad internacional. Cabe resaltar 

que la totalidad de los compromisos vinculados a los derechos humanos constituyen 

uno de los procesos más sustantivo y de mayor alcance para promover y proteger 

dichos derechos que se haya llevado a cabo en América Latina. 

Entre las contribuciones de la experiencia salvadoreña en esta materia, podemos 

mencionar las siguientes: 

• Participación do las Naciones Unidas. 

El establecimiento de la Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El 

Salvador (ONUSAL), como una operación de mantenimiento de paz encargada de 

vigilar y verificar la aplicación de los acuerdos de paz fue un hecho sin precedentes en 

varios aspectos. 

Fue la primera de la "segunda generación" de operaciones de este tipo en que se dio 

particular importancia a la consolidación de la paz después del conflicto armado, es 

decir, a los esfuerzos para fortalecer y afianzar la paz a fin de evitar la reanudación de 

la guerra. Además, mientras hasta entonces rara vez habla habido intervención de las 

operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en casos de conflicto 

interno, la ONUSAL recibió amplias facultades de supervisión para vigilar la situación 
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de derechos humanos de un Estado miembro de la ONU e informar al respecto 

directamente al Secretario General y por su conducto a la Asamblea General. 

Otra medida sin precedente. en la historia de las N.U .• fue que el personal encargado 

de la verificación de la situación de los derechos humanos se instaló en el pa(s antes 

de que se hubiera concertado un cese del enfrentamiento armado entre las Partes, lo 

que contribuyó a que se atenuaran las tensiones y se convirtiera en un elemento 

visible de disuasión para disminuir la violencia y los abusos a los derechos humanos 

de la población. 

La ONUSAL fue también uno de los primeros ejemplos de una operación 

multidisciplinaria de mantenimiento de paz. a diferencia de las operaciones anteriores 

de Naciones Unidas, de corte más tradicional. que se hablan encargado de la 

observación y supervisión de treguas. 

Durante el tiempo que la Misión estuvo en el pats realizó diversas actividades de 

verificación unas de naturaleza técnica y temporal, como el monitoreo del cese de 

fuego, mientras que otras, como en el terreno de los derechos humanos. tocaron 

profundamente los problemas estructurales del pats debido a que la meta última de la 

presencia de ONUSAL era fortalecer las instituciones nacionales y las organizaciones 

no gubemamentales, incluyendo el fortalecimiento de su capacidad para verificar y 

proteger los derechos humanos. lo cual no debe confundirse con su impacto en el 

corto plazo. 

En una sociedad donde los ciudadanos tienen una gran desconfianza de las 

autoridades. ONUSAL rápidamente se ganó la confianza de la población civil. Sin 

embargo. pudo haber hecho una contribución mayor si su trabajo de supervisión y de 

asesoría hubiera sido más activo. 
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• Creación de Ja Comisión da la Verdad 

Como vimos en el capitulo IV.B. esta Comisión fue nombrada con el propósito y la 

función de buscar y hacer pública la verdad en tomo de los actos de violencia 

cometidos tanto por la Fuerza Armada como el FMLN durante la guerra civil en la cual 

murieron 75 mil salvadoreños. 

Uno de los aspectos más importantes del mandato de la Comisión fue su carácter 

inédito. Por primera vez. en la historia del derecho internacional de los derechos 

humanos y del derecho internacional humanitario. las partes de un conflicto armado 

interno al negociar un acuerdo de paz acordaron la revisión imparcial e internacional de 

las violaciones de derechos humanos cometidas por ambas durante el conflicto. No 

existia precedente con relación a la naturaleza; facultades para investigar y hacer 

recomendaciones vinculantes; funciones y composición (por extranjeros nombrados 

por Naciones Unidas) de esta Comisión. 

Uno de los motivos de creación de la Comisión fue que las partes en los Acuerdos de 

paz sabían -la Comisión de la verdad recogió amplias pruebas en ese sentido- que el 

sistema de justicia salvadoreño era corrupto, ineficaz e incapaz de pronunciar 

sentencias imparciales. 

La trascendencia del Informe que la Comisión presentó al Secretario General en marzo 

de 1995, radicó en: mostrar cómo los órganos del Estado dejaron de cumplir su función 

de poder público y se convirtieron en una mera fachada de un poder autoritario y 

excluyente; asignar la responsabilidad intelectual a altos oficiales. lideres y jefes 

guerrilleros por los graves hechos de violencia cometidos durante la guerra civil y la 

formulación de recomendaciones acerca de una serie de cambios destinados a 

transformar a El Salvador en un pafs democrático. en el que se respetaran el Estado 

de derecho y los derechos humanos y donde existiera tolerancia para las opiniones 

disidentes. 
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• Creación de la Procuradurfa para Ja Defensa de los Derechos Humanos 

La Procuraduria fue establecida como una instancia cuasi-jurisdiccional para el control 

de la legalidad. la protección eficaz y promoción de los derechos humanos en el pals y 

fue una de Jas importantes creación de los Acuerdos de paz. 

La regulación constitucional del mandato del Procurador no sólo es amplia y garantista 

sino que le otorga facultades no consignadas en la mayoria de instituciones similares. 

pues se le confiere la capacidad de promover procesos administrativos y judiciales. 

además de la competencia que se reconoce para investigar casos de violaciones a los 

derechos humanos. En ese sentido, la Procuraduría refleja los criterios más avanzados 

de la doctrina internacional sobre la protección constitucional de los derechos 

humanos. 

A pesar de Ja Procuraduría tenía que cumplir un importante papel para llenar el vacfo 

dejado por la verificación del respeto y la garantía debidos a Jos derechos humanos. 

esta institución. durante sus primeros años de existencia. tuvo una actuación deficiente 

que se expresó en una ausencia de compromiso y exceso de burocracia, hubo un uso 

inadecuado de sus importantes facultades legales, asi como desperdicio de recurso. 

Las consecuencias de esta actuación fueron: . primero, no se prestó el servicio 

necesario a las victimas de violaciones concretas a sus derechos humanos ni se 

impulsaron las iniciativas para mejorar el sistema nacional de protección de los 

mismos. Segundo. no se contribuyó a que entre la población se comenzara a superar 

el temor y a generar confianza mediante Ja observación -por primera vez en mucho 

tiempo- de una institución estatal que protegfa y promovía eficazmente sus derechos 

fundamentales. 

Existió excesiva prudencia de la Procuraduría para potenciar desde su fundación el 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y para establecer marcos de 

cooperación con las organizaciones no gubernamentales y con la propia ONUSAL. lo 

que afectó el ritmo de su consolidación. 
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• Creación de Ja Policfa Nacional Clvll 

Uno de los elementos fundamentales de la relación entre democracia y derechos 

humanos es el referente al papel que desempenan los mecanismos de control de la 

seguridad y el orden público. El goce de los derechos humanos. lejos de conllevar un 

deterioro del orden público. implica lo contrario. es decir. la capacidad del Estado y la 

sociedad para mantener. utilizando los medios coercitivos que la ley establece. Ja 

seguridad ciudadana y el orden institucional y legal. La protección de lc:=>s derechos 

humanos apareja ast no sólo el cumplimiento del deber de garanUa por parte del 

Estado. sino el ejercicio responsable de una serie de deberes por parte de los 

ciudadanos. sus organizaciones y las instituciones. 

Es por esto que la seguridad pública constituye uno de los temas centrales de los 

Acuerdos de Paz que ONUSAL verificó, es decir. se buscó transformar. a través de la 

creación de una nueva policla, las relaciones entre los cuerpos de seguridad y la 

población marcadas en el pasado por la represión y el temor, para dar paso a otras 

caracterizadas por la percepción ciudadana de protección y confianza. 

La Policia Nacional Civil fue concebida como un cuerpo nuevo. con nueva 

organización, nuevos cuadros. nuevos mecanismos de formación y adiestramiento y 

nueva doctrina. 

Se estableció que debla ser un cuerpo profesional, independiente de la Fuerza Armada 

y ajeno a toda actividad partidista. con esto se buscó garantizar su imparcialidad y 

apoliticidad. al igual que su subordinación al poder civil. Vinculado con este proceso se 

dispuso la ejecución de un proceso de depuración y reducción de la Fuerza Armada y 

un cambio profundo en el sistema educativo de ésta. 

La creación de la PNC supuso también la eliminación de su ámbito ordinario de 

competencias y responsabilidades las tareas de seguridad pública, centrando su 

campo de acción en la defensa de la soberanla del Estado y la integridad del territorio 

salvadoreño, así como la disolución de los antiguos cuerpos de seguridad (la Guardia 
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Nacional. la Policfa de Hacienda y la Policla Nacional) los cuales formaban parte de la 

Fuerza Armada. dependfan del Ministerio de la Defensa. reciblan entrenamiento militar 

y durante el conflicto armado. esos órganos sirvieron para ejercer del control militar 

sobre la población. 

La transición a una nueva policfa civil fue más larga y más compleja de lo que se.había 

pensado en un principio. El Gobierno no previó la necesidad de adoptar medidas 

tempranas. incluso antes de que se firmaran los acuerdos de paz. con el objeto de 

preparar la transición. 

• Reformas al Sistema Judicial 

El goce de los derechos humanos. especialmente en sociedades como las 

latinoamericanas. no depende exclusivamente de su protección normativa sustantiva 

sino como señaló en diversos informes el Director de la División de Derechos 

Humanos. del funcionamiento de la institucionalidad democrática. 

Más que en cualquier orden de cosas. en el ámbito de los derechos humanos. es 

necesario contar con normas garantistas vigentes y con mecanismos institucionales 

eficientes y democráticos. Ello explica la interrelación práctica que existe entre 

democracia y derechos humanos. En ello, el sistema judicial tiene un papel decisivo. 

Sólo una administración de justicia fuerte. independiente del poder polltico y eficaz 

puede asegurar la protección judicial de los derechos humanos. Sin ello no hay 

democracia plena. 

Uno de los propósitos fundamentales de los Acuerdos de Paz fue el de garantizar la 

independencia de las instituciones que conforman Ja administración de justicia frente: 3 

los demás poderes del Estado. dotándolas a la vez de las condiciones necesarias para 

que cumplieran sus funciones con imparcialidad, transparencia y eficacia. 
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Las reformas al Sistema .Judicial tenían por objeto intentar superar las numerosas 

deficiencias que se detectaron en el sistema judicial. La totalidad de éstas deben ser 

vistas en el contexto global de los acuerdos. Las modificaciones que conllevan 

penetran la estructura poHtica del Estado en su conjunto. En ese sentido, las reformas 

a la Fuerza Armada y la creación de la Policia Nacional Civil son acuerdos que 

presentan una relación de dependencia con las reformas a la administración de justicia 

y al Organo Judicial. El cumplimiento de cada uno de estos acuerdos es necesario en 

función del cumplimiento de los otros. 

Sin embargo. en los at"ios posteriores a la firma de la paz. las reformas constitucionales 

y los avances efectuados a nivel de leyes secundarias no tuvieron efectos análogos en 

la práctica judicial. La falta del cumplimiento del deber de garantia, el incumplimlento 

del derecho a la defensa. el alto indice de presos sin condena, la falta de imparcialidad 

forense, la dificultades y obstáculos para la investigación eficaz de delito, la 

persistencia de estructuras administrativas y procesales obsoletas, la carencia de 

fonnación técnica de la judicatura, especialmente de los jueces de paz, la ineficiencia 

de la justicia constitucional (en particular del habeas corpus), la falta de recursos 

adecuados para una rápida y eficaz justicia, la ausencia de independencia y autonomfa 

en la actuación judicial y la permanencia de signos evidentes de corrupción en muchos 

casos, indicaban la urgente necesidad de una profunda reforma del qrgano judicial . 

Es asJ que pese a las reformas que se realizaron en el órgano judicial y los cuerpos 

policiales. aún persistfan serios obstáculos que impedían que éstas se materializaran 

en una mejor administración de justicia. A la vez, la sensación de impunidad de que 

disfrutaban, y aun disfrutan. los autores de los delitos contribuían a alentar1os para que 

prosiguieran con este tipo de acciones sin temor a ser descubiertos y sancionados, 

además de reforzar en las víctimas la desconfianza en el sistema judicial como 

instancia protectora, sancionadora y reparadora de sus derechos. 
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Situación qua prevalece en el periodo de transición 

Aun cuando los avances institucionales son tangibles. el panorama en materia de 

derechos humanos presenta también cierto número de interrogantes sobre el porvenir . 

Las instituciones nacionales naturalmente llamadas a cubrir las funciones que desde el 

cese del enfrentamiento armado cubrió la ONUSAL no están enteramente maduras, en 

todas las áreas. para cumplir tal cometido. 

Dentro de la apreciación general que revela avances positivos en la situación de los 

derechos humanos en el pais. no han sido superadas diversas expresiones de 

violencia en la sociedad. producto, en muchos casos. de delincuencia común; pero que 

también han revestido formas o apariencias de violencia social o política selectiva. Es 

causa de preocupación la inutilidad de los esfuerzos desplegados, en la gran mayoria 

de los casos, para identificar a los responsables y aplicarles la punición de la ley. 

Por otra parte, están pendientes de ejecución varias recomendaciones, que incluyen 

algunas reformas legislativas, de la División de Derechos Humanos de la ONUSAL, de 

la Comisión de la Verdad y del mismo Experto Independiente, ver páginas 261-264. 

Otro elemento que debemos tomar en cuenta es que tanto la historia de las últimas 

décadas como la persistencia de un conflicto armado que se desarrolló a lo largo de 

más de diez anos ha dejado a El Salvador huellas profundas de un verdadero clima de 

violencia. con su secuela de deformación de ciertas instituciones, intolerancia 

extendida en la sociedad y difundido escepticismo hacia el derecho. 

Los acuerdos expresaron sin duda la disposición de las partes y del pueblo 

salvadoreno de iniciar una nueva etapa en su historia, aunque es preciso reconocer 

que no se pueden abolir en unos cuantos años las consecuencias de un pasado 

convulsionado. en que se buscaba ta resolución de los antagonismos sociales más por 

la vla de la confrontación y el enfrentamiento que a través del diálogo y la 

concertación. 
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Para finalizar podemos decir que el goce efectivo de los derechos humanos en El 

Salvador es aún una imagen objetivo que solo podrá alcanzarse con la consolidación 

de la instituclonalidad del estado de derecho definida por los acuerdos de paz y con el 

fortalecimiento de la vida democrática como garante último del proceso. Ello debe 

significar la convergencia de una doble dinámica en la que deben concurrir. por un 

lado. el cumplimiento por parte del Estado de su deber de garantta y. por otro. el 

ejercicio efectivo de derechos y deberes por parte de toda la ciudadanla. 
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Recomendaciones pendientes de ser cumplidas por parte del Gobierno salvadoreño (marzo de 1995) 

Sistema Judicial 
• Desconcenlrar las funciones de la Corte Suprema de Justicia, sobre todo las de su presidente. 

• Otorgar a un ente autónomo la facultad para autorizar el ejercicio de los abogados y notarios. 

• Modificar el sistema para remover a los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura y perfeccionar 
tanto su composición como sus atribuciones. Aprobar la reforma a la Ley del Consejo Nacional de la 
Judicatura. 

• Relorzar la independencia de la Escuela de Capacitación Judicial y adoptar un reglamento riguroso 
para ésta. 

• Aprobar una nueva Ley de la Carrera Judicial. 

• Completar la reforma para garanlizar la eficacia del hábeas corpus. 

• Otorgar a los jueces de primera instancia y a los magistrados de segunda Instancia competencia para 
conocer y resolver sobre el recurso de amparo. 

• Ampliar las garantlas del debido proceso. 

• Aprobar los nuevos Códigos Penal y Procesal Penal y la Ley Penitenciaria. Complementar esta nueva 
legislación penal y la que regula sus procedimientos con las debidas reformas constitucionales en los 
aspectos no contemplados. 

• Derogar la Ley de Policla de 1886 y trasladar la competencia para conocer las faltas de policla a las 
autoridades judiciales. 

• Regular la conducta de las policlas municipales. 

• Aprobar la Ley de Procedimientos Constittucionales, la cual afécta el recurso de amparo. 

• Aprobar las reformas a la Ley Orgánica del poder judicial, orientadas a desconcenlrar el poder de la 
Corte Suprema de Justicia. 
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Recomendaciones del Grupo Conjunto 

• La nueva Corte Suprema de Justicia debe proceder a una adecuada depuración del planlel de 
magislrados y jueces. 

• Adoptar reformas legales, en el marco de respeto al debido proceso legal y los derechos humanos, 
necesarias a los efeclos de dotar de un procedimienlo especial a aquellas causas donde se venUlan 
hechos delictivos tanlo con supuesta molivación polltica, como vinculados al crimen organizado. 

• Nombramienlo, conforme a la ley, de Jueces Designados o Especlficos para conocer en este tipo de 
causas. 

• Considerar seriamente la posiblidad de dictar, para un periodo transitorio, una legislación premia! que 
permita la exención o reducción de la responsabilidad penal, a cambio de importante información 
debidamente comprobada que aporte elementos sustanciales para la detección y captura de autores 
materiales y, especialmente, intelectuales de hechos criminales del tipo investigado por el Grupo 
Conjunto. 

• Profundizar la coordinación del Organo Judicial con la Fiscalía General de la República y la PNC, a los 
efectos de concretar criterios unificados respecto a la investigación del delito, interpretación de los 
diferentes medios de prueba, y formalidades de los procedimientos exlra·judiciales, que prevengan la 
generación de Irregularidades que conlleven posteriormente a la nulidad de Importantes actuaciones 
policiales. 

• Incorporación de los efectivos de la PNC provenientes de unidades especializadas de antiguos cuerpos 
Pollcfa Nacional Civil policiacos (Unidad Ejecutiva de Antinarcotráfico y Comisión de Investigación de Hechos Delictivos), a 

los cursos normales de la ANSP. 

• Fotalecer la capacidad estatal para combatir el crimen, tanto organizado como polltico, y nombrar jueces 
especiales para conocerlos, asl como la adopción de una ley transitoria para premiar a los informantes. 

• Fortalecer la capacidad operativa de la PNC. 

• Profesionalizar a los miembros de la PNC en el manejo de situaciones criticas conforme a la ley, 
dotándolos de equipo adecuado y trabajando para que adquieran capacidad de decisión ágil. 

• Las instancias encargadas de fiscalizar y controlar a la PNC deben contar tanto con personal Idóneo 
como con estrucluras, medios y procedimientos pertinentes para desarrollar sus funciones con celeridad 
y eficacia. 
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Conclusiones 

• Reglamentar de manera precisa el uso excepcional de la institución castrense para tareas de seguridad 
pública. 

• Aprobación de la Ley de la Carrera Policial. Esta ley fue aprobada por la Asamblea Legislativa el 18 de 
julio de 1996. 

• Crear un Consejo de Seguridad Pública para diseñar y evaluar el cumplimiento de un plan trianual que 
contemple politicas a corto, mediano y largo plazo en esta materia. 

Recomendaciones del Grupo Conjunto 

• Fortalecer los mecanismos de investigación policial, creando dentro de la División de Investigación 
Criminal de la PNC una Unidad Especial, dedicada a tratar a los grupos armados ílegales con 
motivación polltica, cuyas caracteristicas deberlan ser. 

• Los criterios de selección de su personal tendrian que garantizar la necesaria confianza en los 
diferentes sectores sociales y polilicos, asl como eficiencia técnica en el desempeño de sus 
funciones investigativas. 

• Los efectivos deben recibir una completa y adecuada especialización. Para tal efecto se podrlan 
inlroducir cursos adecuados de especialización al interior de la ANSP, asl como actividades de 
actualización y "reciclaje" permanentes al interior de la PNC. 

• Deberá contar con todos los recursos técnicos y loglsticos para llevar adelante una adecuada tarea 
de investigación, tales como: sistemas de informática eficientes, red de comunicaciones, medios de 
transporte y armamenlo moderno. También deberán recibir una remuneración acorde a la 
importancia de su función. 

• Contar con un sistema eficaz para dar seguimiento a sus resoluciones, las cuales deben tener calidad 
Procuradurla para técnica y peso moral y disuasivo, deben efectuarse ágilmente y cumplirse con prontitud. 
ta Defensa de los • Mejorar la coordinación entre la sede central y las delegaciones departamentales. 

Derechos Humanos 
• Atender a las victimas en forma rápida y con calidad. 

• Diseñar una estrategia para intervenir en la solución de las situaciones sociales criticas. 

• Promover reformas y emitir opiniones sobre los proyectos de ley. 

• Contar con personal idóneo y recursos materiales adecuados y suficientes. 
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Conclusiones 

• Desarrollar su capacitación de investigación, para venficar la actuación policial y la legalidad de los 
ótganos encargados de investigar delitos. 

• Ejercer la facultad para interponer recursos juridicos. 

• Mayor capacidad de anélisis para emitir juicios con mayor fundamento en situaciones especiales. 

• Acercarse a las organizaciones de la sociedad. 

Recomendaciones del Grupo Conjunto 

• Crear un mecanismo de venficación técnica en todo lo que signifique investigación de casos cnminales 
donde se presuma una motivación polltica. Para ello se deberá dotar a esta Institución de un equipo 
técnico e instrumental necesano. 

• Retirar las reseivas a la Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Derecho Crueles, Inhumanos y Degradantes que le impiden al Comité conlra la Tortura investigar violaciones y 

Internacional de los pronunciarse sobre ellas, asl como facultar a dicho comité para recibir denuncias sobre violaciones a la 
derechos humanos integndad personal. 

• Aprobar los convenios 87 y 96 de la OIT, que protegen la libertad sindical. 

Aprobar la Convención sobre la lmprescílptibilidad de los Crimenes de Guerra y Lesa Humanidad. 

• Fortalecer los controles internos en el seno de la Fuerza Armada, con el fin de prevenir, y en su caso 
Grupo Conjunto detectar, conductas violatonas del orden jurldico por parte de algunos de sus miembros de alta, a los 

para la efectos de tomar las medidas que permitan poner a disposición de la Justicia Ordinana a los supuestos 
Investigación de responsables. 
grupos armados 

Ilegales con • El Estado salvadoreño debe inlensificar los controles respecto a sus.actividades de información e 
motivación polltlca inteligencia de conformidad a la nueva polilica en esos aspeclos emanadas de los Acuerdos de Paz. 

• El Organismo de Inteligencia del Estado debe asumir totalmente su función constitucional. 

Nota: Este listado no pretende ser exhaustivo, debido a que no contamos con més información, sólo presentamos las 

recomendaciones presentadas en el XIII Informe del Director de la División de Derechos Humanos de la ONUSAL. 
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30 de marzo 

Anexo 1 

Cronologfa de acontecimientos más importantes 

1930 

Se funda el Partido Comunista Salvadoreno (PCS), cuyo llder y dirigente es Farabundo Marti. 

1932 

22 de enero 

lnsurreccl6n encabezada por el PCS. Millares de campesinos provistos de machetes y algunas armas 
de fuego. se lanzan a la toma de varios poblados en los departamentos de Sonsonete. Ahuachapán, 
La Libertad y San Vicente. La Insurrección es sofocada. La Guardia Nacional (GN) y la oligarqula 
mediante la organización de la guardia civica proceden al genocidio de casi treinta mil campesinos. 

1960 

Surge el Partido Demócrata Cristiano (PDC) 

1966 

Surge el Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR) 

1970 

1 de abril 

Surge el primer grupo guerrillero, las Fuerzas Populares de Liberación Farabundo Martl (FPL), 
fundado por disidentes del Partido Comunista (PC) que repudian la vla electoral. Su dirigente es el 
exsecretario general del PC. Cayetano Carpio. Su base está conformada por cristianos. obreros 
agrlcolas y campesinos sin tierra. 

1971 

Surge el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), fundado por militantes prochinos del PC y sobre 
todo por miembros radicalizados de las Juventudes Demócratas Cristianas. 

1972 

20 de febrero 

Elecciones presidenciales ganadas por una alianza electoral amplia entre el Partido Demócrata 
Cristiano (PDC), el socialdemócrata Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR) y la Unión 
Democrática Nacionalista (UDN. frente electoral del PC). Triunfo que es desconocido por el régimen 
militar. La represión a los manifestantes que protestan contra el fraude arroja, ese mismo dia, el saldo 
de más de 300 victimas entro heridos y muertos. 

1974 

Se funda el Frente Popular de Acción Unificada (FAPU), organización compuesta do sindicatos de 
trabajadores, organizaciones estudiantiles. campesinos y maestros. 



1975 
1 de mayo 

En el marco de una confrontación ideológica al Interior del ERP. se produce la ejecución de Roque 
Dallen. Se divide la organización. Nacen las Fuerzas Armadas de la Resistencia Nacional (FARN). 
més conocida como Resistencia Nacional. 

30 de.Julio 

Se crea el Bloque Popular Revolucionario (BPR). es una coallclón de organizaciones. Entre los 
sectores que lo componen se encuent..-an campesinos, maestros, población marginal y estudiantes. 

El ejércllo masacra una manifestación de estudiantes unlversltal'"ios. 

1976 

25 de enero 

Se funda el Partido Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos (PRTC). 

1977 
Se funda COMADRES (Comité de Madres y Familiares de P...esos, Desaparecidos y Asesinados 
Polltlcos de El Salvador). 

28 de febrero 

Elecciones presidenciales, el triunfo le es asignado al candidato oficlalista, general Carlos Humberto 
Romero. Los reclamos opositores do fraude reciben como respuesta la violencia, que culminó el 
mismo dla de las elecciones con una salvaje represión y una sucesión incremental de secuesll'"os, 
torturas y asesinatos de lideres, activistas y simpatizantes de la oposición. 

1978 

Se fonnan las Ligas Populares 28 de febrero (LP-28) como un nuevo frente de masas. 

15 de junio 

El Salvador firma la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El 23 de junio del mismo ano 
procede a depositar su ratificación. 

1979 
El PC modifica su orientación, crea las Fuerzas Armadas de Liberación (FAL) y so suma a la lucha 
guerrillera. 

15 de octubre 

Un grupo de jóvenes oficiales da un golpe de Estado y destituye al general Humborto Romero. El 
objetivo politlco del golpe es doble: por un lado, frenar la represión; por el otro, impulsar un conjunto 
de reformas económicas y sociales como alternativa de cambio pacifico a la convocatoria 
revolucionaria do las guerrillas. 

17 de octubre de 1979 al 3 de enero de 1980 

Primera Junta Revolucionaria de Gobierno, compuesta por los coroneles Adolf.o Majano y Jaime Abdul 
Gutiérrez y tres civiles: el rector de la UCA, Romtm Mayorga Oulrós, el ltder socialdemócrata 
Guillermo Manuel Unge y el Industrial Mario Andino. 
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30 de noviembre 

La República de El Salvador ratifica el Pacto Internacional de los Derechos Económicos. Sociales y 
Culturales. el cual habla finnado el 21 de septiembre de 1967. En las mismas fechas igualmente firmó 
y ratificO el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Pollticos. 

1980 

3 de enero 

Renuncian los tres miembros civiles de la Junta Militar y diez de los once ministros del gabinete. 

9 de enero 

Después de un acuerdo de la Junta Revolucionaria de Gobierno con el Partido Demócrata Cristiano 
(PDC). los renunciantes son reemplazados por el lng. Héctor Dada. el Dr. José Antonio Morales 
Erllch. ambos del PDC. y el Independiente Dr. Josó Ramón Avalas Navarrcte. Formación de una 
nueva Junta de Gobierno. 

11 de enero 

Se crea la Coordinadora Revolucionaria de Masas (CRM), la conforman cinco frentes de masas de 
organizaciones polltico militares (BPR, FAPU, UON, LP-28, MLP). 

22 de enero 

Una multitudinaria manifestación en San Salvador, de más de cien mil personas, convocada por la 
CRM es reprimida por la Guardia Nacional, dejando mtis de un centenar do heridos y un número no 
determinado de muertos -que algunos calculan entre 22 y 50. 

23 de febrero 

El dirigente del PDC y procurador general do la República, Mario Zamora es asesinado en su 
domicilio, dlas después do que el Frente Amplio Nacional, dirigido por el exmayor de la Guardia 
Nacional, Roberto D'Aubuisson, lo acusara públicamente de ser miembro do grupos subversivos. 

9 de marzo 

El lng. José Napoleón Duarto ingresa a la Junta Militar, luego quo el PDC expulsara do sus filas a 
Héctor Dada Hirezl, Rubén Zamora y a otros dirigentes. 

24de marzo 

Monso.ior Osear Arnulfo Romero es asesinado por un francotirador mientras oficiaba misa. La 
Comisión de la Verdad concluyo que el exmayor Roberto D'Aubuisson dio la orden do asesinar al 
Arzobispo y dio instrucciones precisas a miembros do su enlomo de seguridad. actuando como 
•escuadrones de la muerte", de organizar y supervisar la ejecución del asesinato. Durante los 
funerales, una bomba estalla frento a la catedral do San Salvador, la multitud estimada en 50.000 
personas, presa del pánico es ametrallada. Esta acción deja un saldo de 27 a 40 muertos y más do 
200 heridos. 

El Partido Comunista Salvadorei"'lo funda su brazo annado: las Fuerzas Armadas do Liberación (FAL). 

18 de abril 

So forma el Frente Democrático Revolucionario (FDR), de la unión del Frente Democrático (coalición 
de peque.ios partidos, organizaciones sociales, organismos estudiantiles y do pequei'\os y medianos 
empresarios) con la CRM. 

14de mayo 

Contingentes de la Guardia Nacional y do la paramilitar Organización Nacional Democrática (ORDEN), 
asesinan deliberadamente a un número no Inferior a trescientas personas no combat1entes, Inclusive 
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mujeres y nlnos. que Intentan cruzar el Rlo Sumpul, departamento de Chalatenango. para huir hacia 
Honduras. La masacre se logra como consecuencia de la cooperación de las FF.AA. hondurenas, que 
Impiden el paso de los pobladores salvadorenos. 

24 de junio 

Huelga general convocada por la CRM. Un millón de trabajadores paralizan el pafs. Comienza la 
preparación insurrecclonal del campo y la ciudad. Punto méximo de maduración de la situación 
revolucionarla. 

26 de junio 

Después de un paro nacional, el ejército y la Guardia Nacional atacan la Universidad Nacional. 
matando entre 22 y 40 estudlanles y destruyendo las Instalaciones. 

12-15 de agosto 

Un paro general convocado por el FDR es reprimido violentamento, dejando un saldo de 129 muertos. 
Olas después, la Brigada Anllcomunlsta "'General Maximiliano Hemández Martfnez'" emile un 
comunicado responsabilizándose del hecho. 

Septiembre a diciembre 

Los ataques contra la Comisión de Derechos Humanos no-Gubernamental (CDHES) son sistemáticos 
en este ano. En septiembre de 1980 dinamitan la casa donde se encuentra la CDHES. los danos son 
sustanciales, habiéndose encontrado en la puerta principal de la oficina tres cada.veres de personas 
jóvenes, con senales do haber sido sometidas a graves torturas. El 3 de octubre de 1980, Marfa 
Magdalena Henrfquez. secretaria de prensa es secuestrada por uniformados de la policla y su 
cadáver es encontrado posteriormente. El 25 del mismo mes asesinan a Ramón Valladares, 
administrador de la Comisión. 

15 de octubre 

Se constituye el Frente Farabundo Mart( para la Liberación Nacional (FMLN), bajo una comandancia 
unificada. 

27 de novtembro 

Seis dirigentes del FOR son secuestrados, torturados y. luego de un breve cautiverio, ejecutados en 
San Salvador, por varios cuerpos de seguridad pública. La Policla do Hacienda realiza un operativo de 
seguridad e~tef"ior que facilita y cubre a los autores. 

2 de diciembre 

cuatro religiosas estadounidenses son detenidas, violadas y asesinadas por elementos de la Guardia 
Nacional. La Comisión do la Verdad concluyó en su informe que el Estado salvadorcno en este caso 
falló en su responsabilidad de investigar a fondo los hechos, en encontrar a los culpables y castigar1os 
de acuerdo a la ley. 

5 do dtclombre 

Se incorpora et PRTC al FMLN. 

13 de diciembre 

El coronel Adolfo Majano es separado de la Junta. .José Napoleón Ouarte es nombrado primer 
presidente civil en 49 anos, dirige la Junta Clvlco Militar la cual asume funciones legislativas. 
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1981 

3 de enero 

Dos agentes de la Guardia Nacional (GN) matan, en la forma caracterlstica de los escuadrones de la 
muerte, al presidente del Instituto Salvadoreno de la Reforma Agraria (ISTA) y a dos asesores 
estadounidenses del Instituto Americano para el Desarrollo del Sindicalismo Libre (IADSL). Este hecha 
se Inscribe dentro de una campana de asesinatos de los lideres cooperativistas y beneficiarios de la 
reforma agraria. 

10 de enero 

El FMLN lanza la "ofensiva final00 anunciada desde fines de 1980. Se realizan ataques contra objetivos 
militares en todo el pals, que dejan un saldo de centenares de muertos. AJ Iniciarse las acciones del 
FMLN, el estado de sitio decretado por la junta, se mantiene hasta octubre de'1981. 

14 de enero 

El gobierno de Estados Unidos restablece su ayuda militar. suspendida después del asesinato de tas 
religiosas norteamericanas. En una de sus últimas medidas en polltica exterior, el presidente Carter 
anuncia el envio de 5 millones de dólares en ayuda militar a El Salvador. Entre las razones citadas 
esta la evidencia de la ayuda nicaragüense a los rebeldes salvadorenos. 

11 de marzo 

La Comisión do Derechos Humanos de las Naciones Unidas decide nombrar a un representante 
especial para que informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador. 

28 de agosto 

Declaración franco-mexicana. Se reconoce al FMLN-FDR como fuerza polltica representativa. 

7 de octubre 

El FMLN presenta ante la Asamblea General de la OEA su "Propuesta del FDR-FMLN para 
negociaciones directas", leida por el comandante nicaragüense Daniel Ortega. 

11 do diciembre 

El batallón Allacatl lleva a cabo una de las mayores matanzas de la guerra. ocurrida en diversos 
casertos de El Mozote, departamento de Morazán. Et número de victimas excede de doscientas, esto 
ocurre en el transcurso de una acción antiguerrillera denominada "Operación Rescate", durante la cual 
también se efectúan otros masacres contra la población civil. En el caso de El Mozote. la masacre es 
plenamente comprobada. A pesar do las denuncias públicas. las autoridades salvadorenas no 
ordenaron ninguna averiguación y negaron permanentemente su existencia. 

1982 

17 de marzo 

Cuatro periodistas holandeses acampanados por cinco o seis miembros del FMLN. caen en una 
emboscada tendida por el Batallón Atonal de la FAES. cuando se dirigen a territorio controlado por el 
FMLN. La Comisión de la Verdad concluyó que la emboscada fue preparada deliberadamente, por el 
comandante de la Cuarta Brigada de lnfanterta. para sorprender y dar muerte a los periodistas y sus 
acompanantes. 

27-29 de abril 

La Asamblea Constituyente formada por 60 miembros de los partidos Demócrata Cristiano, ARENA. 
Conciliación Nacional, Acción Democratlca y Popular Salvadoreno. adopta una nueva Constitución y 
elige al Dr. Alvaro Magana, como presidente provisional de la República. 
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3 de agosto 

Se firma el Pacto de Apaneca, por el cual se forma un gobierno de unidad nacional. Sus objetivos son 
la pacificación, la democratización, los derechos humanos, la recuperación económica, la seguridad y 
el fortalecimiento internacional. Se intenta conformar un gobierno de transición que establezca un 
régimen democrático. La Incoherencia de las fuerzas que conforman el gobierno y la dinámica del 
conflicto armado no permiten que durante la gestión del Dr. Magana se realizasen cambios 
sustantivos. 

22 do agosto 

En un sitio denominado El Calabozo, departamento de San Vicente, efectivos del Batallón Atlacatl 
asesinan deliberadamente a más doscientos civiles, que hablan apresado sin resistencia cuando 
hulan de un vasto operattvo militar contrainsurgente. La Comisión de la Verdad concluyó que esta 
masacre fue una seria violación al derecho Internacional humanitario y al derecho internacional de los 
derechos humanos. 

1983 

22 de febrero 

Soldados uniformados secuestran y ejecutan sumariamente a un grupo de campesinos 
cooperativistas de Las Hojas. Sonsonate; se estima que hubo 70 muertos. 

6 de abril 

En Managua, es asesinada Móllda Arnaya Montes (Comandante Ana Maria). segunda en comando de 
las FPL. Olas después se suicida Salvador Cayetano Carpio, fundador y jefe de la fracción mayoritaria 
del FMLN, luego de comprobarse que un cercano colaborador suyo habla cometido el crimen. 

16 de marzo 

Marianela Garcla Villas, presidenta de la CDHES, muero ejecutada por fuerzas de seguridad. 

4de mayo 

La Asamblea Constituyente aprueba una ley do amnistla para civiles involucrados en delitos polfticos. 
Hasta el 24 do junio, 533 presos polllicos son liberadas. La ley ofrece asimismo. amnistla a aquellos 
rebeldes que renunciaran a la lucha annada antes del 4 de julio. 

29 a 30 de agosto 

Comienza el diálogo entro el goblemo y el FDR-FMLN aunque sin resultados positivos. Delegaciones 
de ambas partes se reünen en San .José, Costa Rica. 

29 de septiembre 

Delegaciones del Gobierno y del FMLN so reünen en Bogotá, Colombia, con el auspicio de las 
presidentes del Grupo Contadora. El Gobierno es representado por la Comisión Nacional de Paz, 
creada por el Pacto de Apaneca. Uno de los temas principales tratados es la eventual participación de 
los rebeldes en las elecciones presidenciales. El resultado os infructuoso al rechazar la guerrilla las 
condiciones do la Comisión. 

7 de octubre 

El presidente Alvaro Magana anuncia la cancelación de una siguiente ronda do diálogo, aduciendo la 
negativa del FMLN a participar en las elecciones. El mismo dla, el representante de mayor nivel del 
FDR residente en El Salvador, Victor Manuel Quintanilla, es encontrado muerto junto a otras tres 
vfctirnas. La Brigada AnU-comunlsta Maximiliano Hcrnándcz Martlnez se responsabiliza del hecho. 
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15 de diciembre 

Después de veinte meses de debate. se aprueba la nueva Constitución, el documento de 247 artlculos 
provee de mayores controles sobre el poder presidencial. Asimismo, reduce el efecto de la reforma 
agraria sobre los tenedores de la tierra. 

1984 

25de marzo 

En las elecciones presidenciales. en la segunda vuelta, triunfa el candidato del Partido Demócrata 
Cristiano. José Napoleón Duarte. 

28 al 30 de agosto 

Un operativo militar del batallón AUacal en Las Vueltas, Chalatenango, culmina en una masacre de 
alrededor de 50 civiles. 

8 de octubre 

El presidente .José Napoleón Cuarte, en un discurso ante la Asamblea General de N.U., da a conocer 
el marco general de su "oferta de paz" y convoca al FMLN-FDR a una reunión de diélogo para el 15 
de octubre. 

15 de octubre 

Las delegaciones del FMLN-FDR se reúnen con la representación del Gobiemo, en La Palma. El 
arzobispo Rivera y Damas funge como mediador en el encuentro. El principal acuerdo fue la cr-eaci6n 
de una comisión mixta encargada de estudiar las propuestas presentadas por ambas partes, 
desarrollar mecanismos para la incorporación de todos los sectores a la vida politica. estudiar 
medidas para la humanización del conflicto y tratar todos aquellos aspectos que conduzcan a la paz. 

30 de noviembre 

La segunda ronda de diálogo se celebra en Ayagualo. las Partes no llegan a ningún acuerdo. Ambos 
encuentros fracasan debido a las posiciones encontradas sobre las condiciones de una posible 
incorporación del FMLN a la vida polllica. El presidente Duarto ofrece una amnistía y legalización del 
Frente para que participase como partido polltico en las elecciones, a cambio del abandono de las 
armas. El FMLN responde con una contrapropuosta que Implica su participación en un gobierno 
provisional que llamarla a elecciones y reorganizarla a la Fuerza Armada. 

1985 

31 de marzo 

Se nevan a cabo elecciones legislativas y municipales, en las cuales triunfa la Democracia Cristiana. 
La secuela do la pérdida de control polltico relativo por parte do ARENA genera un proceso do 
reacomodos internos. que culmina el 29 do septiembre. con la elección de Alfredo Cristiani como 
presidente del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido. 

19 de junio 

Atentado del PRTC en un restaurante de la Zona Rosa de San Salvador. las victimas son cuatro 
Infantes de marina estadounidenses, guardias do seguridad de la embajada de Estados Unidos. que 
mueren junto con otros 9 civiles. 

10 de septiembre 

El FMLN secuestra a Ja hija del presidente José Napoleón Duarto. Después de unas semanas do 
negociaciones con la mediación do Ja Iglesia y de gobiemos extranjeros. Inés Guadalupe Duarte y 22 
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alcaldes en poder del FMLN fueron canjeados por la comandante Nidia Dfaz y un grupo de 21 
dlrtgentes. Salen del pafs 101 combatientes lisiados del FMLN. 

1986 

Enero 

La Fuerza Armada Inicia la llamada "Operación Fénix"' con el objeto de recuperar la zona del corro de 
Guazapa. controlada por el FMLN. Esta operación militar se prolonga a lo largo del ano. 

5de marzo 

El presidente Cuarte condiciona la reanudación del diálogo a la celebración de conversaciones 
simultáneas entre el gobierno sandinlsta y la "contra• nlcaragOense. 

19 de septiembre 

Una nueva convocatoria de diálogo con el FMLN-FDR es propuesta por el presidente Ouarte en la 
comunkfad de Sesorl, Departamento de San Miguel, pero la guerrilla no asiste a ella debido a que la 
población es fuertemente militarizada. 

18 de noviembre 

El Secretario Genoral de las Naciones Unidas y el Secretario General de la OEA ofrecen 
conjuntamente su ayuda paro lograr la paz en Centroamérica. 

1967 

15 de febrero 

En Ja reunión de presidentes centroamericanos, celebrada en San José, el presidente Osear Arias 
presenta el "Plan Arias"', en un intento por pacificar la región. 

7 de agosto 

Los presidentes de cinco paises centroamericanos (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua) firnian el Acuerdo do Esquipulas 11, en el quo cada Estado expresa su compromiso con Ja 
paz en la región y se compromete a impedir que su territorio so use para desestabilizar otros Estados. 

4-5 de octu bro 

Se lleva a cabo la tercera reunión de diálogo entre el FMLN-FDR y el Gobierno, en la Nunciatura 
Apostólica de San Salvador. Acuerdan la creación de dos comisiones en las áreas de ceso de fuego y 
otros contenidos do Esquipulas 11. 

26 de octubre 

El presidente de la CDHES, Herbert Anaya es asesinado, hecho por el que el FMLN-FDR decide no 
asistir a la segunda reunión de trabajo prevista para fines de este mes. La Comisión de la Verdad 
concluyó que no contó con el tiempo necesario que le pennilicra solucionar esta disyuntiva: la de 
contar con indicios sobre la posible autoria del asesinato por un cuerpo de seguridad estatal o un 
escuadrón de Ja muerte. y mós indicios sobre la posible autorla por el ERP. 

1988 

Marzo 

Se celebran las elecciones para la Asamblea Legislativa y consejos municipales, cuyos resultados dan 
la mayorla a ARENA. 
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21 de septiembre 

Miembros del Batallón Jiboa detienen y ejecutan a diez pe.-sonas en el cantón San Francisco, 
jurisdicción de San Sebastlén. Este es uno de los casos sobre ejecuciones extrajudiciales perpetradas 
por agentes del Estado que se presentan en el Informe de la Comisión de la Verdad. 

1989 

23 de enero 

El FMLN hace públlca su "'Propuesta para convertir les elecciones en una contribución a la paz ... en la 
cual se manifiesta dispuesto a Incorporarse al proceso electoral apoyando la plataforma de la 
Convergencia Democrética, si las. elecciones se posponlan por seis meses y se estableclan ciertas 
condiciones mlnimas para el libre juego democrético. 

16 de febrero 

Miembros de los comandos urbanos del FMLN asesinan a Napoleón Romero Garcla, •Miguel 
Castellanos"'. quien fue miembro de las FPL, hasta mediados de 1985, cuando fue capturado por 
miembros de la GN, en el transcurso de los prtmeros dlas de su detención. Castellanos habla accedió 
a cambiar su poslc\6n y colaborar con las autoridades. 

19 de marzo 

Elecciones en las que triunfa, en la primera vuelta, Alfredo Clistianl, candidato presidencial del partido 
ARENA. 

1 de junio 

Alfredo Crlstianl toma posesión y en su discurso Inaugural propone continuar con el diélogo y dar fin al 
conflicto armado. 

27 dejullo 

La Resolución 637 del Consejo do Seguridad ratifica la intorposición de los buenos oficios del 
Secretario General. 

7 do agosto 

Los cinco presidentes centroamericanos firman el Acuerdo do Tela (Honduras), en el que, entre otras 
cosas, se insta al FMLN a emprender el dialogo con el Gobiemo do El Salvador. 

7 de septiembre 

La comandancia guerrillera anuncia la suspensión do por lo menos el SOºk de su estrategia militar, con 
el fin do establecer un ambiente do tranquilidad y asl posibilitar una reunión con el Gobierno. 

13 al 15 do septiembre 

Reunión en la que el Gobierno y el FMLN convienen en emprender un diélogo con el objeto de poner 
fin al enfrentamiento armado por la vla polltica. En el acuerdo suscrito por las Partes invitan al 
Secretario General a enviar un representante en calidad de -testigo"' a las conversaciones que habrlan 
do celebrarse en San José, Costa Rica los dlas 16 y 17 de octubre de eso ar.o. 

16 al 1 B de octubre 

Reunión de di3\ogo, en Costa Rica, en la que por primera vez. la comisión gubernamental cuenta con 
la representación formol de la Fuerza Armada. No so logran acuerdos, ya que so presentan profundas 
diferencias en tomo al coso de hostilidades. La siguiente reunión, programada para noviembre, en 
Caracas, no se realiza. 
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31 de octubre 

El FMLN suspende las conversaciones con el gobierno a raiz de un atentado por bomba en las 
oficinas de la Federación Nacional de Sindicatos de Trabajadores Salvadoret\os (FENASTRAS). este 
atentado deja diez sindicalistas muertos y alrededor de 30 heridos. Entre los muertos se encuentra la 
dirigente de la UNTS Febo Elizabeth Velázquez. El mismo dla, una bomba hiere a cuatro personas en 
la sede de COMADRES. 

11 de noviembre 

El FMLN desencadena la mayor ofensiva militar registrada a lo largo de la guerra. La magnitud de la 
ofensiva sobre la capital, donde se mantiene durante diecinueve dtas, y otras ciudades lleva a 
decretar el estado de excepción y a partir del 13 de noviembre se establece el toque de queda. Esta 
ofensiva es uno de los episodios más violentos en el desarrollo del conflicto armado. La guerrilla se 
escuda en los sectores densamente poblados durante la refriega y las zonas urbanas son blanco de 
bombardeos aéreos indiscriminados. Se materializan violaciones como la detención, la tortura. el 
asesinato y la desaparición de cientos de personas de la población civil no combatiente. 

16 de noviembre 

Efectivos militares asesinan, en el campus do la UCA. a los padres jesuitas: Ignacio Ellacurla. rector 
de la Universidad; Segundo Montes. Ignacio Martln- Baró. Armando López. junto a la trabajadora 
doméstica Elba Ramos y su hija de quince anos. Celia Ramos. Este es considerado uno de los casos 
més notorios de violación a los derechos humanos acaecidos en el pals. 

12 de diciembre 

Los cinco presidentes centroamericanos, reunidos en San Isidro Coronado (Costa Rica), firman una 
declaraclOn en que se reafirma el papel de las Naciones Unidas en la región. 

Diciembre de 1989 a enero de 1990 

El FMLN y el Gobiemo solicitan. por separado. la ayuda del Secretario General de las Naciones 
Unidas para llevar a cabo negociaciones ininterrumpidas para llegar a un arreglo politlco del conflicto. 

1990 

12 de enero 

Secuestro y asesinato, en Guatemala. de Héctor Oquell Colindres. dirigente del Movimiento Nacional 
Revolucionarlo. y de Gilda Flores Arévalo. La Comisión de la Verdad concluyó que hay suficiente 
evidencia de la responsabilidad de este hecho por parte de miembros de los cuerpos de seguridad 
salvadorenos, en combinación o con la tolerancia de cuerpos de seguridad guatemaltecos. 

4 de abril 

El Gobierno y el FMLN suscriben el Acuerdo de Ginebra, mediante el cual han convenido en un marco 
para las negociaciones auspiciadas por las Naciones Unidas y determinado los cuatro objetivos del 
proceso de paz: terminar el conflicto armado por la vla polltica, impulsar la democratización, garantizar 
el lrrestricto respeto a los derechos humanos y reunificar a la sociedad salvadorena. 

21 de mayo 

El FMLN y delgados del gobierno de ARENA suscriben el Acuerdo de Caracas bajo la mediación de 
Alvaro de Soto. representante personal del Secretario General de las Naciones Unidas. Convienen en 
una agenda general y un calendario de las negociaciones. 
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19 al 25 do junio 

Reunión en Oaxtepec, México. El FMLN sostiene que los acuerdos sobre la Fuerza Armada son el 
pitar fundamental de la negociación. El Gobierno y la guerrilla tratan los temas de desmilitarización y la 
Impunidad militar. 

26dejullo 

El Gobierno y el FMLN firman, en San .José, el Acuerdo sobre Derechos Humanos, que incluye el 
establecimiento de una Misión de Verificación de las Naciones Unidas para vigilar a escala nacional, 
por un plazo Inicial de un ano, el respeto y garantla de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de la población. 

29 de agosto 

El Secretarlo General recaba ra anuencia del Consejo de Seguridad p·ara efectuar los arreglos 
necesarios, lncJuldos la posible instalación de una pequena oficina preparatoria en El Salvador, para el 
establecimiento de la Misión de tas Naciones Unidas. El Consejo da su anuencia el 6 de septiembre. 

29 al 31 do octubre 

Reunión entre el Gobierno y el FMLN con el propósito de acordar una mecánica que agilizara la 
discusión de los temas de la agenda acordada y facilitara la toma de acuerdos. El proceso de 
negociación entra en una nueva fase, de conversaciones más privadas, pero presuntamente también 
mas égiles. 

31 de octubre 

El Secretario General do N.U. anuncia que en adelante las negociaciones se realizarán en secreto. 

Noviembre 

El Gobierno y el FMLN piden al Secretario General que establezca la Misión lo antes posible, sin 
esperar el cese del fuego. 

20 de noviembre 

El FMLN lanza una ofensiva militar de carécter nacional, la más Importante después de 1989. Se 
derriban los primeros aviones con misiles tierra airo. 

21 de diciembre 

El Secretarlo General comunica al Consejo de Seguridad su intención de establecer de la Misión de 
Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL) para comenzar la vermcación del 
Acuerdo. 

1991 

1ª de enero 

Se inaugura, en San Salvador, una pequena oficina prcporatoria de las Naciones Unidas. 

2 de enero 

En el Departamento do San Miguel. fuerzas del FMLN derriban un helicóptero tripulado por tres 
asesores norteamericanos y ejecutan a dos sobrevivientes. Este es uno de los casos presentados en 
el Informe de la Comisión de la Verdad de violencia contra opositores por parte del FMLN. 

Marzo 

El Secretarlo General envia una misión preliminar, Integrada por un selecto grupo do expertos en 
derechos humanos y asesores técnicos, para asistir1e en la tarea de determinar en qué medida se 
podrlan llevar a cabo las actividades de verificación antes del ceso del enfrentamiento armado. 
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10 de marzo 

Elecciones generales legislativas y municipales en las que participa el 53% de los votantes Inscritos. 
La nueva Asamblea Leglslatlva, a partir de ese ano aumentada de 60 a 64 representantes, queda 
confonnada por diputados de los partidos ARENA. Demócrata Cristiano, Conclllacl6n Nacional, 
Convergencia Democrética. Unión Democrética Nacionalista y del Movimiento Auténtico Cristiano. Por 
primera vez. en catorce anos, estén nuevamente representadas todas las opciones ideológicas en la 
palestra electoral. 

4 al 27 do abril 

La ciudad de México recibe a los representantes del Gobiemo y del FMLN para la octava ronda de 
negociaciones. Se alcanzan Importantes acuerdos que implican reformas a la Constitución sobre 
aspectos como Fuerza Armada. sistema electoral y poder judicial. Se suscriben los Acuerdos de 
México, en los que las partes acuerdan crear la Comisión de la Verdad. 

16 de abril 

El Secretario General acepta las recomendaciones de la misión preliminar para que las Naciones 
Unidas comiencen la verificación, en El Salvador, del Acuerdo de San José sin esperar el cese del 
fuego y recomienda que el Consejo de Seguridad autorice el establecimiento inicial do la ONUSAL. 

30 de abril 

La Asamblea Legislativa saliente de El Salvador aprueba casi todas las enmiendas constitucionales 
que han de ser ratificadas por la Asamblea Legislativa entrante, con lo que se evita una demora 
considerable del proceso do paz. 

2 de mayo 

Tanto el Gobiemo como el FMLN reiteran al Secretario General su solicitud para que la Misión de 
Verificación se establezca antes del cese do fuego. 

20 de mayo 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adopta unánimente la resolución 693 (1991) con la 
que se establece la ONUSAL. para que vigilo todos los acuerdos concertados entre el Gobiemo y el 
FMLN. El mandato inicial de la ONUSAL se limita a la verificación, por parte de la División de 
Derechos Humanos, del cumplimiento de los Acuerdos de San José. 

26 de julio 

Se Inauguran oficialmente las actividades de la ONUSAL. sobre la base de que la Misión se establece 
antes del cese del fuego, el desarrollo do sus tareas se inicia en forma gradual. 

1° do agosto 

El Secretario de Estado do los Estados Unidos de América y el Ministro de Relaciones Exteriores de la 
URSS piden al Secretario General que asuma personalmente la dirección del proceso de negociación 
en El Salvador y que inste a ambas partes a que lleguen cuanto antes a un acuerdo sobro los 
problemas politices pendientes y a un acuerdo de olla al fuego. 

27 do agosto 

El Secretario General invita al presidente AJfredo Cristianl y a la Comandancia General del FMLN a 
acudir a la sede de las Naciones Unidas en Nueva York Jos dfas 16 y 17 de septiembre para celebrar 
consultas. 

25 de septiembre 

En la sedo de las Naciones Unidas, el Gobierno y el FMLN suscriben el Acuerdo de Nueva York, con 
el que logran un gran avance hacia un acuerdo de paz definitivo, al acordar una agenda para la 
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negociación compl"imida y una sede de medidas que comprenden la depuración de la Fuerza Armada. 
la organización de la PNC, el establecimiento de un programa de transferencia de tierras y la creación 
de COPAZ. encargada de supervisar el cumplimiento de todos los acuerdos pollticos suscritos por las 
Partes. 

12 al 22 de octubre 

Les Partes realizan una nueva ronda de negociaciones, para discutir la Implementación de los 
acuerdos. De los 14 subtemas que comprende el tema de las Fuerzas Armadas, se llega a a 
consensos en siete de ellos. 

31 de octubre 

La Asamblea Legislativa ratifica, po..- unanimidad, las reformas constitucionales relativas al sistema 
judicial. La ratificación de las reforTnas relativas a la Fuerza Armada permanece en suspenso. 

16 de noviembre 

El FMLN anuncia la suspensión unilateral de las operaciones ofensivas, ante lo cual el Gobierno 
suspendió el uso de aeronaves y artil\erla pesada. 

31 de diciembre 

Después de prolongadas negociaciones celebradas en la sede de las Naciones Unidas con la 
participación del presidente Alfredo Crlstiani, ambas partes suscriben el Acta de Nueva York, que 
sumada a los acuerdos suscritos anteriormente en San .José. México, D.F., y Nueva York, dan fin a las 
negociaciones sobre todos los aspectos sustantivos del proceso de paz_ Quedan pendientes los 
temas económicos y sociales, concretamente la ejecución práctica del programa do transferencia de 
tierras. 

1992 

13 de enero 

El Gobierno y el FMLN llegan a acuerdos sobre las cuestiones pendientes y el calendario do 
ejecución. Suscriben el Acta de Nueva York IL 

14de enero 

El Consejo de Seguridad amplia el mandato do la ONUSAL y aumenta el personal de la Misión con la 
adición do una División Militar y una División de Policla. 

16 de enero 

El Acuerdo de Paz es firmado en México, D.F., en una ceremonia en la que asisto el Secretario 
General. Entra en vigor. en forma extraoficial. un ceso del fuego. En los Acuerdos de Chapultepec se 
estipula vincular la labor de la Comisión de la Verdad con el esclarecimiento y superación de la 
Impunidad. 

23 de enero 

La Asamblea Legislativa aprueba la ley de reconciliación nacional que concede amplia amnistla por 
delitos polftlcos y comunes, algunos miembros de la Comandancia General del FMLN y otros 
dirigentes de ese organización comienzan a reingresar legalmente en El Salvador. 

31 de enero 

Comienza el despliegue del personal militar de la ONUSAL. 

1 • de febrero 

Entra en vigor el cese oficial del fuego. Conforme al calendario acordado, el conflicto armado 
concluirla formalmente el 31 de octubre de ese ano. 
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7 de febrero 

Comienza el despliegue de los observadores de pollcla de la ONUSAL 

3 de marzo 

La Asamblea General de N.U., mediante resolución 1992162 da por terminados los trabajos del relator 
especial y solicita a\ Secretario General designe un experto Independiente. 

6 da marzo 

La Asamblea Legislativa decreta la ley que especificamente regula el funcionamiento de la 
Procuradurla para la Defensa de los Derechos Humanos. 

1ª da mayo 

Fecha acordada para el Inicio de los cursos en \a nueva Academia Nacional de Seguridad PUblica. 

19 de mayo 

Se forma la Comisión ad hoc para la depuración de la Fuerza Armada. 

17 de junto 

Las Partes convienen en ajustar et calendario de ejecución del Acuerdo de Paz. Los nuevos arreglos 
Incluyen plazos revisados para el cumplimiento do los compromisos decisivos que hablan dado origen 
a controversias: la concentración do fuerzas, la reintegración de los combatientes del FMLN en la vida 
civil, la creación de la Academia Nacional do Seguidad Pública, abolición de la Guardia Nacional y ta 
Poticla de Hacienda, legalización del FMLN como partido polltico y tenencia de tierras. 

13 do julio 

Lo Co~islón de la Verdad queda oficialmente constituido. El 14 do julio llega a El Salvador. 

27 dejullo 

La Procuradurta para la Defensa de los Derechos Humanos Inicia oficialmente sus actividades. 

19 de agosto 

Después de producirse nuevos retrocesos en la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Paz, 
las Partes aJustan por segunda ocasión el calendario do ejecución. 

1ª de septiembre 

Inician los cursos en la nueva Academia Nacional de Seguridad Pública. cuatro meses después de los 
previsto. 

22 de septiembre 

La Comisión ad hoc para la depuración de la Fuerza Armada, establecida con arreglo al Acuerdo de 
Nueva York, concluye su examen de la competencia profesional y los antecedentes en materia de 
derechos humanos de los oficiales y presenta su informe al Secretario General y al presidente 
Cristianl. 

30 de septiembre 

El FMLN informa a las Naciones Unidas que, para mantener la vinculación establecida en el 
calendario de ejecución Inicial entre los principales compromisos de una y otra parte, suspenderá la 
destrucción do sus armas y la desmovilización de sus fuerzas hasta que se hayan fijado tas nuevas 
fechas para el comienzo de ta transferencia de tierras y para otros aspectos del Acuerdo cuya 
ejecución so ha demorado. 
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1° de octubre 

Comienza el despliegue de estudiantes de la Academia en algunas zonas tradlclonalmente 
conflictivas. de conformidad con el régimen transitorio establecido en el Acuerdo de Paz firmado en 
Chapultepec. 

23 de octubre 

El Secretario General propone que se fije el 15 de diciembre de 1992 como un nuevo plazo par-a el 
desmantelamiento total de la estructura militar del FMLN y el cese oficial del enfrentamiento armado. 

Octubre de 1992 a diciembre de 1993 

Periodo durante el cual funciona la Policla Auxiliar Transitoria (PAT), a la que se le encarga mantener 
el orden público y la seguridad en las anteriores zonas de connicto, hasta su sustitución por la Policla 
Nacional Civil. • 

15 de diciembre 

Luego de Ja desmovilización definitiva de los combotlentes del FMLN y de la legalización del FMLN 
como partido polltJco, so pone fin formalmente al enfrentamiento armado entre el Gobierno y el FMLN 
en una ceremonia celebrada en San Salvador a la que asisten el Secretario General Boutros Boutros· 
Ghall, el presidente Alfredo Cristiani, la Comandancia General del FMLN y otros dignatarios 
centroamericanos. Posteriormente se reducen los efectivos do la División Militar de la ONUSAL. 

1993 

Marzo 

Comienza el despliegue territorial de la Policla Nacional Civil. 

15 de marzo 

Se hace público el Informe de la Comisión de la Verdad. En él figuran los resultados de la 
investigación de las violaciones él los derechos humanos cometidas duranlo la guerra civil y una lista 
de recomendaciones de la Comisión para quo se castigue a los culpables y tales netos no se repitan. 

20 de marzo 

La Asamblea Legislativa de El Salvador promulga una ley de amnistfa general que ampara a las 
personas implicadas en las violaciones y los abusos cometidos durante la guerra. 

20 de mayo 

El Secretario General transmito al Gobierno, al FMLN y a la COPAZ un análisls de las 
recomendaciones de la Comisión de la Verdad, realiZado para determinar los medidas que deben 
adoptar las diversas partes interesadas, y subraya que deben llevarse a la práctica. en la medkja de lo 
posible. antes de las elecciones. 

23 de mayo 

Una explosión en un taller do reparación do automóviles en Mam:igua, Nicaragua lleva al 
descubrimiento de un depósito clandestino de armas del FMLN, el FMLN revela la existencia de 114 
depósitos de armas, hasta entonces desconocidos, en El Salvador, Nicaragua y Honduras, y toma 
medidas para su destrucción definitiva. con verificación de la ONUSAL. La ONUSAL determinó que las 
armas descubiertas después de Ja explosión constitulan aproximadamente el 30% del arsenal total del 
FMLN. 
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27demayo 

El Consejo de SegÜridad amplia el mandato de la ONUSAL con la. adición de una División Electoral 
para observar las elecciones generales que se celebrarán en marzo de 1994. División Electoral de la 
ONUSAL se disuelve el 30 de abril de 1994 al culminar el proceso electoral. 

7 dejullo 

El Secretario General lnfonna al Consejo de Seguridad que. más de ocho meses después del plazo 
original, el Gob\omo ha separado del servicio activo a todos los oficiales de la Fuerza Armada que se 
prevala dar de baja para cumplir plenamente las recomendaciones de la Comisión ad hoc para la 
depuración de la Fuerza Armada. 

18 de agosto 

Después de una operación compleja y prolongada llevada a cabo por los observadores militares y 
policiales de la ONUSAL. finaliza la destrucción de las armas y equipo del FMLN estipulada en los 
Acuerdos de Paz. A finos de agosto. el Secretario Genero! anuncia que el FMLN ha sido 
desmantelado efectivamente y sus excombatientes han sido desmovilizados y so han reintegrado en 
la vida civil. 

25 de octubre 

Un dirigente del FMLN, candidato a la Asamblea Legislativa, es asesinado en San Salvador al estilo 
de los escuadrones do la muerto. Cinco dtas más tardo es asesinado otro miembro destacado del 
FMLN. Hasta mediados de febrero de 1994 han sido asesinadas al monos 15 personas, algunas en 
forma que parece indicar la reaparición de los grupos armados ilegales que habtan sombrado el terror 
en el decenio de 1980. 

8 de diciembre 

Establecimiento del Grupo Conjunto para la investigación de grupos armados ilegales con motivación 
polltlca, integrado por el Procur¡:idor Nacional do Doronsa de los Derechos Humanos. el director de la 
División de Derechos Humanos de la ONU SAL y dos representantes del Gobierno designados por el 
presidente de la República. Esto Grupo es creado por iniciativa del Secretorio General do N.U. con el 
apoyo del Consejo de Seguridad. 

1994 

20 de marzo 

Se celebran cuatro elecciones: presidenciales, parlamentarias, municipales y para el Parlamento 
Centroamericano. Como en la elección presidenciol ninguno de los candidatos obtiene más del 50% 
de los votos, es necesaria realizar una segunda vuelta entre los dos partidos con el mayor número de 
votos, a saber. la Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), con un 49.26°/o do los votos y la 
coa1Jcl6n Convergencia Democrática/Movimiento Nacional Revoluclonario/FMLN, con un 25.29ºk. Los 
observadores documentan varios Irregularidades y deficiencias electorales. pero la ONUSAL, declara 
que tas elecc::iones, en términos generales, htm tenido lugar bajo condiciones adecuadas de libertad, 
competitividad y seguridad. · 

24de abril 

El candidato de ARENA. Armando Calderón Sol, triunfa en la segunda vuelta de elecciones 
presidenciales. 

"19de mayo 

El Gobierno y el FMLN llegan a un acuerdo sobre un nuevo "Calendario para lo ejecución de los 
acuerdos pendientes mas importantes". 
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1ª dejunfo 

El Sr. Armando Calderón Sol asume la presidencia de El Salvador. 

28 de Julio 

El Grupo Conjunto para la investigación de grupos armados ilegales con motivación polrtica presenta 
su informe. en el que se llega a la conclusión, entre otras, de que esos grupos parecen tener como 
objetivos la desestabilización del proceso de paz, CTear las condiciones para la militarización del pafs, 
prolongar Ja existencia de Ja Policfa Nacional y neutralizar a la PNC. 

4 de octubre 

El Gobierno y el FMLN publican una declaración conjunta en la que expresan su intención de, entre 
otras cosas, cooperar estrechamente y determinar, con la participación de la ONUSAL. las medidas 
concretas necesarias para el cumplimiento de los compromisos pendientes. • 

Diciembre 

El excomandante. Joaqufn Villalobos anuncia la separación definitiva del ERP del seno del FMLN. 
Villalobos declara quo la nueva ngrupación debla dar un giro hacia la social democracia. 

15 de diciembre 

Una fracción do Ja RN, encabezada por Eduardo Sáncho (Germán Cienfuegos) anuncia también su 
sal/da del FMLN. 

31 de diciembre 

Disolución de la Polichi Nacional. 

1995 

12 de enero 

Se lleva a cabo el traspaso do mando de la Po/Jefa Nacional a la Policla Nacional Civil. Este hecho es 
de gran importancia para el proceso de paz. pues con él se da cumplimiento por parte del Gobierno a 
su compromiso de asignar en rorma exclusiva a la PNC las tareas de seguridad interna. 

6 de febrero 

En una carta al presidente del Consejo de Seguridad, el Secretario General propone que se 
establezca la nueva Misión de las Naciones Unidas en El Salvador (MINUSAL), como un peque/10 
grupo integrado por funcionarios de las Naciones Unidas para que siga realizando las funciones de 
verificación y buenos oficios de la ONUSAL despuós dol fin do su mandato. 

30do marzo 

La Asamblea Legislativa, por Iniciativa del Gobierno. ratifica el Protocolo Facultativo al Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y PolUicos. Tamblón se procedo a Ja ratificación del Prolocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (-Protocolo de San Salvador"). Se acepla la competencia contenciosa de la Corte 
Jnteramericana de Derechos Humanos. 

30 do abril 

Fin del mandato de la ONUSAL. 

1 do mayo 

Inician los trabajos de MINUSAL. El mandato de ésta finaliza el 30 de abril de 1996. 
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3 de mayo 

El Gobierno. el FMLN. las organizaciones que se separaron de este último (Resistencia Nacional y el 
Ejército Revolucionario del Pueblo. el cual cambió su denominación por Expresión Renovadora del 
Pueblo) y MINUSAL finnan un3 nueva recalendarizaclón, que finalizarla el 31 de octubre de ese 
mismo ano. 

1996 

30 de abril 

En su resolución 50/226, la Asamblea General decide establecer la Oficina de las Naciones Unidas 
para la Verificación (ONUV), para verificar la aplicación de aspectos pendientes de los acuerdos de 
paz en El Salvador hasta el 31 de diciembre de ese ano, la cual es dirigida por el Sr. Ricardo Vigil. 
representante del Secretarlo General. 
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AMDH 

ANSP 

ARENA 

CD HES 

CICR 

COMADRES 

COPAZ 

CRM 

ECA 

ERP 

FAPU 

FARN 

FDR 

FENASTRAS 

Fl.ACSO 

FMLN 

FPL 

GN 

IADSL 

IDHUCA 

ISTA 

IUDOP 

MINUSAL 

MNR 

Anexo 2 
Glosario de siglas 

Academia Mexicana de Derechos Humanos 

Academia Nacional de Seguridad Pública 

AJianza Republicana Nacionalista 

Comisión de Derechos Humanos de El Salvador (no gubernamental) 

Comité Internacional de la Cruz Roja 

Comité de Madres y Familiares de Presos, DesaparecidQS y Asesinados Pollticos 
de El Salvado,. .. Monsenor Osear Arnulfo Romero'". 

Comisión Nacional para la Consolidación de la Paz 

Coordinadora Revolucionaria de Masas 

Estudios Centroamericanos 

Ejército Revolucionario del Pueblo, cambió su nombre a Expresión Renovadora 
del Pueblo. 

Frente Popular do Acción Unificada 

Fuerzas Armadas de la Resistencia Nacional 

Frente Democ:rético Revolucionario 

Federación Nacional Sindical de Trabajadores Salvadorenos 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

Frente Farabundo Marti para la Liberación Nacional 

Fuerzas Populares de Liberación 

Guardia Nacional 

Instituto Americano para el Desarrollo del Sindicalismo Libre 

Instituto do Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana 

Instituto Salvadoreno de Transformación Agraria 

Instituto Universitario de Opinión Pública 

Ligas Populares 26 de febrero 

Misión de las Naciones Unidas en El Salvador 

Movimiento Nacional Revolucionario 



MPL 

NU 

ONG's 

ONU SAL 

ONUV 

PCS 

PDC 

PDOH 

PH 

PN 

PNC 

PRTC 

UCA 

UD 

Glosarlo de siglas 

Movimiento de Liberación Popular 

Naciones Unidas 

Organizaciones no gubemamentales 

Misión de Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador 

Oficina de las Naciones Unidas para la VerificaclOn 

Partido Comunista Salvadoreno 

Partido Demócrata Cristiano 

Procuradurfa para la Defensa de los Del'"echos Humanos. 

Policfa de Hacienda 

Policla Nacional 

Policfa Nacional Civil 

Partido Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos 

Universidad Centroamericana "'José Sirneón Car.as"' 

Unión Dcmocrética Nacionalista 

294 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes
	Capítulo II. Los Acuerdos de Paz de El Salvador
	Capítulo III. Los Derechos Humanos en los Acuerdos de Paz de El Salvador
	Capítulo IV. Acuerdos sobre Órganos y Procedimientos Especiales para la Protección de los Derechos Humanos
	Capítulo V. Acuerdos sobre Medios Permanentes para la Proteccion de los Derechos Humanos
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos



